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CONTROL DE ASISTENCIAS  
DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES  

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA 
 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 14 

 NÚMERO DE SESIÓN 34 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi R 

9 María Félix Pluma Flores P 
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes R 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño P 
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  

22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz P 
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIII LEGISLATURA 

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

14  -  MAYO  -  2019 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 9 DE MAYO DE 2019. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS 

ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA. 

 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO AGROPECUARIO Y DESARROLLO 

RURAL, Y LA DE PUNTOS CONTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, Y DE LA LEY PARA 

LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y LA DE PROTECCIÓN CIVIL, SEGURIDAD 

PÚBLICA,  PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL. 

 

 

5. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 
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Votación  

Total de votación: 18  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA  de la sesión  

por mayoría de votos.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 14 

 NÚMERO DE SESIÓN 34 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz * 

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi * 

9 María Félix Pluma Flores P 
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes * 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño P 
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz P 

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 9 DE MAYO 

DE 2019. 

 

 

Acta de la Trigésima Tercera Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, correspondiente a su Primer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día nueve de 

mayo de dos mil diecinueve.  

 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con once minutos del nueve de mayo 

de dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, reunidos los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; actuando como secretarios los diputados José María Méndez 

Salgado y Leticia Hernández Pérez. Enseguida la Presidenta pide a la Secretaría pase lista de 

asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera Legislatura; 

enseguida la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión las y los diputados Miguel 

Piedras Díaz, Laura Yamili Flores Lozano y José Luis Garrido Cruz,  solicitan permiso y se les 

concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura 

del acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de mayo de dos mil diecinueve. 2. Lectura de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada Luz Vera 

Díaz. 3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de 

Tlaxcala; de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; que presenta la 

Diputada Luz Vera Díaz. 4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma 

el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número dieciséis, publicado en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado, el día dieciocho de julio del año dos mil diecisiete; que presenta el Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra. 5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el 

que se autoriza al Ejecutivo del Estado la distribución de los recursos excedentes correspondientes 

al primer trimestre del ejercicio fiscal de dos mil diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización. 6. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado; 7. Asuntos 

generales; se somete a votación la aprobación del orden del día y, para tal efecto se pide a las y a 

los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; 

se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veinte votos a favor y 

cero en contra; de acuerdo a la votación emitida la Presidenta dice, se declara aprobado el orden 

del día por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación, la Presidenta dice, 

para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, celebra el siete de mayo de dos mil diecinueve; en uso de 

la palabra el Diputado José María Méndez Salgado dice, propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el siete de mayo de dos mil diecinueve y, se tenga por aprobada 

en los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la 

propuesta dada a conocer y, para tal efecto se pide a las y a los diputados que estén a favor o en 

contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría 

informa el resultado de la votación, siendo veinte votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la 

votación emitida la Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión ordinaria celebrada el siete de 

mayo de dos mil diecinueve y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para desahogar el 

segundo punto del orden del día, la Presidenta dice, se pide a la Diputada Luz Vera Díaz, proceda 

a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; una vez 

cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para continuar con el tercer punto del orden del día, se 

pide a la Diputada Luz Vera Díaz, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección, Fomento y 

Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala; de la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala; de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la 
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iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes; a la de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología; a la de Asuntos Municipales, y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la 

Presidenta dice, para desahogar el cuarto punto del orden del día, se pide al Diputado Jesús 

Rolando Pérez Saavedra, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 

se reforma el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día dieciocho de julio del año dos mil diecisiete; 

durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume 

la Presidencia la Diputada María Félix Pluma Flores; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando 

con el quinto punto del orden del día, la Presidenta pide a la Diputada Zonia Montiel Candaneda, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado la distribución de los 

recursos excedentes correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal de dos mil 

diecinueve; durante la lectura se incorpora a la sesión la Diputada Laura Yamili Flores Lozano; una 

vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen dado a conocer. A 

continuación, concede el uso de la palabra a la Diputada Patricia Jaramillo García quien dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer y se someta a discusión, votación y en 

su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta y se pide a 

las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veinte 

votos a favor y uno en contra; de acuerdo a la votación emitida, la Presidenta dice, se declara 

aprobada la propuesta por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; 

con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el dictamen dado a conocer; en vista de que 

ningún Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación el Dictamen con Proyecto de Decreto, 

y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de 

manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación, 
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siendo veinte votos a favor y uno en contra; de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 

particular, la Presidenta dice, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría 

de votos; se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado para su sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para 

continuar con el siguiente punto del orden del día, la Presidenta pide a la Secretaría proceda a dar 

lectura a la correspondencia recibida por este Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, de la correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirige la Magistrada Presidenta de la Sala 

Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado; túrnese a su expediente. Del oficio que 

dirige la Síndico del Municipio de San Juan Huactzinco; túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Del oficio que dirigen la Síndico y regidores del Municipio de Santa 

Ana Nopalucan; túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Del oficio que 

dirige el Secretario Ejecutivo del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; túrnese a las comisiones 

unidas de Finanzas y Fiscalización, y a la de Asuntos Electorales, para su atención. Del oficio 

que dirige la Diputada María de los Dolores Padierna Luna; túrnese a la Comisión de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

Del oficio que dirige la Diputada Dulce María Sauri Riancho; túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. De la circular que dirige el Secretario de Servicios Parlamentarios del 

Congreso del Estado de Oaxaca; se pide al Secretario Parlamentario acuse de recibido y de 

enterada esta Soberanía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Pasando al último punto del orden 

del día, la Presidenta concede el uso de la palabra a las y los diputados que quieran referirse a 

asuntos de carácter general. Haciendo uso de la palabra la Diputada Laura Yamili Flores Lozano. 

No habiendo alguna Diputada o Diputado más que hiciese uso de la palabra y agotado el orden del 

día, siendo las once horas con treinta y dos minutos del día nueve de mayo de dos mil diecinueve, 

se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día catorce de mayo 

del año en curso, en esta misma Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma la Presidenta 

ante los secretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. Mayra Vázquez Velázquez 

Dip. Presidenta 

C. María Félix Pluma Flores 

Dip. Vicepresidenta 

 

 

 

 
 

 

C. José María Méndez Salgado 

Dip. Secretario 

C. Leticia Hernández Pérez 

Dip. Secretaria 
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Votación  

Total de votación: 18  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
2. Declaran aprobación del ACTA  de la sesión anterior por 

mayoría de votos.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 14 

 NÚMERO DE SESIÓN 34 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz * 

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi * 

9 María Félix Pluma Flores P 
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes * 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño P 
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz P 

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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DIPUTADA PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

COMPAÑEROS    Y   COMPAÑERAS   DIPUTADOS 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 Con la facultad que me confiere el artículo 45, 46 fracción I, 47, 

48 y 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, 9 fracción II, 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; el que suscribe 

DIPUTADO JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

REGENERACION NACIONAL,  de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado  de Tlaxcala, me  permito presentar ante esta 

Soberanía la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY 

mediante la cual se presenta la LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO 

DE TLAXCALA; con base en  la siguiente: 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“Libertad de expresión, elemento crítico para la democracia, el desarrollo 

y el diálogo, derecho universal que todos deben gozar”; todos tienen el 

derecho a la libertad de opinión y de expresión; éste, incluye el derecho 

a mantener una opinión sin interferencias y a buscar, recibir y difundir 

información e ideas a través de cualquier medio de difusión sin limitación 

de fronteras; manifestación de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

el artículo 6, establece la garantía de libertad de expresión como 

elemento fundamental sobre el cual se basa la existencia de una 

sociedad democrática, por ser un medio para el intercambio de ideas e 

informaciones entre las personas específicamente en la fracción V  del 

artículo en comento contempla lo siguiente: “Los sujetos obligados 

deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el 

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 

rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los 

resultados obtenidos.” 
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De aquí el fundamento constitucional de los archivos y la importancia 

que adquieren para el Estado, deba garantizar la preservación como un 

derecho estrictamente documental.   

 

En nuestro Estado de Tlaxcala, la riqueza documental es fundamental 

para el crecimiento y desarrollo del mismo, en estos se encuentra la 

base de nuestra cultura, el Archivo Histórico del Estado, tiene la inclusión 

de aquellos documentos o colecciones documentales con relevancia para 

la historia, en el Archivo de Administración documental se encuentran 

los actos y acciones destinadas a clasificar, ordenar, regular, el 

funcionamiento y uso de los documentos existentes en los archivos 

administrativos e históricos de las Entidades Públicas del Estado y de los  

municipios, estos son fuentes esenciales de información; y es importante 

tener en cuenta que para poder lograr una efectiva organización,  

debemos estar a la vanguardia en la normatividad aplicada para ello, el 

Estado está obligado a asegurar  la conservación, disponibilidad, y 

localización de los documentos de archivo y con ello, en consecuencia 

surge la necesidad de mejorar el funcionamiento de los archivos de las 

diversas instituciones  gubernamentales, con el objetivo de convertirlos 

en órganos eficaces que puedan coadyuvar al cumplimiento de las 

atribuciones asignadas a cada una de ellas. Todos los documentos deben 

ser conservados en el repositorio denominado archivo público, donde se 

consultarán como testimonio fiel del cumplimiento de las atribuciones 
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de las dependencias y entidades, por eso los documentos públicos son 

la columna vertebral del acceso a la información y la rendición de 

cuentas.  

 

En nuestro Estado de Tlaxcala, Contamos con la Ley de Archivos fue 

aprobada el 04 de diciembre del año 2003, mediante Decreto número 

66 y Publicada en el Periódico Oficial Del Gobierno del Estado, Tomo 

LXXXI, Segunda Época, Numero 51, Sección Segunda Sección de fecha 

17 de Diciembre de 2003, y esta es abrogada dando paso a la creada 

bajo decreto número 20, Tomo XC, Segunda Época, número 5, 

extraordinario, de fecha 13 de mayo del año 2011.  

 

Actualmente tenemos la encomienda de seguir garantizando el libre 

acceso a la información de todas las acciones de la Administración 

Pública, y estas son producto de un documento, por medio del cual se 

transmite la información generada. Por esta razón debemos entender 

que las obligaciones actuales de las autoridades archivísticas no se 

limitan a la conservación resguardo y consulta de documentos históricos 

que forman la memoria histórica, estos implican ser la parte sustantiva 

del derecho al acceso a la información, a la transparencia de datos, es 

por ello que con la intención de establecer los criterios de organización, 

conservación de la documentación contenida en los archivos con el 

objeto de que se conserven íntegros y disponibles para permitir y facilitar 
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un acceso  a los archivos,  así que, en las dependencias y entidades la 

organización de sus archivos deberá asegurar la disponibilidad, 

localización expedita, integridad y conservación de los documentos que 

poseen, ya fueran administrativos o históricos, teniéndolos dispuestos 

para ser consultados y así, de alguna manera, garantizar el acceso a la 

información, lo que se logrará con un sistema archivístico apegado a los 

Lineamientos que se comentan. 

 

Ahora bien el Poder Ejecutivo Federal preocupado por la organización y 

conservación  de los archivos en posesión de los sujetos obligados busca 

establecer programas de capacitación en materia de gestión documental 

y administración de archivos y  emite una nueva Ley General de 

Archivos publicada el trece de junio de dos mil dieciocho, donde 

establece en el transitorio cuarto que en un plazo de un año, a partir de 

la entrada en vigor de la presente Ley, las legislaturas de cada entidad 

federativa, deberán armonizar sus ordenamientos relacionados con la 

presente Ley, en base a dicho transitorio me permito presentar la Ley 

de Archivos para el Estado de Tlaxcala, la que cuenta con siete Títulos 

y 104 artículos y doce Transitorios que pondrá a Tlaxcala; a la 

Vanguardia en el tema de archivos.   

 

Con base en la exposición que motiva esta propuesta, me permito 

presentar a esta soberanía la siguiente:  
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INICIATIVA CON 

PROYECTO 

DE 

LEY 

 
LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
GENERALIDADES   

 
Artículo 1°. Las disposiciones de esta Ley, son de orden público e 
interés social y tiene por objeto: 
I. Establecer las bases y principios para la buena administración, 

organización y conservación homogénea de los archivos en 

posesión de cualquier sujeto obligado conforme lo establece esta 

Ley; 

II. Determinar las bases de organización y funcionamiento del 

Sistema Estatal de Archivos, y 

III. Fomentar el resguardo, difusión y acceso público de archivos 

privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica 

del Estado. 

 
       Artículo 2°. Son objetivos de esta Ley: 
I. Promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas 

al desarrollo de sistemas de archivos que garanticen la 

organización, conservación, disponibilidad, integridad y 

localización expedita, de los documentos de archivo que poseen 
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los sujetos obligados, contribuyendo a la eficiencia y eficacia de la 

administración pública, la correcta gestión gubernamental y el 

avance institucional; 

 

II. Regular la organización y funcionamiento del sistema institucional 

de archivos de los sujetos obligados, a fin de que éstos se 

actualicen y permitan la publicación en medios electrónicos de la 

información relativa a sus indicadores de gestión y al ejercicio de 

los recursos públicos, así como de aquella que por su contenido 

sea de interés público;  

 

III.  Promover el uso y difusión de los archivos producidos por los 

sujetos obligados, para favorecer la toma de decisiones, la 

investigación y el resguardo de la memoria institucional del 

Estado; 

 

IV. Promover el uso y aprovechamiento de tecnologías de la 

información para mejorar la administración de los archivos por los 

sujetos obligados; 

 

V. Sentar las bases para el desarrollo y la implementación de un 

sistema integral de gestión de documentos electrónicos 

encaminado al establecimiento de gobiernos digitales y abiertos 

en el ámbito estatal y municipal que beneficien con sus servicios 

a la ciudadanía; 

VI. Establecer mecanismos para la colaboración entre las autoridades 

de los tres niveles de gobierno en materia de archivos;  
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VII. Promover la cultura de la calidad en los archivos mediante la 

adopción de buenas prácticas conforme a los estándares 

normativos nacionales; 

 

VIII. Contribuir al ejercicio del derecho a la verdad y a la memoria, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

 

IX. Promover la organización, conservación, difusión y divulgación del 

patrimonio documental del Estado, y  

 

X.  Fomentar la cultura archivística y el acceso a los archivos. 

 

Artículo 3°. La aplicación e interpretación de esta Ley se hará acorde 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y, los 
tratados internacionales de los que México sea parte, privilegiando el 
respeto irrestricto a los derechos humanos y favoreciendo en todo 
tiempo la protección más amplia a las personas, la transparencia, la 
rendición de cuentas y el interés público. A falta de disposición expresa 
en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
administrativas correspondientes en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y el Código 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así 
como las leyes en materia de procedimiento administrativo y civil de 
carácter federal que se ajusten al caso concreto. 
 
Artículo 4°. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por 

los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones 

con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden; 
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II. Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a 

administrar, organizar, conservar y difundir documentos de 

archivo; 

 
III. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o 

recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus 

atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio 

o lugar que se resguarden; 

 
IV. Archivo de concentración: Al integrado por documentos 

transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y 

consulta es eventual y que permanecen en él hasta su disposición 

documental; 

 
V. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de 

uso continuo y necesario para el ejercicio de las atribuciones y 

funciones de los sujetos obligados; 

 
VI. AGHET: Al Archivo General e Histórico del Estado de Tlaxcala; 

 
VII. Archivos privados de interés público: Al conjunto de 

documentos de interés público, histórico o cultural, que se 

encuentran en propiedad de particulares, que no reciban o ejerzan 

recursos públicos ni realicen actos de autoridad; 

 
VIII. Área coordinadora de archivos: A la instancia encargada de 

promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia 

de gestión documental y administración de archivos, así como de 

coordinar las áreas operativas del sistema institucional de 

archivos; 
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IX. Áreas operativas: A las que integran el sistema institucional de 

archivos, las cuales son la unidad de correspondencia, archivo de 

trámite, archivo de concentración y, en su caso, histórico; 

 
X. Baja documental: A la eliminación de aquella documentación 

que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su 

caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, 

de acuerdo con esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XI. Catálogo de disposición documental: Al registro general y 

sistemático que establece los valores documentales, la vigencia 

documental, los plazos de conservación y la disposición 

documental; 

 

XII. Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos 

de archivo desde su producción o recepción hasta su baja 

documental o transferencia a un archivo histórico; 

 
XIII. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Archivos; 

 
XIV. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Archivos; 

 
XV. Consejo Técnico: Al Consejo Técnico y Científico Archivístico; 

 
XVI. Conservación de archivos: Al conjunto de procedimientos y 

medidas destinados a asegurar la prevención de alteraciones 

físicas de los documentos en papel y la preservación de los 

documentos digitales a largo plazo; 

 

XVII. Consulta de documentos: A las actividades relacionadas con la 

implantación de controles de acceso a los documentos 
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debidamente organizados que garantizan el derecho que tienen 

los usuarios mediante la atención de requerimientos; 

 
XVIII. Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento 

técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las 

atribuciones y funciones de cada sujeto obligado; 

 
XIX. Datos abiertos: A los datos digitales de carácter público que son 

accesibles en línea y pueden ser usados, reutilizados y 

redistribuidos, por cualquier interesado; 

 
XX. Director General: Al Director General del Archivo Histórico del 

Estado de Tlaxcala; 

 
XXI. Disposición documental: A la selección sistemática de los 

expedientes de los archivos de trámite o concentración cuya 

vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar 

transferencias ordenadas o bajas documentales; 

 
XXII. Documento de archivo:  A aquel que registra un hecho, acto 

administrativo, jurídico, fiscal o contable producido, recibido y 

utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o 

funciones de los sujetos obligados, con independencia de su 

soporte documental; 

 
XXIII. Documentos históricos: A los que se preservan 

permanentemente porque poseen valores evidénciales, 

testimoniales e informativos relevantes para la sociedad y que por 

ello forman parte íntegra de la memoria colectiva del Estado y son 

fundamentales para el conocimiento de la historia nacional, 

regional o local; 
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XXIV. Estabilización: Al procedimiento de limpieza de documentos, 

fumigación, integración de refuerzos, extracción de materiales que 

oxidan y deterioran el papel y resguardo de documentos sueltos 

en papel libre de ácido, entre otros; 

 
XXV. Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos 

de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, 

actividad o trámite de los sujetos obligados; 

 
XXVI. Expediente electrónico: Al conjunto de documentos 

electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, 

cualquiera que sea el tipo de información que contengan; 

 

XXVII. Ficha técnica de valoración documental: Al instrumento que 

permite identificar, analizar y establecer el contexto y valoración 

de la serie documental; 

 
XXVIII. Firma electrónica avanzada: Al conjunto de datos y caracteres 

que permite la identificación del firmante, que ha sido creada por 

medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 

vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, 

lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior 

de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma 

autógrafa; 

 
XXIX. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por 

un sujeto obligado que se identifica con el nombre de este último; 

 
XXX. Gestión documental: Al tratamiento integral de la 

documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de la ejecución 
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de procesos de producción, organización, acceso, consulta, 

valoración documental y conservación; 

 
XXXI. Comité Técnico: Al Comité Técnico de Archivos de cada uno de 

los sujetos obligados, creado conforme lo establece el artículo 49 

de esta Ley; 

 
XXXII. Interoperabilidad: A la capacidad de los sistemas de 

información de compartir datos y posibilitar el intercambio entre 

ellos; 

 
XXXIII. Instrumentos de control archivístico: A los instrumentos 

técnicos que propician la organización, control y conservación de 

los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el 

cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de 

disposición documental; 

 
XXXIV. Instrumentos de consulta: A los instrumentos que describen 

las series, expedientes o documentos de archivo y que permiten 

la localización, transferencia o baja documental; 

 
XXXV. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que 

describen las series documentales y expedientes de un archivo y, 

que permiten su localización (inventario general), para las 

transferencias (inventario de transferencia) o para la baja 

documental (inventario de baja documental); 

 
XXXVI. Ley: La Ley de Archivos del Estado de Tlaxcala; 

 
XXXVII. Ley General: Ley General de Archivos; 

 



 

24 
 

XXXVIII. Metadatos: Al conjunto de datos que describen el contexto, 

contenido y estructura de los documentos de archivos y su 

administración, a través del tiempo y que sirven para identificarlos, 

facilitar su búsqueda, administración y control de acceso; 

 
XXXIX. Organización: Al conjunto de operaciones intelectuales y 

mecánicas destinadas a la clasificación, ordenación y descripción 

de los distintos grupos documentales con el propósito de consultar 

y recuperar eficaz y oportunamente, la información. Las 

operaciones intelectuales consisten en identificar y analizar los 

tipos de documentos, su procedencia, origen funcional y 

contenido, en tanto que las operaciones mecánicas son aquellas 

actividades que se desarrollan para la ubicación física de los 

expedientes; 

 
XL. Órgano de Gobierno: Es el cuerpo colegiado de administración 

del Archivo Histórico del Estado de Tlaxcala; 

 
XLI. Órgano de Vigilancia: Comisario público y con una unidad 

encargada de control y vigilancia del AHET; 

 
XLII. Patrimonio documental: A los documentos que, por su 

naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del 

Estado y de las personas e instituciones que han contribuido en su 

desarrollo; además de transmitir y heredar información 

significativa de la vida intelectual, social, política, económica, 

cultural y artística de una comunidad, incluyendo aquellos que 

hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de los órganos 

estatales, municipales,  casas cúrales o cualquier otra 

organización, sea religiosa o civil; 
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XLIII. Plazo de conservación: Al período de guarda de la 

documentación en los archivos de trámite y concentración, que 

consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su 

caso, el término precautorio y período de reserva que se 

establezcan de conformidad con la normatividad aplicable; 

 
XLIV. Programa anual: Al Programa anual de desarrollo archivístico; 

 
XLV. Registro Estatal: Al Registro Estatal de Archivos; 

 
XLVI. Sección: A cada una de las divisiones del fondo documental 

basada en las atribuciones de cada sujeto obligado de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables; 

 
XLVII. Serie: A la división de una sección que corresponde al conjunto 

de documentos producidos en el desarrollo de una misma 

atribución general integrados en expedientes de acuerdo a un 

asunto, actividad o trámite específico; 

 
XLVIII. Sistema Institucional: A los sistemas institucionales de archivos 

de cada sujeto obligado; 

 
XLIX. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal de Archivos; 

 
L. Soportes documentales: A los medios en los cuales se contiene 

información además del papel, siendo estos materiales 

audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, 

sonoros, visuales, entre otros; 

 
LI. Subserie: A la división de la serie documental; 
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LII. Sujetos Obligados: Cualquier autoridad y servidor público que 

preste un servicio en: 

 
a. Los Poderes del Estado; 

 
b. Las dependencias centralizadas, desconcentradas y las 

entidades paraestatales de la administración pública estatal; 

 
c. Los organismos públicos autónomos; 

 
d. Los organismos públicos descentralizados y patronatos de la 

administración pública dependiente del Poder Ejecutivo del 

Estado; 

 
e. Los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas; 

 
f. Los ayuntamientos, comisiones municipales, dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, 

organismos públicos descentralizados municipales, las 

empresas de participación municipal, fideicomisos públicos 

municipales, las presidencias de comunidad y delegaciones 

municipales, y demás autoridades auxiliares municipales, y 

 
g. Los sindicatos y aquellos que la legislación local reconozca 

como de interés público y ejerzan gasto público o realicen 

actos de autoridad. 

 

LIII. Transferencia: Al traslado controlado y sistemático de 

expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite a uno 

de concentración y de expedientes que deben conservarse de 
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manera permanente, del archivo de concentración al archivo 

histórico; 

 

LIV. Trazabilidad: A la cualidad que permite, a través de un sistema 

automatizado para la gestión documental y administración de 

archivos, identificar el acceso y la modificación de documentos 

electrónicos; 

 

LV. Valoración documental: A la actividad que consiste en el 

análisis e identificación de los valores documentales; es decir, el 

estudio de la condición de los documentos que les confiere 

características específicas en los archivos de trámite o 

concentración; o evidénciales, testimoniales e informativos para 

los documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, 

vigencias documentales y, en su caso, plazos de conservación, así 

como para la disposición documental, y 

 

LVI. Vigencia documental: Al período durante el cual un documento 

de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales 

o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes y aplicables. 

 
Artículo 5°. Los sujetos obligados que refiere esta Ley se regirán por 
los siguientes principios: 
 

I. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, 

administrativa, ambiental y tecnológica, para la adecuada 

preservación de los documentos de archivo; 

 

II. Procedencia: Conservar el origen de cada fondo documental 

producido por los sujetos obligados, para distinguirlo de otros 
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fondos semejantes y respetar el orden interno de las series 

documentales en el desarrollo de su actividad institucional; 

 

 

III. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo sean 

completos y veraces para reflejar con exactitud la información 

contenida; 

 
IV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la 

localización expedita de los documentos de archivo, y 

 

V. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los 

archivos de acuerdo con esta Ley y las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS 

 
Artículo 6°. Toda la información contenida en los documentos de 
archivo producidos, obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión 
de los sujetos obligados, será pública y accesible a cualquier persona en 
los términos y condiciones que establece la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos 
personales. 
El Estado deberá garantizar la organización, conservación y preservación 
de los archivos, con el objeto de garantizar el derecho a la verdad, y el 
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acceso a la información pública; contenida en los archivos, así como 
fomentar el conocimiento del patrimonio documental del Estado.  
 
Artículo 7°. Los sujetos obligados deberán producir, registrar, 
organizar y conservar los documentos de archivo sobre todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas 
correspondientes. 
 
Artículo 8°. Los documentos producidos en los términos del artículo 
anterior, son considerados documentos públicos de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 9°. De conformidad con la Ley General de Archivos, los 
documentos públicos de los sujetos obligados tendrán un doble carácter: 
son bienes nacionales con la categoría de bienes muebles, de acuerdo 
con la Ley General de Bienes Nacionales y son Monumentos históricos 
con la categoría de bien patrimonial documental, en los términos de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos y de las demás disposiciones locales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES 

 
Artículo 10. Cada sujeto obligado es responsable de organizar y 
conservar sus archivos; de la operación de su sistema institucional; del 
cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley, así como de las 
determinaciones que emita el Consejo Estatal y, deberán garantizar que 
no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la 
información a su cargo. El servidor público que concluya su empleo, 
cargo o comisión, deberá garantizar la entrega de los archivos a quien 
lo sustituya, el cual deberá estar organizados y descritos de conformidad 
con los instrumentos de control y consulta archivísticos que identifiquen 
la función que les dio origen en los términos de esta Ley. 
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Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 

I. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los 

documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, 

adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus 

facultades, competencias, atribuciones o funciones, los 

estándares y principios en materia archivística, los términos de 

esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean 

aplicables; 

 

II. Establecer un sistema institucional para la administración de 

sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión 

documental; 

 

III. Integrar los documentos en expedientes; 

 

IV. Inscribir en el Registro Estatal la existencia y ubicación de 

archivos bajo su resguardo; 

 

V. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de 

identificación necesarios para asegurar que mantengan su 

procedencia y orden original; 

 

VI. Destinar los espacios y equipos necesarios para el 

funcionamiento de sus archivos; 

 

VII. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para 

la gestión documental y administración de archivos; 
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VIII. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los 

documentos de archivo; 

 

IX. Resguardar los documentos contenidos en sus archivos; 

 

X. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y 

conservación de los documentos de archivo, considerando el 

estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así 

como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de 

conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

 

XI. Las demás disposiciones establecidas en esta Ley y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Los fideicomisos y patronatos de la administración pública dependientes 
del Poder Ejecutivo del Estado, las empresas de participación municipal, 
fideicomisos públicos municipales, las presidencias de comunidad y 
delegaciones municipales, y demás autoridades auxiliares municipales; 
así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad, que no cuenten con estructura 
orgánica, estarán obligados a cumplir con las disposiciones de las 
fracciones I, V, VI, VIII y IX del presente artículo. 
 
Artículo 12. Los sujetos obligados deberán conservar y preservar los 
archivos relativos a violaciones graves de derechos humanos, así como 
respetar y garantizar el derecho de acceso a los mismos, de conformidad 
con las disposiciones legales en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales, siempre que no hayan sido 
declarados como históricos, en cuyo caso, su consulta será irrestricta. 
Artículo 13. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos 
contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron 
producidos, conforme a los procesos de gestión documental que 
incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración 
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documental, disposición documental y conservación, de conformidad 
con las normas y lineamientos que al efecto emita el Consejo Nacional, 
por cuanto hace a su implementación, el Consejo Estatal. 
Los órganos internos de control, vigilarán el estricto cumplimiento de 
esta Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías 
archivísticas en sus programas anuales de trabajo. 
 
Artículo 14. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos 
de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y 
funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles y, contarán al 
menos con los siguientes: 

I. Cuadro general de clasificación archivística; 

 

II. Catálogo de disposición documental, y 

 

III. Inventarios documentales. 

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá 
los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad 
de que existan niveles intermedios; los cuales serán identificados 
mediante una clave alfanumérica. 
 
Artículo 15. Además de los instrumentos de control y consulta 
archivísticos, los sujetos obligados deberán contar y poner a disposición 
del público la Guía de archivo documental y el Índice de expedientes 
clasificados como reservados a que hace referencia la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala 
y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 16. Los sujetos obligados deberán donar a la Comisión 
Nacional de Libros de Texto, para fines de reciclaje, y sin carga alguna 
el desecho de papel derivado de las bajas documentales en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 17. La responsabilidad de preservar íntegramente los 
documentos de archivo, tanto físicamente como en su contenido, así 
como de la organización, conservación y el buen funcionamiento del 
sistema institucional, recaerá en el titular de cada sujeto obligado. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ARCHIVOS 

 
Artículo 18. Todos los servidores públicos al separarse de su empleo, 
cargo o comisión, deberán observar lo dispuesto en la Ley de Entrega-
recepción para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, además estarán 
obligados a: 

I. Entregar los instrumentos de control y consulta archivísticos 

actualizados, y 

 

II. Señalar los documentos con posible valor histórico de acuerdo 

con el catálogo de disposición documental. 

Artículo 19. Si un sujeto obligado, se fusiona, extingue o cambia de 
adscripción, su titular será el responsable del proceso para asegurar que 
todos los documentos de archivo y los instrumentos de control y consulta 
archivísticos sean trasladados a los archivos que corresponda, de 
conformidad con esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. En 
ningún caso, la entidad receptora podrá modificar los instrumentos de 
control y consulta archivísticos. 
En caso de liquidación o extinción de un sujeto obligado, es obligación 
del liquidador remitir copia del inventario de los expedientes y de los 
fondos documentales, al AGHET. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

 
Artículo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, 
procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y 
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funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad 
archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 
Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados 
formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse en 
expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un 
mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en 
ellos, de conformidad con las normas y lineamientos que al efecto emita 
el Consejo Nacional, por cuanto hace a su implementación, el Consejo 
Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá 
integrarse por: 
 

I. Un área coordinadora de archivos, y 

 
II. Las áreas operativas siguientes: 

 
a. De correspondencia; 

 

b. Archivo de trámite, por área o unidad; 

 
c. Archivo de concentración, e 

 
d. Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal 

y técnica del sujeto obligado. 

 
Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), 
serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables 
del archivo de concentración y del archivo histórico serán nombrados 
por el titular del sujeto obligado de que se trate. 
Los encargados y responsables de cada área deberán contar con 
licenciatura en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia acreditada en archivística. 
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Artículo 22. Los sujetos obligados podrán coordinarse con el AGHET 
para establecer archivos de concentración o históricos comunes, en los 
términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
El convenio o instrumento que dé origen a la coordinación referida en el 
párrafo anterior, deberá identificar a los responsables de la 
administración de los archivos. 
Los sujetos obligados que cuenten con oficinas alternas podrán habilitar 
unidades de resguardo del archivo de concentración. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA PLANEACIÓN EN MATERIA ARCHIVÍSTICA 

 
 

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema 
institucional de archivos, deberán elaborar un programa anual y 
publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales 
del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, 
programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá 
incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los 
derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como 
de apertura proactiva de la información. 
 
Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales 
integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos 
disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización 
y capacitación en gestión documental y administración de archivos que 
incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y 
procedimientos para la generación, administración, uso, control, 
migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los 
documentos de archivos electrónicos. 
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Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual 
detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal 
electrónico, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente 
año de la ejecución de dicho programa. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

 
Artículo 27. El área coordinadora de archivos promoverá que las áreas 
operativas lleven a cabo las acciones de gestión documental y 
administración de los archivos, de manera conjunta con las unidades 
administrativas o áreas competentes de cada sujeto obligado. El titular 
del área coordinadora de archivos deberá estar reconocido dentro de la 
estructura orgánica del sujeto obligado. La persona designada deberá 
dedicarse específicamente a las funciones establecidas en esta Ley. 
 
Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los 

archivos de trámite, de concentración y en su caso histórico, 

los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, 

las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la 

normativa que derive de ellos; 

 

II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de 

organización y conservación de archivos, cuando la especialidad 

del sujeto obligado así lo requiera; 

 

III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto 

obligado o a quien éste designe, el programa anual; 
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IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental 

que realicen las áreas operativas; 

 

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y 

automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de 

documentos electrónicos de las áreas operativas; 

 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

 

VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 

administración de archivos; 

 

VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las 

políticas de acceso y la conservación de los archivos; 

 

IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, 

concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la 

normatividad; 

 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o 

unidad del sujeto obligado sea sometida a procesos de fusión, 

escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier 

modificación de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables, y 

 

XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ÁREAS OPERATIVAS 
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Artículo 29. Las oficialías de partes o las áreas de correspondencia son 
responsables de la recepción, registro, seguimiento y despacho de la 
documentación para la integración de los expedientes de los archivos de 
trámite. Los responsables de las áreas de correspondencia deben contar 
con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes 
con su responsabilidad; y los titulares de las unidades administrativas 
tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la 
capacitación de los responsables de los archivos. 
 
Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un 
archivo de trámite que tendrá las siguientes funciones: 

I. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad 

produzca, use y reciba; 

 

II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante 

la elaboración de los inventarios documentales; 

 

III. Resguardar los archivos y la información que haya sido 

clasificada de acuerdo con la legislación en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, en tanto 

conserve tal carácter; 

 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la 

elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos 

en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

 

V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y 

recomendaciones dictados por el área coordinadora de 

archivos; 
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VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de 

concentración, y 

 

VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los responsables de los archivos de trámite deben contar con los 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos 
acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de las unidades 
administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que 
permitan la capacitación de los responsables para el buen 
funcionamiento de sus archivos. 
 
Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de 
concentración, que tendrá las siguientes funciones: 

I. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la 

consulta de los expedientes; 

 

II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de 

préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas 

productoras de la documentación que resguarda; 

 

III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia 

documental de acuerdo con lo establecido en el catálogo de 

disposición documental; 

 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la 

elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos 

en esta Ley y en sus disposiciones reglamentarias; 

 

V. Participar con el área coordinadora de archivos en la 

elaboración de los criterios de valoración documental y 

disposición documental; 
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VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran 

las series documentales que hayan cumplido su vigencia 

documental y, en su caso, plazos de conservación y que no 

posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 

VII. Identificar los expedientes que integran las series 

documentales que hayan cumplido su vigencia documental y 

que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a 

los archivos históricos de los sujetos obligados, según 

corresponda; 

 

VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los 

procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, 

actas e inventarios; 

 

IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja 

documental y transferencia secundaria, en los términos que 

establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el 

archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años 

a partir de la fecha de su elaboración; 

 

X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales 

que hayan cumplido su vigencia documental y posean valores 

evidénciales, testimoniales e informativos al archivo histórico 

del sujeto obligado, o al Archivo General, o equivalente en las 

entidades federativas, según corresponda, y 
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XI. Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su 
responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos obligados 
tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la 
capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los 
archivos. 

 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS ARCHIVOS HISTÓRICOS Y SUS DOCUMENTOS 

 
Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo 
histórico que tendrá las siguientes funciones: 

I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar 

los expedientes bajo su resguardo;  

 
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como 

difundir el patrimonio documental; 

 
III. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que 

resguarda; 

 
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración 

de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, 

así como en la demás normativa aplicable;  

V. Implementar políticas y estrategias de preservación que 

permitan conservar los documentos históricos y aplicar los 

mecanismos y las herramientas que proporcionan las 

tecnológicas de información para mantenerlos a disposición de 

los usuarios; y 
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VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 Los responsables de los archivos históricos deben contar con los 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su 
responsabilidad; de no ser así, los titulares del sujeto obligado tienen la 
obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de 
los responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 
 
Artículo 33. Los sujetos obligados que no cuenten con archivo histórico 
deberán promover su creación o establecimiento, mientras tanto, 
deberán transferir sus documentos con valor histórico al AGHET o al 
organismo que determinen las leyes aplicables o los convenios de 
colaboración que se suscriban para tal efecto. 
 
Artículo 34. Cuando los documentos históricos presenten un deterioro 
físico que impida su consulta directa, el AGHET, así como los sujetos 
obligados, proporcionarán la información, cuando las condiciones lo 
permitan, mediante un sistema de reproducción que no afecte la 
integridad del documento. 
 
Artículo 35. Los sujetos obligados podrán establecer archivos históricos 
comunes con la denominación de local, en los términos que establezcan 
las disposiciones jurídicas aplicables. El convenio o instrumento que dé 
origen a la coordinación referida en el párrafo anterior, deberá identificar 
con claridad a los responsables de la administración de los archivos. 
 
Artículo 36. Los documentos contenidos en los archivos históricos son 
fuentes de acceso público. Una vez que haya concluido la vigencia 
documental y autorizada la transferencia secundaria a un archivo 
histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados o 
confidenciales, Asimismo, deberá considerarse que de acuerdo con la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
Tlaxcala, no podrá clasificarse como reservada aquella información que 
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esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos 
de lesa humanidad. 
Los documentos que contengan datos personales sensibles, de acuerdo 
a Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Tlaxcala, respecto de los cuales se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, 
conservarán tal carácter, en el archivo de concentración, por un plazo 
de 70 años, a partir de la fecha de creación del documento, y serán de 
acceso restringido durante dicho plazo. 
 
Artículo 37. El sujeto obligado deberá asegurar que se cumplan los 
plazos de conservación establecidos en el catálogo de disposición 
documental y que los mismos no excedan el tiempo que la normatividad 
específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado que 
disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su 
información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 
 
Artículo 38. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, de acuerdo con la 
legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, determinarán el procedimiento para permitir el acceso a la 
información de documentos con valor histórico, que no hayan sido 
transferidos a un archivo histórico y que contenga datos personales 
sensibles, de manera excepcional en los siguientes casos: 

I. Se solicite para una investigación o estudio que se considere 

relevante para el Estado o municipio siempre que el mismo no 

se pueda realizar sin acceso a la información confidencial y el 

investigador o la persona que realice el estudio quede obligado 

por escrito a no divulgar la información obtenida del archivo 

con datos personales sensibles; 

 

II. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier invasión 

a la privacidad que pueda resultar de dicho acceso; 
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III. El acceso a dicha información beneficie de manera contundente 

al titular de la información confidencial, y 

 

IV. Sea solicitada por un familiar directo del titular de la 

información o un biógrafo autorizado por él mismo. 

Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de 
Instituto a que se refiere el presente artículo ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tlaxcala.  
 
Artículo 39. El procedimiento de consulta a los archivos históricos 
facilitará el acceso al documento original o reproducción íntegra y fiel en 
otro medio, siempre que no se le afecte al mismo. Dicho acceso se 
efectuará conforme al procedimiento que establezcan los propios 
archivos. 
 
Artículo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos 
obligados, adoptarán medidas para fomentar la preservación y difusión 
de los documentos con valor histórico que forman parte del patrimonio 
documental, las que incluirán: 

I. Formular políticas y estrategias archivísticas que fomenten la 

preservación y difusión de los documentos históricos; 

 

II. Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos 

a través de medios digitales, con el fin de favorecer el acceso 

libre y gratuito a los contenidos culturales e informativos; 

 

III. Elaborar los instrumentos de consulta que permitan la 

localización de los documentos resguardados en los fondos y 

colecciones de los archivos históricos; 
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IV. Implementar programas de exposiciones presenciales y 

virtuales para divulgar el patrimonio documental; 

 

V. Implementar programas con actividades pedagógicas que 

acerquen los archivos a los estudiantes de diferentes niveles 

educativos, y 

 

VI. Divulgar instrumentos de consulta, boletines informativos y 

cualquier otro tipo de publicación de interés, para difundir y 

brindar acceso a los archivos históricos. 

 

 

 

 

CAPÍTULO IX 
DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO ELECTRÓNICOS 

 
Artículo 41. Además de los procesos de gestión previstos en el artículo 
13 de esta Ley, se deberá contemplar para la gestión documental 
electrónica la incorporación, asignación de acceso, seguridad, 
almacenamiento, uso y trazabilidad. 
 
Artículo 42. Los sujetos obligados establecerán en su programa anual 
los procedimientos para la generación, administración, uso, control y 
migración de formatos electrónicos, así como planes de preservación y 
conservación de largo plazo que contemplen la migración, la emulación 
o cualquier otro método de preservación y conservación de los 
documentos de archivo electrónicos, apoyándose en las disposiciones 
emanadas del Consejo Estatal. 
 
Artículo 43. Los sujetos obligados establecerán en el programa anual 
la estrategia de preservación a largo plazo de los documentos de archivo 
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electrónico y las acciones que garanticen los procesos de gestión 
documental electrónica. 
Los documentos de archivo electrónicos que pertenezcan a series 
documentales con valor histórico se deberán conservar en sus formatos 
originales, así como una copia de su representación gráfica o visual, 
además de todos los metadatos descriptivos. 
 
Artículo 44. Los sujetos obligados adoptarán las medidas de 
organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la recuperación y 
preservación de los documentos de archivo electrónicos producidos y 
recibidos que se encuentren en un sistema automatizado para la gestión 
documental y administración de archivos, bases de datos y correos 
electrónicos a lo largo de su ciclo vital. 
 
Artículo 45. Los sujetos obligados deberán implementar sistemas 
automatizados para la gestión documental y administración de archivos 
que permitan registrar y controlar los procesos señalados en el artículo 
13 de esta Ley, los cuales deberán cumplir las especificaciones que para 
el efecto se emitan. 
Las herramientas informáticas de gestión y control para la organización 
y conservación de documentos de archivo electrónicos que los sujetos 
obligados desarrollen o adquieran, deberán cumplir los lineamientos que 
para el efecto se emitan. 
 
Artículo 46. El Consejo Estatal emitirá los lineamientos que establezcan 
las bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la 
gestión documental y administración de archivos, así como de los 
repositorios electrónicos, los cuales deberán, como mínimo: 

I. Asegurar la accesibilidad e inteligibilidad de los documentos de 

archivo electrónico en el largo plazo; 

 

II. Aplicar a los documentos de archivo electrónico los 

instrumentos técnicos que correspondan a los soportes 

documentales; 
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III. Preservar los datos que describen contenido y estructura de los 

documentos de archivo electrónico y su administración a través 

del tiempo, fomentando la generación, uso, reutilización y 

distribución de formatos abiertos; 

IV. Incorporar las normas y medidas que garanticen la 

autenticidad, seguridad, integridad y disponibilidad de los 

documentos de archivo electrónico, así como su control y 

administración archivística; 

 

V. Establecer los procedimientos para registrar la trazabilidad de 

las acciones de actualización, respaldo o cualquier otro proceso 

que afecte el contenido de los documentos de archivo 

electrónico, y 

 

VI. Permitir adecuaciones y actualizaciones a los sistemas a que se 

refiere este artículo. 

Artículo 47. Los sujetos obligados conservarán los documentos de 
archivo aun cuando hayan sido digitalizados, en los casos previstos en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 48. Los sujetos obligados que, por sus atribuciones, utilicen la 
firma electrónica avanzada para realizar trámites o proporcionar 
servicios que impliquen la certificación de identidad del solicitante, 
generarán documentos de archivo electrónico con validez jurídica de 
acuerdo con la normativa aplicable y las disposiciones que para el efecto 
se emitan. 
 
Artículo 49. Los sujetos obligados deberán proteger la validez jurídica 
de los documentos de archivo electrónico, los sistemas automatizados 
para la gestión documental y administración de archivos y la firma 
electrónica avanzada de la obsolescencia tecnológica mediante la 
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actualización, de la infraestructura tecnológica y de sistemas de 
información que incluyan programas de administración de documentos 
y archivos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA VALORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA VALORACIÓN 
 
Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un grupo 
interdisciplinario, que es un equipo de profesionales de la misma 
institución, integrado por los titulares de: 

I. Jurídica; 

II. Planeación y/o mejora continua; 

III. Coordinación de archivos; 

IV. Tecnologías de la información; 

V. Unidad de Transparencia; 

VI. Órgano Interno de Control, y 

VII. Las áreas o unidades administrativas productoras de la 

documentación. 

El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará 
en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan 
origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie 
documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades 
administrativas productoras de la documentación en el establecimiento 
de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y 
disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas 
técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, 
conforman el catálogo de disposición documental. 
El grupo interdisciplinario podrá recibir la asesoría de un especialista en 
la naturaleza y objeto social del sujeto obligado. 
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El sujeto obligado podrá realizar convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior o de investigación para efectos de 
garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Artículo 51. El responsable del área coordinadora de archivos 
propiciará la integración y formalización del grupo interdisciplinario, 
convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderador en las 
mismas, por lo que será el encargado de llevar el registro y seguimiento 
de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando las 
constancias respectivas. 
Durante el proceso de elaboración del catálogo de disposición 
documental deberá: 

I. Establecer un plan de trabajo para la elaboración de las fichas 

técnicas de valoración documental que incluya al menos: 

 

a. Un calendario de visitas a las áreas productoras de la 

documentación para el levantamiento de información, e 

b. Un calendario de reuniones del grupo interdisciplinario. 

 

II. Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como 

son, entre otras, bibliografía, cuestionarios para el 

levantamiento de información, formato de ficha técnica de 

valoración documental, normatividad de la institución, 

manuales de organización, manuales de procedimientos y 

manuales de gestión de calidad; 

 

III. Realizar entrevistas con las unidades administrativas 

productoras de la documentación, para el levantamiento de la 

información y elaborar las fichas técnicas de valoración 

documental, verificando que exista correspondencia entre las 

funciones que dichas áreas realizan y las series documentales 

identificadas, y 
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IV. Integrar el catálogo de disposición documental. 

Artículo 52. Son actividades del Grupo Interdisciplinario, las siguientes: 
I. Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores 

documentales, pautas de comportamiento y recomendaciones 

sobre la disposición documental de las series documentales; 

 

II. Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la 

determinación de valores documentales, vigencias, plazos de 

conservación y disposición documental de las series, la planeación 

estratégica y normatividad, así como los siguientes criterios: 

 

a. Procedencia. Considerar que el valor de los documentos 

depende del nivel jerárquico que ocupa el productor, por lo que 

se debe estudiar la producción documental de las unidades 

administrativas productoras de la documentación en el ejercicio 

de sus funciones, desde el más alto nivel jerárquico, hasta el 

operativo, realizando una completa identificación de los 

procesos institucionales hasta llegar a nivel de procedimiento; 

 

b. Orden original. Garantizar que las secciones y las series no se 

mezclen entre sí. Dentro de cada serie debe respetarse el orden 

en que la documentación fue producida; 

 

c. Diplomático. Analizar la estructura, contexto y contenido de los 

documentos que integran la serie, considerando que los 

documentos originales, terminados y formalizados, tienen 

mayor valor que las copias, a menos que éstas obren como 

originales dentro de los expedientes; 
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d. Contexto. Considerar la importancia y tendencias 

socioeconómicas, programas y actividades que inciden de 

manera directa e indirecta en las funciones del productor de la 

documentación; 

 

e. Contenido. Privilegiar los documentos que contienen 

información fundamental para reconstruir la actuación del 

sujeto obligado, de un acontecimiento, de un periodo concreto, 

de un territorio o de las personas, considerando para ello la 

exclusividad de los documentos, es decir, si la información 

solamente se contiene en ese documento o se contiene en otro, 

así como los documentos con información resumida, e 

 

f. Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de 

demanda frecuente por parte del órgano productor, 

investigadores o ciudadanos en general, así como el estado de 

conservación de los mismos. Sugerir, cuando corresponda, se 

atienda al programa de gestión de riesgos institucional o los 

procesos de certificación a que haya lugar. 

 

III. Sugerir que lo establecido en las fichas técnicas de valoración 

documental esté alineado a la operación funcional, misional y 

objetivos estratégicos del sujeto obligado; 

 

IV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental 

se incluya y se respete el marco normativo que regula la gestión 

institucional; 

 



 

52 
 

V. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego 

a lo establecido para la gestión documental y administración de 

archivos, y 

 

VI. Las demás que se definan en otras disposiciones. 

 

Artículo 53. Las áreas productoras de la documentación, con 
independencia de participar en las reuniones del Grupo 
Interdisciplinario, les corresponde: 

I. Brindar al responsable del área coordinadora de archivos las 

facilidades necesarias para la elaboración de las fichas técnicas de 

valoración documental; 

 

II. Identificar y determinar la trascendencia de los documentos que 

conforman las series como evidencia y registro del desarrollo de 

sus funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad 

institucional, con base en el marco normativo que los faculta; 

 

III. Prever los impactos institucionales en caso de no 

documentar adecuadamente sus procesos de trabajo, y 

 

IV. Determinar los valores, la vigencia, los plazos de 

conservación y disposición documental de las series documentales 

que produce. 

 

Artículo 54. El Grupo Interdisciplinario para su funcionamiento emitirá 
sus reglas de operación. 
 
Artículo 55. El sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de 
conservación establecidos en el catálogo de disposición documental 
hayan prescrito y que la documentación no se encuentre clasificada 



 

53 
 

como reservada o confidencial al promover una baja documental o 
transferencia secundaria. 
 
Artículo 56. Los sujetos obligados identificarán los documentos de 
archivo producidos en el desarrollo de sus funciones y atribuciones, 
mismas que se vincularán con las series documentales; cada una de 
éstas contará con una ficha técnica de valoración que en su conjunto, 
conformarán el instrumento de control archivístico llamado catálogo de 
disposición documental. 
La ficha técnica de valoración documental deberá contener al menos la 
descripción de los datos de identificación, el contexto, contenido, 
valoración, condiciones de acceso, ubicación y responsable de la 
custodia de la serie o subserie. 
Artículo 57. El Consejo Estatal en coordinación con el Consejo Nacional 
establecerá lineamientos para analizar, valorar y decidir la disposición 
documental de las series documentales producidas por los sujetos 
obligados. 
 
Artículo 58. Los sujetos obligados deberán publicar en su portal 
electrónico con vínculo al portal de transparencia, los dictámenes y actas 
de baja documental y transferencia secundaria, los cuales se 
conservarán en el archivo de concentración por un periodo mínimo de 
siete años a partir de la fecha de su elaboración. 
Para aquellos sujetos obligados que no cuenten con un portal 
electrónico, la publicación se realizará a través del AGHET, en los 
términos que establezcan las disposiciones en la materia. 
Los sujetos obligados distintos del Poder Ejecutivo transferirán al AGHET 
para su conservación permanente dichos dictámenes y actas. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA CONSERVACIÓN 

 
Artículo 59. Los sujetos obligados deberán adoptar las medidas y 
procedimientos que garanticen la conservación de la información, 
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independientemente del soporte documental en que se encuentre, 
observando al menos lo siguiente: 
I. Establecer un programa de seguridad de la información que 

garantice la continuidad de la operación, minimice los riesgos y 

maximizar la eficiencia de los servicios, y 

 

II. Implementar controles que incluyan políticas de seguridad que 

abarquen la estructura organizacional, clasificación y control de 

activos, recursos humanos, seguridad física y ambiental, 

comunicaciones y administración de operaciones, control de acceso, 

desarrollo y mantenimiento de sistemas, continuidad de las 

actividades de la organización, gestión de riesgos, requerimientos 

legales y auditoría. 

 

Artículo 60. Los sujetos obligados que hagan uso de servicios de 
resguardo de archivos proveídos por terceros deberán asegurar que se 
cumpla con lo dispuesto en esta Ley, mediante un convenio o 
instrumento que dé origen a dicha prestación del servicio y en el que se 
identificará a los responsables de la administración de los archivos. 
 
Artículo 61. Los sujetos obligados podrán gestionar los documentos de 
archivo electrónicos en un servicio de nube. El servicio de nube deberá 
permitir: 
I. Establecer las condiciones de uso concretas en cuanto a la gestión 

de los documentos y responsabilidad sobre los sistemas; 

 

II. Establecer altos controles de seguridad y privacidad de la 

información conforme a la normatividad mexicana aplicable y los 

estándares internacionales; 

 

III. Conocer la ubicación de los servidores y de la información; 
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IV. Establecer las condiciones de uso de la información de acuerdo con 

la normativa vigente; 

 

V. Utilizar infraestructura de uso y acceso privado, bajo el control de 

personal autorizado; 

 

VI. Custodiar la información sensible y mitigar los riesgos de seguridad 

mediante políticas de seguridad de la información; 

 

VII. Establecer el uso de estándares y de adaptación a normas de 

calidad para gestionar los documentos de archivo electrónicos; 

 

VIII. Posibilitar la interoperabilidad con aplicaciones y sistemas internos, 

intranets, portales electrónicos y otras redes, y 

 

IX. Reflejar en el sistema, de manera coherente y auditable, la política 

de gestión documental de los sujetos obligados. 

 
Artículo 62. Los sujetos obligados desarrollarán medidas de 
interoperabilidad que permitan la gestión documental integral, 
considerando el documento electrónico, el expediente, la digitalización, 
el copiado auténtico y conversión; la política de firma electrónica, la 
intermediación de datos, el modelo de datos y la conexión a la red de 
comunicaciones de los sujetos obligados. 

TÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 

Artículo 63. El Sistema Estatal es un conjunto orgánico y articulado de 
estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, 
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instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los 
fines de la organización y administración homogénea de los archivos de 
los sujetos obligados. 
Las instancias del Sistema Estatal observarán lo dispuesto en las 
resoluciones y acuerdos generales que pronuncie el Consejo Estatal, con 
base en las determinaciones que emita el Consejo Nacional. 
 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO ESTATAL DE ARCHIVOS 

 
Artículo 64. El Consejo Estatal será el órgano de coordinación del 
Sistema Estatal, estará integrado por: 

I. El titular del AGHET, quien lo presidirá; 

 

II. El titular de la Secretaría de Gobernación; 

 

III. El titular de la Secretaría de la Función Pública 

 

IV. Un representante del Poder Legislativo, quien será el que funja 

como presidente de la mesa directiva en turno; 

 

V. Un representante del Poder Judicial; 

 

VI. Un comisionado del Instituto de Acceso a la a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales; 

 

VII. El titular del Órgano de Fiscalización Superior; 

 

VIII. Seis responsables de archivos, establecidos en los municipios 

más representativos por su zona geográfica, que tengan el 

mayor número de población y que se considere aporten 
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conocimientos relevantes en esta materia, por el acervo 

documental del que disponen. 

 

El Presidente o a propuesta de alguno de los integrantes del Consejo 
Estatal, podrá invitar a las sesiones de éste a las personas que considere 
pertinentes, según la naturaleza de los asuntos a tratar, quienes 
intervendrán con voz, pero sin voto. 
Serán invitados permanentes del Consejo Estatal con voz, pero sin voto, 
los órganos a los que la Constitución local reconoce autonomía, distintos 
a los referidos en las fracciones VI y VII del presente artículo, quienes 
designarán un representante. 
Los consejeros, en sus ausencias, podrán nombrar un suplente ante el 
Consejo Estatal, el cual deberá tener, en su caso la jerarquía inmediata 
inferior a la del consejero titular. En el caso de los representantes 
referidos en las fracciones IV, V, VI y VII las suplencias deberán ser 
cubiertas por el representante nombrado para ese efecto, de acuerdo 
con su normativa interna. 
Los miembros del Consejo Estatal no recibirán remuneración alguna por 
su participación. 
 
Artículo 65. El Consejo Estatal sesionará de manera ordinaria y 
extraordinaria. Las sesiones ordinarias se verificarán dos veces al año y 
serán convocadas por su Presidente, a través del Secretario técnico. 
Las convocatorias a las sesiones ordinarias se efectuarán con quince días 
hábiles de anticipación, a través de los medios que resulten idóneos, 
incluyendo los electrónicos; y contendrán, cuando menos, el lugar, fecha 
y hora de la celebración de la sesión, el orden del día y, en su caso, los 
documentos que serán analizados. 
 
En primera convocatoria, habrá quórum para que sesione el Consejo 
Estatal cuando estén presentes, la mayoría de los miembros del Consejo 
Estatal incluyendo a su Presidente o a la persona que éste designe como 
su suplente. 
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En segunda convocatoria, habrá quórum para que sesione el Consejo 
Estatal, con los miembros que se encuentren presentes, así como su 
Presidente o la persona que éste designe como su suplente. 
El Consejo Estatal tomará acuerdos por mayoría simple de votos de sus 
miembros presentes en la sesión. En caso de empate, el Presidente 
tendrá el voto de calidad. En los proyectos normativos, los miembros del 
Consejo Estatal deberán asentar en el acta correspondiente las razones 
del sentido de su voto, en caso de que sea en contra. 
 
Las sesiones extraordinarias del Consejo Estatal podrán convocarse en 
un plazo mínimo de veinticuatro horas por el Presidente, a través del 
Secretario técnico o mediante solicitud que a éste formule por lo menos 
el treinta por ciento de los miembros, cuando estimen que existe un 
asunto de relevancia para ello. 
 
Las sesiones del Consejo Estatal deberán constar en actas suscritas por 
los miembros que participaron en ellas. Dichas actas serán públicas a 
través de internet, en apego a las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información. El Secretario técnico es 
responsable de la elaboración de las actas, la obtención de las firmas 
correspondientes, así como su custodia y publicación. 
El Consejo Estatal contará con un Secretario Técnico que será nombrado 
y removido por el Presidente del Consejo. 
 
Artículo 66. El Consejo Estatal tiene las atribuciones siguientes:  

I. Implementar las políticas, programas, lineamientos y directrices 

para la organización y administración de los archivos que 

establezca el Consejo Nacional; 

 

II. Aprobar criterios para homologar la organización y conservación 

de los archivos locales; 
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III. Aprobar las campañas de difusión sobre la importancia de los 

archivos como fuente de información esencial y como parte de la 

memoria colectiva; 

 

IV. En el marco del Consejo Nacional, el  Consejo Estatal podrán 

proponer las disposiciones que regulen la creación y uso de 

sistemas automatizados, para la gestión documental y 

administración de archivos para los sujetos obligados del ámbito 

local, que contribuyan a la organización y conservación 

homogénea de sus archivos; 

 

V. Establecer mecanismos de coordinación con los sujetos obligados; 

 

VI. Operar como mecanismo de enlace y coordinación con el Consejo 

Nacional; 

 

VII. Fomentar la generación, uso y distribución de datos en formatos 

abiertos, y 

 

VIII. Las demás establecidas en esta Ley. 

 

Artículo 67. Son facultades del Presidente del Consejo Estatal: 
I. Participar en sistemas nacionales y estatales, secretarías técnicas, 

entre otros, que coadyuven al cumplimiento de los acuerdos, 

recomendaciones y determinaciones que emita el Consejo Estatal; 

 

II. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación 

para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal y demás 

instrumentos jurídicos que se deriven de los mismos; 
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III. Intercambiar con otros Estados y con organismos nacionales, 

conocimientos, experiencias y cooperación técnica y científica para 

fortalecer a los archivos; 

 

IV. Participar en cumbres, foros, conferencias, paneles, eventos y 

demás reuniones de carácter estatal y nacional, que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como de los acuerdos, 

recomendaciones y determinaciones emitidos por el Consejo 

Estatal; 

 

V. Fungir como órgano de consulta del Sistema local y de los sujetos 

obligados; 

 

VI. Publicar en su portal electrónico las determinaciones y 

resoluciones generales del Consejo Estatal, y 

 

VII. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 68. El Consejo Estatal, para el cumplimiento de sus 
atribuciones o cuando así lo amerite un caso concreto en materia 
archivística, podrá crear comisiones de carácter permanente o temporal, 
que se organizarán de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas que al efecto emita. 
Dichas comisiones podrán contar con la asesoría de expertos y usuarios 
de los archivos históricos, así como miembros de las organizaciones de 
la sociedad civil. 
Los miembros de las comisiones no recibirán emolumento, ni 
remuneración alguna por su participación en las mismas. 
 

CAPÍTULO III 
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DE LA COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
 

Artículo 69. El Sistema Estatal se coordinará con el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, así 
como con el Sistema Estatal Anticorrupción, para: 
I. Fomentar en los sistemas, la capacitación y la profesionalización 

del personal encargado de la organización y coordinación de los 

sistemas de archivo con una visión integral; 

 

II. Celebrar acuerdos interinstitucionales para el intercambio de 

conocimientos técnicos en materia archivística, transparencia, 

acceso a la información y rendición de cuentas; 

 

III. Promover acciones coordinadas de protección del patrimonio 

documental y del derecho de acceso a los archivos, y 

 

IV. Promover la digitalización de la información generada con motivo 

del ejercicio de las funciones y atribuciones de los sujetos 

obligados, que se encuentre previamente organizada, así como 

garantizar el cumplimiento de los lineamientos que para el efecto 

se emitan. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ARCHIVOS PRIVADOS 

 
Artículo 70. Las personas físicas y morales, propietarios o poseedores 
de documentos o archivos considerados patrimonio de la nación y de 
aquellos declarados como Monumentos históricos, deberán garantizar 
su conservación, enajenación, preservación y acceso conforme a lo 
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dispuesto en el Capítulo V del Título Cuarto de la Ley General y demás 
normatividad en la materia. 
 
Artículo 71. Los particulares podrán solicitar al AGHET asistencia 
técnica en materia de gestión documental y administración de archivos. 
El AGHET convendrá con los particulares o con quien legalmente los 
represente, las bases, procedimientos, condicionantes y garantías para 
realizar una versión facsimilar o digital de los documentos o archivos de 
interés público que se encuentren en posesión de particulares. 
El Estado, respetará los archivos privados de interés público en posesión 
de particulares, procurando la protección de sus garantías y derechos 
siempre que cumplan con los requisitos de conservación, preservación y 
acceso público. 

CAPÍTULO V 
DEL REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS 

   
Artículo 72. El Sistema Estatal contará con el Registro Estatal, cuyo 
objeto es obtener y concentrar información sobre los sistemas 
institucionales y de los archivos privados de interés público, así como 
difundir el patrimonio documental resguardado en sus archivos, el cual 
será administrado por el AGHET. 
 
Artículo 73. La inscripción ante el Registro Estatal es obligatoria para 
los sujetos obligados y para los propietarios o poseedores de archivos 
privados de interés público, quienes deberán actualizar anualmente la 
información que contiene dicho Registro, de conformidad con las 
disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Estatal. 
 
Artículo 74. El Registro Estatal será administrado por el AGHET, su 
organización y funcionamiento se determinará conforme a las 
disposiciones que emita el Consejo Estatal. 
 
Artículo 75. Para la operación del Registro Estatal, el AGHET pondrá a 
disposición de los sujetos obligados y de los particulares, propietarios o 
poseedores de archivos privados de interés público, una aplicación 
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informática que les permita registrar y mantener actualizada la 
información. 
 
La información del Registro Estatal será de acceso público y de consulta 
gratuita, disponible a través del portal electrónico del AGHET. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO PARA LOS ARCHIVOS DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 
 

Artículo 76.  Se crea el Fondo de Apoyo Económico para los Archivos 
del Estado de Tlaxcala, cuya finalidad será promover la capacitación, 
equipamiento y sistematización de los archivos en poder de los sujetos 
obligados en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
Artículo 77. El Gobierno del Estado deberá otorgar recursos al Fondo 
de Apoyo Económico para los Archivos del Estado de Tlaxcala en 
términos de las disposiciones aplicables y conforme a los recursos que, 
en su caso, sean previstos y aprobados en el Presupuesto de Egresos 
del Estado de Tlaxcala. 
Los municipios del Estado, en su caso, podrán prever en el presupuesto 
de egresos respectivo, el otorgamiento de recursos al Fondo de Apoyo 
Económico para los Archivos del Estado de Tlaxcala. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL ESTADO Y LA CULTURA 

ARCHIVÍSTICA 
 

CAPÍTULO I 
DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL ESTADO 

 
Artículo 78. El patrimonio documental del Estado es propiedad del 
Estado tlaxcalteca, de dominio e interés público y, por lo tanto, 
inalienable e imprescriptible y no podrá imponérsele ningún tipo de 
servidumbre, emplearse ninguna vía de apremio, dictarse mandamiento 
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de ejecución ni hacerse efectivas por ejecución forzosa mediante 
sentencias dictadas en contra de los bienes que lo constituyen, en 
términos establecidos en la Ley de Patrimonio Público del Estado de 
Tlaxcala. 
 
Artículo 79. El patrimonio documental del Estado está sujeto a la 
jurisdicción de los entes públicos del Estado, en los términos prescritos 
por esta Ley, la Ley de Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala y las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 80. El Ejecutivo, a través del AGHET, podrá emitir declaratorias 
de patrimonio documental de conformidad con lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas que al efecto emita Archivo General, las cuales 
serán publicadas en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo 81. Todos los documentos de archivo con valor histórico y 
cultural son bienes muebles y formarán parte del patrimonio documental 
del Estado. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 

ESTADO 
 

Artículo 82. Para los efectos de la protección del patrimonio 
documental del Estado se deberá: 

I. Establecer mecanismos para que el público en general 

pueda acceder a la información contenida en los 

documentos que son patrimonio documental del 

Estado; 

II. Conservar el patrimonio documental de la Estado; 

III. Verificar que los usuarios de los archivos y documentos 

constitutivos del patrimonio documental dl Estado que 
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posean, cumplan con las disposiciones tendientes a la 

conservación de los documentos, y 

IV. Dar seguimiento a las acciones que surjan como 

consecuencia del incumplimiento a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

  
Artículo 83. Será necesario contar con la autorización del AGHET para 
la salida de la entidad los documentos de interés público y aquéllos 
considerados patrimonio documental del Estado, los cuales únicamente 
podrán salir para fines de difusión, intercambio científico, artístico, 
cultural o por motivo de restauración que no pueda realizarse en el 
Estado o en su caso del país, misma que se llevara a cabo en 
coordinación con el Archivo General, así como por cooperación 
internacional en materia de investigación y docencia. 
Para los casos previstos en el párrafo anterior, será necesario contar con 
el seguro que corresponda, expedido por la institución autorizada; y 
contar con un adecuado embalaje y resguardo, de acuerdo a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 84. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en coordinación 
con las autoridades competentes, será la encargada de gestionar la 
restitución del bien o los bienes considerados patrimonio documental del 
Estado que ilegalmente salgan o permanezcan fuera del país. 
 
Artículo 85. El AGHET podrá recibir documentos de archivo de los 
sujetos obligados en comodato para su estabilización. 
En el caso de que el AGHET considere que los archivos privados de 
interés público se encuentran en peligro de destrucción, desaparición o 
pérdida, éstos podrán ser objeto de expropiación mediante 
indemnización, en los términos de la normatividad aplicable, a fin de 
preservar su integridad. 
 
Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, deberá conformarse 
un Consejo integrado por un representante del Archivo General, un 
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representante del AGHET, dos representantes de instituciones 
académicas, el consejero representante de los archivos privados en el 
Consejo Nacional y un representante del Consejo Estatal, quienes 
emitirán una opinión técnica, la cual deberá considerarse para efectos 
de determinar la procedencia de la expropiación. 
 
Artículo 86. El AGHET podrá coordinarse con las autoridades estatales 
y municipales, para la realización de las acciones conducentes a la 
conservación de los archivos, cuando la documentación o actividad 
archivística de alguna región del Estado esté en peligro o haya resultado 
afectada por fenómenos naturales o cualquiera de otra índole, que 
pudieran dañarlos o destruirlos. 
 

CAPÍTULO III 
DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL ESTADO EN POSESIÓN 

DE PARTICULARES 
 

Artículo 87. Los particulares en posesión de documentos de archivo 
que constituyan patrimonio documental de la Estado, podrán 
custodiarlos, siempre y cuando apliquen las medidas técnicas, 
administrativas, ambientales o tecnológicas para la conservación y 
divulgación de los archivos, conforme a los criterios que emita el AGHET 
y el Consejo Estatal. 
 
Artículo 88. Los particulares en posesión de documentos de archivo 
que constituyan patrimonio documental del Estado podrán restaurarlos, 
previa autorización y bajo la supervisión del AGHET. 
 
Artículo 89. En todo momento, el AGHET podrá recuperar la posesión 
del documento de archivo que constituya patrimonio documental de la 
Estado, cuando se ponga en riesgo su integridad, debiéndose observar 
las disposiciones reglamentarias y la Ley Procedimientos Administrativos 
del Estado de Tlaxcala, incluyendo la garantía de audiencia, así como las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 90. Para vigilar el cumplimiento de lo establecido en el 
presente capítulo, el AGHET, así como los entes especializados en 
materia de archivos a nivel local, podrán efectuar visitas de verificación, 
en los términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CAPACITACIÓN Y CULTURA ARCHIVÍSTICA 

 
Artículo 90. Los sujetos obligados deberán promover la capacitación 
en las competencias laborales en la materia y la profesionalización de 
los responsables de las áreas de archivo. 
 
Artículo 91. Los sujetos obligados podrán celebrar acuerdos 
interinstitucionales y convenios con instituciones educativas, centros de 
investigación y organismos públicos o privados, para recibir servicios de 
capacitación en materia de archivos. 
 
Artículo 92. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de 
sus atribuciones y en su organización interna, deberán: 

I. Preservar, proteger y difundir el patrimonio documental 

del Estado; 

 

II. Fomentar las actividades archivísticas sobre docencia, 

capacitación, investigación, publicaciones, restauración, 

digitalización, reprografía y difusión; 

III. Impulsar acciones que permitan a la población en general 

conocer la actividad archivística y sus beneficios sociales, 

y 

 

IV. Promover la celebración de convenios y acuerdos en 

materia archivística, con los sectores público, social, 

privado y académico. 
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Artículo 93. Los usuarios de los archivos deberán respetar las 
disposiciones aplicables para la consulta y conservación de los 
documentos. 
 

TÍTULO SEXTO  
DEL ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 
 
 

CAPÍTULO I  
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 94. El AGHET es un organismo desconcentrado de la 
Controlaría del Ejecutivo con capacidad técnica y de gestión.  
 
Artículo 95. El AGHET  tienen por objeto promover la administración 
homogénea de los archivos, preservar, incrementar, difundir y conservar 
de forma permanente los documentos de carácter histórico y relevante 
para el patrimonio del Estado y de la región, con el fin de salvaguardar 
la memoria de corto, mediano y largo plazo, así como contribuir a la 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
Artículo 96. Para el cumplimiento de su objeto, el AGHET tiene las 
siguientes atribuciones: 

I. Fungir, mediante su titular, como presidente del 

Consejo Estatal; 

 

II. Organizar, conservar y difundir el acervo documental, 

gráfico, bibliográfico y hemerográfico que resguarda, 

con base en las mejores prácticas y las disposiciones 

jurídicas aplicables; 
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III. Elaborar, actualizar y publicar en formatos abiertos los 

inventarios documentales de cada fondo en su acervo; 

 

IV. Fungir como órgano de consulta de los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo en materia archivística; 

 

V. Llevar a cabo el registro y validación de los 

instrumentos de control archivístico de los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo; 

 

VI. Emitir el dictamen de baja documental o de 

transferencia secundaria para los sujetos obligados del 

Poder Ejecutivo, los cuales se considerarán de carácter 

histórico; 

 

VII. Autorizar, recibir y resguardar las transferencias 

secundarias de los documentos de archivo con valor 

histórico producidos por el Poder Ejecutivo; 

 

VIII. Analizar la pertinencia de recibir transferencias de 

documentos de archivo con valor histórico de sujetos 

obligados distintos al Poder Ejecutivo; 

 

IX. Recibir transferencias de documentos de archivo con 

valor histórico de sujetos obligados distintos al Poder 

Ejecutivo; 

 

X. Analizar y aprobar, en su caso, las peticiones de 

particulares que posean documentos y soliciten sean 

incorporados de manera voluntaria al acervo; 
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XI. Establecer técnicas de reproducción que no afecten la 

integridad física de los documentos; 

 

XII. Proveer, cuando los documentos históricos presenten 

un deterioro físico que impida acceder a ellos 

directamente, su conservación y restauración que 

permita su posterior reproducción que no afecte la 

integridad del documento; 

 

XIII. Desarrollar investigaciones encaminadas a la 

organización, conservación y difusión del patrimonio 

documental que resguarda; 

 

XIV. Emitir dictámenes técnicos sobre archivos en peligro 

de destrucción o pérdida, y las medidas necesarias 

para su rescate; 

 

XV. Establecer mecanismos de cooperación y asesoría con 

otras instituciones gubernamentales y privadas; 

 

XVI. Publicar y distribuir obras y colecciones para apoyar el 

conocimiento de su acervo, así como para promover la 

cultura archivística, de consulta y aprovechamiento del 

patrimonio documental del Estado; 

 

XVII. Diseñar e implementar programas de capacitación en 

materia de archivos; 
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XVIII. Promover la incorporación de la materia archivística en 

programas educativos de diversos niveles académicos; 

 

XIX. Definir el procedimiento para el acceso a los 

documentos contenidos en sus archivos históricos; 

XX. Custodiar el patrimonio documental del Estado; 

 

XXI. Realizar la declaratoria de patrimonio documental 

público del Estado; 

 

XXII. Realizar la declaratoria de interés público respecto de 

documentos o archivos privados; 

 

XXIII. Otorgar las autorizaciones para la salida de la entidad 

de documentos considerados patrimonio documental 

del Estado; 

XXIV. Coadyuvar con las autoridades competentes, en la 

recuperación y, en su caso, incorporación a sus 

acervos de archivos que tengan valor histórico; 

 

XXV. Expedir copias certificadas, transcripciones 

paleográficas y dictámenes de autenticidad de los 

documentos existentes en sus acervos; 

 

XXVI. Determinar los procedimientos para proporcionar 

servicios archivísticos al público usuario; 

 

XXVII. Brindar asesoría técnica sobre gestión documental y 

administración de archivos; 
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XXVIII. Fomentar el desarrollo profesional de archivólogos, 

archivónomos y archivistas, a través de convenios de 

colaboración o concertación con autoridades e 

instituciones educativas públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras; 

 

XXIX. Proporcionar los servicios complementarios que 

determinen las disposiciones reglamentarias y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XXX. Suscribir convenios en materia archivística en el 

ámbito nacional e internacional, en coordinación con 

las autoridades competentes en la materia; 

 

XXXI. Coordinar acciones con las instancias competentes a 

fin de prevenir y combatir el tráfico ilícito del 

patrimonio documental del Estado; 

 

XXXII. Organizar y participar en eventos nacionales e 

internacionales en la materia, y 

 

XXXIII. Las demás establecidas en esta Ley y en otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 97. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General 
contará con la estructura que determine el Reglamento Interior de la 
Contraloría del Ejecutivo.  
 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO TÉCNICO Y CIENTÍFICO ARCHIVÍSTICO 
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Artículo 98. El AGHET contará con un Consejo Técnico que lo asesorará 
en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y 
las disciplinas afines al quehacer archivístico. 
 
El Consejo Técnico estará formado por cinco integrantes designados por 
el Consejo Estatal a convocatoria pública del AGHET entre 
representantes de instituciones de docencia, investigación o 
preservación de archivos, académicos y expertos destacados. Operará 
conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Estatal. 
Los integrantes del Consejo Técnico no obtendrán remuneración, 
compensación o emolumento por su participación. 
 

TÍTULO SEPTIMO 
PRIMERO DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y 

DELITOS EN MATERIA DE ARCHIVOS 
 

CAPITULO I 
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 99. Se consideran infracciones a la presente Ley, las 
siguientes: 

I. Transferir a título oneroso o gratuito la propiedad o 

posesión de archivos o documentos de los sujetos 

obligados, salvo aquellas transferencias que estén 

previstas o autorizadas en las disposiciones aplicables; 

 

II. Impedir u obstaculizar la consulta de documentos de 

los archivos sin causa justificada; 

 

III. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de 

medidas de índole técnica, administrativa, ambiental o 

tecnológica, para la conservación de los archivos; 
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IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, 

destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 

legítima conforme a las facultades correspondientes, y 

de manera indebida, documentos de archivo de los 

sujetos obligados; 

 

V. Omitir la entrega de algún documento de archivo bajo 

la custodia de una persona al separarse de un empleo, 

cargo o comisión; 

 

VI. No publicar el catálogo de disposición documental, el 

dictamen y el acta de baja documental autorizados por 

el AGHET, así como el acta que se levante en caso de 

documentación siniestrada en los portales 

electrónicos, y 

 

VII. Cualquier otra acción u omisión que contravenga lo 

dispuesto en la Ley General, esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 
Artículo 100. Las infracciones administrativas a que se refiere este 
título o cualquier otra derivada del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente Ley, cometidas por servidores públicos, 
serán sancionadas ante la autoridad competente en términos de la ley 
en materia de responsabilidades administrativas. 
Artículo 101. Las infracciones administrativas cometidas por personas 
que no revistan la calidad de servidores públicos serán sancionadas por 
las autoridades que resulten competentes de conformidad con las 
normas aplicables. 
La autoridad competente podrá imponer multas de diez y hasta mil 
quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización e 
individualizará las sanciones considerando los siguientes criterios: 
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I. La gravedad de la conducta constitutiva de la 

infracción; 

 

II. Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta 

constitutiva de la infracción, y 

 

III. La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva 

de la infracción. 

En caso de reincidencia, las multas podrán duplicarse, dependiendo de 
la gravedad de la infracción cometida. 
 
Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. 
Se considera grave el incumplimiento a las fracciones I, II, III, IV y V 
del artículo 99 de la Ley; asimismo las infracciones serán graves si son 
cometidas en contra de documentos que contengan información 
relacionada con graves violaciones a derechos humanos. 
 
Artículo 102. Las sanciones administrativas señaladas en esta Ley son 
aplicables sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal de quienes 
incurran en ellas. 
 
En caso de que existan hechos que pudieran ser constitutivos de algún 
delito, las autoridades estarán obligadas a realizar la denuncia ante la 
autoridad correspondiente, coadyuvando en la investigación y aportando 
todos los elementos probatorios con los que cuente. 
 

CAPITULO II 
DE LOS DELITOS CONTRA LOS ARCHIVOS 

 
Artículo 103. Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión 
y multa de tres mil a cinco mil veces la unidad de medida y actualización 
a la persona que: 
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I. Sustraiga, oculte, altere, mutile, destruya o inutilice, 

total o parcialmente, información y documentos de los 

archivos que se encuentren bajo su resguardo, salvo 

en los casos que no exista responsabilidad 

determinada en esta Ley; 

 

II. Transfiera la propiedad o posesión, transporte o 

reproduzca, sin la Autorización o el permiso 

correspondiente, un documento considerado 

patrimonio documental del Estado; 

 

III. Traslade fuera del territorio estatal documentos 

considerados patrimonio documental del Estado, sin 

autorización del AGHET; 

 

IV. Mantenga, injustificadamente, fuera del territorio del 

Estado documentos considerados patrimonio 

documental público, una vez fenecido el plazo por el 

que el AGHET le autorizó la salida del país, y 

 

V. Destruya documentos considerados patrimonio 

documental público del Estado. 

La facultad para perseguir dichos delitos prescribirá en los términos 
previstos en la legislación penal. 
 
En tratándose del supuesto previsto en la fracción III, la multa será 
hasta por el valor del daño causado. 
 
Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión y multa de tres 
mil veces la unidad de medida y actualización hasta el valor del daño 
causado, a la persona que destruya documentos relacionados con 
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violaciones graves a derechos humanos, alojados en algún archivo, que 
así hayan sido declarados previamente por autoridad competente. 
 
  Artículo 104. Las sanciones contempladas en esta Ley se 
aplicarán sin perjuicio de las previstas en otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 105. Los Tribunales Estatales serán los competentes para 
sancionar los delitos establecidos en esta Ley. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el primero de enero del 
año dos mil veinte; lo anterior, en cumplimiento al artículo cuarto 
transitorio del Decreto mediante el cual se expide la Ley General de 
Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día quince de 
junio de dos mil dieciocho.  
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se abroga 
la Ley de Archivos para el Estado de Tlaxcala, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, mediante Decreto número 
20, de fecha trece de mayo de dos mil once, número 5 extraordinario, 
Tomo XC, Segunda Época.  
}  
TERCERO. En tanto el Consejo Nacional Archivístico expida las normas 
archivísticas correspondientes y demás lineamientos, mecanismos y 
criterios para la conservación y resguardo de documentos, se 
continuarán aplicando las disposiciones reglamentarias y técnicas 
vigentes en la materia, en lo que no se oponga a la presente Ley. 
CUARTO. Asimismo, el Poder Ejecutivo del Estado, el Congreso del 
Estado; así como los Ayuntamientos y demás sujetos obligados, deberán 
realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias para 
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta Ley. 
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QUINTO. La Contraloría del Ejecutivo, con cargo a su presupuesto, 
proveerá los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros 
que requiera el AGHET para el cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
SEXTO.  El Consejo Estatal deberá integrarse dentro de noventa días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, y 
elaborará su Reglamento Interno en un término que no excederá de 
ciento ochenta días naturales subsecuentes a su integración. 
 
SEPTIMO. El Consejo Estatal, deberá sesionar dentro de los ciento 
ochenta días naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente 
Ley. 
 
OCTAVO. Los sujetos obligados deberán implementar su sistema 
institucional dentro de los trecientos sesenta y cinco días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
NOVENO. Las disposiciones reglamentarias derivadas de esta Ley 
deberán ser expedidas por el Ejecutivo Estado en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. 
 
DÉCIMO. En un plazo que no deberá exceder de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
los sujetos obligados deberán establecer programas de capacitación en 
materia de gestión documental y administración de archivos. 
 
DÉCIMO PRIMERO.  El Ejecutivo del Estado deberá emitir las reglas 
para la operación y participación del Fondo de Apoyo Económico para 
los Archivos del Estado del Tlaxcala.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el contenido de la presente Ley. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y LO MANDE A 
PUBLICAR 

 
 
Dado en la Sala del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a los siete días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA 
 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE.  
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COMISIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO Y  

DESARROLLO RURAL. 

 

    

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES,  

 GOBERNACIÓN   Y   JUSTICIA   Y ASUNTOS  

 POLÍTICOS.  

 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

 

A las  Comis iones que suscr iben les fue turnado e l  expediente 

parlamentar io número LXII  015/2018 ,  que cont iene  la  

INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY DE BIENESTAR 

ANIMAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA ;  presentada por  la  

Asoc iación Civ i l  BIENESTAR ANIMAL TLAXCALA, as í  como  

DIVERSOS RESCATISTAS INDEPENDIENTES DEL ESTADO .  

  

 

 En cumplimiento  a la  determinac ión de la  Presidencia 

de  la  Mesa Direct iva  de  este Congreso Loca l ,  por cuanto  hace 

a l  desahogo de l  turno correspondiente,  con fundamento  en 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO 

AGROPECUARIO Y DESARROLLO RURAL, Y LA DE PUNTOS CONTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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lo  d ispuesto  por los  ar t ículos  78,  81 y  82 fracciones XI I I  y 

XX de  la  Ley Orgánica de l  Poder Legis lat ivo de l  Estado;  35,  

36,  37 fracciones  XII I  y  XX de l  Reg lamento  Inter ior  de l  

Congreso  Local ,  se  procede a d ictaminar  con base  en los 

s iguientes :  

 

 

R E S U L T A N D O S  

 

1.  Bienestar Animal  Tlaxca la y diversos Rescat istas 

Independientes del  Estado,  con fecha once  de 

sept iembre de  dos mi l  d iec is ie te ,  presentaron ante la  

Secretar ía Par lamentar ia de  este Congreso ,  la  In ic iat iva 

de Ley que se anal iza,  a  la  cual  se  adjuntaron 

aproximadamente  nueve mi l  f i rmas de  la  c iudadanía 

T laxca lteca,  en apoyo a dicha propuesta.  

 

 

2.  En v ir tud de  que la In ic iat iva,  mater ia de l  presente 

d ictamen,  proviene de  una propuesta  c iudadana,  se le  

d io e l  turno correspondiente,  hasta e l  s iguiente per iodo 

ordinario de ses iones,  como lo establece e l  ar t ícu lo 54 

f racción XXII I  de  la  Const i tuc ión Pol í t ica del  Estado 

L ibre y Soberano de  T laxcala,  turnándose a  las 

Comis iones  de  Fomento  Agropecuario y  Desarro l lo  Rura l  

y  de Puntos Const i tucionales,  Gobernación y Just ic ia y 

Asuntos Po l í t i cos  de  la  Sexagés ima Segunda Legis latura 

y  actualmente  a las  comisiones  que suscr iben,  ba jo  e l  

número de expediente  que nos  ocupa.  

 

3.  Obra en actuaciones que en fecha trece de abri l  de  dos 

mi l  d iec iocho,  se  g iraron sendos of ic ios en ese  t iempo, 

para  e l  Mtro.  José  Ramón Hernández  Pérez ,  T i tular  de 

la  Coordinación Estata l  de Zoonos is ,  a l  Ing .  José  Luis 

Ramírez Conde,  Ti tu lar  de la  Secretar ía de Fomento 
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Agropecuar io ;  as í  como a la  Mtra.  Isabe l  Gabr ie la del  

Razo Becerra ,  Comis ionada Estatal  de  la  Comis ión  

Estata l  para la  protección contra  r iesgos  sanitar ios de l 

Estado de  T laxca la,  respect ivamente ,  en los  cuales  se 

ad juntó CD que cont iene  la  In ic iat iva de  mér i to,  o f ic ios 

que se  remit ieron con fundamento  en los  art ículos  80 

de  la  Ley  Orgánica  del  Poder Leg is lat ivo  y  74 del  

Reglamento Inter ior  de l  Poder Legis lat ivo,  para que la 

Comis ión de Puntos Const i tucionales ,  Gobernac ión y 

Just ic ia y  Asuntos Pol í t icos ,  en turno,  obtuviera la  

op in ión sobre e l  contenido y a lcance jur ídico de la  

mencionada Inic iat iva.  

 

 

4.  En respuesta  se  observa que con fecha d iecis ie te  de 

abri l  del  año dos  mi l  d iec iocho,  se dio contestación por 

parte del  Dr.  Efrén Samuel  Orr ico Torres ,  Director  de 

Atención Espec ia l i zada a la  Sa lud de la  Coordinación 

Estata l  de  Zoonos is ,  la  cual  depende de  la  S ecretar ía  de 

Sa lud de l  Estado,  mani festando d iversas opiniones 

respecto a la  Inic iat iva enviada las cuales fueron 

cons ideradas en la  e laborac ión de l  presente dictamen.  

 

 

5.  Así  mismo se adv ierte  que,  con fecha veint isé is  de  abr i l  

de dos mi l  d iec iocho,  se dio contestación al  o f ic io  

enviado a la  Comis ión Estata l  para la  Protecc ión contra 

Riesgos Sani tar ios  del  Estado de T laxcala,  cuyo t i tular  

mani festó diversas op in iones  respecto a  la  Inic iat iva 

enviada,  mismos que fueron inclu idos en e l  d ictam en.  

 

 

6.  Con fecha d iecis iete  de  agosto de l  año próx imo pasado, 

se  tuvo por aprobado por las comisiones unidas  de  la 

Sexagésima Segunda Leg is latura,  e l  d ic tamen 

correspondiente a la  Inic iat iva de méri to ,  turnándose , 



 

83 
 

en e l  mismo d ía a  la  Junta de  Coordinac ión y 

Concertación Pol í t i ca  y a la  Secretar ía Par lamentar ia  de 

este Congreso.   

 

 

7.  Por razones ajenas a la  Leg is latura  que nos  antecede, 

los t iempos no le  permit ieron aprobar en ses ión del  

P leno,  e l  Dic tamen que en fecha d iecis iete  de  agosto de l 

año próx imo pasado se  aprobó en Comis iones  Unidas, 

por lo  que,  una vez  que in ic iaron los  trabajos 

leg is la t ivos  de esta Sexagésima Tercera Legis latura,  e l  

Diputado Jav ier  Rafael  Ortega Blancas,  tuvo a bien 

cont inuar y apoyar e l  t rabajo  que se  había  inic iado con 

anter ior idad.  

 

 

8.  En actuac iones de l  presente expediente parlamentar io 

consta  que con fecha t rece  de febrero  del  año que 

t ranscurre ,  fue turnado a la  Comisión de Puntos 

Const i tucionales,  Gobernación y  Just ic ia y  Asuntos 

Po l í t icos ,  e l  o f ic io  número DIPJROB/001/2019,  s ig nado 

por e l  Diputado Jav ier  Rafae l  Ortega Blancas,  e l  cual  

cont iene  d iversas  aportac iones como propuesta  de 

mejora para  e l  Dic tamen de l  expediente parlamentar io 

LXII  015/2018,  respecto  a  la  In ic iat iva con Proyecto  de 

Ley de Bienestar  Animal  para e l  Estado de Tlaxca la , 

re ferente a  los animales  de  compañía ,  aportación 

va l iosa para  la  población de  nuestra  Entidad 

Federat iva ,  por  lo  que una vez rec ib ido  d icho o f ic io,  

es tas comis iones  que suscr iben se avocaron a l  t rabajo 

leg is la t ivo  correspondiente .  

 

9.  Así  mismo, cabe hacer mención que la presente Ley 

buscando la  armonizac ión y  respeto por  cada una de  las 

t rad ic iones y costumbres  que eng loba nuestra ent idad, 

toma en considerac ión e l  DECRETO NÚMERO 93,  que 
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declara a la  “FIESTA DE TOROS PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL  DEL ESTADO DE TLAXCALA” , 

as í  como el  DECRETO NUMERO 137,  que declara “LA 

CRIANZA, PRODUCCIÓN Y PELEA DE AVES DE 

COMBATE,  PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA y se  reserva hacer comentar ios,  

toda vez  que se encuentra leg is lado en esta mate r ia.  

 

 

Con los  antecedentes  narrados,  las  comis iones  que suscr iben 

emiten los s iguientes:  

 

C O N S I  D E R A N D O S  

      

 I .  Que el  ar t ícu lo 45 de la  Const i tuc ión Pol í t ica de l 

Estado establece :  “Las resoluciones del  Congreso tendrán 

el  carácter de leyes,  decretos o acuerdos… ”  

 

 Asimismo, e l  ar t ículo 54  de la  Const i tuc ión Pol í t i ca de l 

Estado,  determina las  facultades de l  Congreso ,  y 

especí f i camente en la  f racc ión I ,  le  encomienda:  “Expedir las 

leyes necesarias  para la mejor  administración y gobierno 

interior del  Estado, así  como aquéllas cuyos ámbitos de 

aplicación no sean de la competencia expresa de 

funcionarios federales…”  

  

 La t ranscr i ta  c las i f icac ión de  las  reso luciones  que emite 

este  Poder  Soberano es re tomada,  en sus términos,  en el  

numeral  9  de  la  Ley  Orgánica  de l  Poder  Leg is lat ivo de  la  

Entidad;  d isposic ión legal  que en su fracción I  de f ine  a  la  

Ley como “Norma jurídica que establece derechos y 

obligaciones a  la  generalidad de las personas”.  
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 I I .  En e l  art ículo  38 fracciones I  y  VI I  de l  Re glamento 

Inter ior  del  Congreso  Estatal ,  se  prevén las  atr ibuciones 

genéricas,  de  las comisiones  ord inarias de l  Poder Legis lat ivo 

Local ,  para “recibir ,  tramitar  y dictaminar oportunamente 

los expedientes parlamentarios y asuntos que les sean 

turnados” ,  y  “cumplir  con las  formalidades legales en la 

tramitación y resolución de los  asuntos…”  

 

 

 Especí f i camente,  por lo  que hace  a  la  competenc ia  de 

las Comisiones  que suscr iben,  en part icular ,  a  la  Comisión 

de Fomento Agropecuario y Desarrol lo Rural ,  respecto  a l  

numeral  50 fracc ión I I  del  mismo Reglamento ,  que prevé:  

“Conocer  de  los  asuntos  re lac ionados  con  e l  desar ro l l o  

agropecuar io  y  fo res tal  en  benef i c io  y  me jo ramien to  de  los  

e j idatar ios ,  produc to res ,  comuneros  y  pequeños  prop ie tar ios  de l  

med io  rural…”   

 

 

Y  t ratándose de la  Comisión de Puntos Constitucionales 

Gobernación y Justicia  y Asuntos políticos,  en e l  numeral 

57 fracción I I I  del  Reg lamento Inter ior  de este Congreso Local  

l i teralmente se prevé que “… le corresponde conocer:  De 

las iniciativas de expedición,  reformas,  adiciones y 

derogaciones,  a  las  leyes orgánicas y reglamentarias 

derivadas de la Constitución…”  

 

 

 I II .  Dentro de la  exposic ión de motivos de  d icha 

Inic iat iva,  se  señala  que,  en nuestro  Estado,  ex is ten 

d i ferentes  t ipos de problemas  de protección animal ,  los 

cuales  var ían en sus causas,  natura leza  y  gravedad de 

acuerdo a la  gran d iversidad de  especies  domést icas  y  no 

domést icas ,  y  a l  uso que se hace de e l las.  En la mayor ía ,  las 

causas de los problemas de bienestar  animal  se  deben a l a  

percepción errónea que la gente t iene acerca de  que los 
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animales  son incapaces  de sufr i r ,  sent ir  dolor  y  padecer 

estrés .  

 

Como resultado,  es común que se desarrol len act i tudes 

negat ivas hacia e l los ,  lo  que f inalmente se re f le ja  en 

conductas de crue ldad y  negl igenc ia ,  estableciéndose que la 

problemática re lac ionada con e l  b ienestar animal  puede ser  

c lasi f i cada en c inco rubros :  

 

1.  Problemas re lac ionados con e l  alojamiento y 

mantenimiento;  

2.  Problemas re lac ionados con e l  transporte y 

movi l ización;  

3.  Problemas re lacionados con la eutanasia y matanza;  

4.  Problemas de b ienestar  asoc iados a la 

comercial ización de los  animales ;  y  

5.  Problemas re lac ionados con e l  manejo  que se hace  de 

los animales .  

 

 IV.  S i  b ien es  c ier to ,  contamos con legis lac iones  que 

contemplan e l  cu idado animal ,  como lo  son la  Ley Genera l 

de l  Equi l ibr io  Eco lógico y la  Protección al  Ambiente,  la  Ley 

Genera l  de  V ida S i lvestre o la  Ley Federal  de  Sanidad Animal ,  

pero  estos  ordenamientos so lo  cuentan con dispos ic iones 

a is ladas que son insuf ic ientes  para  atender la  problemática 

de  b ienestar  animal  que se presentan en e l  país ,  y 

especí f i camente en e l  Estado de T laxca la .  

 

 V. Actualmente la  Ley  de Protección a los Animales  para 

e l  Estado de T laxcala:  “…no t iene una apl icac ión ef icaz 

debido a  que carece de l  Reglamento respect ivo ;  que haga 

va ler  las sanciones que la misma Ley menciona,  además de 
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que no está  apegada al  ámbito  internac ional  de  Derecho 

comparado que requiere la  s i tuación actual  del  Estado…”.  

 

 No pasa inadvert ido para las comis iones que suscr iben 

que,  con e l  proyecto de  Ley  se regularán las  act iv idades 

re lacionadas con los  animales de  compañía,  ya  que,  se 

pretende atacar la  problemática re lacionada con e l  constante 

aumento  de  perros  y  gatos  que son abandonados en v ías  y 

áreas públ icas,  consecuentemente mueren;  por  lo  genera l 

a trope l lados ,  envenenados o  por enfermedades,  lo  que 

contr ibuye a problemas de sa lud públ ica en e l  Estado,  ya que 

estos animales  pueden ser  vectores  de muchas en fermedades 

t ransmis ib les a l  humano y a  otros  animales;  además de  que 

la tasa de  les iones provocadas por mordeduras de perro va 

en aumento .  

 

 VI.  Así  también,  “…se expone la grave problemática  que 

se da dentro  de  las act iv idades de comerc ial izac ión de 

animales ,  ya  que estas,  no cuenta  con suf ic ientes 

mecanismos jur íd icos que regulen la protección y e l  

b ienestar de  los animales  suscept ib les  de dichas act iv idades 

toda vez que por lo  general  los  establecimientos no cuentan 

con las medidas  de segur idad necesaria s ,  n i  la  atención 

suf ic iente  por  parte de un Médico  Veter inar io . . . ”  

 
 Una práct ica  cot idiana que se  re f le ja  en ser ios 

problemas de bienestar animal  es la  venta de animales en 

mercados ambulantes o en la v ía públ ica,  ya que no se 

garant iza sat is facer sus ne cesidades bás icas de 

a l imentación,  cuidado y  a lo jamiento,  lo  que provoca estrés ; 

as í  como la  transmisión de  enfermedades infecc iosas  por 

fa l ta  de hig iene.  Por  lo  mismo, muchos animales en estas 
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condic iones mueren por deshidratación,  exceso de ca lor  o 

f r ío ,  o  por  d iversas enfermedades.  

 

 VII.  En v ir tud de  lo  narrado en los considerandos que 

anteceden,  las Comis iones  que suscr iben,  consideran 

razonable ampl iar  la  denominación de la  Ley propuesta ,  para 

quedar  como LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

PARA EL ESTADO DE TLAXCALA ,  a  razón de  que es 

importante tener  en cuenta  las  d i ferenc ias conceptuales de 

protección y  b ienestar  animal ,  que se mencionan enseguida:   

“Protección  a los  animales/  Protección animal  se  en t iende 

como:  Todas  aque l las  acc iones  encaminadas  a br indar les  un 

acep tab le  es tado  de  salud,  háb i ta t  y  buen cu idado ”  y ,  

 

“Bienestar Animal  se  en t iende  como:  E l  es tado  en  que  e l  an imal  

t i ene  sat is fechas  sus  neces idades  b io lóg i cas ,  de  salud,  de 

compor tamien to  y  f is io lóg icas  f ren te  a cambios  en  su  ambien te ,  

generalmente  impues tos  por  e l  ser  humano,  duran te  su  c r ianza,  

poses ión ,  aprovechamien to ,  t ranspor te  y  sac r i f i c io ”   

 

  En e fecto  la  protección se  re f iere  a las  ACCIONES  que 

deben real izar  los  propietar ios  para  garant izar  e l  b ienestar 

de los animales,  entend iéndose éste ,  como e l  ESTADO DE 

SALUD Y COMPORTAMIENTO DEL ANIMAL.  Por lo  tanto,  es 

pert inente agregar e l  termino PROTECCIÓN  a l  t í tulo de l 

ordenamiento propuesto,  para as í  englobar  las  ob l igaciones 

de  las  personas respecto  a l  cu idado con los animales.  

 

 VIII .  As imismo estas Comisiones ,  est iman pert inente 

abundar en e l  contenido de las d ispos ic iones que regulan a 

la  COORDINACION  ESTATAL DE ZOONOSIS ,  hablando 

especí f i camente del  T í tulo Segundo,  respecto al  
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mantenimiento,  cuidado y  a lo jamiento de los  animales,  

concretamente en su Capítulo I I I ,  denominado Coordinación 

Estata l  de Zoonosis ,  s i  b ien es  c ierto  que,  su objet ivo 

pr imordia l  es  la  PREVENCION DE ZOONOSIS en la  población 

T laxca lteca,  también lo  es  que t ienen un manejo  constante 

de  animales,  especí f i camente  de PERROS, manteniéndolos en 

resguardo temporal ,  as í  como en observación y  pos ib le  

sacr i f i c io .  

 

 Actualmente la  Coordinación de Zoonosis  es  regulada 

por la  NOM-042-SSA2-2017,  y  n inguna otra  normativ idad 

estata l  hace mención de  las act iv idades y  facul tades de  d icho 

organismo, aunque la Ley de Salud de l  Estado de  T laxcala,  

en e l  Capí tu lo  XX, denominado de  la  Prevenc ión y  control  de 

rabia en animales  y seres humanos,  espec í f ica en e l  ar t ícu lo 

253 que:  “Se  en t iende  por  cen tro  an t i r ráb ico  e l  es tab le c im ien to  

ins talado  y  operado  o  conces ionado  por  e l  Ayuntamien to  con  e l  

p ropós i to  de  con tr ibu ir  a la  prevenc ión  y  con tro l  de  la rab ia an imal  

y  coadyuvar  con  las  au to r idades  san i tar ias  compe ten tes  en  los  

casos  en  que  seres  humanos  hub ieran  contr aído  d icha 

enfermedad” ,  teniendo  este  numeral  como única referencia 

con la  Coordinac ión antes  c i tada.  

 
 IX.  Las comisiones  dictaminadoras ,  también consideran 

pert inente  agregar lo  propio  para  garant izar e l  derecho 

humano de  acceso  a  la  información,  especí f i camente en e l  

ar t ícu lo  43,  de la  normativ idad que se propone,  para que 

cualquier  persona pueda so l ic i tar ,  invest igar,  d i f undir ,  

buscar  y recibi r  información  generada,  obtenida o  adquir ida 

que esté en poses ión de  los  sujetos ob l igados,  que determina 

la Ley  de transparencia y acceso a  la  información públ ica  del  

Estado de Tlaxca la.   
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 X.  As imismo, se  del imitaron las competencia s  de la 

Secretar ía de Fomento Agropecuario,  as í  como a los 

municipios ;  supr imiendo las  facultades de  la  Coordinac ión 

de  Eco logía y de  la  Comisión Estatal  para la  Protección 

Contra Riesgos Sani tar ios de l  Estado de Tlaxca la ,  ya  que las 

act iv idades de  los  c i t ados  entes públ icos no se re lac ionan 

con e l  objet ivo de la  normat iv idad que se propone,  puesto 

que e l  tema especí f i co  de l  rastro ,  es  una facul tad que cada 

municipio t iene ,  de acuerdo a  las  caracter íst icas  y 

necesidades determinadas en razón de su  poblac ió n,  

terr i tor io  y  costumbres .  

 XI.  Las multas  prev is tas en e l  Capítulo IV del  Título 

Octavo, denominado de las  Sanciones Administrat ivas,  se 

establecen como una de las f ina l idades de esta  Ley  tendentes 

a  regular las conductas de los propie tar ios ,  más s in or ig inar 

un menoscabo en e l  patr imonio  de  las  personas que t ienen 

manejo  con animales ,  además se  pretende generar conciencia 

respecto al  cuidado animal ,  mas no un malestar social ;  

as imismo se cambia  la  medida de sa lar ios  mínimos por la  

Unidad de medida y actual izac ión,  para  determinar  las 

multas  previstas en dicho capítulo ,  y  en v ir tud de la  re forma 

la  

Const i tución Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos en 

mater ia de  des indexación del  salar io .  

  

XII .  En conclus ión,  de manera general  los integrantes de las 

Comis iones Unidas,  cons ideramos que la Inic iat iva de Ley 

que se  anal iza,  es  una buena propuesta ,  ya  que logra  regular 

un campo que se encontraba exento de  un adecuado control ,  

conceptual izando a l  B ienestar  Animal  de manera integra l  e  

incorporando todas las  act iv idades  re lac ionadas con el  

aprovechamiento ,  control  y  manejo de los animales .  
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 Por lo  anter iormente  expuesto ,  estas  Comis iones 

d ictaminadoras  se permiten someter a  la  considerac ión de 

esta  Honorable  Asamblea Leg is lat iva e l  s iguiente :  

 

 

PROYECTO DE  

LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I  

Normas Preliminares  

 

 

Artículo 1.  La presente Ley es de observancia y  apl icac ión 

genera l  en e l  Estado de Tlaxca la;  sus dispos ic iones son de 

orden públ ico e  interés social  y  t ienen por  objeto :  

a)  Proteger  a  los  animales ,  garant izar  su bienestar,  

br indarles  atenc ión,  buen trato ,  manutenc ión, 

a lo jamiento,  desarro l lo  natura l  y  buena salud;  

 

b)  Salvaguardar los  comportamientos f í s icos natura les,  

asegurando la sanidad animal  y  la  salud públ ica;  

 

 

c)  Establecer  de manera part ic ipat iva la  concurrenc ia, 

de l  Estado y de los Municipios ,  en e l  ámbito de  sus 

respect ivas competenc ias,  en mater ia  de  protecc ión y 

b ienestar de  los  animales ;  
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d)  Fomentar y concient izar  a la  población en general ,  de 

que los  animales  son seres  v ivos suscept ibles  de 

cuidado,  sujetos  a  la  poses ión,  contro l ,  uso  y 

aprovechamiento  de l  ser  humano,  sujetándolos a  un 

régimen normativo de  protecc ión y  b ienestar ,  así  

como establecer las bases para :  

 

 

I .  Garant izar  e l  b ienestar  de  los  animales suje tos  a 

la  posesión,  contro l ,  cu idado,  uso y 

aprovechamiento  por e l  ser  humano;  

 

I I .  Establecer  y  de l imi tar  las  atr ibuciones  que 

correspondan e jercer  a las autor idades  estatales ,  

as í  como a las municipa les,  en las diversas 

mater ias  der ivadas de la  presente  Ley;  

 

I II .  Fomentar la  part ic ipación de los sectores públ ico 

y  pr ivado,  en la  promoción de una cul tura  de  

respeto y protección de los animales  y  su 

b ienestar;  

 

IV.  Incent ivar  e l  conoc imiento y la  cul tura  de 

protección a los  animales en los di ferentes  

n ive les educat ivos ,  as í  como la rea l i zación de 

práct icas que garant icen e l  b ienestar de los 

animales ;   

 

V.  Evitar  e l  deter ioro del  hábitat  y  de los 

ecos is temas de los animales  en e l  terr i tor io  del 

Estado;  

 

VI.  Promover e l  reconoc imiento de la  importancia 

social ,  é t ica ,  ecológ ica y económica que 

representa  la  procurac ión de  n iveles adecuados 

de  protecc ión y b ienestar en los  animales ;  
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VII.  Regular las  d ispos ic iones correspondientes  a la  

denuncia ,  v ig i lanc ia ,  ver i f icac ión,  medidas de 

seguridad y acciones de  defensa y recurso de 

inconformidad,  re lat ivos a la  protección y 

b ienestar de  los  animales ;  

 

VIII .   Que e l  Gobierno del  Estado,  los  M unic ip ios,  la 

Secretar ía  de Salud,  a  t ravés  de la  Coordinac ión 

Estata l  de Zoonos is  y  la  Secretar ía de Fomento 

Agropecuar io ,  implementen anualmente 

programas especí f i cos para  d i fundir  la  cultura y 

las conductas  de  buen trato  y  respeto a  los 

animales ,  en e l  ámbito de sus respect ivas 

competencias .  

Artículo 2.  En todo lo  no previs to por la  presente Ley,  se 

ap l icarán supletor iamente las dispos ic iones de  la  Ley  Federal  

de Sanidad Animal ,  la  Ley Genera l  de l  Equi l ibr io  Ecológ ico y 

Protección al  Ambiente,  la  Ley Genera l  de V ida Si lvestre y  

demás d isposic iones jur ídicas apl icables,  que favorezcan y 

garant icen la protección y  b ienestar animal .  

 

Artículo 3.  Para  los  e fectos de  esta Ley,  además de los 

conceptos ya  de f inidos  en la Ley  de  Eco logía  y  de Protecc ión 

a l  ambiente  del  Estado de Tlaxcala,  la  Ley  Genera l  del  

Equi l ibr io  Eco lóg ico  y  Protección a l  Ambiente,  la  Ley Genera l 

de Vida Si lvestre ,  la  Ley Federa l  de Sanidad Animal  y  las 

normas o f ic ia les mexicanas,  se  entenderá  por :  

 

I .  Albergue, refugio o asi lo :  Lugares  o  insta laciones  de 

a lo jamiento tempora l  o  de f ini t ivo  para  animales;  
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I I .  Alojamiento/hogar temporal:  Lugar de 

mantenimiento provis ional  para animales ;  

 

 

I II .  Anestesia:  Estado de insens ib i l idad loca l  o  genera l 

provocada por la  apl icación de  fármacos;  

 

 

IV.  Animal :  Ser  v ivo  p lur ice lu lar  con s istema nervioso 

desarrol lado,  que s iente y se mueve vo luntar iamente 

o  por inst into ;  

 

 

V.  Animal abandonado:  Animal  cuyo dueño ha rea l izado 

acciones que t iene como resul tado una renuncia u 

omisión a cumpli r  con la responsabi l idad de cuidado, 

protección y a lo jamiento para con e l  animal ,  as í  como 

los que deambulen l ibremente  por  la  v ía  públ ica  s in 

p laca de  ident idad u otra  forma de  ident i f icac ión,  

conv ir t iéndolo  en responsabi l idad de la  Autor idad 

estata l  o  municipal  de l  lugar donde se encuentre 

d icho animal ;  

 

 

VI.  Animal  adiestrado:  Animal  a l  que se  le  han des ignado 

cual idades ,  mediante un programa de  entrenamiento 

para  manipular  su comportamiento con e l  ob je t ivo  de 

real i zar  act iv idades de trabajo,  deport ivas,  de  terapia , 

as is tenc ia ,  v ig i lanc ia ,  protección,  detecc ión de 

estupefacientes,  armas y explos ivos ,  acc iones  de 

búsqueda y  rescate de  personas;  

 

 

VII.  Animal  de compañía:  Animal ,  que por sus 

caracter ís t icas evo lut ivas y de  comportamiento  pueda 

conv iv ir  con e l  ser  humano en un ambiente domést ico 
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s in poner en pe l igro la  seguridad o la  v i da de  las 

personas o  de otros animales ;  

 

 

VIII .  Animal   en  Exhibición:  Todos  aquel los  que  se  

encuentran  en  caut iver io   en  zoo lógicos  y  espac ios 

s imi lares  de propiedad públ ica  o pr ivada;  

 

 

IX.  Animal de producción:  Todo animal  sujeto al  

aprovechamiento  del  ser  humano dest inado a  la 

obtenc ión de un producto o  subproducto ,  ya sea 

comerc ia l  o  para e l  autoconsumo;  

 

X.  Animal  de trabajo:  Todo animal  ut i l i zado por e l  ser  

humano para rea l i zar  una act iv idad en e l  desarrol lo  

de  su trabajo y que redi tué en benef ic ios econ ómicos 

a  su poseedor o encargado;  

 

XI.  Animal  doméstico:  Espec ie  cuya reproducc ión y 

cr ianza se  ha l levado a  cabo bajo  e l  control  del  ser  

humano por  muchas generac iones,  y  que ha sufr ido 

cambios  en su c ic lo  de v ida,  f i s io log ía y  

comportamiento ;  

 

XII .  Animal feral :  Los  animales domést icos que al  quedar 

fuera de  contro l  del  ser  humano,  se  tornan s i lvestres 

ya  sea  en áreas urbanas o rura les;  

 

XIII .   Animal si lvestre:  Animal  que subs is te  sujeto  a  los 

procesos de evolución natura l  y  que se desarrol la  

l ibremente en su hábi tat ,  inc luyendo sus poblaciones 

menores e  indiv iduos que se encuentran en caut iver io 

ba jo la  poses ión,  cuidado o contro l  d irecto  del  ser  

humano;  
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XIV.  Animales en cautiverio:  Especies  domést icas o 

s i lvestres,  conf inadas en un espac io  del imi tado;  

 

 

XV.  Asociaciones Protectoras de Animales (APA):  Las 

asoc iaciones de  as is tenc ia pr ivada,  organizac iones no 

gubernamenta les  y  legalmente  const i tuidas,  con 

conocimiento  sobre  e l  tema, que dediquen sus 

act iv idades a  la  as is tenc ia ,  protección y  b ienestar  de 

los animales ,  as í  como a  la  conc ient izac ión y 

for talec imiento de  una cul tura  de  respeto  por  todas 

las especies  animales;   

XVI.  Bienestar Animal:  Estado en que e l  animal  t iene 

sat is fechas sus necesidades b io lóg icas ,  de sa lud,  de 

comportamiento y  f i s io lógicas f rente a cambios en su 

ambiente ,  genera lmente impuestos por e l  ser  humano,  

durante su cr ianza,  posesión,  aprovechamiento,  

t ransporte  y  sacr i f i c io ;  

 

XVII.  Campañas:  Acc ión públ ica real i zada de manera 

per iód ica por  a lguna autor idad o  por  una Asociac ión 

Protectora de Animales para e l  contro l ,  prevención o 

erradicación de a lguna epizoot ia,  zoonosis  o ep idemia;  

para  controlar  e l  aumento  de poblac ión de  ani males;  

o  para  di fundir  la  concienciac ión entre  la  poblac ión 

para  la  protección y  e l  trato  d igno y  respetuoso a  los 

animales ;  

 

XVIII .  Centros de control  animal :  Instalac iones  

públ icas ,  inc luyendo a los centros de  control  canino 

y  ant i rrábicos ,  a  los  que son remit i dos  los  animales 

abandonados,  capturados en la  v ía  públ ica,  

entregados de  manera voluntar ia  por  su dueño o 

remit idos por una autor idad administrat iva o 

jur isdiccional ,  operado o conces ionado por  e l  
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Ayuntamiento ,  con e l  propósi to  de  contr ibuir  a  la 

prevención y  contro l  de  la  rabia animal .  

  

XIX.  Coordinación Estatal  de Zoonosis/Centro de 

Prevención y Control  de zoonosis relat iva a perros 

y gatos:  establec imiento  del  sector  públ ico,  de  apoyo 

a  la  Secretar ía  de  Salud,  que l l eva  a  cabo act iv idades 

sani tar ias ta les como la vacunación ant i rrábica, 

observac ión de animales  agresores,  extracc ión de 

encé fa los y  ester i l i zación quirúrg ica para la  

prevención y  e l iminación de la  rab ia ,  así  como para e l  

contro l  de  brotes  de  otras zoonos is  en estas especies 

que representan un r i esgo  sanitar io ;  

XX.  Epizootia:  Enfermedad que se  presenta  en una 

poblac ión animal  durante un interva lo dado,  con una 

f recuencia  mayor  a  la  habitual ;  

 

XXI.  Especie:  Unidad básica  de c las i f icac ión taxonómica,  

formada por  un conjunto  de  indiv iduos que presentan 

caracter ís t icas s imi lares  y  que normalmente se 

reproducen entre  s í ;  

 

XXII.  Estabular:  A lo jar  animales  de  producción o  trabajo 

en locales  cubier tos  para  su descanso,  protecc ión y 

a l imentación;  

 

XXIII .  Esteri l ización de animales:  Técnicas quirúrgicas 

para incapaci tar  los órganos reproductores de los 

perros  o  gatos  de  manera def in i t iva;  

 

 

XXIV.  Eutanasia:  Acto de  dar  muerte a  un animal  s in 

do lor  ni  sufr imiento ,  as í  como para evi tar  un mayor 

sufr imiento y como últ ima opción;  
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XXV.   Fauna Si lvestre:  Conjunto de especies animales 

que subsisten sujetas a los procesos de se lección 

natura l  y  que se  desarrol lan l ibremente ,  incluyendo 

las poblaciones  menores e  indiv iduos que se 

encuentran bajo e l  control  del  ser  humano;  

 

 

XXVI.  Insensibi l ización:  Acto a través de l  cual  se 

provoca en e l  animal  la  pérdida temporal  de 

conc ienc ia  previo  a causar le  la  muerte ;  

 

XXVII .  Lesión:  Daño o a l teración orgánica o func ional  en 

e l  organismo animal ;  

XXVIII .  Ley:  La Ley de Protecc ión y Bienestar Animal  para 

e l  Estado de  T laxcala;  

 

XXIX.  Médico Veterinario Zootecnista:  Pro fesionista 

que se  ocupa de  prevenir ,  d iagnost icar  y  curar  en 

forma cl ín ica o  quirúrgica ,  las  patolog ías que a fectan 

a  los animales ,  además de que se  encarga de  d iseñar 

y  e laborar programas de d iagnóst ico,  t ratamiento, 

prevención y control  de las enfermedades de  los 

animales  domést icos,  e l  cual  debe contar  con cédula 

profes ional ,  para  e l  e jerc ic io  de  su pro fesión;  

 

XXX.  Necesidad biológica:  Un requerimiento esencial  

de l  animal  cuya sat is facc ión le  permite sobrev iv i r  y  

mantenerse  en estado de  b ienestar;  

 

XXXI.   Pelea de Perros:  Evento  públ ico  o  pr ivado,  en e l  

que se  enfrentan perros  con caracter íst icas 

especí f i cas,  generando crueldad entre e l los;  
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XXXII .  Personal capacitado:  Personas que prestan sus 

serv ic ios y que cuentan con conocimientos  y 

capaci tación suf ic iente  para la  protección de  los 

animales  y  cuyas act iv idades  estén respaldadas por  la  

autor ización expedida por la  Autor idad Competente;  

 

XXXIII .   Prevención:  Conjunto  de  acc iones  y  medidas 

programáticas,  con e l  propósi to  de  evi tar  la 

t ransmis ión de enfermedades propias de las especies 

a  los seres humanos o a los mismos animales , 

procurando permanentemente la  conservación de l  

equi l ibr io  eco lógico;  

 

XXXIV.  Programa de medicina preventiva:  Conjunto de 

acciones  y  procedimientos dest inados a ev i tar  la  

presentación de  enfermedades en las especies 

animales ;  

 

XXXV.  Programa reproductivo:  Conjunto de acciones y 

procedimientos dest inados a  controlar  la 

reproducción de animales ;  

 

XXXVI.   Protección animal:  Todas aquel las acciones 

encaminadas a br indarles un aceptable estado de 

sa lud,  hábitat  y  buen cuidado;   

 

XXXVII.  Raza:  Cada uno de  los  grupos en que se 

subdiv iden algunas especies bio lóg icas y cuyos 

caracteres  d i ferenc ia les se  perpetúan por  herencia ;  

 

XXXVIII .  Reglamento:  El  Reg lamento  de  la  Ley  de 

Protección y  Bienestar Animal  para e l  Estado de 

T laxca la ;  

 

XXXIX.  Salud:  El  equi l ibr io  armónico ,  b io lógico, 

ps icológ ico y  soc ial ,  de las especies y  del  hombre, 



 

100 
 

representado por  la  ausencia  de  enfermedades y  e l  

p leno e jerc ic io  de  sus fa cultades;  

 

XL.   Secretarías :  La Secretar ía  de Sa lud,  a  t ravés de  la 

Coordinación Estatal  de Zoonosis ,  la  Secretar ía  de 

Fomento Agropecuar io ,  as í  como la Secretar ía  de 

Educac ión,  todas de l  Estado de T laxca la ;  

 

XLI.   Sujeción:  Procedimiento concebido para  inmovi l i zar  

a  los animales  y faci l i tar  su manejo;  

 

XLII.  Transporte:  Todo desplazamiento  de animales que 

se  e fectúe  con un medio  de  t ransporte  y  que impl ica 

su carga y  descarga;  

 

 

XLIII .   Trato digno y respetuoso:  Las medidas  que esta 

Ley,  su Reg lamento ,  las  normas ambientales  y las 

normas o f ic ia les  mexicanas establecen para  ev i tar  

do lor  o angust ia  durante la  posesión,  cr ianza, 

captura,  tras lado,  exhibic ión,  cuarentena, 

comerc ia l i zación,  aprovechamiento,  ad iestramiento  y 

sacr i f i c io ;  

 

 

XLIV.   Vacunación :  Administración de ant ígenos a un ser 

humano o a un animal ,  en la  dos is  que corresponda y 

con e l  propós ito  de  inducir  la  producc ión de 

ant icuerpos especí f icos contra  una determinada 

enfermedad,  a nive les protectores ;  

 

XLV.  Vivisección:  Procedimiento quirúrg ico de  carácter 

exper imental  con f ines  didáct icos o de invest igac ión,  

que se pract ica a un animal  v ivo en condic iones 

asépt icas y bajo los e fectos de un anestésico 

apropiado,  cons iderando en todo momento  e l  
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bienestar de l  animal ,  con e l  ob jeto de ampl iar  los  

conocimientos acerca de los procesos  patológ icos y 

f is io lógicos de  los  animales  y  los humanos;  

 

XLVI.   Veda:  Prohib ic ión de  cazar  o pescar en c ierto s i t io  

o  en una época determinada y  

 

XLVII.   Zoonosis:  Enfermedad transmis ib le  de  los 

animales  a  los  seres  humanos.  

 

 
 

CAPÍTULO II  

De la  Distr ibución de Competencias  

 y Coordinación 

 

Artículo 4.  El Estado y los munic ip ios e jercerán sus 

atr ibuciones en mater ia de protección y bienestar  animal ,  de 

conformidad con la distr ibución de  competenc ias prevista en 

esta  Ley  y  en otros  ordenamientos  le gales en la mater ia.  

 

Artículo 5.  Corresponde al  Estado:  

I .  La formulac ión,  conducción,  operación y eva luación,  

de la  Po l í t i ca Estata l  de protección y b ienestar 

animal ,  as í  como la  e laboración y  apl icac ión de los 

programas y  proyectos  que establezca para  ese e fecto ;  

 

I I .  Promover ,  fomentar ,  organizar ,  v ig i lar ,  coord inar y 

e jecutar  en su caso,  las act iv idades y acciones  en 

mater ia de protección y b ienestar de los animales 

s i lvestres  y  de producc ión,  así  como los que ut i l i cen 

en la invest igac ión y  la  enseñanza;  
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I II .  La atención de los asuntos re lat ivos a  la  protección y 

e l  b ienestar de los animales en los casos  de actos 

or ig inados en e l  terr i tor io  o zonas sujetas a  la 

Soberanía y  Jurisdicción de l  Estado,  que pudieran 

a fectar a animales dentro del  terr i tor io ,  de 

conformidad con lo  dispuesto en la presente Ley,  la 

Ley Federal  de  Sanidad Animal ,  y  la  Ley  General  de l  

Equi l ibr io  Eco lóg ico y Protecc ión al  Ambiente;  

 

IV.  Establecer ,  fomentar,  coordinar y v ig i lar  que en la 

operac ión de  la  in fraestructura zoosani tar ia se 

cumpla  con lo  dispuesto en la presente  Ley ;  

V.  La v ig i lanc ia de l  cumpl imiento  en las mater ias 

prev is tas en esta  Ley;  

 

VI.  Promover en la sociedad,  así  como,  en los diversos 

n ive les educat ivos (bás ico,  medio  super ior  y  superior )  

una cultura  de  respeto para  todos  los  animal es ,  así  

como d i fundir  permanentemente información en esta 

mater ia,  por medio de mecanismos creados para esta 

f inal idad;  

 

VII.  Establecer mecanismos de promoción y part ic ipac ión 

de  la  soc iedad en mater ia  de  protección y  bienestar 

de  los animales;  

 

VIII .   Instaurar ,  regular  y  operar centros  de  control  

animal ,  en coordinac ión con los municipios ;  

 

IX.  La emis ión de recomendaciones a las autor idades 

municipa les,  con e l  propósi to  de promover el  

cumpl imiento  de  la  leg is lación en mater ia de 

protección y  b ienestar  an imal ;  

 

X.  Imponer las  sanc iones  correspondientes,  establecidas 

en e l  T í tu lo Octavo,  Capí tu lo IV de esta Ley,  a los 
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Municipios ,  en caso de incumpl imiento o neg l igenc ia 

de  las  obl igac iones establec idas en la misma;  

 

XI.  Asesorar a los municipios sobre la  adopc ión d e 

po l í t icas  y acciones para la  protección y b ienestar de 

los animales ,  cuando aquel los lo  sol ic i ten;  

 

XII .  Dar a  conocer  a  la  poblac ión,  por  medios de  d i fus ión 

masivo ,  las  especies s i lvestres que están en pel igro 

de ext inc ión,  para concient izar los respecto  a su  

cuidado y protecc ión;  

XIII .  La v ig i lanc ia  y promoción,  en e l  ámbito de su 

competencia,  del  cumpl imiento de  esta Ley  y los 

demás ordenamientos apl icables;  

 

XIV.  La atenc ión de  los  asuntos  que a fecten e l  b ienestar 

de  los  animales de  los  Munic ipios,  de  conformidad 

con lo  establecido en la  presente  Ley ,  y  demás 

ordenamientos jur íd icos  apl icables;  

 

XV.  Atender las  denuncias c iudadanas que en mater ia  de 

su competenc ia  le  sean presentadas,  por  medio  de las 

Secretar ías de Sa lud,  de Educac ión y de Fomento 

Agropecuar io ;  

 

XVI.  Imponer sanc iones  y  resolver  recursos de 

Inconformidad en los términos de  esta Ley ;  y  

 

XVII.  Las demás que esta  ley u otras d isposic iones 

legales les  atr ibuyan.  

  

Artículo 6.  Las  atr ibuciones  que esta  Ley  otorga al  Estado, 

serán e jerc idas por e l  T i tular  del  Poder  Ejecut i vo  Estata l ,  por 

medio de la  Secretar ía de Fomento Agropecuario  t ratándose 

de los asuntos re lat ivos a l  b ienestar de los animales de 

producción y de t rabajo,  la  Secretar ía de Educación Públ ica 
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t ratándose  solo de los asuntos re lat ivos  a  la  protección y 

b ienestar de los animales  ut i l i zados  en la  invest igación y 

enseñanza,  la  Secretar ía de Sa lud,  por conducto de la  

Coordinación Estatal  de  Zoonosis ,  tratándose de lo  re lat ivo 

a  la  sanidad de los animales  que tengan interacc ión d irecta 

con las personas;  y  de confor midad con los demás 

ordenamientos jur íd icos  apl icables.  

Artículo 7.  Corresponde a los  Municipios ,  de conformidad 

con lo  d ispuesto  por esta  Ley  y su Reg lamento respect ivo,  las 

facultades  s iguientes:  

 

I .  La formulación,  conducc ión y eva luac ión de la 

Po l í t ica Municipa l  de protección y  bienestar Animal ;  

 

I I .  Promover ,  fomentar ,  organizar,  regular ,  v ig i lar ,  

coordinar y e jecutar en su caso,  las act iv idades y 

acciones  en mater ia  de  protecc ión y  bienestar  de  los 

animales  domést icos y de los de producción;  

 

I II .  Tomar las  medidas necesar ias para  evi tar  la 

prol i feración de perros,  gatos  u otros  animales que 

deambulen s in dueño aparente,  s in  placa de 

ident idad y vacunación ant ir rábica ;  

 

IV.  Regular y  v ig i lar  la  operac ión de los establec imientos 

de alo jamiento tempora l  de an imales,  así  como de  los 

as i los,  re fugios y  pens iones;  

 

V.  Imponer las  sanc iones  correspondientes,  establecidas 

en e l  T í tu lo Octavo,  Capí tu lo IV de esta Ley,  a los 

dueños,  encargados o representantes legales que 

tengan bajo su v ig i lancia o cuidado animales,  

a lo jados  en asi los ,  re fugios  o pensiones ,  en caso de 
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incumplimiento o neg l igenc ia de las obl igac iones 

establec idas  en esta  Ley ,  para  con los  animales;  

 

 

VI.  La v ig i lancia de l  cumpl imiento  de las  normas of ic ia les 

mexicanas expedidas por  la  Federación,  en las 

mater ias  re lac ionadas con e l  manejo  de animales ,  de 

acuerdo a su competencia;  

VII.  Promover la  part ic ipación de la  sociedad en mater ia 

de protección y Bienestar animal ,  de conformidad con 

lo  establecido  en la presente Ley ;   

 

VIII .  Colaborar con la  Federac ión y con e l  Est ado,  para 

establecer  reservas  de la  fauna s i lvestre que 

correspondan a  su jur isdicc ión;  

 

IX.  Dar av iso a la  Secretar ía  de Sa lud,  a través  de  la 

Coordinación Estatal  de  Zoonos is ,  en caso de tener 

conocimiento  fundado que se  ha presentado en su 

terr i tor io  a lguna  epizoot ia;  

 

 

X.  Difundir  los acuerdos que tome el  cabi ldo respecto  de 

las medidas que se adopten para la  correcta 

ap l icación de esta Ley ;  

 

 

XI.  La regulación y  estr icta  v ig i lancia  del  cumpl imiento 

de esta Ley,  respecto a las act iv idades de los 

establec imientos mercant i les,  veter inarias ,  t iendas, 

mercados,  expendios ,  fer ias ,  expos ic iones,  así  como 

de cualquier  otro lugar en donde se real ice la  

compraventa de animales ,  s in menoscabo de las 

atr ibuciones  expresamente confer idas a  la 

federación;   
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XII .  Imponer las sanciones correspondientes ,  establec idas 

en e l  T í tu lo Octavo,  Capí tu lo IV de esta Ley,  a los 

dueños de los  comercios  f i jos ,  o  a los comerc iantes 

ambulantes  que exhiban a  los animales para su 

venta,  s in  tomar las medidas necesarias que 

garant icen su b ienestar  incumpliendo las 

ob l igaciones establecidas en esta  Ley ,  para  con los 

animales ;  

XIII .   Imponer las sanc iones correspondientes,  

establec idas en e l  T í tu lo  Octavo,  Capí tu lo  IV de esta 

Ley,  a los poseedores o responsables que tengan bajo 

su cuidado o v ig i lancia an imales domést icos,  de 

producción y  de t rabajo ,  que no hayan tomado las 

medidas necesaria para  garant izar e l  b ienestar  de  los 

animales ,  incumpliendo las ob l igac iones establecidas 

en esta Ley,  previa denuncia ,  y  agotado e l  

procedimiento que establece la  pres ente ley con base 

en e l  capí tu lo  cuarto,  quinto y sexto de la  Ley de l 

Procedimiento Administrat ivo para e l  Estado de 

T laxca la y sus Municipios y en su caso e l  Municipio 

en su Ley reglamentar ia  considerara la  s i tuación que 

le  fue sometida a  su conoc imiento para su sanción;   

 

   

XIV.  Las demás que establezca la  presente Ley y  su 

Reglamento  y  otras leyes estata les en la mater ia.  

 

Artículo 8  Los municipios  en e l  ámbito  de sus respect ivas 

competencias deberán real izar  campañas para censar 

animales  domést icos  y  s i lvestres protegidos  por  las  leyes  en 

la  mater ia ,  que se encuentren en su jur isdicc ión;  e l  cual 

tendrá la in formación básica  del  anima l ,  especie ,  raza ,  sexo, 

edad,  s i  esta  ester i l izado o  no y  e l  estado de sa lud;  

establec iendo programas,  para que los propie tar ios los 

registren y  cuenten con una constancia que los  acred ite  como 
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sus propie tar ios ,  así  como para informarles,  de  las 

ob l igaciones  que deben de  cumpl ir ,  de  acuerdo a  lo  

establec ido en esta Ley.  

 

Artículo 9.  Corresponde a las  Asoc iaciones  Civ i les  (APA) ,  

const i tu idas lega lmente,  de conformidad con lo  establec ido 

por esta  Ley  y  las  leyes locales,  las  facul tades s iguientes :  

I .  Colaborar con la  Secretar ía  de  Fomento Agropecuario,  

la  Secretar ía  de Sa lud,  por medio  de la  Coordinac ión 

Estata l  de Zoonosis ,  la  Secretar ía de Educac ión 

Públ ica,  y  los Munic ip ios en las d iversas campañas y 

act iv idades que sean dest inadas al  cumpl imiento  de 

las dispos ic iones  de  esta Ley;  

 

 

I I .  Promover ,  fomentar y  organizar en su caso,  las 

act iv idades y acciones en mater ia  de protección y 

b ienestar de  los  animales  domést icos;  

 

 

I II .  Promover la  part ic ipación de la  sociedad en mater ia 

de protección y Bienestar animal ,  de confor midad con 

lo  establecido  en la presente Ley ;  

 

 

IV.  Denunciar por escr i to ,  ante  las  autor idades 

competentes,  las  in fracciones  que se  cometan con 

motivo del  incumplimiento de esta Ley;  

 

 

V.  Apoyar  a  la  Coordinac ión Estatal  de  Zoonos is  en las 

campañas de ester i l i zación para asegurar e l  b ienestar 

de  los animales;  y  
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VI.  Reubicar y  en su caso adoptar a  los  perros que no 

sean reclamados por sus dueños en e l  término 

establec ido;  s iempre y cuando no presenten s íntomas 

de una epizoot ia ,  y  se encuentren ester i l i zado s y 

vacunados.  

 

 

Artículo 10.  Las Asoc iaciones  c iv i les (APA)  estarán 

legalmente const i tu idas y deberán reg is trarse en la 

Secretar ía  de Fomento Agropecuario  y  en e l  Municipio  donde 

se  encuentre  e l  domic i l io  legal  de la  APA,  presentando su 

Acta  Const i tut iva ,  su obje to  social  y  las  autor izaciones 

correspondientes ,  como Asoc iación Civ i l ,  tendrán 

personal idad jur íd ica,  en términos de la  normativ idad 

apl icable,  para  poder  ce lebrar  convenios de  co laborac ión con 

e l  Estado y  los  Municipios y generar t rabajo coordina do en 

benef ic io  de  los  animales  que se encuentren de forma 

permanente  o  t ransi tor ia dentro del  terr i tor io  del  Estado de 

T laxca la .  

 

Artículo 11.  El  Congreso  del  Estado,  con apego a la  

Const i tución Po l í t i ca  Local ,  expedirá y adecuará las 

d ispos ic iones lega le s que sean necesarias  para  regular  y  

armonizar las  mater ias de su competencia,  re lacionadas con 

esta  Ley .   

 

Los ayuntamientos,  por  su parte,  d ictarán los bandos de 

po l ic ía y  gobierno,  los  reg lamentos,  c irculares y 

d ispos ic iones administrat ivas que correspo ndan, para  que, 

en sus respect ivas c i rcunscr ipciones ,  se  cumplan las 

prev is iones de l  presente  ordenamiento .  
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Artículo 12.  El  Estado por  conducto de  las Secretar ía  de 

Fomento Agropecuar io  y  la  Secretar ía de  Sa lud a  t ravés  de  la 

Coordinación Estatal  de Zoonos is ,  podrá suscr ibi r  convenios 

o  acuerdos de coordinación con los municipios ,  con e l  ob je to 

de que asuman las facultades  del  Estado,  en e l  ámbito de su 

competencia y jur isdicc ión terr i tor ia l .  

Artículo 13.  Para los  e fectos del  Art ículo  anter ior ,  los 

convenios o  acuerdos de coordinac ión que celebre  e l  Estado, 

con los  munic ip ios ,  deberán sujetarse a  las  bases s iguientes:  

 

I .  Se celebrarán a pet ic ión de  un munic ip io ,  cuando 

éste  cuente  con los  medios  necesar ios,  e l  personal  

capaci tado,  los  recursos mater ia les  y  f i nanc ieros,  así  

como la estructura inst i tucional  espec í f i ca para  e l  

desarrol lo  de  las facultades  que asumir ía .  Estos 

requer imientos  dependerán del  t ipo de  convenio o 

acuerdo a f i rmar  y las capacidades serán evaluadas 

en conjunto .  Los  requerimientos  que esta blezcan y 

las eva luac iones que se rea l icen para determinar las 

capacidades de los municipios ,  podrán publ icarse  en 

e l  Per iódico  Of ic ia l  del  Estado con ante lación a  la  

ce lebrac ión de los  convenios  o  acuerdos de 

coordinación;  

 

 

I I .  Establecerán con precis ión su obje to ,  así  como las 

mater ias  y  facultades que se  asumirán,  debiendo ser 

congruente con los objet ivos de  los instrumentos  de 

p laneación estatal  de desarrol lo  y  con la  pol í t ica 

ambienta l  nacional ;  

 

I II .  Determinarán la part ic ipac ión y responsabi l idad que 

corresponda a cada una de las partes ,  así  como los 

b ienes y recursos aportados por las mismas, 
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especi f i cando su dest ino y forma de administración. 

Además,  precisarán qué t ipo  de  facul tades se  pueden 

asumir de forma inmediata a la  f i rma del  convenio o 

acuerdo y cuáles en forma poster ior ;  

 

IV.  Establecerán e l  órgano u órganos que l levarán a  cabo 

las acc iones que resulten de  los convenios o acuerdos 

de  coord inac ión,  incluyendo las  de  evaluación,  as í  

como e l  cronograma de  las  act iv idades  a  rea l i zar ;  

 

V.  Def in irán los  mecanismos de información que se 

requieran,  a  f in  de  que las  partes  suscr iptoras 

puedan asegurar e l  cumpl imiento de su objeto;  

 

VI.  Prec isarán la v igencia de l  instrumento,  sus formas de 

modi f icación y terminación y,  en su caso,  e l  número 

y  duración de sus prór rogas;  

 

VII.  Contendrán,  los anexos  técnicos necesarios  para 

deta l lar  los compromisos  adquir idos ;  y  

 

VIII .  Las demás est ipulac iones que las  partes  cons ideren 

necesarias para  e l  correcto cumplimiento del 

convenio  o  acuerdo de  coord inación.  

Corresponde a l  Poder Ejecut i vo a  t ravés de la  Secretar ía de 

Gobierno,  evaluar  e l  cumpl imiento de  los  compromisos que 

se asuman en los  convenios  o  acuerdos de  coord inación a que 

se re f iere este  ar t ículo.  Dichos convenios o acuerdos ,  sus 

modi f icaciones ,  as í  como su acuerdo de terminac i ón,  deberán 

publ icarse  en e l  Per iód ico Of ic ia l  del  Gobierno del  Estado.  

 

Artículo 14.  Los municipios podrán suscr ibir  entre s í  

convenios o  acuerdos de coordinación y co laborac ión 

administrat iva ,  con e l  propós ito  de atender  y reso lver  

problemas de  protecc ión y  b ienestar  animal  comunes y 
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e jercer  sus atr ibuciones a través de  las  instanc ias que a l  

e fecto determinen.  

Artículo 15.  Las Asociac iones lega lmente  const i tu idas 

también podrán celebrar convenios o  acuerdos de 

coordinación con e l  Gobierno del  Estado,  por  conducto de  la 

Secretar ía  de Fomento Agropecuario,  la  Secretar ía  de Sa lud 

por medio  de  la  Coordinac ión Estatal  de  Zoonos is  y  con la 

Secretar ía de Educac ión Públ ica,  y  también con los 

municipios ,  con e l  ob je to  de garant izar  e l  b ienestar de  los 

animales ,  coadyuvando con las ob l igaciones  de  las 

autor idades,  suje tándose a las bases,  de l  ar t ícu lo 13 de  la 

presente  Ley .  

 

CAPÍTULO III  

De los Principios de la  Pol ít ica de Protección  

y Bienestar Animal  

 

Artículo 16.  Para  la  formulación y conducción de la  po l í t i ca 

de protección y  b ienestar animal ,  se observarán los 

pr incipios  s iguientes :  

I .  Los animales son seres v ivos capaces de sufr ir ,  sent ir 

do lor ,  y  padecer estrés ,  por  lo  cual ,  t i enen derecho a 

v iv ir  y  ser  respetados;  

 

I I .  Cualquier  persona f ís ica  o  mora l  que tenga bajo  su 

posesión,  cuidado o  contro l  d irecto un animal ,  

cualquiera  que sea  su espec ie ,  t iene la  ob l igación de 

garant izar  su protección y  b ienestar  de conformidad 

con lo  establecido  por  la  presente Ley ;  

 

I II .  Ninguna persona,  podrá ser  ob l igada o coaccionada a 

generar daño,  les ión,  muti lar  o provocar la  muerte  de 

n ingún animal ;  
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IV.  Las personas que poseen animales,  están obl igadas a 

cuidar los y proteger los ,  a  br indar les a lo jamiento 

adecuado y  permanente  a  sus necesidades  b io lógicas;  

 

V.  El  tutor  o  tenedor responsable de animales  debe 

tomar en cuenta las caracter íst icas de cada especie,  

cons iderando una l imi tación razonable de t iempo e 

intens idad de trabajo,  rec ib ir  a l imentac ión adecuada,  

atención veter inaria y  un reposo reparador ,  con la 

f inal idad de  garant izar su b ienestar;  

 

VI.  En todo proyecto  o  act iv idad de  invest igación o 

enseñanza,  se deberá procurar  la  reducc ión, 

reemplazo y re f inamiento  de los animales  ut i l izados;  

 

VII.  Las personas que poseen animales están obl igad as a 

respetar  que la  duración de  v ida de  los  animales,  sea 

conforme a su longev idad natura l ,  salvo que e l  animal  

sufra una enfermedad o al teración que comprometa 

ser iamente  su bienestar;  y  

 

 

VIII .  El ser  humano se benef ic ia de los animales de muy 

d iversas  maneras ,  y  en ese  proceso ,  adquiere  la  

responsabi l idad de  velar  por  su protección y 

b ienestar.  

  

TÍTULO SEGUNDO 

DEL MANTENIMIENTO, CUIDADO Y  

ALOJAMIENTO DE LOS ANIMALES.  

 

 

CAPÍTULO I  

  Disposiciones Generales   
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Artículo 17.  En n ingún caso se  deberá forzar  a  a lgún animal ,  

para  que ingiera  al imento ,  salvo  que éste  no esté  en la 

capacidad de  a l imentarse por sus propios  medios  o  exista 

una just i f icac ión médica .   

 

Artículo 18.  A n ingún animal  se  le  deberá proporcionar , 

suministrar o  ap l icar sustancias o  productos  que sean 

per judic ia les para  la  sa lud de l  animal  o de l  ser  humano,  de 

conformidad con las normas of ic ia les mexicanas apl icables .  

 

Artículo 19.  Los  comederos ,  bebederos  y  abrevaderos 

deberán estar  d iseñados de acuerdo a  las  caracter íst icas  de 

cada especie ,  as í  como mantenerse l impios y ,  en caso de 

t ratarse  de  más de  un animal ,  estar  disponib les  para  los 

demás de l  grupo.  

 

Artículo 20.  E l  responsable de  un animal  t iene la  obl igac ión 

de  rev isar  regularmente,  las  condic iones de  mantenimiento 

cuidado y alo jamiento de l  mismo y proporcionarle  e l  cu idado 

necesario,  aun tratándose de animales  en s is temas de 

producción extens ivos .  

 

Artículo 21.  Los animales  deberán estar sujetos a  un 

programa permanente de  Medic ina Prevent iva y deberán  

recibir  atención inmediata en caso de que enfermen o sufran 

a lguna les ión.  

 

Artículo 22.  Los  lugares  e  insta laciones  en donde se 

encuentren animales alo jados  deberán:  
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I .  Contar con una ampl i tud que les permita l ibertad de 

movimiento  para  expresar  sus compor tamientos  de 

a l imentación,  descanso y cuidado corpora l ,  y  que les 

permita levantarse,  echarse y est irar  sus 

extremidades con fac i l idad.  S i  un lugar es ocupado 

por más de un animal ,  se deberán tomar en 

cons iderac ión los  requerimientos  de comportamiento 

social  de la  espec ie  de  acuerdo a las di ferentes  e tapas 

de  desarro l lo ,  y  

 

I I .  Garant izar  la  protección contra  las  condic iones 

extremas de  radiación solar ,  proveyendo un área de 

sombra permanente.  

 

 

Artículo 23.  En e l  caso de  animales  en caut iver io ,  e l  área en 

donde se les  mantenga normal  o tempora lmente  incluyendo 

las de manejo  como mangas,  básculas,  potros  de contención, 

sa las de ordeña,  deberán reunir  las  caracter íst icas 

s iguientes :  

I .  El piso deberá permit ir  un soporte adecuado que evi te  

que los animales  se resbalen y les ionen,  y  se deberá 

mantener en buenas condic iones  de h ig iene .  En e l  

caso  de  p isos ,  total  o  parcia lmente enre jados ,  e l  

espacio entre  las  re jas  y la  anchura de  las mismas, 

dependiendo de  cada espec ie  deberá  s iempre  proveer 

un soporte  adecuado y  minimizar  e l  r iesgo de  her idas 

o  les iones ;  

 

I I .  Las paredes,  cercas,  enrejados  y mal las no deberán 

tener estructuras  sa l ientes,  a lambres suel tos,  c lavos 

o  s imi lares  que puedan producir  a lguna les ión;  y  
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I II .  El techo deberá estar construido de  ta l  forma que 

proporcione protección contra e l  so l ,  f r ío ,  l luv ia ,  y  los 

fenómenos c l imát icos y  permita  buena vent i lac ión.  

Artículo 24.  Los  animales  gregarios que se  encuentren en 

instalac iones o lugares cerrados sólo podrán  ais larse 

permanentemente  por práct icas de manejo ,  en cuyo caso se 

les  deberá permit ir  que establezcan algún grado de contacto 

v isual ,  audit ivo u ol fa t ivo ,  ya  sea con sus compañeros de 

grupo o con e l  ser  humano.  

 

Artículo 25.  Tratándose  de especies  cuyo medio de  v ida 

total ,  parcia l  o  tempora l  sea e l  agua,  los  estanques y 

acuarios deberán proveer e l  espac io adecuado para  e l  número 

de  animales alo jados ,  estar  construidos  de  un mater ia l  

res istente ,  real i zando per iódicamente  cambios  tota les o 

parc ia les de  agua,  contar  con un s istema de f i l t ración y  la 

ca l idad del  agua deberá sat is facer las necesidades de pH, 

temperatura,  sal inidad,  saturación de  oxígeno y  l impieza  de 

acuerdo a cada especie .  

 

En e l  caso  de especies  ectotermas los  estanques o  albergues 

deberán contar  con un s istema de  regulación de  temperatura 

o  las condic iones  c l imáticas de  los mismos deberán ser  

s imi lares  a  las  de  su medio  natural .  

Artículo 26.  E l  responsable de  los  animales deberá asegurar 

que todo e l  t i empo existan medidas  prevent ivas  para prot eger 

a  éstos  y  a l  personal  en caso de cualquier  accidente,  

cont ingenc ia ambiental  o  emergencia eco lógica ,  as í  como 

para ev i tar  que los animales puedan escapar poniendo en 

r iesgo  su bienestar y  e l  de  seres humanos.  

Artículo 27.  Cuando los animales se aten,  no se  les deberá 

ocas ionar les iones  o  estrangulamiento y  serán 

inspeccionados per iód icamente.  Los  animales que 
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permanezcan atados durante  su a l imentac ión y  descanso se 

deberán atar  de  ta l  manera que puedan comer,  beber ,  

echarse,  acica larse y re fugiarse  de l  sol .  

CAPÍTULO II  

De los Establecimientos,  Lugares,   

Instalaciones o Albergues destinados  

a l  Mantenimiento y Cuidado  

Temporal  de los Animales.  

 

Artículo 28.  Las  leyes  del  Estado en la  mater ia ,  regularán 

los establec imientos  en donde se  encuentren de  manera 

temporal  animales  domést icos o  s i lvestres ,  ta les como 

instalac iones para cr iaderos de animales de compañía ,  

cuarentenas,  consultor ios,  módulos caninos,  c l í nicas 

veter inarias ,  pens iones y estét icas ,  centros de 

entrenamiento,  as í  como refug ios ,  a lbergues y as i los de 

animales  domést icos,  con apego a  las  dispos ic iones  del  

presente capí tu lo .  La v ig i lanc ia de las condic iones sani tar ias 

de dichos establecimientos ,  así  como los procedimientos de 

ver i f icac ión y  sanciones  en d icha mater ia ,  de  conformidad 

con los demás ordenamientos  jur íd icos ap l icables .  

 

Artículo 29.  El  responsable del  establec imiento,  as í  como e l  

personal  que tenga contacto d irecto con los animales , 

deberán garant izar en todo momento su bienestar de 

conformidad con lo  establecido  en e l  T í tulo  Segundo de  la 

presente Ley,  durante e l  t iempo que los  animales 

permanezcan bajo  su cuidado.  

 

Artículo 30.  E l  personal  responsable del  manejo ,  cuidado y 

mantenimiento de los  animales en establecimientos 

mencionados en e l  ar t ícu lo  28 de esta  Ley ,  deberá contar  con 

exper iencia suf ic iente  y  comprobable,  en la  especie  bajo su 
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cuidado de manera que les permita ident i f icar  las 

necesidades de sa lud,  f i s io lóg icas y de compo rtamiento de 

los animales sanos y  enfermos,  para que puedan atender las 

y  sat is facer las.  

Artículo 31.  Los  animales  que se  encuentren en 

establec imientos tempora les  deberán estar  supervisados y 

recibir  a tenc ión por parte de  un Médico Veter inario con 

exper iencia en las especies que se mant ienen y  at ienden.  

As imismo, deberá  estar  a  la  v is ta e l  nombre y los  datos de la  

cédula  pro fesional  del  médico responsable.  

Artículo 32.  El  d iseño y la  construcc ión de  los lugares  de 

cuidado y  mantenimiento temporal  de  animale s ,  deberán 

permit i r  e l  examen veter inar io y  la  contenc ión de los 

animales ,  inc luyendo la separación de a lgún indiv iduo del  

grupo.  Asimismo,  los  animales deberán estar separados 

dependiendo de  su sexo,  edad,  condic ión y  de  acuerdo a su 

etapa reproduct iva  y  nunca en condic iones  de  hac inamiento 

que propic ien pe leas.  Las  hembras en avanzado estado de 

grav idez  o  en per iodo de  lactanc ia deberán mantenerse  en 

instalac iones indiv iduales  acompañadas de  sus cr ías.  

Artículo 33.  Todo establec imiento para e l  cu idado y 

mantenimiento temporal  de  animales deberá tener  un 

s is tema de registro  con las observac iones d iar ias del  

personal  responsable del  cuidado de los animales ,  en e l  que 

se incluyan e l  es tado de sa lud,  mismos que deberán ser 

revisados por e l  Médico Veter inario  r esponsable para tomar 

las acciones  pert inentes .  

Artículo 34.  Cualquier  manejo médico  o quirúrg ico,  

prevent ivo o terapéut ico,  que se real ice dentro  de estas 

instalac iones deberá ser  l l evado acabo por  un Médico 

Veter inario con cédula profes ional ;  cumpl iendo s iempre con 

los pr inc ip ios de aseps ia y analgesia.  En e l  caso  de 

consul tor ios ,  módulos caninos ,  c l ín icas  y hospi ta les 

veter inarios ,  pens iones  y estét icas ,  centros de 
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entrenamiento,  todo manejo médico o quirúrgico deberá 

contar con la autor ización de l  propi e tar io ,  sa lvo en aquel los 

casos en los  que éste no sea  local izable  y  la  v ida de l  animal  

dependa de  una acción inmediata  del  Médico Veter inar io 

t ratante .  

Artículo 35.  Los establec imientos para  e l  cuidado y 

mantenimiento temporal  de animales deberán contar c on 

t ranqui l izantes,  equipo y personal  capac itado para la 

sujeción y contro l  de animales  agresivos o potenc ia lmente 

pe l igrosos ,  así  como para la  implementac ión de un plan de 

cont ingenc ias.  

 

Artículo 36.  E l  responsable de  los  establecimientos para  e l  

cu idado y mantenimiento temporal  de los animales deberá 

tomar las medidas necesarias para prevenir  y  controlar  la  

sobrepoblación.  

 

En caso de  que e l  b ienestar  y  la  salud de  los  animales  se 

comprometan por  sobrepoblación,  en refug ios,  a lbergues y 

as i los,  se deberá  buscar la  reubicación de aquél los .  

 

Artículo 37.  Los animales domést icos a su l legada a 

refugios ,  a lbergues o  asi los,  deberán ser  sometidos  a  una 

evaluación por un Médico  Veter inario,  con e l  ob je t ivo de 

decidi r  su dest ino  e l  cual  podrá ser  la  reubicación con una 

famil ia ,  la  permanencia en e l  asi lo ,  re fugio o a lbergue,  o  la 

muerte  s in  dolor  ni  sufr imiento.   Todos los  animales  que 

permanezcan en e l  as i lo ,  re fugio o  a lbergue o  sean 

reubicados con una fami l ia  deberán ser  ester i l i zados ,  s in 

excepc ión alguna.   
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CAPÍTULO III  

De la  Coordinación Estatal  de Zoonosis  

y  del  Módulo Canino 

 

 

Artículo 38.  La Coordinac ión Estata l  de  Zoonos is  deberá 

instrumentar  acciones  tendentes a la  vacunación 

ant i rrábica,  ester i l i zación quirúrgica ,  ingreso  de animales 

ret irados en v ía públ ica o  de un domic i l io ,  prevenc ión de 

enfermedades zoonót icas  v inculadas con la  sa lu d humana,  

resguardo de perros sospechosos a padecer rabia ;  para 

prevenir ,  ev i tar  o  controlar  r iesgos a la  sa lud de la  población 

y  manejar  de  manera ét ica  y  responsable  a  los  perros y  gatos , 

debiendo para e l lo  dar  cumpl imiento  a  las  d ispos ic iones 

apl icables  en la  mater ia.  

 

Artículo 39.  Los médicos  veter inar ios encargados de  la 

Coordinación Estatal  de Zoonos is ,  deberán contar  con la 

capaci tación adecuada para  e l  manejo  correcto de  las 

especies animales que estén bajo  su resguardo,  pr ior izando 

y garant izando en todo momento  su protecc ión,  bienestar y  

respeto.  

 

Todo e l  personal  adscr i to  a  la  Coordinación,  s in  excepción 

a lguna,  estará debidamente ident i f icado,  con nombre 

completo y cargo ,  v is ib le  durante su permanencia en e l  

es tablec imiento y  a l  momento  de  real izar  las diversas 

act iv idades en campo.  

 

Artículo 40.  La Coordinac ión,  contará con un manual  de 

procedimientos que indique cómo l levar a cabo las 
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act iv idades sanitar ias que se proponen en la NOM -042-SSA2-

2017 y  que se cons iderarán en e l  p lan de  t rabajo  respect ivo ; 

las act iv idades indispensables  que debe real i zar  la 

Coordinación,  son:  

I .  Vacunación ant ir rábica;   

 

I I .  Ester i l ización quirúrg ica;   

 

I II .  Ingreso de animales re t irados en v ía públ ica o de un 

domici l io ;   

 

IV.  Reubicac ión de  perros  y  gatos ;  

 

V.  Prevención de enfermedades zoonót icas  v inculadas 

con la  salud humana;   

 

VI.  Observac ión c l ínica de perros sospechosos a padecer 

rabia;   

 

VII.  Eutanasia y matanza,  y   

 

VIII .  La extracc ión de encéfalos ,  para e l  caso  de animales 

enfermos sospechosos a rabia.   

 

 

Artículo 41. La Coordinac ión debe atender de manera 

gratui ta ,  dentro de l  horar io que t iene establec ido  para e l lo ,  

las quejas  c iudadanas,  las  cuales  pueden ser  por posibles 

r iesgos sanitar ios a la  población o por i r regular idades y  

def ic iencias que se adv iertan en las funciones de la  

Coordinación.  

Artículo 42.  Las quejas c iudadanas deben real izarse 

d irectamente  en la Coordinación,  por  escr i to ;  en caso de 

e fectuarse v ía te le fónica,  se debe rat i f i car  de forma personal,  

dentro  de  las  s iguientes 48 horas a  f in  de  asignar  un número 
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de fo l io  para su seguimiento y  atención,  ut i l i zando la  cédula 

ident i f icada en e l  Apéndice B In formativo ,  de  la  NOM -042-

SSA2-2017.  

Artículo 43. Le corresponde a  la  Coordinación,  la  obl igac ión 

de  reportar a la  Secretar ía de  Sa lud de l  Estado,  las 

act iv idades sanitar ias  que l l evan a  cabo,  que deben coinc id ir  

con las que descr iben en su plan de trabajo,  las  cuales serán 

ver i f icadas.  Las  act iv idades real izadas en la  Coordinación se 

registrarán en las  cédulas  ident i f i cadas como Apéndices  C, 

D y  E In format ivos ,  establec idos  en  la NOM-042-SSA2-2017,  

con e l  f in de proporc ionar información para la  eva luación de 

su desempeño y  ésta  sea  accesible  a  cualquier  persona en los 

términos y  condic iones de  la  Ley  de  Transparenc ia y Acceso 

a  la  in formación públ ica  del  Estado de  T laxcala.  

 

Artículo 44.  El  serv ic io  de  vacunación ant i rrábica de  perros 

y  gatos,  en sus fases  intensivas  y  de  re forzamiento  debe ser  

GRATUITA y se rea l izará conforme a la  NOM -011-SSA2-2011,  

para la  prevenc ión y contro l  de  la  rab ia  humana en los perros 

y  gatos.  

 

E l  resguardo y  observación en jaulas  uni tar ias ,  de  perros y 

gatos sospechosos  de  padecer  rabia,  ret irados  de v ía  públ ica 

o  domici l iados  deben ser  reg is trados de manera nominal  a l  

ingresar a las instalac iones de la  Coordinac ión,  para 

observar los s ignos propios de la  enfermedad durante 10 d ías 

natura les,  como lo  indica la  Guía  para  la  Atención Médica  y 

Ant i rrábica de  las  Personas Expuestas  a l  Vi rus de  la  Rabia.  

 

Artículo 45.  El  ret iro  de  perros  y  gatos  de  v ía  públ ica  o  de 

un domic i l io  procederá  cuando se  comprueb e:  la  agresión s in 

provocac ión,  condic iones de hac inamiento,  neg l igencia o 
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fa l ta  de  cuidado,  DERIVADA DE UNA DENUNCIA PÚBLICA, 

también procederá  e l  re t iro s i  se  encuentran les ionados o 

enfermos graves,  ya sea por un daño externo o interno 

a l terando las func iones v i ta les de  esos animales .  

 

Los trabajadores  de  la  Coordinac ión real izarán e l  ret iro  de 

perros  y  gatos,  observando lo  dispuesto  en la  NOM -051-ZOO-

1995,  respecto a l  trato humanitar io  en la movi l i zación de 

animales .  

 

Artículo 46.  Los animales re t irados  por  agresión,  prev ia 

denuncia ,  deben ser  ident i f i cados y  reg is trados in ic ia lmente 

en la  b i tácora de  recorr ido  del  vehículo de carga para ser  

resguardados en las  insta laciones  de  la  Coordinac ión y 

registrados de manera nominal  a su ingreso,  co locados en 

jaulas indiv iduales a hembras en celo,  amamantando,  

cachorros y gatos .   

Los perros  y  gatos  agres ivos  t ienen que ser  separados para 

evi tar  ataques,  l es iones o caniba l ismo entre  e l  grupo.  El  

desembarque de los  animales,  debe ser  s in  maltrato,  n i  

go lpes .  

 

S i  durante e l  procedimiento de l  registro inic ia l  en la bi tácora 

de l  vehículo de carga,  se  presenta e l  propietar io  de l  animal ,  

debe acredi tar  la  propiedad del  mismo, con los documentos 

c i tados en e l  ar t ículo 49 de esta  Ley.   

 

Artículo 47.  Todo perro  o  gato previo a su ingreso en la 

Coordinación debe ser  examinado por un Médico Veter inar io 

para  establecer  su condic ión o  estado de  sa lud;  y  con e l  f in 

de  mantener  e l  contro l  de  estos animales  serán reg is trados 
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de manera nominal  a l  ingreso y a l  momento de su sal ida en 

e l  s is tema que se  d isponga.  Para  ta les  e fectos ,  se deberá 

ut i l i zar  la  cédula  descr i ta en e l  Apéndice G In formativo,  de 

la  NOM-042-SSA2-2017.  

Artículo 48.  E l  t iempo de resguardo de los perros y gatos en 

la  Coordinac ión,  es mínimo de  setenta y dos  horas  y máximo 

de  d iez  días ,  de  acuerdo a la  capac idad del  mismo, plazo  en 

e l  que e l  propie tar io  debe acudir  a  reclamar lo  y  procederá la  

devo lución s i  cumple con los requis i tos establecidos en el  

ar t ícu lo 49 de  esta Ley.  

 

La Coordinación se debe suje tar  a los pr inc ip ios de  la  pol í t i ca 

de  protecc ión y b ienestar animal  re fer idos en e l  art ículo 16 

de  esta  Ley ,  por lo  cual ,  durante  e l  resguardo de  los  perros 

y  gatos en sus instalac iones,  ev i tando condic iones de 

hacinamiento ,  proporcionará al imento s  concentrados,  no 

caducos,  adecuados a  su especie  y  edad y de forma 

permanente ,  as í  como agua l impia  y  f resca o frecida en 

recipientes que cumplan las condic iones  para lo  propio .  

 

Artículo 49.  S i  e l  perro  o  gato está aparentemente  sano y su 

propie tar io  lo  rec lama durante los tres días poster iores a su 

captura,  e l  animal  será  apartado de l  resto  y deberá  ser  

entregado a su dueño,  quien deberá cumpli r  con los 

requis i tos  s iguientes :  

I .  Acredi tar  su ident idad mediante la  presentación de 

su credenc ia l  o f ic ia l  con fo togra f ía ,   

 

I I .  Presentar or ig ina l  y  copia de l  comprobante o cart i l la  

de  vacunación v igente;  

 

I II .  Ofic io  expedido por  la  Autor idad Munic ipa l 

correspondiente autor izando la devo lución del 
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animal ,  s iempre y cuando haya ingresado o este  en 

resguardo en un Centro  de contro l  animal  operado 

por e l  Munic ip io en cuest ión;  y  

IV.  En caso de que e l  propie tar io  no pud iera comparecer 

a  reclamar e l  animal ,  podrá hacer lo un tercero ,  

presentando carta poder  s imple ,  f i rmada por dos 

test igos,  los cuales  acompañaran copia s imple de una 

ident i f icación o f ic ia l .  

 

La persona que acuda a la  Coordinación a rec lamar a un 

perro o gato ,  deberá f i rmar una carta responsiva ,  para su 

entrega,  hac iéndole  saber  que,  s i  e l  animal  es  capturado 

nuevamente ,  se  le  sanc ionará de acuerdo al  T í tulo  Octavo de 

esta  Ley ,  y  una vez que pague la multa  correspondiente,  y  lo 

haga del  conocimiento  a  la  Coor dinac ión,  se  le  devo lverá el  

animal .  

 

S in excepc ión a lguna,  e l  animal  que sea  devuelto,  se 

entregará ester i l i zado,  a menos que e l  propietar io  just i f ique 

que cuenta  con e l  permiso  emit ido  por la  Autor idad 

correspondiente,  para la  reproducción y cr ianza de c r ías de 

perro o gato .  

 

Artículo 50.  La Coordinación no podrá vender  o  intercambiar 

a  n ingún animal  ingresado,  ni  en partes o sus der ivados,  ya 

sea que procedan de  ret iro en v ía públ ica o hayan s ido 

entregados voluntar iamente por sus propie tar ios.   

 

Artículo 51.  La Coordinac ión podrán hacer  entrega de  los 

e jemplares que hayan concluido su observac ión c l ín ica por 

agresión,  a inst i tuciones  de gobierno o  académicas ,  públ icas 

o  pr ivadas con f ines de  lucro o s in  é l ,  s iempre y  cuando 
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después de  rehabi l i tados e l  ún ico  propósi to  sea ut i l i zar los 

para  la  enseñanza,  o  en su caso adopción.  

 

Artículo 52.  A  part ir  de l  tercer  día  de  ingreso,  la 

Coordinación podrá dar  en adopc ión a  perros y  gatos  s in 

antecedentes de  agresión,  en buen estado de sa lud y que no 

hayan s ido  reclamados por su propie tar io ,  l levando un 

contro l  respecto de los datos de  las personas que adopten a 

los e jemplares d isponib les,  para que poster iormente ,  se 

real icen las v is i tas respect ivas  por parte  del  personal  de  la 

Coordinación,  o  de l  personal  de los a lbe rgues o re fug ios que 

t rabajen en apoyo,  para corroborar la  estadía y cuidados que 

le  son proporc ionados al  animal  adoptado.  

  

Artículo 53.  La eutanasia y matanza de los perros y gatos 

procederá ba jo  e l  único  método autor izado por  la  NOM -033-

SAG/ZOO-2014,  y  se dará cuando los animales no sean 

reclamados por su propietar io  en e l  término establec ido,  

estén enfermos o  les ionados,  no puedan ser  entregados en 

adopción y  queden en ca l idad de abandonados.   

 

Artículo 54.  La  Coordinac ión,  trabajará en unión con 

Asoc iaciones  Civ i les,  lega lmente const i tu idas ,  para  la 

real i zación de campañas de ester i l i zación,  as í  como 

campañas de concient ización,  en los di ferentes nive les 

educat ivos ,  con e l  ob je t ivo de crear conc ienc ia en los jóvenes 

estudiantes respecto  del  cuidado y b ienestar  animal .   

  

CAPÍTULO IV 

De la  Protección y Bienestar en las Unidades de Manejo 

para la Conservación de la Vida Si lvestre,  los  Centros 
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para la Conservación e Investigación de la  Vida Silvestre 

y Rehabi l i tación de los  Animales Silvestres.  

 

Artículo 55.  Las dispos ic iones de l  presente  capítu lo regulan 

lo  re ferente  a  la  protección y  b ienestar  animal  dentro de  las 

unidades de  manejo para la  conservación,  rehabi l i tación e 

invest igac ión de la  v ida s i lvestre.  

Los responsables  de los establecimientos a que se  re f iere  e l  

presente  Capítulo ,  así  como e l  personal  que tenga contacto 

d irecto con los animales,  deberán garant izar  su b ienestar de 

conformidad con lo  establecido  en e l  T í tulo  Segundo de  la 

presente Ley y demás ordenamientos apl icables,  durante  e l  

t iempo que los animales  permanezcan bajo su control  y  

cuidado.  

 

Artículo 56.  E l  responsable del  cuidado de  animales 

s i lvestres en las unidades de  manejo para la  conservac ión de 

la  v ida s i lvestre,  los centros para la  conservación e 

invest igac ión y  rehabi l i tación de  la  v ida  s i lvestre ,  deberá 

asegurar  la  atenc ión per iódica  de  los  ani males por  un Médico 

Veter inario con exper ienc ia  en las  espec ies  que ahí  se 

mant ienen,  quien deberá  asentar  sus observac iones  en una 

b itácora .  

E l  personal  responsable del  cuidado de  los  animales  dentro 

de  los  centros  señalados en e l  párra fo  anter ior ,  deberá  

recibir  entrenamiento que le  permita  detectar problemas de 

b ienestar y  sa lud en las  espec ies  ba jo  su cuidado.  

Artículo 57.  Los  programas de rehabi l i tación de animales 

s i lvestres  para su re introducción a  la  v ida s i lvestre,  deberán 

incluir  un protoco lo  para  evaluar  e l  estado de  sa lud de los 

animales prev io a  su l iberac ión,  as í  como su capac idad para 

sobrev iv ir  en e l  ambiente  natural  y ,  en caso necesar io ,  que 

haya desarrol lado las habi l idades conductuales mínimas 
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necesarias para al imentarse,  defenderse de dep redadores y 

condic iones c l imáticas,  establecer lazos sociales y 

reproducirse .  

CAPÍTULO V 

De los Animales Asegurados.  

 

Artículo 58.  En aquel los  casos  que,  durante la  sustanc iación 

de  un procedimiento  jur isdicc ional ,  la  Autor idad decrete  e l  

aseguramiento precautor io  de animales o bienes  inmuebles 

en los  que se  encuentren animales,  esta  misma autor idad 

determinará las  medidas que,  de  co nformidad con e l  presente 

ordenamiento y demás leyes ap l icables ,  garant icen e l  

b ienestar de  los  mismos.  

Artículo 59.  En caso de que a lgún animal  asegurado padezca 

una enfermedad incurable ,  se  encuentre  en fase  terminal ,  

haya sufr ido  les iones  graves  que comprometan su b ienestar ,  

tenga alguna incapacidad f ís ica o  sufra  de dolor  que no 

pueda ser  controlado,  se le  ap l icará la  eutanas ia de 

conformidad con lo  d ispuesto en e l  T í tu lo  Sexto de  la  

presente  Ley.  La  apl icación de la  eutanas ia  deberá  ser  

ordenada por  la  autor idad que ordenó su aseguramiento, 

prev io  d iagnóst ico  por  escr i to  de un Médico  Veter inario,  con 

cédula  pro fesional .   

 

TÍTULO TERCERO 

DEL BIENESTAR EN EL TRANSPORTE DE ANIMALES  

 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales  

 

Artículo 60.  E l  responsable  de rea l i zar  e l  transporte de 

animales ,  deberá  de asegurar e l  b ienestar de los animales 
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t ransportados,  de conformidad con lo  establecido en el  

presente  Tí tulo,  y  demás ordenamientos jur ídicos  ap l icables .  

Artículo 61.  La Secretar ía de Fomento Agropecuario,  tendrá  

la  facultad de ver i f icar  e l  b ienestar de  los  animales,  respecto 

a  todo vehículo que t rans ite  por ca l les,  avenidas o pr ivadas 

pertenec ientes a su competencia terr i tor ia l ,  corroborando las 

condic iones en que son t ransportados los animales prev ia 

revis ión de  los  permisos  correspondientes  para  la  

movi l izac ión de los  mismos.  

 

Artículo 62.  El  manejo  previo y  e l  t ransporte de  los animales 

deberán rea l izarse  en todo momento  con los  procedimientos 

más adecuados que no entrañen hac inamiento ,  malt rato , 

fat iga,  condic iones no hig ién icas o carencia de  descanso,  

bebida o a l imento ,  que les  puedan les ionar o  causar dolor  o 

sufr imiento.  

 

Artículo 63.  Queda prohib ido t ransportar animales en la 

forma siguiente:  

I .  Arrastrándolos  con cualquier  vehículo;  

 

I I .  Suspendidos de  los  miembros anter iores o poster iores 

o  de  cualquier  otra parte de l  cuerpo;  

 

I II .  En costales ,  sa lvo  que se trate de especies  de rept i les 

que por razones de  segur idad sea necesar io ;  

 

IV.  En ca juelas de  automóvi les,  as í  como animales de 

compañía  en vehículos  descubierto s,  a  menos que los 

animales se  encuentren en cajas o  contenedores 

especí f i camente d iseñados para  ta l  e fecto  o que 

tengan vent i lac ión y  ampl i tud apropiadas a su 

tamaño y  espec ie ;  
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V.  Con las alas cruzadas;  

 

VI.  Amarrados o inmovi l i zados de los miembros 

anter iores  o  poster iores;  

 

VII.  Api lados ;  y  

 

VIII .  Si éstos no se encuentran en condic iones de ser 

t ransportados o de  rea l i zar  e l  t rayecto,  previa op in ión 

de  un Médico  Veter inario.  

Para e l  caso de lo  establecido en la fracción VI  de l  presente 

ar t ículo,  quedan exentas las especi es de fauna s i lvestre 

s iempre y cuando un médico veter inar io responsable quien 

determine que dicho acto  const i tuye un método de 

contención f ís ica  adecuado para determinada especie .  

 

Artículo 64.  Se  considerará que los animales no se 

encuentran en condic iones  de ser  transportados en los  casos 

s iguientes :  

I .  Cuando se  encuentren enfermos,  les ionados,  

fat igados,  que no puedan sostenerse en p ie ,  o  que su 

estado f is io lógico  lo  ponga en r iesgo;  

 

I I .  Que los  animales  se encuentren levemente les ionados 

o  enfermos y  e l  t ransporte sea  causa de  dolor  o 

sufr imiento ad ic ional  o  provoque una agudización de 

la  enfermedad;  

 

I II .  Que los  animales  t ransportados hayan s ido somet idos 

a  intervenc iones quirúrgicas o  t ratamientos médicos, 

y  no exista autor izac ión por escr i to  de un Médico 

Veter inario;  
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IV.  Cuando se  t rate de  hembras preñadas que estén a 

término de gestac ión y en r iesgo de parto durante  el  

t ransporte o que hayan par ido durante las  cuarenta 

y  ocho horas  prev ias,  y  

 

V.  Cuando se trate de mamíferos recién nacidos a los 

que no l es haya c icatr i zado completamente e l  ombl igo 

o  que no puedan a l imentarse  por s í  mismos y  que no 

vayan acompañadas de  la  madre.  

 

 

Artículo 65.  Para e l  transporte de  animales se  deberán 

emplear vehículos  o  medios de  transporte que prote jan a  los 

animales de l  sol ,  de l  f r ío  y  la  l luvia.  Asimismo, deberán tener 

p iso ant iderrapante y  s in perforac iones,  vent i lac ión 

adecuada,  de  fác i l  l impieza ,  no  tener sa l ientes que puedan 

provocar les iones,  estar  d iseñados de  manera ta l  que e l  

animal  no pueda escapar  y,  en su caso,  contar  con barreras 

que los prote jan contra los movimientos del  vehículo o medio 

de  t ransporte a e fecto de que se  garant ice su segur idad.  

 

Los animales deberán d isponer de espacio suf ic iente dentro 

de l  vehículo  para  permanecer  de p ie  y  en n ingún caso podrán 

ser  inmovi l izados  en pos ic iones que les provoquen les iones,  

do lor ,  sufr imiento o maltrato  a lguno.  

 

En e l  caso  de que se  ut i l icen contenedores  para  e l  t ransporte,  

éstos deberán de  estar prov is tos de señales que indiquen la 

presencia de animales v ivos  en su inter ior  y  que indiquen la 

posic ión en la  que se encuentran.  

 

Artículo 66.  Los  animales  pequeños se  deberán t ransportar 

en cajas  o  contenedores especí f icamente diseñados para ta l  



 

131 
 

e fecto  o  que tengan vent i lac ión y  ampl i tud apropiada y  los 

mater ia les con los que están e laboradas sean lo  

suf ic ientemente resistentes para no de formarse  con e l  peso 

de  otras  cajas  u ob je tos que se  co loquen encima.  

 

Por n ingún motivo dichas cajas o  contenedores podrán ser  

arro jados desde cualquier  a l tura con animales en  su inter ior  

y  las operac iones de embarque y desembarque o t raslado 

deberán hacerse ev i tando todo movimiento brusco.  

 

Artículo 67.  Queda prohib ido:  

 

I .  Arrear  a  los animales mediante  la  ut i l izac ión de 

go lpes ,  instrumentos punzo cortantes ,  instrumentos 

ardientes,  agua h irv iente o sustanc ias corrosivas,  así  

como instrumentos que generen ruido excesivo ;  

 

 

I I .  Ejercer pres ión sobre  partes  del  cuerpo 

especialmente sensibles ,  así  como as ir los por los 

o jos,  cuernos,  ore jas,  patas,  rabo o lana de ta l  modo 

que se  les  cause dolor  o sufr imiento,  y  

 

I II .  Uti l i zar  arreadores e léctr icos o instrumentos  que 

administren descargas e léctr icas en ovinos,  caprinos 

y  equinos.   

 

Artículo 68.  El  embarque y  desembarque de  animales deberá 

real i zarse  ut i l izando medios que presenten abso luta 

seguridad y faci l idad durante  su t ransporte ,  de  acuerdo a  las 

caracter ís t icas de  cada espec ie .  En caso de ser  necesar io se 

deberán instalar  montacargas ,  rampas y  puentes  con p isos 
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antiderrapante  y  protección la teral  para  e l  ascenso y 

descenso que concuerden con los d i ferentes n ive les del  

vehículo  o  e l  andén.  

 

Queda prohib ido  embarcar  o  desembarcar animales 

suspendiéndolos de los cuernos,  las extremidades o 

cualquier  otra  parte del  cuerpo.   

 

Una vez  rea l i zada la operac ión de  embarque,  los  animales o 

los contenedores  deberán ir  atados,  asegurados o  estar 

adecuadamente a lo jados  en compart imentos prev iamente  a 

que e l  vehículo  o  medio  de t ransporte  se ponga en 

movimiento ,  los cuales deberán cumpli r  con lo  establec ido 

en e l  Ar t ículo  63 de la  presente Ley .  

 

Artículo 69.  Cuando se  t ransporten var ios  animales en un 

mismo vehículo o  medio  de t ransporte ,  éstos  deberán estar 

en compart imentos  separados,  en los casos  s iguientes :  

 

I .  Las hembras en celo,  respecto  de los machos;  

 

I I .  Los animales  jóvenes  respecto de los adultos ;  

 

I II .  Los sementales ;   

 

IV.  Las hembras que v ia jen con sus cr ías;  

 

 

 

V.  Animales  de di ferentes  espec ies por especie ;  y  
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VI.  Los demás animales que determinen las  normas 

o f ic ia les  mexicanas.  

 

Artículo 70.  La  Secretar ía de  Fomento  Agropecuario 

determinará en las  c irculares correspondientes,  los  per iodos 

en los  que se deberá  de  proveer  de  a l imento  y  agua a  cada 

especie  en part icular ,  durante e l  t rayecto  en que sean 

t ransportados.  

 

Artículo 71.  Cualquier  animal  que se enferme o les ione 

durante e l  t ransporte  rec ib irá atenc ión médica  lo  antes 

posible .  En caso de ser  necesar io  se le  pract icará la  

eutanasia de  conformidad con lo  establec ido en e l  T í tulo 

Sexto de  la  presente  Ley .  

 

Artículo 72.  Só lo  se administrarán  sedantes o 

t ranqui l izantes en c i rcunstancias excepc ionales  y s iempre 

ba jo  la  superv is ión di recta de  un Médico  Veter inario,  quien 

tendrá la  obl igación de asentar lo  anter ior  en una bi tácora  o 

registro del  v ia je .  

 

Artículo 73.  Se procurará mantener l impios a  los animales 

durante e l  t ransporte ,  re t i rando los excrementos  sól idos  y 

l íquidos  lo  antes pos ib le .  

Artículo 74.  En caso de que a lgún animal  muera durante e l  

t ransporte ,  deberá  ser  separado de  los  demás lo  antes  pos ib le  

y  dispuesto  de manera apropiada,  quedando prohib ido 

arro jar  o abandonar e l  cadáver  durante  e l  trayecto .  
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Artículo 75.  Cuando los animales  vayan atados,  las ataduras 

ut i l i zadas deberán ser  de  una res is tencia ta l  que no puedan 

romperse  en condic iones normales  de  transporte  y  de  una 

long itud suf ic iente para que los animales puedan acostarse , 

a l imentarse y  abrevarse ,  deberán estar  co locados de  ta l  

forma que se ev i te  todo r iesgo  de estrangulación o  de 

les iones .  Queda prohibido  atar a  los  rumiantes  por  los 

cuernos o la  ani l la  nasa l .  

Artículo 76.  Los équidos deberán t ransportarse  prov is tos de 

un ronzal ,  sa lvo que vayan en compart imientos indiv iduales 

o  se trate de potros s in domar o s i lvestres.  

En ningún caso podrán transportarse en vehículos  de var ios 

n ive les.  

 

TÍTULO CUARTO 

DEL BIENESTAR EN LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ANIMALES.  

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales  

 

Artículo 77.  Los responsables  de  t iendas,  mercados,  

expendios,  fer ias ,  expos ic iones,  así  como de  cualquier  otro  

lugar en donde se  rea l ice la  compraventa de animales,  t ienen 

la ob l igación de garant izar su bienestar de conformidad con 

lo  establecido  en e l  T í tulo Segundo de la  presente  Ley ,  y 

demás ordenamientos jur ídicos ap l icables.  

As imismo, los animales deberán estar separados 

dependiendo de su sexo,  edad y  estado f ís ico y  nunca en 

condic iones de hacinamiento que propic ien pe leas .  Las 

hembras en avanzado estado de gestación,  as í  como hembras 

con sus cr ías  en estado de lactanc ia ,  deberán mantenerse en 

instalac iones separadas de  los  demás animales.  
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Artículo 78.  Es  obl igac ión de los responsa bles  de los 

animales  que se  encuentren en exhibic ión para  su venta , 

asegurar  que exista  una distanc ia entre  los  animales  y  e l  

públ ico que les permita seguridad a  ambos.  As imismo,  los 

animales  que por  su naturaleza  representen un pe l igro para 

e l  públ ico deberán estar e fect ivamente asegurados y ,  en su 

caso,  permanecerán encerrados en jaulas o  compart imientos 

seguros  y  d iseñados para ese  f in  de  acuerdo a  los 

requer imientos de l  animal .  En todo caso los responsables de 

los animales  deberán colocar le treros de  ad vertencia al  

públ ico.  

Artículo 79.  El  responsable de la  comercial izac ión de  los 

animales deberá asegurar  la  atenc ión de éstos por parte de 

un Médico Veter inario con exper iencia en las especies que se 

t raten y cuyas observac iones deberán constar en una 

b itácora .  El  personal  que esté  en contacto  d irecto con los 

animales deberá  rec ib ir  capac itación que les permita 

detectar la  presencia de problemas de sa lud en las especies 

ba jo su cuidado e  informar por  escr i to  a los  compradores de 

las necesidades espec í f icas  para su mantenimiento en 

caut iver io .  

 

Artículo 80.  Toda persona que se  dedique a la  venta  de 

animales por temporada o  haga de  esta act iv idad su medio 

de  subsistencia y  act iv idad habitual ,  deberá sol ic i tar  el  

permiso correspondiente ante la  autor idad munic i pa l  que le  

corresponda de acuerdo a l  lugar en donde rea l ice  la  venta de 

animales .  

E l  so l ic i tante deberá proporcionar los datos s iguientes a la  

Autor idad Municipal  para expedir  dicho permiso:  

I .  El  número de  animales que exhib irá  por  d ía ,  para  su 

venta;  
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I I .  Las especies  animales que exhibi rá ;  

 

I II .  La forma en que t ransportara a los  animales,  y  en qué 

t ipo de vehículo ;  

 

IV.  En que contenedores o jaulas  los tendrá durante su 

exhibic ión;  

 

V.  Si  cuenta  con e l  equipo y mater ia l  necesar io  para 

garant izar sombra,  a l imento  y agua o  las  demás 

necesidades bás icas que se requieran cubri r  de 

acuerdo a  la  especie  animal ,  durante  e l  t iempo que se 

exhiba;  y  

 

VI.  La documentación respect iva  a  cada especie  animal ,  

para  su venta lega l .  

 

 

La  Autor idad Munic ipal  deberá  tomar en cons iderac ión que,  

para la  venta de  perros y  gatos ,  se deberá  contar con e l  

permiso previo para su legal  reproducc ión,  as í  como 

corroborar  que cada e jemplar  se encuentre ester i l izado y  que 

cuenta con las vacunas bás icas para garant izar su buen 

estado de sa lud.  

 

E l  Ayuntamiento de  cada Municip io determinará cuál  de  sus 

dependencias  administrat ivas estará  facul tada para expedir 

los permisos  descr i tos en e l  ar t ícu lo anter ior .  

Artículo 81.  Las personas que rea l icen venta  de  animales en 

t iendas,  mercados,  expend ios,  fer ias,  exposic iones ,  así  como 

en cualquier  otro  lugar,  o  los  promocionen por  redes  soc ia les 

o  pág inas dest inadas a este f in,  s in contar con e l  permiso,  

que se menciona en e l  ar t ícu lo anter ior ,  se les sanc ionará de 

conformidad al  T í tu lo  Octavo de  esta  Ley ,  además se  les 
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decomisará  todos  los  e jemplares  que se  hayan exhibido  para 

su venta ,  los cuales  serán remit idos  a  un albergue o  re fug io 

con d isponibi l idad y capac idad para a lbergar los 

temporalmente.  

Dichos e jemplares  serán devuel tos  a  sus propietar ios  una vez 

que hayan cumplido con la sanc ión que se les  haya impuesto ,  

y  una vez que cuenten con su permiso respect ivo.  Los 

e jemplares serán devueltos ester i l izados,  s in excepc ión 

a lguna.  

 

Artículo 82.  Queda prohib ido:  

 

I .  Exhibir  animales  para su venta en condi c iones que 

les  impida l ibertad de  movimiento o descanso.  En 

ningún momento podrán estar colgados o bajo la  luz 

so lar  di recta,  exceptuando a las  especies  s i lvestres 

que por sus caracter íst icas  natura les requieran estar 

expuestos di rectamente  a  la  luz de l  so l ;  

 

I I .  La exhib ic ión y  venta de  animales  enfermos o 

les ionados,  sea  cual  fuere  la  natura leza  o  gravedad 

de  la  enfermedad o les ión,  así  como rea l i zar 

act iv idades de muti lación,  eutanasia u otras 

s imi lares ,  en presencia de los c l ientes o a la  v ista  de 

menores de  edad;  

 

I II .  La compraventa de animales de compañía y s i lvestres 

en la v ía públ ica ,  v ías genera les  de comunicac ión, 

t ianguis  y  mercados ambulantes ,  con excepción de 

animales  para consumo humano y de  animales  de 

t rabajo en zonas rurales ,  en cuyo caso se deberá 

contar  con e l  permiso correspondiente ;  

 



 

138 
 

IV.  La donac ión de  cualquier  especie  animal ,  como 

propaganda,  promoción comercia l  o  como premio  en 

juegos ,  sorteos y  todo t ipo de  eventos;  

 

V.  Que el  públ ico  of rezca  cualquier  c lase de  a l imentos  u 

ob je tos a  los animales  que  se  encuentran en 

exhibic ión,   

VI.  Manipular de manera art i f ic ia l  o  inducida e l  aspecto 

o  las  caracter íst icas f ís icas  de los animales para 

promover  su venta;  

 

VII.  Las mut i lac iones  como corte de co la ,  cor te  de ore jas,  

corte  de p ico,  corte  de d ientes ,  descorné u otras 

s imi lares  con f ines estét icos ;  

 

VIII .  Ofrecer  cualquier  c lase de  a l imento u ob je tos cuya 

ingest ión pueda causar  daño f ís ico,  enfermedad o 

muerte  a  los  animales;  

 

IX.  Abandonar  animales  muertos  en cualquier  lugar de 

acopio  de desechos o en la v ía públ ica ;  

 

X.  Hacer inger ir  a un animal  bebidas a lcohól icas o 

suministrar drogas s in f ines terapéut icos o  de 

invest igac ión c ient í f i ca ;   

 

XI.  Real izar  pe leas entre dos o  más perros,  para f ines 

recreat ivos de entretenimiento o  de cualquier  o tra 

índole .     

Artículo 83.  Los munic ip ios,  en términos de  los  reglamentos 

que para e l  e fecto emitan,  regularán los establecimientos 

mercant i les que se  dediquen a la  compraventa  de animales 

domést icos  y  s i l vestres,  prohibiendo que en,  t iendas,  

mercados,  expendios,  fer ias ,  exposic i ones ,  as í  como de 

cualquier  otro lugar en donde se  rea l ice  la  compraventa  de 

animales ,  abandonen a cualquier  t ipo de animal ,  
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establec iendo las  sanciones administrat ivas  a  d icha 

práct ica .  

 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PRÁCTICAS DE MANEJO EN RELACIÓN AL TIPO 

DE 

APROVECHAMIENTO DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y 

SILVESTRES 

 

 

CAPÍTULO I  

De las Prácticas Especí f icas de Manejo Apl icables  a  los  

Animales de Producción y Trabajo  

 

Artículo 84.  Las dispos ic iones de l  presente  capítu lo regulan 

e l  manejo y la  real izac ión de práct icas espe cí f i cas en 

animales  domést icos,  de producción.  

 

Artículo 85.  Las dispos ic iones de l  presente  capítu lo regulan 

e l  manejo de los animales domést icos y s i l vestres entrenados 

para  rea l i zar  trabajos  de terapia  y  asistencia,  guardia  y 

protección,  detección de  drogas o  explos ivos ,  búsqueda y 

rescate,  así  como t iro,  carga y  monta.  

 

Artículo 86.  La  f recuencia de  uso de los animales  de trabajo 

no deberá comprometer  su bienestar y  salud.  

Artículo 87.  S i  durante  las  sesiones  de  entrenamiento  o  de 

t rabajo,  e l  animal  sufra una les ión o se ponga en r iesgo su 

sa lud,  éstas  deberán suspenderse  inmediatamente .  
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Artículo 88. El entrenamiento de animales  para terapia , 

as is tenc ia ,  guardia y  protecc ión o  para  cualquier  o tro  t ipo 

de act iv idad,  deberá real izarse por entrenadores cert i f i cados 

y  con la  asesor ía  de  un Médico Veter inario con expe r iencia 

en e l  área,  de  conformidad con lo  establec ido  en la  presente 

Ley y las normas of ic ia les  mexicanas apl icables.   

 

Queda prohibido real izar  e l  entrenamiento de animales para 

guardia y protección en v ía públ ica ,  parques y jardines 

públ icos ,  así  como en  áreas de uso común de 

f raccionamientos ,  condominios  y unidades habi tac ionales.  

 

Artículo 89.  Aquel los lugares que tengan acceso a l  públ ico,  

incluyendo establecimientos comerciales y  cualquier  t ipo de 

serv ic io  pr ivado o  públ ico,  estarán obl igados a permit i r  e l  

acceso  de animales  que asistan a personas con alguna 

d iscapac idad,  o  que por prescr ipc ión médica deban 

acompañarse de a lgún animal .  Dicha dispos ic ión deberá 

anunciarse  en la entrada y  en lugar v is ible .    

 

Artículo 90.  El  entrenamiento de  animales no deberá 

real i zarse con cast igos f ís icos ,  inc luyendo la ut i l izac ión de 

instrumentos u ob je tos,  que le  puedan causar una les ión o 

que comprometan su b ienestar  a largo plazo .  

 

Artículo 91.  En e l  caso  de los  animales de carga y t i ro ,  las 

cargas  no podrán ser  exces ivas  y deberán estar  equi l ibradas.  

Los animales  no deberán trabajar por  per íodos  de t iempo que 

rebasen su resis tencia o  causen do lor ,  sufr imiento ,  les ión, 

enfermedad o  muerte.  
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Artículo 92.  Los  animales  que se  empleen para  t i rar  de 

carretas ,  arados o  cua lquier  o tro ob je to ,  deberán ser  uncidos 

con e l  equipo adecuado y ev i tando que se produzcan les iones .  

 

Artículo 93.  En los casos  de animales dest inados para carga,  

éstos deberán tener los aparejos debidamente proteg idos 

para  evi tar  mataduras y otras les ione s .  

 

Artículo 94.  Los  animales  dest inados a real izar  act iv idades 

de t i ro o carga,  deberán rec ib ir  suf ic iente a l imento y agua 

por lo  menos tres veces a l  d ía ,  as í  mismo, deberán recibi r 

descanso después de su jornada de  t rabajo ,  la  cual  no  se 

re inic iará  antes  de  t ranscurr idas por  lo  menos diez  horas  de 

descanso.  

 

Artículo 95.  Queda prohib ido en todo caso:  

 

I .  Administrar a los  animales fármacos u otro  t ipo  de 

sustancias ,  para  rea l i zar  e l  entrenamiento o  e l  

t rabajo de  los  mismos;  

 

I I .  Privar de al imento o agua a un animal  como parte  del  

entrenamiento,  manejo  u otra act iv idad re lac ionada 

con e l  trabajo  que desempeñe;  

 

I II .  El uso de  animales  v ivos  como señuelos u objet ivos 

de  ataque durante  e l  entrenamiento de  animales  para 

guardia y protecc ión;  

 

IV.  Uti l i zar  hembras que se  encuentren en e l  úl t imo 

terc io  de  la  gestac ión,  así  como équidos que no hayan 
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cumplido tres años de edad en act iv idades de t i ro  y  

carga;  

 

V.  Uti l i zar  animales  en condic iones  f í s icas  no aptas,  

enfermos,  les ionados o desnutr idos,  para re al izar  

cualquier  t ipo  de  t rabajo;  

 

VI.  El  uso de animales  para guardia  y  protecc ión en 

p lante les esco lares;  

 

VII.  Una vez conclu ida la v ida út i l  de  animales 

ad iestrados o  ut i l izados  para  prestar serv ic ios  de 

guardia y  protecc ión o  para  la  detección de  drogas  y 

explos ivos ,  queda prohibida su venta,  donac ión o 

abandono y  se les  deberá  provocar  la  muerte s in do lor  

y  sufr imiento de conformidad con lo  establecido  en e l  

T í tu lo Sexto de la  presente Ley ,  sa lvo que puedan ser 

reubicados en un albergue,  re fug io o as i lo  que 

garant ice su bienestar y  que no const i tuyan un r iesgo 

para  otros  animales o para e l  ser  humano;   

 

VIII .  Cargar ,  montar o uncir  a un animal  que presente 

l lagas,  mataduras  u otras  les iones provocadas por 

monturas ,  aparejos o  arneses;  

 

IX.  Cargar ,  montar o  uncir  a  un ani mal  que vaya a 

t rabajar  superf ic ies abras ivas  s in e l  herraje 

adecuado;  

 

X.  Obl igar  a un animal  de carga o t i ro que se haya ca ído , 

a  levantarse  s in  haber re t i rado previamente  la  carga, 

y  

 

XI.  Golpear,  fust igar ,  espolear o maltratar  a  los  animales 

de  t rabajo  de manera que se  comprometa su 

b ienestar.  
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CAPÍTULO II  

De las Prácticas Especí f icas de Manejo Apl icables  a  los  

Animales en la  Enseñanza e Investigación  

 

Artículo 96.  Las dispos ic iones de l  presente Capítulo regulan 

la ut i l izac ión de animales  en la enseñanza y  en la 

invest igac ión,  ya  sea  que éstas  se real icen por personas 

f ís icas  o  morales ,  públ icas o pr ivadas.  

Los lugares  e  instalac iones en los que se  cr íen y  mantengan  

animales para  ser  ut i l i zados en la enseñanza o invest igación, 

deberán cumpl ir  con lo  dispuesto  en la presente Ley y las  

normas o f ic ia les mexicanas v igentes .   

 

Artículo 97.  En la  ut i l i zación de  animales  en la enseñanza e 

invest igac ión,  se  deberá garant izar  en todo momento su 

b ienestar,  de conformidad con lo  establec ido en la presente 

Ley y las normas of ic ia les  mexicanas apl icables.  

 

Artículo 98.  Las  personas f í s icas y/o mora les que ut i l i cen 

animales  con f ines de  enseñanza o  invest igación t ienen la 

ob l igación de sa lvaguardar su bienestar como un factor 

esencial  a l  p lanear y l l evar  a  cabo exper imentos o  act iv idad 

docente.  

Las inst i tuciones  públ icas o pr ivadas,  así  como los docentes 

o  invest igadores,  son los responsables d irectos de garant izar 

y  mantener  los n iveles  adecuados de bienestar de  los 

animales ut i l izados en sus act iv idades.  E l  personal  

invo lucrado en la enseñanza o  en un proyecto de 

invest igac ión,  ba jo la  responsabi l idad d irecta  del  docente o 
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invest igador ,  deberá  contar  con la  capac itac ión necesar ia 

para  e l  cu idado y  manejo  de los animales .  

 

Las act iv idades  de  enseñanza o  invest igación que se  rea l icen 

con animales de  laborator io y  que comprometan su bienestar,  

deberán rea l i zarse con la  asistenc ia o  bajo la  supervis ión de 

un Médico  Veter inario cer t i f i ca do en animales de  laborator io .  

 

Artículo 99.  En la  ut i l i zación de  animales en la enseñanza 

o  en la invest igac ión se seguirán los pr incipios s iguientes:  

 

I .  El bienestar animal  es un factor  esenc ia l  en las 

práct icas de  enseñanza e  invest igación,  as í  como en 

e l  cumpl imiento de  sus objet ivos ;  

 

I I .  El  uso de animales só lo  se just i f i ca  cuando sea 

indispensable para lograr los  objet ivos  de los  p lanes 

y  programas de  estudios  de una inst i tuc ión de 

enseñanza superior ;  

 

I II .  En la invest igac ión,  e l  uso  de  animales  sólo  se 

just i f i ca  cuando ésta  tenga como propósi to la 

conservación de las especies ,  obtener  una aportac ión 

novedosa y  út i l  a l  conocimiento  de  la  sa lud y del 

b ienestar de humanos y animales,  o  de la 

product iv idad de éstos ú lt imos;  

 

IV.  El  uso de animales  sólo se  just i f ica  cu ando no exista 

a lgún método a l terno que los sust i tuya,  y  

 

V.  En e l  caso de  que e l  uso de  animales sea 

estr ictamente necesario,  se deberá procurar  la 

ut i l i zación de  la  menor  cant idad de  e jemplares ,  e l  
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empleo  de  técnicas  y  práct icas  que reduzcan o 

e l iminen su dolor  y  sufr imiento ,  as í  como las medidas 

que aseguren su b ienestar  antes,  durante  y  después 

de  su uso.  

 

 

Artículo 100.  Queda prohibida la ut i l i zación de animales 

s i lvestres capturados en su hábitat ,  en act iv idades de 

enseñanza e invest igac ión c ient í f ica,  s i  existen animales 

apropiados y  d isponibles  cr iados en cau t iver io .  

 

Artículo 101.  Quienes real icen invest igación sobre animales 

s i lvestres en su hábi tat ,  mientras  éstos  estén sometidos a  su 

contro l  d i recto  serán responsables  de l  cumpl imiento de  la  

presente  Ley  en lo  que a protecc ión y  b ienestar animal  se 

re f iere .  

Queda prohibida la apl icac ión y  ut i l i zación de técnicas de 

ident i f icación de  los animales  que provoquen les iones o la  

pérd ida de una parte sensible  de l  cuerpo o  la  a l teración de 

la  estructura ósea,  o  que resul ten en problemas de bienestar 

a  largo plazo.  

 
Artículo 102.  E l  manejo  y  la  ut i l i zación de animales con 

f ines de  enseñanza se suje tarán a  lo  s iguiente :  

I .  Los p lanes y programas de  estudio de las 

inst i tuciones de enseñanza deberán promover una 

cultura sobre la  importancia de  salvaguardar  e l  

b ienestar de  l os  animales  en toda act iv idad humana;  

 

I I .  Queda prohibido ,  mal tratar ,  les ionar ,  matar o 

provocar do lor  a un animal  para rea l i zar 

exper imentos ,  práct icas o  demostraciones , 

incluyendo las v iv isecciones ,  en inst i tuciones  de 
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educac ión preescolar ,  básica ,  media ,  y  media 

superior ,  granjas  d idáct icas o lugares e  insta laciones 

en donde se  usen animales con f ines educat ivos.  

Dichos p lanteles deberán recurr ir  a  la  ut i l izac ión de 

modelos p lást icos,  v ideos y demás mater ia l  

d isponib le ,  y  

 

I II .  En las  inst i tuc iones  de  educación superior ,  só lo  se 

permit i rá  e l  uso de animales  en áreas de l 

conocimiento  bio lóg ico,  biomédico  y  zootécnico , 

s iempre y cuando sea indispensable para  lograr  los 

ob je t ivos de  los p lanes  y  programas de  estudio,  y  no 

ex is ta  método a l ternat ivo para  log rar  e l  

conocimiento .  En dichas inst i tuc iones ,  só lo  podrán 

ut i l i zarse animales que cumplan con las 

especi f i caciones  de  procedencia que se  determinen en 

las normas o f ic ia les mexicanas apl icables .  

 

 

Artículo 103.  Las inst i tuc iones  de educac ión superior  

públ icas o pr ivadas que rea l icen invest igac ión y enseñanza 

con animales  deberán establecer  un Comité  de  Bioét ica  y 

Bienestar Animal .  

 

Artículo 104.  La Secretar ía de Fomento Agropecuar io 

ce lebrará convenios de  coord inación y de  concertac ión,  

según corresponda,  con las  inst i tuc iones públ icas y pr ivadas 

que real icen invest igación y  enseñanza con animales,  con e l  

ob je to  de:  

I .  Propic iar  la  creación de un registro de dichas 

inst i tuciones;  

I I .  Fomentar e l  es tablecimiento de foros  de part ic ipac ión 

con personas y  organizac iones  de la  sociedad 

interesada en la invest igación con animales .  
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Artículo 105.  Los  Comités  de Bioét ica  y  Bienestar  Animal  de 

cada inst i tución t ienen la obl igac ión de:  

I .  Aprobar previamente los protocolos de proyect os de 

invest igac ión que requieran la ut i l izac ión de 

animales ;  

 

I I .  Remit ir  a  la  Secretar ía de  Fomento Agropecuar io ,  un 

informe anual  de  las medidas que se han tomado en 

d ichas invest igac iones  para  asegurar  e l  cumpl imiento 

de la  presente Ley y las normas of ic ia les mexicanas 

apl icables ;  

 

I II .  Superv isar que,  en e l  transcurso de las 

invest igac iones,  incluyendo e l  manejo ,  cuidado,  

mantenimiento,  uso y a lo jamiento  de los  animales  se 

garant ice su b ienestar de conformidad con lo  

establec ido en la  presente  Ley ;  

 

IV.  Ordenar la  suspensión de los  t rabajos de 

invest igac ión que no cumplan con e l  protocolo 

aprobado o no se garant ice e l  b ienestar de los 

animales  de conformidad con lo  establecido  en la 

presente  Ley  y las  normas o f ic ia les  mexicanas 

apl icables ;  

 

V.  Denunciar ante  las  autor idades competentes 

cualquier  v io lación a  las  d isposic iones de  esta  Ley ,  y  

 

VI.  Las demás que le  conf ieran las inst i tuciones  en e l  

ámbito  de su normativ idad interna.  

Artículo 106.  Para la  aprobac ión de  protoco los de  proyectos 

de  invest igación los  Comités  de  Bioé t ica  y  Bienestar  Animal 

de  cada inst i tuc ión tomarán en cuenta  los  cr i ter ios 

s iguientes :  
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I .  Sólo podrán ut i l i zarse animales cuando e l  proyecto 

de  invest igación tenga como propós ito obtener una 

aportación novedosa y  út i l  a l  conocimiento  c ient í f i co ;  

 

I I .  Sólo podrá autor izarse la  ut i l izac ión de  animales  en 

proyectos de  invest igac ión cuando no exis tan 

métodos o práct icas al ternat ivas ;  

 

I II .  Que los animales  ut i l i zarse,  sean de  la  especie  

apropiada y que cumplan con los  requerimientos  del  

protocolo en cuest ión;  

 

IV.  En caso que sea necesaria la  ut i l i zación de animales , 

se  deberá  emplear la  menor cant idad posible  que 

permita alcanzar  los  objet ivos  de l  proyecto;  

 

V.  Que se cumple con las dispos ic iones v igentes  en 

cuanto a la  procedencia de  los animales a ser 

ut i l i zados ;  

 

VI.  Que en la  rea l i zac ión de l  proyecto  de invest igac ión se 

ut i l i cen técnicas y práct icas que reduzcan o e l iminen 

e l  do lor  y  sufr imiento de los animales,  as í  como las 

medidas que aseguren su b ienestar;  

 

VII.  Que la durac ión de l  proyecto de invest igac ión sea la  

mínima necesaria  para responder  a  los  objet ivos de l  

proyecto ,  y  

 

VIII .  Siempre que sea posible ,  durante  la  real izac ión de l 

proyecto de  invest igación no se deberá  extender  la  

v ida  del  animal  hasta e l  punto  en que progrese  a una 

muerte do lorosa y pro longada.  Cuando no se pue da 

evi tar  que los  animales l l eguen hasta la  muerte ,  los 

exper imentos  deberán ser  diseñados para  que muera 

e l  menor  número de  animales pos ib le .  
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En el  caso de  protocolos de  invest igación que invo lucren la 

captura de animales s i lvestres en su hábitat ,  la  auto r ización 

de l  Comité  de  Bioét ica  y  Bienestar Animal ,  se  o torgará  de 

manera condic ionada a la  obtención de los permisos  y 

autor izaciones  que,  en su caso,  o torgue la Secretar ía de 

Fomento Agropecuar io ,  de conformidad con lo  establec ido en 

la Ley Genera l  de  V ida Si lvestre.  Queda prohib ido  capturar 

animales  en la  v ía  públ ica para  ut i l izar los  en la  invest igac ión 

c ient í f ica o enseñanza.  

 

Artículo 107.  Durante e l  desarrol lo  de l  proyecto de 

invest igac ión,  e l  invest igador  t iene  la  ob l igación de  tomar las 

medidas necesar ias para  reducir  o  ev i tar  e l  dolor  y  

sufr imiento de los animales  empleados.  En e l  caso de  que 

éstos desarro l len s ignos de do lor  y  sufr imiento severo ,  se 

deberán tomar las medidas necesarias  inc luyendo,  en su 

caso,  la  ap l icación de  la  eutanas ia,  de  confo rmidad con lo 

establec ido en e l  T í tulo  Sexto de  la  presente Ley.  

 

Artículo 108.  Durante e l  transcurso de las invest igaciones 

queda prohibido  suministrar  agentes para l i zantes de  las 

p lacas  motoras de  los  músculos .  En caso de  ut i l i zar  

re la jantes musculares,  estos deberán emplearse 

s imultáneamente  con un anestés ico.   

 

Artículo 109.  Queda prohib ida la  ut i l i zación de un animal  

en más de un exper imento que comprometa su b ienestar a 

largo p lazo ,  ya  sea que se  t rate  o  no de l  mismo proyecto de 

invest igac ión,  s in la  autor ización previa de l  Comité  de 

Bioét ica  y  Bienestar  Animal .  En e l  caso  de  que se autor ice  la 

ut i l i zación de un animal  en otro exper imento,  se deberá 

acredi tar  que e l  animal  se ha recuperado tota lmente del  

exper imento anter ior .  
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Artículo 110.  Durante e l  desarro l lo  de  un proyecto  de 

invest igac ión se deberá evi tar  que e l  animal  se  someta a 

per íodos  pro longados de  inmovi l izac ión.  En caso de  que el  

proyecto  de invest igación requiera de  una inmovi l izac ión 

prolongada,  se  deberán tomar en cuenta  las  necesidades 

b io lóg icas de l  animal .  En caso de que e l  animal  muestre 

s ignos de do lor  y  sufr imiento,  as í  como indic ios de les iones , 

se  deberá modi f icar  e l  método de inmovi l izac ión o  re t i rar  a l  

animal  del  proyecto.  

 

Artículo 111.  En caso de que e l  proyecto de invest igac ió n 

invo lucre la  rea l i zación de c irug ías u otras act iv idades,  que 

les  provoquen les iones ,  do lor  o problemas de bienestar,  éstas 

deberán real izarse  cumpl iendo con las  condic iones 

establec idas en la  práct ica veter inaria,  as í  como mediante la  

ap l icación previa  de  anestes ia  o analges ia .  

En caso de  que e l  protocolo de  invest igac ión requiera  rea l i zar 

más de una c irug ía en e l  mismo animal ,  se  deberá  recabar  la 

autor ización de l  Comité de  Bioét ica y Bienestar Animal ,  e l  

cual  cer t i f i cará  que e l  animal  se  encuentra en buen estado 

de  salud general  y  se  ha recuperado de  la  c i rugía anter ior .  

En e l  caso  de  que se  requiera  provocar  la  muerte del  animal 

a l  f inal izar  la  c irugía,  éste deberá  permanecer inconsc iente 

hasta su muerte.  

Artículo 112.  Los animales ut i l iz ados  en proyectos de 

invest igac ión que invo lucren e l  uso  de substanc ias 

pe l igrosas ,  as í  como la  administración de organismos 

infecciosos o  que por  las  caracter íst icas  de  las substanc ias 

u organismos empleados impl iquen un r iesgo  a l  ser  humano 

u otros  anima les,  deberán ser  debidamente ais lados.  El  

protocolo de invest igac ión deberá inc lu ir  las  medidas de 

b iosegur idad necesarias ,  as í  como un plan de cont ingencias 

para  atender  emergenc ias.  
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Artículo 113.  Los proyectos de invest igación que invo lucran 

la restr icc ión severa de agua o comida,  no deberán producir  

un e fecto que comprometa e l  b ienestar  a  largo p lazo  y  la 

sa lud de l  animal .  

 

Artículo 114.  Una vez  f ina l i zado e l  proyecto de 

invest igac ión,  los  animales empleados deberán recuperar su 

estado f is io lógico  y sa lud,  y  se les  deberá  garant izar su 

b ienestar de  conformidad con lo  establecido  en e l  T í tu lo 

Segundo de esta  Ley .  En e l  caso de que e l  proye cto de 

invest igac ión requiera  la  muerte  de l  animal ,  se  le  deberá 

apl icar la  eutanas ia ,  de  conformidad con lo  establecido en e l  

T í tu lo Sexto de la  presente  Ley ,  y  demás dispos ic iones 

legales ap l icables .  

En caso de  que e l  animal  sobrev iva ,  pero  como consecue ncia 

de l  proyecto  de  invest igac ión haya sufr ido  les iones graves , 

a lguna incapac idad f ís ica  o  sufra  dolor  que no pueda ser  

contro lado con analgés icos ,  se  le  deberá  apl icar  la  eutanasia 

de conformidad con lo  establecido en e l  T í tulo Sexto de esta 

Ley y demás disposic iones  legales apl icables.  

 

Artículo 115.  En todos los casos  en los  que e l  animal  suje to 

a  un proyecto  de  invest igación muera,  se  deberán tomar las 

prev is iones necesarias  para la  ráp ida e l iminac ión sani tar ia 

de  los  cadáveres y  mater ia l  de  desecho,  de  conformidad con 

las normas que a l  e fecto  establezca la  Secretar ía de  Fomento 

Agropecuar io .  

    

CAPÍTULO III  

De las Prácticas Especí f icas de Manejo  

 Apl icables a los  Animales de Compañía.  
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Artículo 116.  La Secretar ía de Fomento Agropecuar io ,  

determinará,  tomando en considerac ión las  leyes en la 

mater ia y  las normas of ic ia les mexicanas;  las  especies  de 

animales s i lvestres que no puedan mantenerse como 

animales  de  compañía  por  la  impos ib i l idad de sat is facer les 

sus neces idades  b io lógicas,  de  salud,  f i s io log í a y  de 

comportamiento .  

 

Artículo 117.  N ingún e jemplar de  las  espec ies l i stadas en el  

Apéndice I  de  la  Convención sobre  e l  Comerc io  Internac ional 

de  Especies  Amenazadas de  Fauna y  F lora  Si lvestres,  podrá 

ser  mantenido como animal  de compañía.  

 

Artículo 118.  Queda prohibido :  

I .  La venta  de animales en la v ía públ ica;  

 

I I .  Abandonar animales en v ías  públ icas ;  

 

I II .  La venta de  animales  a  menores  de  diec isé is  años,  s in  

e l  consent imiento  expreso  de quien e jerza la  patr ia 

potestad del  menor;  

 

IV.  Dejar  a  los  animales  de  compañía en vehículos 

cerrados y  s in  vent i lac ión;  

 

V.  Administrar cualquier  sustanc ia o  dar a lgún 

tratamiento a los animales  de  compañía  con el  

propós ito de  modi f icar  su condic ión corporal ;   

 

VI.  Usar  col lares e léctr icos  en cualquier  animal  de 

compañía ;  y  
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VII.  Sujetar los  o  tener los  expuestos  a la  intemper ie  o 

azoteas durante t iempo indeterminado.  

 

Artículo 119.  El  responsable  de  un animal  de compañía  t iene 

la  obl igac ión de tomar las  medidas necesarias  para  que no 

escape o  ponga en r iesgo  la  segur idad y  bienestar de l  ser  

humano,  otros animales,  ecosistemas,  bienes  o  cult ivos.  

 

Artículo 120.  El  responsable deberá  garant izar e l  b ienestar 

y  la  salud de los animales  de compañía que se reproduzcan, 

prev io  permiso  expedido por la  Autor idad Competente ,  tanto 

de  progeni tores como de  cr ías  en los  términos de  lo 

establec ido en e l  T í tulo  Segundo de  esta Ley.  

 

Los munic ip ios,  en apoyo a la  Coordinac ión Estata l  de 

Zoonos is ,  promoverán e l  es tablec imiento de campañas de 

contro l  reproduct ivo de perros  y  gatos.  

 

E l  responsable deberá ga rant izar e l  dest ino de  las  cr ías , 

pr ior izando su bienestar,  es ter i l i zándolos s in  excepción 

a lguna.  

 

Artículo 121.  Los  cr iadores  y vendedores  de  animales de 

compañía ,  así  como los Médicos  Veter inar ios Zootecnistas,  

no  deberán promover la  rea l i zación de  oper ac iones 

quirúrgicas con e l  propós ito de modi f icar  la  apar iencia de un 

animal  de compañía,  o  con cualquier  otro f in no terapéutico .  

 

Artículo 122.  Toda persona que se  encuentre  en la v ía 

públ ica con algún animal  bajo su responsabi l idad o contro l ,  
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deberá suje tar lo  o controlar lo  en todo momento,  en su caso 

mediante  e l  uso  de  una pechera o  co l lar  y  correa.  En e l  caso 

de  los  perros ,  dicha persona deberá  ret irar  e l  excremento 

cuando e l  animal  a su cargo  de feque en la v ía y  espacios 

públ icos .  

 

Artículo 123.  Los  munic ip ios promoverán,  en e l  ámbito de 

su competencia,  e l  establecimiento de un reg is tro de  perros 

y  gatos para  su contro l .  

 

CAPÍTULO IV 

De los Animales en Exhibición  

 

Artículo 124.  Las dispos ic iones de l  presente capítulo 

ap l ican a  los  animales  que se  encuentren en cualquier  t ipo 

de  exhib ic ión,  como aviar ios,  herpetar ios ,  granjas  didáct icas 

o  cualquier  otro  t ipo de colecc ión de animales  públ ica o 

pr ivada.   

Los responsables  de  d ichos establecimientos  deberán 

mantener a los animales en instalaciones que les permitan 

sat is facer  sus necesidades de comportamiento ,  salud y 

f is io lógicas incluyendo exhib idores,  a lo jamientos  o a lbergues 

nocturnos,  cuarentena,  hospi ta l i zación,  reproducción y 

cr ianza.  

Artículo 125.  Será ob l igación de  los  responsables de los 

animales que se  encuentren en exhib ic ión,  procurar que 

ex is ta  una d is tanc ia  entre  los  animales y e l  públ ico  que les 

permita segur idad a los asistentes y a los animales.  Los 

animales  que por  su naturaleza  representen un pe l igro para 

e l  públ ico deberán permanecer en insta laciones seguras 

d iseñadas según los  requerimientos del  animal .  Los 

responsables del  cuidado de los  animales deberán colocar 
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l e t reros  de advertencia al  públ ico  y  proporc ionar  v ig i lancia 

permanente .  

Artículo 126.  Los lugares  e  instalac iones en donde  se 

encuentren los animales  para exhibic ión,  deberán estar 

construidos con mater ia les que les  permitan mantener  en 

e l los  un a l to nive l  de hig iene.  Asimismo,  e l  d iseño y  la 

construcción de estos lugares e  insta laciones deberán ser  de 

acuerdo a  las  necesidades de la  especie  y  ev i tar  que escapen 

los animales y prevenir  la  entrada de  animales ferales  u otros  

animales domést icos y s i l vestres.  Igualmente deberán contar 

con instalac iones  que permitan e l  examen veter inario y  su 

contención indiv idual .  

 

Artículo 127.  El  responsable de los  animales en exhib ic ión 

deberá  asegurar que en todo t iempo ex is tan medidas de 

precaución suf ic ientes para proteger a los animales y a l  

públ ico en caso de cualquier  acc idente ,  cont ingenc ia 

ambienta l  o  emergencia ecológ ica .  

 

Artículo 128.  Los  responsables  de los animales en 

exhibic ión,  deberán implementar un programa de  medic ina 

prevent iva  que inc luya un subprograma de enriquecimiento 

ambienta l  y  de comportamiento en todos los animales de la 

co lecc ión ba jo  la  supervis ión de un Médico Vet er inar io.  

 

Artículo 129.  El  personal  a cargo del  manejo  y 

mantenimiento de  los  animales en exhibic ión deberá  tener 

capaci tación y  exper ienc ia  de la  especie  ba jo  su cuidado.  

 

Artículo 130.  Cada animal  o grupo de animales deberá estar 

incluido en un programa de  manejo reproduct ivo .  La decis ión 
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de no incluir  a un animal  en un programa para que se 

reproduzca,  podrá ser  tomada por e l  responsable de  la 

co lecc ión considerando aspectos genét icos,  sani tar ios , 

manejo  de la  poblac ión y conservación de la  especie .  

 

Artículo 131.  Las  personas morales  que mantengan animales 

s i lvestres  en exhibic ión deberán contar  con un programa de 

educac ión al  públ ico sobre  la  responsabi l idad y  los r iesgos 

potenc ia les de mantener a estos  animales en caut iver io ,  as í  

como la s i tuac ión y es tatus de la  especie ,  de  manera que no 

se promueva su mantenimiento como animales  de compañía.  

 

Artículo 132.  Queda prohib ida la  exhibic ión de  animales 

s i lvestres  en cualquier  lugar  o  establec imiento  que no 

cumpla con lo  establecido en este capí tu lo ,  y  que no tenga 

por objet ivo real i zar  una func ión educat iva o  de 

conservación.  

También queda prohib ido e l  uso de animales  en c ircos,  sea 

cual  fuere  su especie .  

 

CAPITULO V 

De los Animales Expuestos a l  Turismo  

  

Artículo 133.  Las act iv idades de  tur ismo que se real icen en 

e l  hábi tat  de animales s i lvestres,  en e l  caso especí f i co  de  las 

Luciérnagas ,  deberán real izarse de  conformidad con las 

normas of ic ia les mexicanas v igentes y ba jo  la  supervis ión y 

v ig i lancia de l  personal  correspondiente de la  Secretar ía de 

Fomento Agropecuario que garant icen su protección, 

b ienestar y  la  conservación de su hábi tat .  
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TÍTULO SEXTO 

DEL SACRIFICIO Y EUTANASIA DE LOS ANIMALES  

 

 

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales  

 

Artículo 134.  Las dispos ic iones de l  presente capítulo 

regulan e l  b ienestar  de los animales  domést icos y  s i lvestres 

durante su sacr i f i c io  y  eutanasia,  incluyendo el  

desembarque,  estabulac ión,  sujeción e insens ibi l i zación de 

los animales  de producción.  

 

Artículo 135.  El  personal  que intervenga en e l  embarque y 

desembarque,  estabulación,  sujec ión,  insensibi l i zación, 

sacr i f i c io  y  eutanas ia  de  animales  tanto  domést icos  como 

s i lvestres,  inc luyendo los de producción,  deberá estar 

p lenamente  capac itado para  l levar a cabo dichas  acc iones.  

En e l  caso del  personal  que intervenga en e l  sacr i f i c io  y 

eutanasia,  deberá estar capaci tado en la  ut i l i zación y 

ap l icación de diversas técnicas y  procedimientos  para la  

insens ib i l izac ión y  provocar la  muerte  del  animal  de 

conformidad con lo  est ablecido  en las  normas of ic ia les 

mexicanas v igentes.  

 

Artículo 136.  El  sacr i f i c io  humanitar io  de  cualquier  animal,  

só lo  estará  just i f i cado s i  su b ienestar  está  comprometido  por 

e l  sufr imiento que le  cause un accidente,  enfermedad, 

incapacidad f ís ica  o  tras tornos seni les,  de  ser  pos ible  prev io 

d ictamen de un médico  veter inar io,  con excepc ión de 
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aquel las  espec ies  animales que,  por  cualquier  causa,  la 

Secretar ía de Fomento Agropecuario,  determine como una 

amenaza para  la  salud animal ,  humana o para  e l  ambiente .   

Artículo 137. La Secretar ía de  Fomento  Agropecuar io ,  

tomará en cons ideración las Normas Of ic ia les Mexicanas los 

métodos y procedimientos de  insensibi l ización y  sacr i f i c io  de 

animales domést icos y s i lvestres que se encuentren en 

caut iver io  con arreglo a lo  d ispuesto  en la  presente  Ley, 

incluyendo e l  caso en que se deba provocar la  muerte  de 

a lgún animal  der ivado de una s i tuac ión de  emergenc ia .  

 

Artículo 138.  Se  podrá pract icar  e l  sacr i f ic io  de  animales 

como una medida para e l  combate de  epidemias ,  ep izoot ias, 

as í  como en e l  caso de  cont ingenc ias ambienta les y 

emergenc ias eco lógicas ,  s iempre  y  cuando los  métodos 

empleados cumplan con las d isposic iones que establece la 

presente Ley y de conformidad con lo  establec ido en la Ley 

Federa l  de Sanidad Animal  y  las  normas of ic ia les mexicanas 

apl icables .  

 

Artículo 139.  Queda prohibido :  

 

I .  Provocar  la  muerte  de  animales  por envenenamiento, 

as f ix ia ,  e l  uso  de ác idos  corros ivos e  instrumentos 

punzo cortantes,  go lpes ,  as í  como e l  uso de  métodos 

o  procedimientos  que causen do lor  o  prolonguen la 

agonía de éstos.  Se exceptúa de  lo  anter ior  e l  uso  de 

venenos y productos s imi lares que se ut i l icen dentro 

de  programas de  restauración ecológ ica o  para  e l  

contro l  y  combate de  plagas.  Sólo  podrán 

cons iderarse  como p lagas  aquel los  agentes  bio lóg icos 
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que causen enfermedad o al teren la  salud de  la  

poblac ión humana y  animal ;  

 

I I .  Introducir  animales  v ivos  en l íquido h irv iendo o muy 

ca l iente ;  

 

I II .  Desol lar  animales  v ivos;  

 

IV.  Real izar  la  eutanasia de  animales  en la  v ía  públ ica,  

sa lvo por  mot ivos  de pe l igro inminente que ponga en 

r iesgo  la  integr idad de las  personas,  así  c ompara 

evi tar  que se  pro longue la  agonía  de l  animal  cuando 

no sea posible  su t raslado inmediato a  un lugar más 

adecuado,  y  

 

V.  Real izar  e l  sacr i f i c io  y  eutanas ia  de  hembras en el  

ú l t imo terc io de  gestac ión,  salvo  en los  casos  que esté 

en pe l igro su bienestar o que se trate de medidas  de 

contro l  animal  o restaurac ión eco lógica.  

 

CAPÍTULO II  

De la  Eutanasia de Animales de Compañía  

 

Artículo 140.  Únicamente se  podrá provocar  la  muerte  de 

animales  de compañía en los  casos  s iguientes:  

 

I .  Cuando se  encuentren en una i nsta lación de 

a lo jamiento tempora l  y  e l  número de  animales  exceda 

la capacidad de  operac ión de éste ,  comprometiendo e l  

b ienestar y  la  sa lud de l  animal  y  los demás 

e jemplares ;  
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I I .  Cuando haya nac imientos a pesar  de  que los  animales 

se  encuentren en un programa  de  control  

reproduct ivo ;  

 

 

I II .  Como medida de control  ep idemio lógico o  sanitar io ,  y  

IV.  Cuando medie  orden de  una Autor idad Minis ter ia l  o  

Jurisd iccional .  

 

Para  lo  d ispuesto  en las fracciones anter iores ,  se  requeri rá 

de  la  op in ión e  intervención de un Médico Veter inar io  para 

pract icar la  muerte  s in  dolor .  

 

Artículo 141.  El  Gobierno del  Estado en coordinac ión con 

los municipios ,  establecerán centros de contro l  animal .  

 

Los centros de  control  animal  deberán contar 

permanentemente  con t ranqui l izantes ,  equipo y  pe rsonal  

capaci tado para la  sujec ión y contro l  de animales  agres ivos 

o  potencialmente  pe l igrosos ,  así  como para la  e jecución de 

un plan de cont ingenc ias.  As imismo, los animales deberán 

estar separados dependiendo de  su sexo,  edad y  condic ión y 

nunca en condic iones de  hacinamiento  que propic ien pe leas .  

Las hembras en avanzado estado de grav idez  o  en per iodo de 

lactancia deberán mantenerse  en instalac iones indiv iduales 

acompañadas de sus cr ías .  

 

Los centros de control  animal  estarán obl igados a  ret irar  de 

la  v ía públ ica y áreas de uso común de unidades 

habi tacionales  a  perros  y  gatos  v is ib lemente enfermos o 

gravemente  les ionados,  cuyo b ienestar  se encuentre 

comprometido  ante la  ausencia de  una persona responsable 

de su tute la o por pet ic ión expresa de ésta  para tras ladarlo 
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al  a lbergue más cercano,  de  conformidad con lo  dispuesto  en 

la presente Ley,  y  s in que se condic ione d icho serv ic io  a l  

prev io  pago por e l  cumpl imiento de l  mismo.  

Artículo 142.  Los  animales capturados que se encuentren en 

las insta laciones de  la  Coordinac ión,  que no sean reclamados 

por su dueño en e l  término de  setenta  y  dos horas ,  podrán 

ser  reubicados a albergues para  su posible  adopción o  en su 

caso se  les  dará muerte  s in  do lor  o  sufr imiento ,  en caso de 

estar enfermos y  previa revis ión de un M édico Veter inario,  

que va lore  e l  es tado de  Salud del  animal .  

 

Los animales remit idos a las insta laciones de la  

Coordinación para observación c l ín ica mot ivada por una 

agresión,  deberán permanecer en e l  centro un per iodo de  d iez  

d ías natura les.  Transcurr ido dicho término se les  podrá dar 

muerte  en los casos s iguientes :  

 

I .  En caso de  re incidencia debidamente  documentada;  

 

I I .  Por orden expresa de  la  Autor idad Minister ia l  o  

Jurisd iccional ,  debidamente fundada y  mot ivada;  y  

 

 

I II .  En caso de un foco rábico ,  de  conformidad con lo 

d ispuesto por las normas of ic ia les mexicanas 

apl icables .  

 

Artículo 143.  La muerte de  perros  y gatos deberá provocarse 

s iempre con prev ia t ranqui l i zar ían y con la ap l icación de 

anestésicos.  Queda prohibido que los  animales  presencien e l  

sacr i f i c io  de  otros .   

 

CAPÍTULO III  
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De la  Eutanasia de Los Animales  

 

Artículo 144.  La  eutanasia de  animales  domést icos  y 

s i l vestres só lo  la  podrá rea l i zar  un médico veter inario y  en 

los casos s iguientes :  

I .  Cuando e l  animal  padezca una enfermedad incurable 

o  se encuentre  en fase terminal ,  haya sufr ido les iones 

graves que comprometan su bienestar,  a lguna 

incapacidad f ís ica  o  sufra  de  dolor  que no pueda ser 

contro lado;   

 

I I .  Cuando prevalezca un conf l i cto o  estados de estrés 

crónico ir reso lubles ,  y  

 

I II .  Cuando hayan s ido dest inados a la  prestac ión de 

serv ic ios de  guardia y protección o detecc ión de 

drogas  y explos ivos,  una vez f ina l i zada su v ida út i l  o 

acredi tada la  presencia de  problemas conductuales 

i rreversibles que representen un r iesgo  para las 

personas,  otros animales  y  e l  propio  animal .  

 

 

Artículo 145.  Los  propie tar ios,  administradores  o 

encargados de expendios que se  dediquen a la  

comerc ia l i zación y  exhibic ión de  animales  domést icos  y 

s i l vestres  en caut iver io ,  o  que los  ut i l i cen en act iv idades de 

entretenimiento,  invest igac ión y  enseñanza,  herpetar ios , 

hote les y  restaurantes,  t ienen la ob l igación de  apl icar  la 

eutanasia inmediata  a  los  animales  que por  cualquier  causa 

padezcan de  una enfermedad incurable ,  se encuentren en 

fase  terminal ,  haya sufr ido les iones graves  que comprometan 

su b ienestar,  sufran de  a lguna incapac idad f ís ica  o  sufran 

do lor  que no puede ser  controlado,  o  que representen un 

pe l igro para  la  salud o  seguridad de  las  personas,  de 

conformidad con lo  d ispuesto en e l  T í tu lo  Sexto de  esta Ley .  
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Las asoc iaciones  c iv i les  que se  dediquen a  la  protección de 

animales ,  que estén registradas ante  e l  Municipio de l  lugar 

en donde se  encuentre  e l  domici l io  lega l  de  la  APA, podrán 

pract icar la  eutanas ia  de emergencia de  conformidad con lo  

establec ido en la  presente Ley  y  las normas o f ic ia les 

mexicanas apl icables,  s iempre que ésta  sea  rea l izada por un 

Médico  Veter inar io .  

 

Artículo 146.  Únicamente se podrá provocar la  muerte por 

eutanasia prev ia insensibi l i zación de  los  animales ,  salvo  que 

e l  método e legido  para provocar la  muerte garant ice por  s í  

mismo una muerte  s in  do lor  y  s in sufr imiento ,  e l  cual  deberá 

estar prev is to  en las normas o f ic ia les mexicanas.  

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 147.  Los c iudadanos en lo  indiv idual  o  en lo 

co lect ivo fomentarán en la  soc iedad,  la  protección y  e l  

b ienestar de  los animales  y  los  va lores que sustentan esta 

Ley.  

Las dependencias  de la  Administración Públ ica de l  Gobierno 

de l  Estado,  así  como los munic ip ios,  incent ivarán la 

part ic ipac ión c iudadana mediante la  ce lebración de 

convenios de  co laborac ión con las  organizac iones  de la  

sociedad c iv i l ,  y  la  rea l i zación de eventos  que di fundan entre 

las comunidades los pr incipios de  esta Ley .  
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Artículo 148.  Toda persona,  grupo soc ia l ,  organización no 

gubernamenta l ,  asociac ión,  podrá denunciar  en pr imera 

instancia ante e l  Municipio donde se cons idere se  haya 

real i zado e l  acto u omis ión que se presumen son 

const i tut ivos de  in fracción a la  presente  Ley o  sus 

reglamentos den tro  del  ámbito  de  sus facultades,  y  en 

segunda instancia conocerán las  Secretar ias  bajo e l  marco 

normat ivo que las regule con e l  ob je to de  preservar e l  

b ienestar de  los  animales .  

 

Artículo 149.  La denuncia  popular respecto a  mal trato 

animal  de cualquier  t i po ,  podrá e jerc i tarse por  cualquier 

persona,  ante  la  Autor idad Municipa l  que corresponda,  a 

razón de l  domic i l io  donde estén sucediendo los hechos, 

bastando que se presente por  escr i to  y  contenga los 

requis i tos  mínimos s iguientes :  

 

I .  El  nombre o  razón social ,  domici l io ,  te lé fono s i  lo  

t iene,  de l  denunciante y;  en su caso,  de  su 

representante lega l ;  

 

I I .  Los actos,  hechos u omisiones denunciados;  

 

 

I II .  Los datos  que permitan ident i f icar  a l  presunto 

inf ractor ,  y  

 

IV.  Las pruebas y  demás documentos que en su caso 

o frezca e l  denunciante .  

 

As imismo, podrá formularse la  denuncia por  v ía  te le fónica,  

en cuyo supuesto  e l  serv idor  públ ico  que la  reciba,  l evantará 

acta  c ircunstanciada,  y  e l  denunciante  deberá  rat i f icar la  por 

escr i to ,  cumpl iendo con los  requis i tos establec idos en este  



 

165 
 

art ículo,  en un término de  t res d ías  hábi les  s iguientes a la  

formulac ión de  la  denuncia ,  s in per juic io  de  que la  Autor idad 

Administrat iva invest igue de of ic io  los  hechos const i tut ivos 

de  la  denuncia .  

S i  e l  denunciante so l ic i ta  a  la  Autor idad que recibió  l a 

denuncia ,  guardar secreto  respecto de  su ident idad,  por 

razones de seguridad e interés part icular ,  ésta l l evará a cabo 

e l  seguimiento de la  denuncia conforme a las atr ibuciones 

que la  presente  Ley  y  demás dispos ic iones jur íd icas 

apl icables  le  otorgan.  

 
Artículo 150.  En todo momento la  parte  denunciante se 

podrá const i tuir  en parte  coadyuvante  de  la  autor idad 

encargada de  desahogar  los  procedimientos que hayan 

inic iado con motivo de la  denuncia,  y  tendrá derecho a 

aportar pruebas,  presentar a legatos  e  inc luso impugnar la  

reso lución que la  Autor idad Administrat iva  emita.  

 
Artículo 151.  La  formulación de  la  denuncia  popular ,  así  

como los  acuerdos,  resoluc iones  y  recomendaciones  que 

emita  la  Autor idad Municipa l ,  no  a fectarán e l  e jerc ic io  de 

otros derechos o medios de  de fensa que pudieran 

corresponder a los a fectados conforme a las dispos ic iones 

jur ídicas apl icables ,  no  suspenderán ni  interrumpirán sus 

p lazos prec lusivos ,  de prescr ipc ión o de caducidad.  Esta 

c ircunstancia deberá señalarse a  los  interesados en e l  

acuerdo de  admis ión de la  instanc ia .  

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, MEDIDAS DE 

SEGURIDAD, SANCIONES ADMINISTRATIVAS,  RECURSO 

ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales  
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Artículo 152.  Las  d isposic iones de este capí tu lo se ap l icarán 

en la real izac ión de actos  de  inspección y v ig i lancia,  

e jecuc ión de medidas de seguridad,  determinación de 

inf racciones administrat ivas,  procedimientos y recursos 

administrat ivos,  regulados por esta  Ley ,  y  d e manera 

supletor ia  para la  sustanc iación e l  procedimiento  se 

ap l icaran los  t í tu los CUARTO, QUINTO Y SEXTO de la  Ley de l 

Procedimiento Administrat ivo para  e l  Estado de T laxcala y 

sus Municipios .  Así  mismo las  que tengan re lac ión con e l  

presente  ordenamiento  como la  Ley Federa l  de  Sanidad,  y  el  

Código  de  Procedimientos  Civ i les  para  e l  Estado L ibre  y  

Soberano de Tlaxcala,  v igentes.  

 

Tratándose  de mater ias re fer idas en esta Ley reguladas por 

leyes especiales ,  e l  presente  ordenamiento  será de  apl icación 

supletor ia por lo  que se re f iere  a los procedimientos de 

inspección y  v ig i lanc ia .  

 

 

CAPÍTULO II  

De la  Inspección y Vigi lancia  

 

Artículo 153.  La  Secretar ía  de  Fomento Agropecuar io ,  será 

la  única  facul tada de  rea l i zar  los  actos  de  inspección, 

v ig i lancia y en su caso inic io  de l  procedimiento  respect ivo 

der ivadas del  cumpl imiento de  las dispos ic iones contenidas 

en e l  presente ordenamiento dentro de  su ámbito de 

competencia,  así  mismo sol ic i tara la  co laborac ión de  los 

municipios  para la  rea l i zación de  esta  act iv idad d entro de 

sus terr i tor ios  prev ia so l ic i tud s in vulnerar la  autonomía 

const i tucional  de  los mismos donde se l l evara a cabo la 

inspección,  con re lación al  b ienestar de animales de 
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producción,  así  como los ut i l izados en la invest igación y 

enseñanza.  

 

CAPÍTULO III  

De las Medidas de Seguridad  

 

Artículo 154.  Cuando ex is tan o se estén l levando a cabo 

act iv idades,  práct icas,  hechos u omisiones ,  o  existan 

condic iones que pongan en r iesgo  e l  b ienestar de  un animal  

domést ico o  s i lvestre ,  la  Autor idad Administrat iva  pre vio 

procedimiento administrat ivo,  podrá ordenar  alguna de  las 

s iguientes  medidas de  segur idad:  

 

I .  La c lausura tempora l ,  parc ia l  o  total ,  de las 

instalac iones en donde se desarro l len las act iv idades 

que den lugar  a  los  supuestos a  que se  re f iere  e l  

pr imer párra fo  de  este art ículo;  

 

 

I I .  El aseguramiento  precautor io  de animales cuya sa lud 

y  bienestar  esté en pel igro .  En este  caso,  la  Autor idad 

Administrat iva  podrá designar un deposi tar io  que 

garant ice e l  b ienestar del  animal  de conformidad con 

lo  establec ido en la  presente  Ley .  Podrán ser  

designados como deposi tar ios  aquel las personas 

f ís icas  o  morales  que operen establec imientos de 

a lo jamiento tempora l ,  s iempre y cuando cumplan con 

las dispos ic iones  establec idas  en esta  Ley ;  

 

 

Artículo 155.  Cuando la Autor idad Administrat iva ordene 

a lguna de las medidas de seguridad previstas en esta Ley , 

indicará  a l  interesado las acciones  que deberá  l levar  a  cabo 
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para subsanar las i rregular idades que motivaron la 

imposic ión de  d ichas medidas,  as í  como los  plazos  para  su 

real i zación,  a f in  de que una vez  cumpl idas éstas ,  se ordene 

e l  re t i ro  de la  medida de  segur idad impuesta.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS  

 

Artículo 156.  Es  responsable de  las in fracciones  previstas 

en esta  Ley  cualquier  persona que part ic ipe  en la  e jecución 

de las mismas o induzca directa o  indirectamente a  

cometer las .  

 

Artículo 157.  Las  v io laciones  a  los preceptos de la  presente 

Ley,  sus reglamentos  y  las  d ispos ic iones  que de  e l la  emanen 

serán sanc ionadas administrat ivamente  por  la  Secretar í a de 

Fomento Agropecuar io o por los municipios ,  des ignando para 

ta l  tarea  a  la  autor idad o d irección que cons idere 

conveniente,  de  acuerdo a  la  organizac ión de  cada 

administración,  con una o más de  las  sanc iones s iguientes :  

 

I .  La v io lac ión a las d isposic ione s contenidas en los 

ar t ículos 17 a 19,  70,  82 f racc ión V,  95 f racc ión I I  y  113 

de  esta Ley,  se sancionará con:  

 

a.  Amonestación escr i ta ;  

 

b.  Multa por  e l  equivalente  de  c inco a  dosc ientos 

Unidades de  Medida y Actual izac ión v igente al  

momento de  imponer  la  sanc ión;   
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c.  Arresto administrat ivo  hasta  por  t re inta y se is  

horas;  y  

 

d.  El  decomiso  de  animales  d irectamente 

re lacionados con la  inf racc ión.  

 

I I .  La v io lac ión a las d isposic iones contenidas en los 

ar t ículos 20 a  27,  32 a  35,  53,  56,  61,  63,  64,  67,  69, 

71 a 74,  76 a 78,  82 f racc iones I ,  I I  y  VI ,  86 a 95 

f racciones I ,  I I I  a  VI I ,  96,  100 a 102,  107 a  111, 

114,115,  118 a  120,  122,  130,  133,  135,  139,  144  y 146 

se sancionarán con:  

 

a.  Amonestación escr i ta ;  

 

b.  Multa por  e l  equiva lente de diez  a  quinientas 

Unidades de  Medida y Actual izac ión v igente al  

momento de  imponer  la  sanc ión;  

 

c.  Clausura tempora l  o  de f ini t iva ,  to tal  o  parc ia l ;  

 

d.  Arresto administrat ivo  hasta  po r  t re inta y se is  

horas;  

 

e.  El decomiso  de los instrumentos y animales 

d irectamente  re lac ionados con in f racc iones,  y  

 

f .  La suspensión o revocación de  las  concesiones , 

l icencias,  permisos o autor izaciones 

correspondientes .  

 

I II .  La v io lac ión a las d isposic iones contenidas en los 

ar t ículos 29 a 31,  55 a 57,  60,  62,  75,  79 a  82 fracc iones 

I I I ,  IV ,  y  VI I I  97,  98,  103,  105,  106,  116,  117,  124,  131 

y  132 se  sancionará con:  
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a.  Amonestación escr i ta .  

 

b.  Multa por  e l  equiva lente de quince  a 

ochocientos Unidades de Medida y 

Actual izac ión v igente al  momento  de  imponer 

la  sanción;  

 

c.  Clausura temporal  o  de f ini t iva ,  to ta l  o  

parc ia l ;  

 

d.  Arresto administrat ivo  hasta  por tre inta y 

se is  horas ;  

 

e.  El decomiso  de los instrumentos  y  animales 

d irectamente  re lac ionados con in f racc i ones;  

 

f .  La suspensión o  revocac ión de  las 

conces iones,  l i cenc ias,  permisos o 

autor izaciones  correspondientes,  y  

 

Las sanc iones anter iormente  señaladas podrán imponerse  de 

manera s imultánea.  Si  una vez venc ido e l  p lazo  concedido 

por la  Autor idad para subsanar  la  o las in fracciones que se 

hubieren comet ido,  resul tare que dicha in f racc ión o 

inf racciones aún subsisten,  podrán imponerse multas por 

cada día que transcurra s in  obedecer e l  mandato ,  s in que e l  

total  de  las  multas exceda del  monto máximo permit ido  por  

este art ículo.  

 

En e l  caso de re incidenc ia ,  e l  monto de la  multa  podrá ser 

hasta por e l  doble de la  sanc ión económica correspondiente .  

 



 

171 
 

Para e l  caso  del  Art ículo  82 en su f racc ión VI I I ,  una vez 

agotadas las sanc iones dentro de l  procedimiento 

administrat ivo se  dará v is ta  a l  Minis ter io  Publ ico para su 

atención y sanción conforme a lo  establec ido en e l  Código 

Penal  Federa l .  

 

Artículo 158.  La  v io lación de las  d isposic iones de esta Ley 

por parte  de  quien e jerza  la  pro fesión de  Médico  Veter inario,  

Ingeniero Agrónomo,  Bió logo ,  Técnico  Pecuario o  que de 

conformidad con la presente  Ley requiera  de  una 

cert i f i cación,  independientemente de  la  resp onsabi l idad 

c iv i l ,  penal  o  administrat iva en la  que incurra ,  ameri tará 

aumento de  la  multa hasta  en un c incuenta  por  c iento.  

 

Artículo 159.  Cuando la gravedad de  la  inf racción lo 

amer ite ,  la  Autor idad,  sol ic i tará a quien los  hubiere 

otorgado,  la  suspensión ,  revocac ión o cancelac ión de la  

conces ión,  permiso,  l icencia y en genera l  de toda 

autor ización otorgada para  la  rea l i zación de  las  act iv idades 

comerc ia les,  industr ia les  o  de  servic ios ,  o  para  el  

aprovechamiento  de los  animales que haya dado lugar a la  

inf racción.  

 

Artículo 160.  Para  la  impos ic ión de  las  sanc iones por 

inf racciones  a  esta Ley,  se tomará en cuenta :  

 

 

I .  La gravedad de  la  inf racción;  

 

I I .  Las condic iones económicas  del  in f ractor ;  

 



 

172 
 

I II .  La re inc idencia,  s i  la  hubiere;  

 

IV.  El  carácter  intenc ional  o  negl igente  de la  acc ión u 

omisión const i tut iva de la  in fracc ión,  y  

 

V.  El  benef ic io  d irectamente obtenido por e l  in fractor 

por los actos que mot iven la sanc ión.  

 

En e l  caso  en que e l  in fractor  real ice  las  medidas  correct ivas 

o  de  urgente  apl icación o  subsane las ir regul ar idades  en que 

hubiere incurr ido ,  previamente a que la  Secretar ía o e l  

Municipio impongan una sanc ión,  d icha Autor idad deberá 

cons iderar  ta l  s i tuación como atenuante de  la  inf racc ión 

cometida.  

 

Artículo 161.  Cuando proceda como sanción e l  decomiso o 

la  c lausura temporal  o  def in i t iva,  total  o  parcia l ,  e l  personal 

comisionado para  e jecutar la  procederá  a  levantar acta 

deta l lada de la  di l igenc ia ,  observando las dispos ic iones 

apl icables  a  la  rea l ización de inspecc iones.  

 

En los  casos en que se  imponga como sanc ión la  c lausura 

temporal ,  la  Secretar ía o e l  Munic ip io deberá indicar a l  

inf ractor  las medidas correct ivas  y acciones  que debe l l evar 

a  cabo para subsanar las i rregular idades que motivaron 

d icha sanc ión,  as í  como los  p lazos  para su rea l i zac ión.  

 

Las autor idades administrat ivas y e l  personal  comisionado, 

para  e jecutar  e l  decomiso  o  la  c lausura temporal  o  de f ini t iva ,  

total  o  parc ia l ,  deberá sa lvaguardar  e l  b ienestar  de los 

animales invo lucrados de conformidad con lo  dispuesto en la 

presente  Ley .  
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Artículo 162.  La  Autor idad Administrat iva  dará  a  los  b ienes 

decomisados alguno de  los  dest inos s iguientes :  

 

I .  Venta a  t ravés de invi tación a cuando menos tres 

compradores,  en aquel los casos  en que e l  valor  de 

lo  decomisado no exceda de c inco mi l  veces la  

Unidad de  Medida y  Actual ización v igente a l  

momento de  imponer  la  sanc ión.  S i  d ichos invi tados 

no comparecen e l  d ía  señalado para  la  venta  o  sus 

prec ios no fueren aceptados,  la  autor idad podrá 

proceder  a su venta  di recta con excepción de 

animales  s i lvestres;  

 

 

I I .  Remate  en subasta públ ica cuando e l  valor  de lo 

decomisado exceda de c inco mi l  veces la  Unidad de 

Medida y  Actual i zación v igente  al  momento de 

imponer la  sanc ión,  con excepc ión de animales 

s i lvestres;  

 

I II .  Donación a organismos públ icos y pr ivados,  según 

la  natura leza del  b ien decomisado y  de acuerdo a 

las func iones  y  act iv idades  que rea l ice  e l  donatar io,  

s iempre y cuando no sean lucrat ivas y de 

conformidad con las normas of ic ia les apl icables;  

 

IV.  Tratándose  animales s i lvestres,  éstos deberán ser  

reubicados a las rese rvas  natura les más cercanas,  

av iar ios ,  herpetar ios  o  cualquier  o tro t ipo de 

co lecc ión especia l i zada,  inc luso organizac iones de 

la  soc iedad c iv i l ,  s iempre  que se  garant ice  la  

ex is tenc ia  de condic iones adecuadas para  su 
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bienestar y  no se rea l icen act iv idades  lucrat ivas  con 

e l los .  

 

 

No podrán ser  suje tos de  venta  aquel los  animales  que se 

encuentren enfermos o  les ionados.  Dichos animales  podrán 

ser  donados a  refugios ,  a lbergues  o  asi los o,  en caso de  que 

no ex is ta  pos ib i l idad de reubicar los se  les dará muerte  s in 

do lor  de  conformidad con lo  dispuesto  en e l  T í tu lo Sexto  de 

la  presente Ley.  

 

CAPÍTULO V 

 Del Recurso de Inconformidad  

 

 

Artículo 163.  Las  resoluc iones d ictadas por  las  autor idades 

competentes con motivo  de  la  ap l icación de  esta  Ley ,  sus 

Reglamentos,  Bandos Municipa les,  cr i ter ios y  normas 

técnicas ,  convenios  y  demás leg is lación,  podrán ser  

recurr idas  por los  interesados dentro  de l  p lazo  de  5  d ías 

hábi les,  contados al  d ía s iguiente  de  su not i f i cación.  

E l  recurso de  inconformidad se interpondrá por escr i to  ante 

la  autor idad que hubiere d ic tado la reso lución recurr ida.  El  

escr i to  de  recurso  contendrá:  

I .  Nombre y domic i l io  del  recurrente  y en e l  caso e l  de 

la  persona que promueva en su nombre o 

representación,  acredi tando la personal idad con 

que comparece,  cuando no actúe a nombre propio .  

I I .  La fecha en que ba jo  protesta  de deci r  verdad 

mani f ieste e l  recurrente  que tuvo conoc imient o de 

la  resoluc ión impugnada;  

 

I II .  La resoluc ión que se impugna;  
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IV.  Los agrav ios que a ju ic io  del  recurrente le  cause la  

reso lución recurr ida;  

 

 

V.  El  nombre de la  autor idad que haya dic tado la 

reso lución recurr ida;  y  

 

VI.  Las pruebas que e l  recurrente o frezca,  s iempre  que 

se  re lac ionen d irectamente  con la reso lución 

impugnada,  exceptuando la confesional  de las 

autor idades.  

 

Para  lo  no previsto  en esta Ley ,  será  apl icable  de  forma 

supletor ia  e l  Código  de Procedimientos Civ i les  de l  Estado,  

 

Artículo 164. -  A l  rec ib irse e l  recurso ,  la  autor idad 

competente ver i f icará s i  és te fue presentado en t iempo, 

admit iéndolo  o  desechándolo de  p lano.  

 

Articulo 165. -  En caso de  que se  admita  e l  recurso ,  la  

autor idad podrá decretar suspensión del  auto impugnado y 

desahogar  las  pruebas que procedan,  en un plazo  que no 

exceda de quince  días  hábi les ,  contados a part ir  de la  fecha 

en que se not i f i có  la  admisión del  recurso.  

La  suspensión se otorgará  cuando se  cumpla con los 

s iguientes  requis i tos:  

I .  Lo sol ic i te  así  e l  recurrente;  

 

I I .  No se  s iga en per juic io  del  interés genera l  n i  se 

contravengan d ispos ic iones de  orden públ ico ;  

 

I II .  No se  t rate  de inf ractores re incidentes;  y  
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IV.  Que en caso de e jecutar la  resoluc ión impugnada,  se 

or ig inen daños de  impos ib le  o d i f í c i l  reparación para 

e l  recurrente.  

 

 

Artículo 166.  Transcurr ido e l  término para e l  desahogo de 

las pruebas la  autor idad dictara  la  resolución que 

corresponda conf i rmando,  revocando o modi f icando la 

reso lución recurr ida,  not i f icándose  d icha reso luc ión en 

forma personal  a l  recurrente.  

 

E l  recurso de  inconformidad se  interpondrá di rectamente 

ante  la  autor idad que emit ió  la  resoluc ión impugnada,  quien,  

en su caso,  acordará su admis ión,  y  e l  o torgamiento  o 

denegación de  la  suspensión del  acto  recurr ido ,  turnando e l  

recurso para  su reso lución def in i t iva.  

 

Artículo 167.  E l  t rámite  y  sustanciac ión de l  Recurso de 

Inconformidad a que se  re f iere e l  ar t ícu lo  163 de l  presente 

ordenamiento ,  se  estará a lo  d ispuesto  por la  Ley de 

Procedimiento Administrat ivo para e l  Estado de T laxca la .  

 

Artículo 168.  Tratándose de  actos u omisiones que 

contravengan las  d isposic iones  de  esta Ley,  cualquier 

persona f ís ica o mora l  tendrá,  en v ir tud de l  mismo derecho 

e  interés jur ídico  para impugnar  los actos administrat ivos 

correspondientes ,  así  como a  exig i r  que se  l leven a  cabo las 

acciones necesarias para que sean observadas las 

d ispos ic iones jur íd icas apl icables .  Para  ta l  e fecto ,  deberán 

interponer e l  recurso administrat ivo de Inconformidad a que 

se re f iere este  capítulo.  
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Artículo 169.  En caso de que se expidan l icencias ,  permisos, 

autor izaciones o conces iones contraviniendo esta  Ley ,  serán 

nulas y  no producirán efecto  lega l  a lguno,  y  los  serv idores 

públ icos  responsables  serán sancionados conforme a  lo 

d ispuesto en la Ley General  de Responsabi l idades 

Administrat ivas.  Dicha nul idad po drá ser  ex ig ida por medio 

de l  recurso a que se re f iere e l  art ículo anter ior .   

 

  

T R A N S I  T O R I  O S  

  

ARTÍCULO PRIMERO.  El  presente Decreto  entrará en v igor 

e l  d ía  s iguiente  a l  de su publ icac ión en e l  Per iód ico  Of ic ial  

de l  Gobierno del  Estado de  T laxca la.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  E l  T i tu lar  de l  Poder Ejecut ivo del  

Estado deberá  emit ir  las  d isposic iones reglamentar ias de  la  

presente  Ley  en un término de  90 días  natura les,  contados a 

part ir  de su publ icac ión.  

 

ARTÍCULO TERCERO.  Los  municipios  emit i rán las 

d ispos ic iones para  regular las  mater ias  que este 

ordenamiento  dispone en un p lazo no mayor  a 180 d ías 

natura les poster iores a  la  publ icac ión de la  presente Ley,  en 

e l  Per iódico  Of ic ia l  del  Gobierno de l  Estado de Tlaxca la .  

 

ARTÍCULO CUARTO.  El  Municipio  de  Nanacamilpa de 

Mariano Arista,  T laxca la ,  emit i rá en un p lazo no mayor a 180 

d ías  natura les poster iores a  la  publ icación de la  pr esente 

Ley,  e l  Reg lamento correspondiente  para regular  lo  
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establec ido en e l  ar t ícu lo  133 de  esta  Ley,  respecto  a  las 

Luciérnagas como animales  expuestos al  tur ismo.  

ARTÍCULO QUINTO.  Se deroga la Ley  de Protección a  los 

Animales para e l  Estado de Tlaxca la ,  publ icada en e l  

Per iód ico Of ic ia l  de l  Gobierno de l  Estado,  Tomo LXXXI I ,  

Segunda Época,  número 15 Extraordinario de  fecha 31 de 

d ic iembre del  año 2003,  y  todas aquel las dispos ic iones que 

se opongan a l  contenido de l  presente  Decreto .  

 
Dado en la Sa la de  Comis iones Xicoténcat l  Atzayacatz in del  

Pa lacio Juárez ,  rec into  o f ic ia l  del  Poder  Legis lat ivo  del 

Estado L ibre  y  Soberano de  Tlaxca la,  en la  c iudad de  T laxcala 

de Xicoténcat l ,  a  los dos d ías de l  mes de mayo de l  año dos 

mi l  d iec inueve .  

 

 

 

POR LA COMISIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO Y 

DESARROLLO RURAL 

 

 

 

DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

DIP .  RAMIRO V IVANCO CHEDRAUI    D IP .  JOSÉ  MARÍA  MÉDEZ SALGADO  

VOCAL                                       VOCAL   
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POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

DIP. JESUS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

DIP .  JOSE  LUIS  GARRIDO CRUZ      D IP .  IRMA YORDANA GARAY LOREDO 

                                       VOCAL 

                VOCAL             

 

 

 

 

 

 

DIP .  MICHAELLE  BRITO VÁZQUEZ     D IP .  MIGUEL  ANGEL COVARRUBIAS             

                                                                     CERVANTES   

         VOCAL       VOCAL 

 

 

 

 

DIP .  LETICIA  HERNÁNDEZ PÉREZ              D IP .  MARIA  ANA  BERTHA  

                                                             MASTRANZO CORONA  

  VOCAL                 VOCAL 
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DIP .  ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA     D IP .  MARIA ISABEL  CASAS   

                                                                     MENESES 

               VOCAL        VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP .  MARIBEL  LEÓN CRUZ           D IP .  V ICTOR MANUEL  BAEZ  LÓPEZ  

               VOCAL          VOCAL 

 

 

 

 

Última hoja del Dictamen con Proyecto de Decreto del Expediente 

Parlamentario número LXII 015/2018. 

 

 

 

 

 

 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN CONSECUENCIA, SE ORDENA A LA 

SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  
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VOTACIÓN 

DEL PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO AGROPECUARIO Y DESARROLLO RURAL, Y LA DE 

PUNTOS CONTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

No. 
 

DISPENSA DE SEGUNDA 
LECTURA 

20-0 

APROBACIÓN EN LO 
GENERAL 

20-0 

NO 
RESERVADOS 

20-0 

1 Luz Vera Díaz ✓  ✓  ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  ✓  ✓  

3 Víctor Castro López ✓  ✓  ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  ✓  ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  ✓  ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  ✓  ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  ✓  ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  ✓  ✓  

9 María Félix Pluma Flores P P P 
10 José María Méndez Salgado ✓  ✓  ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  ✓  ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  ✓  ✓  
13 Víctor Manuel Báez López X X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  ✓  ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  ✓  ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P P P 
17 Omar Milton López Avendaño P P P 
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  ✓  ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  ✓  ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  

21 María Isabel Casas Meneses ✓  ✓  ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  ✓  ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  ✓  ✓  
24 Miguel Piedras Díaz P P P 
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  ✓  ✓  
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2ª VOTACIÓN 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO AGROPECUARIO Y DESARROLLO 

RURAL, Y LA DE PUNTOS CONTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

 

 

No. 
 

MGUEL ÁNGEL 
COVARRUBIAS RESERVA 

5-14 

PROPUESTA ART. 139 
JAVIER RAFAEL ORTEGA 

16-3 

1 Luz Vera Díaz NO SI 

2 Michelle Brito Vázquez NO SI 

3 Víctor Castro López NO SI 

4 Javier Rafael Ortega Blancas NO SI 

5 Mayra Vázquez Velázquez NO SI 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra NO SI 

7 José Luis Garrido Cruz NO SI 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi SI SI 

9 María Félix Pluma Flores P P 

10 José María Méndez Salgado NO SI 

11 Ramiro Vivanco Chedraui * * 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón NO SI 

13 Víctor Manuel Báez López * * 

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes SI NO 

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona NO SI 

16 Leticia Hernández Pérez P P 

17 Omar Milton López Avendaño P P 

18 Laura Yamili Flores Lozano SI NO 

19 Irma Yordana Garay Loredo SI NO 

20 Maribel León Cruz NO SI 

21 María Isabel Casas Meneses NO SI 

22 Luz Guadalupe Mata Lara NO SI 

23 Patricia Jaramillo García SI SI 

24 Miguel Piedras Díaz P P 

25 Zonia Montiel Candaneda SI SI 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES  
GOBERNACIÓN   Y    JUSTICIA    Y   ASUNTOS  

POLÍTICOS 
 
 
 

COMISIÓN  DE   PROTECCIÓN  CIVIL ,   
SEGURIDAD PÚBLICA,   PREVENCIÓN  

Y  REINSERCIÓN SOCIAL  
 
 
 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA  
 
 
 
 
A la s  com is i ones  que susc r i ben  l e s  fue  t u rnado  e l  exped i ente  
par l amenta r io  número  LXIII  014/2019 ,  que  cont i ene  l a  INICIATIVA 
CON PROYECTO DE  DECRETO POR EL  QUE SE  REFORMAN 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA; DE 

LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 

MUNICIPIOS, Y DE LA LEY PARA LA PREVENSIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y LA DE PROTECCIÓN CIVIL, SEGURIDAD PÚBLICA,  

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL. 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL  ESTADO DE  TLAXCALA,  DE  LA 
LEY  DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL  ESTADO DE  TLAXCALA Y  SUS 
MUNICIPIOS Y  DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA  Y  LA DELINCUENCIA DEL  ESTADO DE TLAXCALA ,  
p re sentada  por  e l  L i cenc i ado  MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ ,  
en  su  ca rác te r  de  G obernado r  de l  Es t ado ,  a s i s t i do  por  e l  L i cenc iado 
JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO ,  Sec re ta r io  de  Gob ie rno  de  es t a  En t idad 
Fede ra t i v a ,  e l  d í a  s i e t e  de  f eb re ro  de l  año  en  cur so .  
 
 
 En  cump l im i ento  a  l a  de te rm inac i ón  de  l a  P res idenc ia  de  l a  Mesa 
D i rec t i v a  de  es t e  Pode r  Leg i s l a t i v o  Loca l ,  po r  cuanto  hace  a l  desahogo 
de l  tu rno  co r r espond i ent e ,  con  fundamento  en  l o  d i spues t o  po r  l os  
a r t í cu los  78 ,  81  y  82  f r a cc iones  XX  y  XXI I I  de  l a  Ley  O rgán i ca  de l  
Pode r  Leg i s l a t i vo  de l  E s tado  de  T lax ca l a ;  35 ,  36 ,  37  f r acc iones  XX y  
XXI I I ,  38  f r a cc iones  I  y  V I I ,  57  f r a cc ión  IV ,  60  f r a cc iones  I I  y  V ,  124  
y  125  de l  Reg l amen to  In t e r io r  de l  Cong reso  de l  E s t ado ,  l a s  c i t adas 
comis iones  p roceden  a  d i c t am inar  con  base  en  e l  s igu i en te  
 
 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:  
 
 
 ÚNICO.   A e fec to  de  mot i v a r  l a  i n i c i a t i v a  de  re f e renc i a ,  e l  
i n i c i ador  l i t e r a lmente  expresó ,  en  esenc ia ,  l o  s igu i en t e :  
 
 -  “Ac tua lmente ,  l a  Segu r idad  Púb l i ca  es t á  a  ca rgo  de  una  
Comis ión  Es ta ta l  de  Segur idad ,  depend i ente  de  l a  Sec re ta r í a  de 
Gob ie rno ,  que  es  l a  dependenc i a  enca rgada de  p l anear ,  o rgan i za r ,  
e j e cu t a r  y  cont ro l a r  l o s  p rog ramas ,  p royec to s  y  a cc i ones  t end i en t es  a  
garant i z a r  l a  s egu r i dad  púb l i ca ,  e l  t ráns i to  en  l a s  v i a l i d ades  púb l i cas  
de  su  competenc i a ,  l a  p ro t ecc ión  c i udadana ,  l a  p revenc i ón  de l  de l i t o  y  
r e in ser c i ón  so c i a l  en  e l  E s tado . ”  
 
 … ese  d i s eño  puede  f o r t a l e cer se  en  bene f i c i o  de  l a  c i udadan í a ,  
s in  que  e l l o  imp l ique  un  cos to  ad i c iona l  pa ra  e l  e r a r io .  Es  dec i r ,  se  
ap rovechará  l a  e s t ruc tu ra  ac tua l  de  l a  Com is ión  Es t a t a l ,  e f i c i en t ando 
e l  uso  de  los  recursos  humanos ,  mater i a l es  y  económi cos… para  c r ea r  
á reas  e spec i a l i zadas  que a t i endan de  fo rma i n t eg ra l  l o s  f enómenos 
de l i c t i v os  de  fo rma más  p ro fes i ona l  y  e f i caz ,  po r  l o  que  se  do t a rá  de 
mayor  au tonomía  en  su  ac tuar  pa ra  concent r a r  l as  f unc iones  de  
segur idad  en  un  ó rgano  que depende rá  d i r e c t amente  de l  T i t u l a r  de l  
E j e cu t i vo .  
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 En  ese  sent ido ,  s e  cons ide ra  que para  espec i a l i z a r  l a s  f unc iones 
r e la t i v as  a  l a  segu r i dad  c iudadana y  do t a r  de  mayo r  ope ra t i v idad  a  l as  
au to r idades  encargadas ,  e s  necesar io  c rea r  una   Sec re ta r í a  de 
Segu r idad  C i udadana de l  Es t ado  de  T laxca l a…”  
 
 -  “…  l a  c r eac ión  de  l a  Sec re ta r í a  de  Segu r i dad  C iudadana  no  
imp l i ca rá  n i ngún aumento  a l  gas to  en  es t e  rub ro ,  pues  opera rá  con  lo s  
r ecur sos  mate r i a l es  y  humanos ,  que  ahora  se  des t i nan  a  l a  Com is i ón  
Es ta t a l  de  Segur idad ,  l o  que  imp l i ca rá  un  me jo r  t raba jo  a l  e f i c i en t a r  
l o s  r ecu rso s . ”  
 
 Con e l  an teceden te  na r r ado ,  l a s  Comi s i ones  sus c r i t a s  emi t en  los  
s igu i en tes  
 
 
 

C  O  N  S  I   D  E  R  A  N  D  O  S:  
 
 

 

 I .  En e l  a r t í cu lo  45  de  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i ca  de l  E s tado  L ib re  y  
Soberano  de  T l axca la  se  es t ab l ece  que  “ Las reso luc iones del  
Congreso  tendrán e l  carác ter  de  leyes,  decretos  o  acuerdos.  … ” .  
 
 
 As im i smo ,  en  e l  d i ve r so  54  f r a cc ión  I I  de  l a  Máx ima Ley  de  es t a  
Ent idad  Fede ra t i v a ,  s e  d i spone que es  f a cu l t ad  de l  Cong reso  Es t a ta l  
“Reformar ,  abrogar ,  derogar  y  ad ic ionar  l as  leyes  o  decre tos  
v igentes  en  e l  Estado,  de  conformidad con  su  competenc ia… ” .  
 
 La  c i t ada  c l as i f i c a c i ón  de  l as  re so luc iones  que em i te  e s te  Pode r  
Soberano  es  r e tomada ,  en  sus  t é rminos ,  en  e l  numer a l  9  de  l a  Ley  
O rgán i ca  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  E s tado  de  T lax ca l a ;  d i spos i c ión  l ega l  
que en  su  f r a cc ión  I I  de f i ne  a l  Dec re to  como “ Toda reso luc ión  sobre 
un  asunto  o  negoc io  que  crea s i tuac iones  jur íd icas  concretas,  
que  se  ref ieren  a  un  caso  part icu lar  re la t ivo  a  determinado 
t iempo,  lugar ,  inst i tuc iones o  ind iv iduos… ” .  
 
 
 I I .  En  e l  a r t í cu lo  38  f r a cc iones  I  y  V I I  de l  Reg lamen to  In t e r i o r  
de l  Cong reso  de l  Es tado  de  T l axca la  se  p revén  l as  a t r i buc iones  
gené r i cas ,  de  l as  comis iones  o rd i nar i as  de l  P ode r  Leg i s l a t i v o  Loca l ,  
para  “ rec ib i r ,  t ramitar  y  d ic taminar  opor tunamente  los  
expedientes  par lamentar ios  y  asuntos  que  les  sean  turnados ” ,  
a s í  como pa ra  “cumpl i r  con  las  formal idades lega les  en  la  
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t rami tac ión  y  reso luc ión  de  los  asuntos  que  les  sean  turna dos ” ;  
r e spec t i v amente .   
 
 E spec í f i c amente ,  po r  l o  que  hace  a  l a  compe tenc i a  de  l a  Com is ión 
de  Punto s  Cons t i t uc i ona l es ,  Gobe rnac ión  y  Jus t i c i a  y  Asunto s  Po l í t i co s ,  
en  e l  a r t í cu lo  57  f r a cc ión  IV  de l  Reg l amento  i nvocado ,  s e  e s tab l ece  
que l e  co r r esponde “ . . .  e l  conoc imiento  de  los  asuntos  s iguientes:  
. . .De  las  in ic iat ivas  de  reformas ,  ad ic iones y  derogac iones a  la  
leg i s lac ión  administ rat iva,  c i v i l  y  penal… ” .   
 
 
 En  cuanto  a  l a  Com is ión  de  P ro t ecc ión  C iv i l ,  Segur idad  Púb l i ca ,  
P revenc ión  y  Re i nse r c ión  Soc i a l ,  en  e l  a r t í cu lo  60  f ra cc iones  I I  y  I I I  
de l  O rdenamien to  Reg lamenta r io  en  c i t a  se  p revé  que  l e  co r re sponde 
conocer  de  l o s  asun tos  r e la c i onados  con:  “ … La  organizac ión  de  la  
pol í t i ca  de  prevenc ión de l ic t i va ,  segur idad c iudadana y 
derechos fundamentales  en  e l  Est ado… ” ,  además  de  lo s  r e la t i vo s  
a  “…Las leyes  y  reg lamentos que  estab lezcan y  regulen  los 
s i stemas  de  re inserc ión  soc ia l ,  as í  como e l  func ionamiento  de  
los  cuerpos de  segur idad  públ ica ,  en  coord inac ión  con  la  
Comis ión  de  Puntos Const i tuc ionales ,  Gobernac ión  y  Just ic ia  y  
Asuntos Po l í t i cos… ” .  
 
 
  Po r  ende ,  dado  que  l a  mate r i a  a  ana l i z a r  cons i s t e  en  una 
i n i c i a t i v a  t endente  a  r e fo rmar  d i ve r sas  d i spos i c iones  de  var i os  
o rdenam ientos  l ega l es  de  índo l e  admin i s t ra t i v a ,  e s  de  conc l u i r s e  que 
es t as  com is i ones  son  COMPETENTES pa ra  d i c t am inar  a l  re spec to .  
 
 
 III .  A e fec to  de  provee r  l a  i n i c i a t i va  que  nos  o cupa ,  s e  r ea l i za  
e l  aná l i s i s  ju r í d i co  co r r espond i en te ,  en  lo s  t é rminos  s igu i en t es :  
 
 APARTADO  A .  PROCEDENCIA  DE LA CREACIÓN DE  LA 
SECRETARÍA  DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL  ESTADO.  
 
 1.  La  Ley  Orgán i ca  de  l a  Admin i s t rac i ón  Púb l i ca  de l  Es t ado  en  
v igo r  se  cont i ene  en  e l  Dec re to  número  c i en to  sesen ta  y  dos ,  pub l i cado  
en  e l  Per iód i co  O f i c i a l  de l  Gob i e rno  de l  E s tado ,  e l  d í a  s i e te  de  ab r i l  de 
m i l  novec i en tos  noventa  y  o cho ,  y  en  su  t ex t o  o r i g i na l  no  se  p reve í a  
a lguna dependenc i a  de l  Poder  E jecut i vo  Loca l  exc l us i v amen te  
des t i nada  a l  r amo de  l a  s egur idad  púb l i ca ,  s i no  que és t a  se  encomendó 
a  l a  Sec re t a r í a  de  Gob ie rno ,  con fo rme  a  l o  e s tab l ec ido  en  e l  a r t í cu l o  
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28  f ra cc ión  V I  de l  menc ionado  Ordenamiento  Lega l ,  m i smo  que  e ra  de l  
t enor  s i gu ien t e .  
 
ART ÍCULO 28 . -  Cor r esponde a  l a  Secre t a r í a  de  Gob i e rno  además  de  l as  
a t r i buc iones  que exp resamen te  l e  con f i e r e  l a  Cons t i t u c ión ,  e l  despacho  
de  los  s igu i en t es  asunto s :  
 
I . -  … a V . -  …  
  
V I . -  P roponer  a l  E j e cu t i vo  de l  E s tado  lo s  p rogramas  re l a t i vos  a  l a  
p ro t ecc ión  de  los  hab i t an t es ,  a l  o rden  púb l i co ,  a  l a  p revenc ión  de  
de l i t o s  y  a  l a  readap tac ión  soc i a l  de  l os  de l i n cuentes .  
 
V I I . -  … a XXV. -  …  
 
 En  ese  sent ido ,  o rgán i ca  y  ope ra t i v amen te ,  l a  s egur idad  púb l i ca  
de  es t a  Ent idad  Federa t i va  e ra  admin i s t r ada  po r  una  Subsecre t a r í a ,  
denominada de  Segu r idad  Púb l i ca  y  Readaptac ión  Soc ia l ,  per tenec i en te 
a  l a  menc ionada  Dependenc i a  l oca l .   
 
 E sa  s i t uac ión  p reva l ec ió  has ta  l a  emi s i ón  de l  Decre t o  número 
t re i n ta  y  uno ,  ap robado  con  f echa  nueve  de  d i c i embre  de l  año  dos  m i l  
o cho ,  pub l i cado  en  e l  Pe r i ód i co  Of i c i a l  de l  Gob i e rno  de l  Es tado  e l  d ía  
ve i n t idós  de l  m i smo  mes  y  año ,  med ian t e  e l  cua l  s e  c r eó  l a  Sec re t a r í a  
de  Segu r idad  Púb l i ca  Es t a t a l .  A l  r espec to ,  en  e l  numera l  47  de  l a  Ley  
en  comen to ,  esenc ia lmente ,  se  d i spuso :  
 
ART ÍCULO 47 . -  La  Sec re ta r i a  de  Segur idad  Púb l i ca  e s  l a  dependenc i a  
encargada de  p l anea r ,  o rgan i z a r ,  e j ecu ta r  y  con t ro la r  l o s  p rog ramas ,  
p royec to s  y  acc iones  tend ien t es  a  garant i za r  l a  segu r idad  púb l i ca ,  e l  
t ráns i to  en  l a s  v i a l i d ades  púb l i ca s  de  su  competenc ia ,  l a  p ro t ecc ión 
c i udadana ,  l a  p revenc ión  de l  de l i t o  y  readap tac i ón  soc ia l  en  e l  E s t ado…  
 
 Po s t e r io rmente ,  a  t ravés  de l  Decre t o  número  ve in t i s i e t e ,  
ap robado  e l  s i e te  de  agos to  de l  año  dos  mi l  ca t o r ce ,  y  pub l i cado  en  e l  
Per iód i co  O f i c i a l  de l  Gob ie rno  Es t a t a l  e l  d í a  t r e ce  de l  m i smo mes  y  
año ,  s e  sup r im ió  l a  Sec re ta r í a  de  Segu r i dad  Púb l i ca  de l  Poder  E j ecut i vo  
Loca l  y  l as  f unc iones  r espec t i va s  nuevamente  se  encomenda ron a  l a  
Sec re ta r í a  de  Gob ie rno  depend i ent e  de  aque l ,  en  es t a  o cas ión  con  e l  
aux i l i o  de  un  Comi s i onado  Es t a t a l  de  Segu r i dad ,  l o  cua l  p reva l ece 
has ta  l a  a c t ua l i dad .  
 
 2.  Der i vado  de  lo  expues to  en  e l  punto  ant e r io r ,  s e  adv ie r t e  que  
p rev i amente ,  du rant e  e l  l apso  comprend ido  ent r e  l os  d ía s  ve i n t i t r és  de 
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d i c i embre  de l  año  dos  m i l  o cho  y  t r e ce  de  agos to  de  dos  m i l  ca to r ce ,  
l as  func iones  de  segur idad  púb l i ca  de l  Es t ado  es tuv i e r on  a  ca rgo  de  
una  Secre t a r í a  espec í f i c amen te  c r eada  pa ra  t a l  f i n ,  s eparando  aque l l as  
de  l as  que  co r r esponden a  l a  Sec re t a r í a  de  Gob i e rno ,  de  fo rma 
seme jant e  a  l o  que  aho ra  p ropone es tab l ece r  e l  Gobe rnador  de  es ta  
Ent idad  Fede ra t i v a .  
 
 3.  Pa ra  j us t i f i ca r  l a s  seña l adas  r e fo rmas  a  l a  Ley  Orgán i ca  de  l a  
Adm in i s t ra c ión  Púb l i ca  de l  Es t ado ,  ap robadas  e l  d ía  s i e te  de  agos to  
de l  año  dos  mi l  ca to rce ,  y  consecuen temente  supr im i r  l a  en tonces 
Sec re ta r í a  de  Segu r idad  Púb l i ca  Loca l ,  devo lve r  l as  a t r i buc iones 
i nhe ren tes  a  l a  Secre t a r í a  de  Gob i e rno  de l  Es t ado  y  c rear  l a  Comi s i ón  
Es ta t a l  de  Segu r idad ,  l a  Sexagés ima P r imera  Leg i s l a t u ra  de l  Congreso 
Loca l  r azonó  en  e l  s en t ido  de  que e l l o  e ra  necesar io  pa ra  un i fo rmar  
nues t r a  l eg i s l a c ión  con  l a  Ley  O rgán i ca  de  l a  Admin i s t ra c ión  P úb l i ca 
Fede ra l ,  según se  d i j o  en  e l  d i c t amen co r r e spond i ent e ,  con fo rme a  l a  
r e fo rma que su f r i ó  en  e l  mes  de  nov i embre  de l  año  dos  mi l  doce ,  y  que 
i n i c i ó  su  v igenc i a  e l  d í a  dos  de  d i c i embre  de  ese  año;  aunque en 
r ea l i dad  l a  re fo rma re l a t i v a  fue  ap robada  po r  e l  Congreso  de  l a  Un i ón  
e l  d í a  t r e ce  de  d i c i embre  de l  menc i onado  año  dos  mi l  doce ,  y  e l  Dec re to  
en  que se  cont i ene  fue  pub l i cado  en  e l  D ia r i o  Of i c i a l  de  l a  Federac ión 
e l  d ía  dos  de  ene ro  de l  año  dos  m i l  t r e ce ,  hab iendo  ent r ado  en  v igo r  
e l  d í a  s igu i en t e .  
 
 E l l o  f ue  as í ,  máx ime  que con  mo t i vo  de  l a  r e fo rma en  comento  a  
l a  i nd i cada  Ley  Fede ra l ,  s e  c r eó  l a  f i gu ra  de l  Com is ionado  Nac iona l  de 
Segu r idad  Púb l i ca ,  en  t é rm inos  de  lo  que  se  es tab l ec ió  en  e l  a r t í cu lo  
27  pár ra fo s  p r imero ,  f r a cc ión  XV I ,  y  segundo ,  de l  c i t ado  O rdenamien to 
Lega l .  
 
 De  t a l  modo ,  en  ese  t i empo se  generó  a  n i ve l  f edera l  un  mode lo  
en  e l  que  l a s  func i ones  de  segu r i dad  púb l i ca  se  a t r i buyeron  a  l a  
Sec re ta r í a  de  Gobernac ión ,  y  é s t a ,  para  cump l i r l a s ,  s e  aux i l i a r í a  de l  
a l ud ido  Com is i onado  Nac iona l  de  Segur idad  Púb l i ca ,  ex t ingu i endo  l a  
Sec re ta r í a  de  Segur idad  Púb l i ca  de l  Pode r  E jecut i vo  Federa l ;  s i endo 
ese  e l  fo rmato  que se  r ep rodu jo  a  n i ve l  l o ca l ,  como se  ha  v i s to .  
 
 4.  Med iant e  Decre to  ap robado  por  e l  Cong reso  de  l a  Un ión ,  e l  
d í a  ve in t i s i e te  de  nov iembre  de l  año  dos  m i l  d i ec io cho ,  pub l i cado  en  
e l  D i a r i o  Of i c i a l  de  l a  Fede rac ión  con  fecha  t r e i n t a  de l  m i smo mes  y  
año ,  que  con t i ene  r e fo rmas ,  ad i c iones  y  derogac iones  a  d i ver sas  
d i spos i c iones  de  l a  Ley  O rgán i ca  de  l a  Admin i s t r a c ión  Púb l i ca  Fede r a l ,  
s e  c reó  l a  Sec re ta r í a  de  P ro t ecc ión  C iudadana .  
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 Con ta le s  med idas  l eg i s l a t i v as ,  en  e l  Gob ie rno  Federa l  s e  han 
r e t i r ado  l as  f unc iones  de  Segur idad  Púb l i ca  a  l a  Sec re t a r í a  de  
Gobernac ión ,  pa ra  depos i t a r l a s ,  nuevamente ,  en  una  Sec re ta r í a  de 
Es tado ,  c r eada  espec í f i c amen te  pa ra  ta l  f i n .  
 
 5.  Der i vado  de  lo  expues to  en  e l  punto  ant er io r ,  es  de  conc lu i r s e 
que  l a  f i na l i d ad  p r in c ipa l  de  l a  i n i c i a t i v a  que  se  ana l i z a  cons i s t e ,  una 
vez  más ,  en  un i fo rmar  en  e l  E s tado  e l  mode lo  i n s t i t u c iona l  de 
segur idad  púb l i ca  asu mido  po r  l a  Federac i ón .  
 
 En  ese  o rden de  ideas ,  l a  p ropos i c ión  gene ra l  que  imp l i ca  c r ear  
l a  Sec re ta r í a  de  Segur idad  C i udadana  Loca l ,  ex t i ngu i r  l a  f i gu ra  de l  
Com is ionado  Es ta ta l  de  Segu r idad  Púb l i ca  y  r em i t i r  l as  f unc iones  de 
és t e  a  aque l l a  dependenc i a ,  se  e s t ima  p rocedente .   
 
 E l l o  e s  as í ,  po rque l a  pa r t i c i pac ión  de  es t a  Ent idad  Federa t i v a  en  
e l  S i s tema Nac iona l  de  Segu r idad  Púb l i ca ,  en  a t enc ión  a  l o  d i spues to  
en  lo s  a r t í cu l os  7  y  10  de  l a  Ley  Gene ra l  que  lo  r i ge ,  l óg i camente 
r equ ie re  o  gene ra  que  a  n i ve l  l oca l  e l  d i s eño  o rgan i z ac iona l  en  mate r i a  
de  segu r idad  púb l i ca  deba  ser  semejan t e  a l  fede ra l .  
 
 Además ,  dado  que e l  p l an t eam iento  de  r e f e renc i a  ún i camen te  
con l l eva  a  una  rees t ruc tu rac i ón  de  l as  dependenc ia s  de l  Poder  
E j ecu t i vo  de l  Es t ado ,  conc re tamente  con  r e l a c ión  a  l a  Sec re t a r í a  de 
Gob ie rno ,  po r  l o  que  los  e f ec to s  d i re c to s  de  su  imp l emen tac ión  a t añen 
a  ese  Pode r  Púb l i co  Loca l ,  y  que  es  p rec i s amente  e l  Gobernado r  de l  
Es tado  qu i en  lo  ha  fo rmu lado ,  l a  Comi s i ón  d i c t aminado ra  no  adv i e r te  
i n conven i ent e  pa ra  que  p rospe re .  
 
 Aunado  a  l os  r azonamientos  que  anteceden,  s e  co i nc ide  con  e l  
i n i c i ador  en  cuanto  a  que  l a  p ropues t a  de  c r ea r  l a  Sec re ta r í a  de  
Segu r idad  C iudadana Es t a t a l  t i ene  l as  bondades  cons i s ten tes  en  que ,  
a l  encomendar  l a s  f unc iones  de  segu r i dad  púb l i ca  a  una  dependenc i a  
exc l us i vamente  ded i cada  e l l o ,  s e  espec i a l i z a rán  és ta s  y  se  l es  o to rga rá 
mayor  impor t anc i a ,  ya  que o rgán i camente  no  es ta rán  subo rd inadas ,  
como ac tua lmente ,  pues to  que l a  Sec re t a r í a  a  c r ear  se  ha l l a r á  en 
r e la c ión  de  coord inac ión  con  l a s  dem ás  que  i n t eg ran  l a  Admin i s t r a c ión  
Púb l i ca  Cent r a l i zada  de l  E s tado .  
 
 APARTADO B.  PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS 
LEGISLATIVAS ESPECÍFICAS PROPUESTAS RESPECTO A  LA LEY 
ORGÁNICA DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL  ESTADO.  
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 Las  p ropues tas  para  re fo rmar  l os  a r t í cu lo s  11 ,  27 ,  28  y  47  de  l a  
Ley  de  r e f e renc ia ,  a  e f ec to  de  i n c l u i r  a  l a  Sec re ta r í a  de  Segu r i dad  
C i udadana  en  e l  ca t á l ogo  de  dependenc ia s  de l  Pode r  E j ecu t i vo  Loca l ;  
r e t i r a r  a  l a  Secre t a r í a  de  Gob i e rno  l a  encomienda de  e j e rce r  f unc i ones 
de  segu r idad  púb l i ca  y  c iu dadana;  sup r im i r  de l  r ég imen competenc ia l  
de  l a  menc i onada Sec re ta r í a  de  Gob ie rno  l as  f a cu l t ades  y  deberes  
j u r íd i cos  en  l a  mate r i a ;  y  t r as ladar  es to s  a  l a  Sec re t a r í a  de  Segu r i dad  
C i udadana ,  son  p roceden tes ,  po r  cons t i t u i r  l a  esenc ia  de  l a  re fo rma 
gene ra l  p lan t eada ,  y  po r  l o s  mot i vos  exp resados  pa ra  j us t i f i ca r l a ,  po r  
l o  que  debe rán  imp l ementarse ,  con  lo s  a r reg lo s  de  fo rma  y /o 
co r r ecc ión  que r equ i e ren  esos  d i spos i t i vos .  
 
   S i n  pe r j u i c i o  de  l o  an t e r io r ,  l as  comi s i ones  adv i e r ten  que  en  l a  
i n i c i a t i v a  se  p l an teó  re fo rmar  e l  a r t í cu l o  47  de l  Ordenamien to  Lega l  de  
r e f e renc i a ,  pa ra  e s t ab lecer  l as  a t r i buc i ones  de  l a  Sec re ta r í a  de  
Segu r idad  C i udadana Loca l ,  l o  cua l  s e  e s t ima t écn i camente 
i nadecuado ,  en  v i r tud  de  que ese  numera l  p rev i amente  fue  de rogado ,  
de  modo que con s t i t uye  un  vac ío  y /o  equ iva l e  a  l a  nada  en  mate r i a  de  
l eg i s l a c ión ,  de  mane ra  que no  es  sus cep t ib l e  de  ser  r e fo rmado ,  po r  
s ign i f i c a r  una  supres ión .  
 
 En  ta l  v i r tud ,  s e  r ecomienda que e l  conten ido  p ropues to  se 
i n co rpo re  a l  t ex t o  l ega l  med iant e  l a  ad i c ión  de  un  a r t í cu lo  47  B i s ,  con  
l os  a r reg lo s  de  fo rma per t inent es ,  como se  as i en t a  en  e l  p royec to  de  
Dec re to  que der i v a  de  es te  d i c t amen.  
 
 APARTADO C.  PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS 
LEGISLATIVAS ESPECÍFICAS CON RELACIÓN A LA LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL  ESTADO Y  SUS MUNICIPIOS.  A l  
r e spec to  se  ra zona  en  lo s  t é rminos  s igu i en t es :  
 
 1.  Las  p ropos i c iones  para  deroga r  l as  f r a cc iones  V I  y  V I I I  de l  
a r t í cu lo  5 ,  con  e l  p ropós i t o  de  e l im inar  l a s  de f i n i c i ones  de  “Comi s ión”  
y  “Comi s ionado” ,  re l a t i vos  a  l a  Comis ión  Es t a t a l  de  Segur i d ad  y  su 
t i t u l a r ,  r espec t i v amente;  y ,  en  camb io ,  ad i c ionar  l as  f ra cc iones  XXIX 
B i s  y  XXIX  Ter ,  pa ra  i n c l u i r  l o s  concep tos  de  Sec re ta r í a  y  Sec re t a r io ,  
a l us i vos  a  l a  Sec re t a r í a  de  Segur idad  C iudadana de l  Es tado  y  a  su  
t i t u l a r ,  en  su  o rden ,  son  p rocedentes .  
 
 2.  Los  p lan t eamiento s  pa ra   r e fo rmar  l o  que  se  es t ab lece  en  l a  
f r a cc ión  XXV de l  a r t í cu lo  5 ,  e l  pá r ra fo  p r imero  de l  numera l  10 ,  l a  
f r a cc ión  I I I  de l  apar tado  A  de l  d i v e r so  14 ,  e l  p r ecep to  15 ,  l o s  a r t í cu los  
15  y  16;  e l  numera l  17  y  sus  f ra cc i ones  V I I I ,  X  a  X I I I ,  XV ,  XV I ,  XX I I I ,  
XXVI  a  XXV I I I ,  XXXI ,  XL I I ,  XLV  y  XLV I I ;  l o s  d i spos i t i v os  18  y  19 ,  l a  
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f r a cc ión  X I  de l  d i ve r so  21 ,  e l  p r ecep to  24  y  sus  f r a cc iones  I ,  X  y  XV ,  
l as  f r a cc iones  I I I  y  V  de l  a r t í cu l o  27 ,  e l  a r t í cu l o  30 ,  e l  numera l  34  y  
sus  f ra cc iones  I  y  X ,  l o s  d i spos i t i vos  35  a  37 ,  e l  pár ra fo  p r imero  de l  
p recep to  39 ,  e l  d i v e r so  41 ,  e l  pá r r a fo  I I  de l  a r t í cu lo  47 ,  e l  pár ra fo  
segundo  de l  numera l  55;  e l  d i spos i t i vo  87  y  sus  f r acc iones  I ,  I I I ,  V I ,  
V I I I ,  IX  y  XV I ;  l o s  p recep tos  128  y  130 ,  e l  d i ve rso  133  y  su  f ra cc i ón  
XXI I ,  l a  f r a cc ión  I I  de l  pá r r a fo  p r imero  de l  a r t í cu lo  149 ,  l a  f ra cc i ón  I I I  
de l  pá r r a fo  segundo  de l  numera l  165 ,  l a  f r a cc ión  I  de l  pár r a fo  p r imero 
de l  d i spos i t i vo  171 ,  l a  f r acc ión  I I I  de l  p recep to  191 ,  l a  f r a cc ión  I  de 
l a  d i spos i c ión  l ega l  211 ,  l a  f r a cc ión  I X  de l  pá r r a fo  p r imero  de l  a r t í cu l o  
225 ,  e l  numera l  234 ,  e l  pá r r a fo  segundo  de l  d i spos i t i vo  239 ,  e l  pár r a fo  
p r imero  de l  p recep to  259 ,  l o s  d i ver sos  270  y  272 ,  e l  a r t í cu lo  277  y  su 
f r a cc ión  V I ,  e l  pá r ra fo  p r imero  de l  numera l  287 ,  e l  d i spos i t i vo  290 ,  e l  
pár ra fo  t e r ce ro  de l  p recep to  291 ,  e l  d i v e rso  292 ,  e l  pár r a fo  p r imero  
de l  a r t í cu lo  de l  a r t í cu l o  293 ,  y  e l  pár r a fo  p r imero  de l  numera l  295  y  
su  f r acc ión  I I I ,  son procedentes ,  po r  cons i s t i r  ún i camen te  en  l a  
sus t i t u c ión  de  l a s  menc iones  de  l a  Com is ión  Es ta ta l  de  Seg ur idad  y  de 
su  t i t u l a r ,  po r  l as  de  l a  Sec re ta r í a  de  Segu r idad  C i udadana de l  
Gob ie rno  de l  Es t ado ,  que  se  c r eará ,  y  de l  Secre t a r io  que  es t a rá  a  ca rgo 
de  l a  m isma,  l o  cua l  es  congruente  con  l as  re fo rmas  que ,  con fo rme a 
l o  a rgumentado  en  e l  apa r t ado  ant er i o r ,  s e  imp l ementarán  a  l a  Ley  
O rgán i ca  de  l a  Adm in i s t r a c ión  Púb l i ca  E s ta t a l ;  y ,  aunque  se  to rnan 
bás i cas ,  l as  r e fo rmas  que  aqu í  s e  ana l i z an  dev i enen abso l u tamente 
necesa r i as  pa ra  p roveer  a  l a  un i f o rmidad  de  l a  l eg i s l a c ión  lo ca l  en  l a  
mate r i a .  
 
 Ún i camente ,  po r  r azones  de  p rec i s i ón  en  l a  redacc i ón ,  s e  sug ie re 
que  a l  r e f o rmarse  l a  f ra cc i ón  I I I  de l  numera l  191  ya  i nd i cado  se  p rec i s e  
que  l a  sus t i t uc ión ,  que  esa  no rma  perm i t e ,  de l  Secre t a r io  de  Gob i e rno 
po r  par t e  de l  Secre t a r io  de  Segu r idad  C i udadana ,  s e rá  en  e l  ca r go  de  
V i cep res idente  de l  Conse jo  Es t a t a l  de  Segur idad  Púb l i ca ,  po r  se r  ese  
e l  sent ido  de  t a l  d i spos i c ión ,  po r  deduc i r s e  a s í  de l  cont ex to ,  y  ser  
necesa r i a  esa  puntua l i z a c i ón  pa ra  p reven i r  que  pud ie ra  da r se  cua l qu ie r  
o t r a  i n t e rp re t ac ión .  
 
 En  o t ro  o rden  de  i deas ,  debe des tacar se  que l a  r e fo rma que  se 
p rac t ique  a  l a  f ra cc i ón  XXV de l  a r t í cu l o  5  de l  O rdenamien to  Lega l  en 
menc ión  imp l i ca rá  t ra s l adar  a  l a  Secre t a r í a  de  Segur idad  C i udadana e l  
I n s t i tu t o  de  Fo rmac i ón  y  Capac i t a c ión  Po l i c i a l ,  que  ac tua lmente  fo rma 
par t e  de  l a  Comi s ión  Es ta t a l  de  Segu r idad  y ,  po r  ende ,  a  l a  Secre t a r í a  
de  Gob i e rno ,  de  modo que deberá  tomarse  l a  p rev i s i ón  i nhe rent e  en  
l os  a r t í cu lo s  t r ans i to r i os  de l  Dec re t o  que se  exp ida .   
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 3.  La s  p ropues tas  para  r e fo rmar  l a  f ra cc ión  IV  de l  a r t í cu lo  15  y  
l as  f r a cc iones  V I I I  y  X  de l  d i v e rso s  187 ,  son  pa r c i a lmente  p rocedentes ,  
como se  exp l i ca  en  segu ida:  
 
 
 a)  A t r avés  de  l a  med ida  l eg i s l a t i v a  que  se  p re tende imp l ementar  
a l  p r imero  de  los  numera le s  de  re f e renc i a ,  l o s  r equ i s i t o s  para 
ac tua lmente  ser  nombrado  Com is ionado  Es t a t a l  de  Segur idad  ser í an  l o s  
m ismos  pa ra ,  en  su  momento ,  poder  se r  su j e to  de  l a  des ignac ión  de  
Sec re ta r io  de  Segur idad  C iudadana ,  pe ro ,  en t end ida  esa  p ropues t a  a 
cont r a r io  sent ido ,  con  t a l  re fo rma se  l evanta r í an  l as  l im i t an tes  para 
r ec ib i r  e l  ú l t imo  de  l os  menc ionados  nombram iento s ,  cons i s t en tes  en 
habe r  s ido  condenado  med iant e  sen t enc i a  e j ecu to r i ada  po r  de l i t o  
do lo so ,  es t a r  su je to  a  p ro ceso  pena l ,  a s í  como “encon t r a r se  
i nvo l uc rado  en  a lguna i nves t igac ión  como su je t o  ac t i vo  de  l a  m i sma” .  
 
 
 A l  re spec to ,  e s  menes t e r  e f ec tuar  l o s  seña l am iento s  que  s iguen:  
 
 
 -  En  cuanto  a l  p l an teamiento  de  sup r im i r  e l  r equ i s i t o  de  no  habe r  
s ido  condenado  po r  sent enc ia  f i rme a  causa  de  l a  comi s ión  de  un  de l i to  
do lo so ,  l a s  com is iones  l o  es t iman improcedente .  
 
 E l l o  e s  as í ,  en  p r imer  t é rmino ,  po rque  e l  Gobernador  de l  Es tado,  
en  l a  i n i c i a t i va  que  se  p rovee  no  expresó  a lgún a rgumento  tendente  a 
j us t i f i c a r  e sa  med ida;  y ,  además ,  en  ra zón de  que se  cons idera  que t a l  
ex igenc i a  l ega l  es  per t i nent e  y  adecuada ,  para  garan t i za r  l a  p rob idad  
de  qu i en ,  opo r tunamente ,  s ea  e l  t i t u l a r  de  l a  dependenc i a  encargada 
de  ga rant i z a r  a  l a  so c iedad  t l ax ca l t eca  l a  s egur idad  púb l i ca  y ,  po r  
ende ,  l a  p reservac ión  de  sus  b i enes  j u r íd i camente  t u t e l ados .  
 
 En  o t ra s  pa l ab ras ,  es ta s  com is iones  sus t ent an  op in ión  en  e l  
s ent i do  de  que e l  Sec re t a r io  de  Segur idad  C i udadana de l  Gob ie rno  de l  
Es tado ,  que  se  nombre ,  como consecuenc i a  de  l as  r e fo rmas  que se  
ap rueben  con fo rme a  es te  d i c t amen,  debe se r  a lgu i en  cuya  conduct a 
p rev i a  no  se  t o rne  r ep rochab le ,  l o  cua l  no  podr ía  sos tener se  s i  l a  
per sona  en  cues t ión  hub i e ra  s ido  condenada pena lmente  por  i ncu r r i r  
en  de l i t o  do lo so .  
 
 
 Con t r a  l o  expues to  no  se r í a  su f i c i en t e  e l  a rgumento  cons i s t en te  
en  que e l  su j e to  de  que se  t ra ta ra  hub i e ra  pu rgado  su  conde na ,  pues  
es  c l a ro  que ,  no  obs tant e  e l l o ,  fo rma lmente ,  no  podr ía  a f i rmarse  que 
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f ue ra  “no to r i a ”  su  “buena conduc ta ” ,  como t amb ién  se  ex ige  en  l a  
f r a cc ión  normat i v a  en  t r a t am iento ,  ya  que l a  comi s i ón  de  cua lqu i e r  
i l í c i t o  pena l ,  con  do lo ,  necesa r i amen te  desv i r t úa  e l  apego  que l a  
conduct a  per sona l  debe obse rvar  con  r e la c i ón  a  l o s  parámet ros  
soc i a l es ;  y ,  en  té rminos  r ea le s ,  s i  e l  Sec re ta r i o  de  Segur idad 
C i udadana tuv i e r a  e l  an teceden te  c i e r to  de  haber  comet ido  un  de l i t o  
do lo so ,  en  l a  i d io s in c ras i a  co l e c t i va  se  p r oduc i r í a  des con f i anza  hac i a  
é l ,  e  i nc lu so  r espec to  a  l a  Dependenc ia  a  su  ca rgo .   
 
 
 Además ,  en  l a s  a c tuac i ones  de l  exped i ent e  pa r l amentar io  en  que 
se  ac túa  no  obran  e l ementos  d i r i g ido s  a  exp l i c a r ,  y  menos  aún a  
j us t i f i c a r ,  a lgún mot i vo  por  e l  cua l  e l  au to r  de  l a  i n i c i a t i va  desee  
sup r im i r  ese  r equ i s i t o  en  lo  concern i en te  a  l as  des ignac i ones  de l  
Sec re ta r io  de  Segu r idad  C iudadana y  de l  Com is ionado  E j ecut i vo ,  
depend i en te  de  l a  Sec re ta r í a  de  Gob ie rno  –  como se  comentará  más  
ade l an t e - ,  pero  no  t r a t ándose  de  lo s  r equ i s i t os  de  ing reso  y  
permanenc ia ,  en  gene ra l ,  a  l a s  i ns t i t uc i ones  po l i c i a l es ,  de  con fo rm idad 
con  lo  e s t ab l ec ido  en  e l  a r t í cu lo  115  Apa r tado  A ,  f ra cc ión  I I ,  y  
Apa r t ado  B ,  f ra cc i ón  I ,  de  l a  Ley  de  Segur idad  Púb l i ca  de l  Es t ado  y  sus  
Mun i c ip ios ;  pa ra  se r  t i t u l a r  de l  I ns t i t u to  de  Fo rmac i ón  y  Capac i t a c i ón 
de  Segur idad  Púb l i ca ,  como  se  p rev iene  en  e l  numera l  135  f r acc iones 
IV  y  IX  de l  m i smo Ordenamiento  Lega l ;  n i  de  l os  supues tos  de  remoc i ón 
de l  per sona l  de  l as  i ns t i t uc iones  po l i c i a l es  es ta t a l e s  y  mun i c ipa l es ,  
a co rde  a  l o  d i spues t o  en  e l  d i ve rso  159  f ra cc i ón  XV  de  l a  Ley  en 
es tud io .   
 
 
 -  Po r  l o  que  se  re f i e r e  a  l as  p ropos i c iones  pa ra  e l im inar  l os  
r equ i s i t os  de  no  es ta r  su j e t o  a  p ro ceso  pena l  n i  “encont r a rse 
i nvo l uc rado  en  a l guna inves t i gac i ón  como  su j e to  ac t i vo  de  l a  m isma” ,  
és t as  son  ace r tadas .  
 
 Lo  expues to  e s  as í ,  y a  que ,  aunque  e l  i n i c i ador  no  a rgumentó 
a lgo  para  j us t i f i ca r  su  p re t ens ión ,  s e  toma en  cons iderac i ón  que  en  e l  
a r t í cu lo  20  Apar tado  B ,  f r a cc ión  I ,  de  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i ca  de  l os  
Es tados  Un idos  Mex i canos ,  se  es t ab lece  que l as  per sonas  imputadas  
de  l a  comi s ión  de  a lgún  de l i t o  t i enen derecho  a  que se  p resuma  su 
i nocenc ia ,  m ient ras  no  se  dec l a r e  su  r esponsab i l i d ad  en  sent enc i a  
em i t ida  por  e l  Juez  que conoc i e ra  de  l a  causa .  
 
 E l  e f ec to  de  d i cha  d i spos i c ión  cons t i tu c iona l  cons i s te ,  en  l o  que 
aqu í  i n t e resa ,  en  que e l  p roceso  pena l  que  se  i ns t ruya  a  a l guna pe rsona 
no  cause  un  menoscabo  en  su  es f e ra  j u r íd i ca ,  e s  dec i r ,  que  l a  so la  
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ex i s tenc i a  y  secue l a  de  aque l  no  r es t r i n j a  sus  demás  derechos  
f undamenta l es  o  l os  de  cua lqu i e r  í ndo l e  que  l e  a s i s tan ,  como ocu r r í a  
s i  s e  mantuv i e ra  e l  requ i s i t o  en  aná l i s i s ,  pues  a  qu i enes  se  ha l l a r an  
s i endo  p rocesados  pena lmente ,  au tomát i camente ,  l es  p r i v a r í a  de  l a  
pos ib i l i d ad  de  ser  nombrados  pa ra  e j e rce r  e l  ca rgo  en  come n to ,  l o  que  
se  to rna r í a  cont ra r io  a  l o  p rev i s t o  en  e l  numera l  1 °  pá r ra fos  t e r cero  y  
qu i n to  de  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i ca  Fede ra l .  
 
 Po r  ende ,  e s  de  conc lu i r s e  que  r esu l t a  a ce r t ada  l a  sup res ión  de l  
menc ionado  requ i s i t o  para  se r  nombrado  Secre t a r io  de  Segu r ida d 
C i udadana  de l  Gob ie rno  de l  Es t ado .  
 
 A  mayor  abundamien to ,  r e su l t a  i l us t r a t i vo  e l  cont en ido  de  l a  
j u r i sp rudenc i a  s igu i en t e :  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.  DEBE REALIZARSE  UNA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL  REQUISITO DE PERMANENCIA 
EN EL  CARGO PREVISTO EN LOS ART ÍCULOS 34,  FRACCIÓN II ,  
INCISO E) ,  EN  RELACIÓN CON EL  INCISO F)  DE  LA  FRACCIÓN I ,  
ASÍ  COMO EN EL  ARTÍCULO 35,  FRACCIÓN II ,  INCISO A) ,  EN 
RELACIÓN CON EL  INCISO B)  DE  LA  FRACCIÓN I ,  AMBOS DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA  PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA A EFECTO DE QUE  NO VULNEREN ESTE DERECHO.  
Ten i endo  en  cuen ta  que lo s  p roced im iento s  de  separac ión  po r  
i n cump l im i en to  de  lo s  requ i s i t os  de  permanenc i a  en  e l  ca rgo  r egu l ados 
po r  l a  Ley  Orgán i ca  de  l a  P rocu radur í a  Gene ra l  de  l a  Repúb l i ca  no 
cons t i t uyen p rop i amente  un  p roced im ien to  adm in i s t r a t i v o  sanc ionado r ,  
debe conc lu i r se  que  l a  p resunc ión  de  i nocenc i a  es  un  derecho  
fundamenta l  que  no  puede ap l i c a r se  d i r e c t amente  en  ese  t i po  de  
p roced im ien tos  adm in i s t r a t i vos ;  no  obs t ant e ,  e l l o  no  imp l i ca  que  e l  
r equ i s i t o  de  pe rmane nc i a  en  e l  ca rgo  cons i s t en t e  en  "no  es ta r  su j e t o  
a  p roceso  pena l "  no  vu lnere  l a  p resunc i ón  de  inocenc i a  como reg l a  de  
t ra t amien to  de l  imputado  en  su  d imens i ón  ex t rap rocesa l .  Acep ta r  que 
es t e  de recho  fundamenta l  no  t i ene  ap l i cac ión  d i r e c ta  en  e l  
p ro ced im ien to  de  separac i ón  de l  ca rgo  no  supone asum i r  n inguna 
pos i c ión  sob re  l a  mane ra  en  l a  que  l os  "e f ec tos  de  i r rad i a c ión"  de l  
derecho  a  l a  p resunc i ón  de  i nocenc i a  de  toda  pe rsona  p rocesada 
pena lmen te  –en té rminos  de  l a  f ra cc ión  I  de l  i n c i so  B  de l  a r t í cu l o  20  
cons t i t uc iona l–  s e  p royec tan  hac i a  o t ro s  ámb i t os  ex t r ap rocesa l es .  
Aho ra  b i en ,  es te  T r i buna l  P leno  ent i ende que es t e  de recho  p ro tege  a l  
imputado  de  cua lqu i e r  t i po  de  med ida  des favorab le  que  se  decre t e 
f ue ra  de l  p roceso  pena l  po r  e l  s imp le  hecho  de  " es ta r  su je t o  a  p ro ceso  
pena l " ,  ev i t ando  as í  que  se  haga  una  equ iparac i ón  ent r e  imputado  y  
cu lpab l e  en  ámb i to s  ex t r ap rocesa l es .  En  consecuenc i a ,  e l  r equ i s i t o  
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cons i s t en te  en  "no  es t a r  su je to  a  p ro ceso  pena l "  cuyo  i ncump l im i ento 
desencadena  l os  p ro ced im iento s  de  separac ión  de l  ca rgo  de  serv ido res  
púb l i cos  r egu l ados  en  l a  Ley  Orgán i ca  de  l a  P ro curadur í a  Gene ra l  de 
l a  Repúb l i ca  es t á  en  t ens ión  con  l a  p resunc ión  de  i nocenc i a  como  reg l a  
de  t ra tamien to  de l  imputado  en  su  d imens ión  ex t rap rocesa l ,  s i endo  
pos ib l e  r ea l i za r  una  i n t e rp re t ac ión  con fo rme de l  requ i s i t o  de 
permanenc ia  en  e l  ca rgo  p rev i s to  en  lo s  a r t í cu lo s  34 ,  f r acc ión  I I ,  i n c i so  
e ) ,  en  r e la c i ón  con  e l  i n c i s o  f )  de  l a  f ra cc ión  I ,  as í  como  en  e l  a r t í cu lo  
35 ,  f r a cc ión  I I ,  i n c i s o  a ) ,  en  r e l a c i ón  con  e l  i nc i s o  b )  de  l a  f ra cc i ón  I ,  
ambos  de  l a  re f e r i da  Ley  O rgán i ca ,  de  ta l  manera  que cuando  un  
se rv ido r  púb l i co  de  esa  dependenc ia  es t á  su j e t o  a  p roceso  debe se r  
suspend ido  de  su  ca rgo  y  pe rmanece r  en  esa  s i t uac i ón  has ta  en  t an to 
se  r esue lva  e l  p ro ceso  pena l  co r r espond i ent e ,  de  t a l  modo  que pueda 
se r  r e i ns t a l ado  s i  é s t e  cu lm ina  con  una  sent enc ia  abso l u to r i a .  En 
camb io ,  s i  e l  p roceso  pena l  conc l uye  con  una  sent enc ia  condenato r i a ,  
en tonces  l a  suspens i ón  dec re tada  vá l i damente  pod rá  de r i v a r  en  una 
separac i ón  de f i n i t i v a  de l  ca rgo .  
 
Época:  Déc ima Época .  Reg i s t ro :  2018341.  Ins t anc ia :  P l eno .  T ipo  de  
Tes i s :  Ju r i sp rudenc i a .  Fuente:  Gaceta  de l  Semanar io  Jud i c i a l  de  l a  
Fede rac i ón .  L ib ro  60 ,  Nov i embre  de  2018 ,  Tomo  I .  Ma te r i a (s ) :  
Cons t i tu c iona l .  Tes i s :  P . / J .  30/2018 (10a . ) .  Pág i na:  10 .   
 
Con t r ad i c c i ón  de  t es i s  448 /2016 .  Ent re  l a s  sus t ent adas  po r  l a  P r imera  
y  l a  Segunda  Sa l as  de  l a  Sup rema Cor te  de  Jus t i c i a  de  l a  Nac i ón .  11 
de  sep t i embre  de  2018 .  Mayo r í a  de  se i s  vo to s  de  los  M in i s t ro s  A l f r edo 
Gut i é r r ez  O r t i z  Mena ,  José  Ramón Coss ío  D í az ,  A r tu ro  Za ld í va r  Le l o  de  
Lar r ea ,  Jo rge  Mar io  Pardo  Rebo l l edo ,  Norma  Luc ía  P iña  Hernández  y  
Jav i e r  Laynez  Po t i s ek ;  vo t a ron  en  cont r a  José  Fe rnando  F ranco  
Gonzá l ez  Sa l as ,  Edua rdo  Med ina  Mora  I .  y  Lu i s  Ma r í a  Agu i l a r  Mora l e s .  
Ausentes :  Marga r i t a  Beat r i z  Luna  Ramos  y  A lb e r to  Pérez  Dayán.  
Ponente:  A r t u ro  Za ld í va r  Le l o  de  Lar r ea .  Secre t a r io :  A r tu ro  Bá r cena 
Zub i e t a .  
 
E l  T r ibuna l  P l eno ,  e l  v e i n t i dós  de  oc tubre  en  cu rso ,  ap robó ,  con  e l  
número  30 /2018 (10a . ) ,  l a  t e s i s  ju r i sp rudenc i a l  que  ant ecede .  C iudad 
de  Méx i co ,  a  ve i n t idó s  de  o c tub re  de  dos  mi l  d i e c io cho .  
 
Es ta  t es i s  s e  pub l i có  e l  v i e rnes  09  de  nov i embre  de  2018 a  l as  10:20  
horas  en  e l  Semana r i o  Jud i c i a l  de  l a  Federac i ón  y ,  po r  ende ,  se  
cons ide ra  de  ap l i c ac i ón  ob l i ga t o r i a  a  pa r t i r  de l  l unes  12  de  nov i embre 
de  2018 ,  pa ra  l o s  e f ec to s  p rev i s to s  en  e l  punto  sép t imo de l  Acuerdo 
Genera l  P l ena r io  19 /2013 .  
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 Aho ra  b i en ,  l o  r azonado  en  t o rno  a l  p r i n c ip io  de  p resunc ión  de 
i nocenc ia  en  ma ter i a  de  de recho  pena l  es  i gua lmente  ap l i cab l e  a  
cua l qu ie r  o t ro  t i po  de  p roced im ientos  en  lo  que ,  f i na lmen te ,  pud ie ra  
imponer se  a lguna sanc ión  a l  gobernado ,  como consecuenc i a  de  l a  
co r r e l a t i va  f acu l t ad  es t a t a l ,  po r  l o  que  t amb ién  debe rá  sup r im i r se  e l  
r equ i s i t o  asen tado  como “no  ‘ encon t r a r se  i nvo luc rado  en  a lguna 
i nves t igac ión  como su j e t o  ac t i vo  de  l a  m i sma…´” ;  en  e l  en tend ido  de 
que lo  que  as í  s e  de te rm ine  ha l l a r a  sus t ento  en  l a  i n t e rp re tac ión  
conten ida  en  l a  ju r i sp rudenc i a  que  se  i nvoca  en  segu ida:  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.  ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR,  CON 
MATICES  O  MODULACIONES.  E l  T r ibuna l  P l eno  de  l a  Sup rema Co r t e 
de  Jus t i c i a  de  l a  Nac i ón ,  en  l a  t es i s  a i s l ada  P .  XXXV/2002 ,  so s tuvo  que ,  
de  l a  i n t e rp re tac ión  a rmón i ca  y  s i s t emát i ca  de  los  a r t í cu lo s  14 ,  pá r r a fo  
segundo ,  16 ,  pá r r a fo  p r imero ,  19 ,  pár ra fo  p r imero ,  21 ,  pár r a fo  p r imero 
y  102 ,  apa r tado  A ,  pár ra fo  segundo ,  de  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i ca  de  l os  
Es tados  Un idos  Mex i canos  ( en  su  t ex to  ant e r io r  a  l a  r e fo rma pub l i cada  
en  e l  D i a r i o  O f i c i a l  de  l a  Federac ión  e l  18  de  j un io  de  2008) ,  der i va 
imp l í c i t amente  e l  p r i n c ip io  de  p resunc ión  de  i nocenc ia ;  e l  cua l  s e  
cont i ene  de  modo expreso  en  lo s  d i ve r sos  a r t í cu los  8 ,  numera l  2 ,  de  
l a  Convenc ión  Amer i cana  sob re  De rechos  Humanos  y  14 ,  numera l  2 ,  
de l  Pac to  In t e rnac iona l  de  Derechos  C i v i l e s  y  Po l í t i cos ;  de  ah í  que ,  a l  
s e r  a co rde s  d i chos  p recep to s  -po rque t i enden a  e spec i f i c a r  y  a  hacer  
e f ec t i va  l a  p resunc i ón  de  i nocenc i a - ,  deben in t e rp re t a r se  de  modo 
s i s t emát i co ,  a  f i n  de  hacer  va l e r  pa ra  l o s  gobe rnados  l a  i n t e rp re t ac ión 
más  f avorab l e  que  permi ta  una  me jo r  impar t i c i ón  de  j us t i c i a  de 
confo rmidad  con  e l  numera l  1o .  cons t i t u c iona l .  Aho ra  b ien ,  uno  de  los  
p r i n c ip ios  r ec to res  de l  de recho ,  que  debe ser  ap l i c ab l e  en  todos  l os  
p ro ced im ien tos  de  cuyo  r esu l t ado  pud i e ra  de r i v a r  a lguna pena o  
sanc ión  como resu l t ado  de  l a  f a cu l t ad  pun i t i v a  de l  Es tado ,  es  e l  de 
p resunc i ón  de  inocenc ia  como de recho  fundamenta l  de  toda  per sona ,  
ap l i c ab le  y  reconoc ib l e  a  qu i enes  pud i esen  es ta r  somet i dos  a  un  
p roced im ien to  admin i s t r a t i vo  sanc ionado r  y ,  en  consecuenc ia ,  sopo r t a r  
e l  pode r  co r rec t i vo  de l  Es t ado ,  a  t r av és  de  auto r idad  compe tente .  En  
ese  sent ido ,  e l  p r in c ip i o  de  p resunc ión  de  i nocenc i a  es  ap l i c ab le  a l  
p ro ced im ien to  admin i s t r a t i vo  sanc ionador  - con  mat i ces  o  
modu l ac iones ,  s egún e l  ca so -  deb ido  a  su  na tu ra le za  g ravosa ,  po r  l a  
ca l i d ad  de  inocente  de  l a  per son a  que debe r econocé rse le  en  todo 
p roced im ien to  de  cuyo  r e su l t ado  pud ie ra  surg i r  una  pena o  sanc ión 
cuya  consecuenc i a  p ro cesa l ,  en t r e  o t r a s ,  es  desp l azar  l a  ca rga  de  l a  
p rueba a  l a  au to r idad ,  en  a tenc ión  a l  derecho  a l  deb ido  p roceso .  
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Época:  Déc ima Época .  R eg i s t ro :  2006590.  Ins t anc ia :  P l eno .  T ipo  de  
Tes i s :  Ju r i sp rudenc i a .  Fuente:  Gaceta  de l  Semanar io  Jud i c i a l  de  l a  
Fede rac i ón .  L ib ro  7 ,  Jun io  de  2014 ,  Tomo I .  Mate r i a (s ) :  Cons t i t u c iona l .  
Tes i s :  P . / J .  43 /2014  (10a . ) .  Pág ina:  41 .  
 
Con t r ad i c c i ón  de  t es i s  200 /2013 .  Ent re  l a s  sus t ent adas  po r  l a  P r imera  
y  l a  Segunda  Sa l as  de  l a  Sup rema Cor te  de  Jus t i c i a  de  l a  Nac i ón .  28 
de  ene ro  de  2014 .  Mayo r í a  de  nueve  vo to s  de  l os  M in i s t ro s  A l f r edo  
Gut i é r r ez  O r t i z  Mena ,  José  Ramón Coss ío  D í az ,  Ma rgar i t a  Beat r i z  Luna  
Ramos ,  Jo sé  Fe rnando  F ranco  Gonzá le z  Sa la s ,  A r t u ro  Za l d í v a r  Le lo  de 
Lar r ea ,  Jo rge  Mar io  Pardo  Rebo l l edo ,  Se rg i o  A .  Va l l s  Hernández ,  O lga  
Sánchez  Corde ro  de  Gar c ía  V i l l egas  y  Juan N.  S i l v a  Meza ;  vo t a ron  en 
cont r a :  Lu i s  Ma r í a  Agu i l a r  Mora l es  y  A lber t o  Pé rez  Dayán.  Ponente :  
O lga  Sánchez  Co rdero  de  Ga r c í a  V i l l egas .  Sec re t a r io :  Oc t av i o  Joe l  
F lo res  D í az .  
 
E l  T r ibuna l  P l eno ,  e l  v e i n t i sé i s  de  mayo  en  cur so ,  ap robó ,  con  e l  
número  43 /2014 (10a . ) ,  l a  t es i s  j u r i sp rudenc i a l  que  an tecede .  Méx i co ,  
D i s t r i t o  Fede ra l ,  a  ve i n t i s é i s  de  mayo  de  dos  mi l  ca to r ce .  
 
E s ta  t es i s  se  pub l i có  e l  v i e rnes  06  de  j un io  de  2014 a  l as  12:30  horas  
en  e l  Semanar io  Jud i c i a l  de  l a  Fede rac i ón  y ,  po r  ende ,  s e  cons ide ra  de  
ap l i c ac i ón  ob l i ga t o r i a  a  par t i r  de l  l unes  09  de  jun io  de  2014 ,  pa ra  l os  
e f ec to s  p rev i s to s  en  e l  punto  sép t imo de l  Acuerdo  Gene ra l  P lenar io  
19 /2013 .  
 
 b)  Tra t ándose  de l  segundo  de  l os  d i spos i t i vos  l ega l e s  a  r e fo rmar ,  
e s  dec i r ,  l as  p rev iamen te  ind i cadas  f r a cc iones  de l  a r t í cu lo  187  de  l a  
Ley  de  Segur idad  Púb l i ca  de l  Es t ado  y  sus  Mu n i c ip io s ,  s e  a rgumenta  l o  
s igu i en te :  
 
 -  Po r  med io  de  l a  r e fo rma a  l a  f r acc ión  V I I I  de l  p recep to  l ega l  
en  c i t a  se  i n t enta  e l im inar  l os  r equ i s i t o s  r e l a t i v os  a  “…no  haber  s ido 
condenado  por  sen t enc i a  e j ecu to r i a  como responsab l e  de  un  de l i t o  
do lo so ,  n i  es t a r  su j e t o  a  p ro ceso  pena l…” ,  para  se r  nombrado  t i t u l a r  
de l a  Comi s ión  E j ecu t i v a  de l  S i s t ema Es ta t a l  de  Segur idad  Púb l i ca  ( l a  
cua l  e s  un  ó rgano  desconcent r ado  de  l a  Sec re ta r í a  de  Gob ie rno) .  
 
 En  ese  sent ido ,  en  a tenc i ón  a  l o s  ra zonamiento s  ve r t i dos  en  e l  
i n c i so  que  ant ecede ,  l o s  cua le s  son  ap l i cab l es  a l  supues to  que  aqu í  se  
abo rda ,  po r  semejanza  ent r e  l os  a spec to s  a  regu la r ,  s e  e s t ab lece  que 
es  p ro cedente  l a  supres ión  de l  r equ i s i t o  que  ver sa  en  no  es t a r  su j e t o  
a  p roceso  pena l ,  pe ro  no  en  cuanto  a l  d i v e rso  r e la t i vo  a  no  habe r  s i do 
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condenado  med i ant e  sent enc ia  f i rme por  haber  in cur r ido  en  de l i t o  
do lo so .  
 
 E s to  ú l t imo  es  a s í ,  máx ime que l a  p ropues t a  espec í f i c a  inhe rent e 
dev iene  in cong ruente ,  pues  se  p id ió  re fo rmar  l a  a l ud ida  f r a cc ión  V I I I ,  
pero  de jando  i n to cada  l a  d i ve rsa  IV ,  ambas  de  l a  m isma  d i spos i c ión 
l ega l ,  no  obs t ant e  que e l  cont en ido  de  és ta  es  a t i ngen te  a  l a  m isma 
c i r cuns t anc i a ,  o  sea ,  a l  r equ i s i t o  de  no  habe r  s i do  condenado  por  de l i t o  
do lo so ,  r e f i r i éndose  a l l í  conc re t amen te  a  l o s  de l i t o s  de  v io lenc i a  
f ami l i a r  e  i n cump l im i ento  de  ob l i gac iones  de  as i s t enc i a  f am i l i a r ,  l o  que 
en  sent ido  l óg i co  es  i n j us t i f i cab l e .   
 
 
 -  La  p ropos i c ión  para  r e fo rmar  l a  f r a cc ión  X  de l  a r t í cu l o  de  
r e f e renc i a ,  t i ene  como p ropós i t o  de j a r  s i n  e f ec to ,  de  en t r e  l os  
r equ i s i t os  pa ra  rec i b i r  des ignac i ón  como Comis ionado  E jecut i vo ,  de l  
i nd i cado  ó rgano  desconcent rado  de  l a  Sec re ta r í a  de  Gob ie rno ,  e l  
a lus i vo  a  “no  ‘… es t a r  su j e t o  a  p ro ced im iento  de  r esponsab i l i d ad 
admin i s t r a t i v a  Fede ra l ,  E s t a t a l  o  Mun i c ipa l ,  en  l o s  t é rm inos  de  l as  
no rmas  ap l i cab l e s…´” .  
 
 E sa  p re tens ión  es  p ro cedente ,  ya  que ,  como se  ha  v i s t o ,  en  v i r t ud 
de l  p r i nc ip i o  de  p resunc ión  de  i nocenc ia ,  e l  hecho  de  es t a r  su j e to  a  un 
p roced im ien to  de l  cua l  pud ie ra  de r i v a r se  e l  f i n cam iento  de  a lguna 
r e sponsab i l i dad  y  l a  consecuente  impos i c i ó n  de  una  sanc i ón ,  no  debe 
causa r  a f ec t ac ión  a  l os  derechos  de  l a  persona  que  se  ha l l e  en  esa  
s i t uac ión ,  s i endo  l a  sen tenc i a  de f in i t i va  o  r eso luc ión  f i rme que a l  f i na l  
r e ca iga  e l  ún i co  ac to  que debe t ene r  e l  a l cance  de  var i a r  su  es t a tus  
j u r íd i co .         
 
 
 c)  Las  r e fo rmas  que se  es t iman per t i nent es ,  merced  a  l o  
a rgumentado  en  e l  i n c i so  ant e r io r ,  deb i e ran  ap l i c a r se  tamb ién ,  en  lo  
conducente ,  a  l o  es tab l ec ido  en  l os  a r t í cu los  72  f ra cc iones  V  y  V I I ,  
115  Apar t ado  A ,  f ra cc ión  I I ,  y  Apar t ado  B ,  f ra cc i ón  I ;  135  f r a cc iones 
IX  y  X  y  155 ,  todos  de  l a  Ley  de  Segu r idad  Púb l i ca  de l  Es tado  y  sus  
Mun i c ipa l i dades ;  s in  embargo ,  esos  numera l es  se  de jan  in to cados ,  po r  
no  se r  ob je to  de  l a  i n i c i a t i v a  que  se  a t i ende .  
 
 4.  Las  p ropues t as  d i r i g idas  a  r e fo rmar  l as  f r acc iones  XXXI I ,  
XXXIV  y  XXXIX de l  a r t í cu lo  17  de  l a  Ley  en  t r a t am iento ,  a  e f ec to  de  
que en  l as  p r imeras  dos  se  supr ima l a  menc ión  de l  Sec re t a r io  de 
Gob ie rno ,  y  en  l a  t e r ce ra  se  sus t i tuya  ident i f i ca  r e f e renc ia  po r  o t r a  
que  a luda  a l  Gobe rnador  de  es ta  Ent idad  Fede ra t i v a ,  es  p ro cedente .  
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 A  f i n  de  exp l i c a r  l o  an t e r io r ,  s e  p rec i s a  que  en  e l  d i spos i t i vo  l ega l  
i nd i cado  se  r e l ac ionan l as  fa cu l t ades  que as i s t i r án  a l  Sec re ta r io  de  
Segu r idad  C iudadana  de l  Gob i e rno  Es ta ta l ,  de  modo  que  en  l a  f ra cc i ón 
XXXI I  s e  d i spond rá  que ese  f unc io na r io  es té  auto r i z ado  pa ra  p roponer  
a l  t i t u l a r  de l  Pode r  E j ecut i vo  Loca l  med idas  para  o rgan i za r  l a s  
a c t i v idades  de  l a s  dependenc ia s  y  en t idades  de  l a  admin i s t r a c ión 
púb l i ca  es t a t a l ,  en  mate r i a  de  a t enc i ón  a l  f enómeno de l i c t i vo ;  m ient ra s  
que  en  l a  f ra cc i ón  XXXIV  hab rá  de  con temp la rse  que e l  Sec re ta r io  de  
Es tado  que se  nombrará ,  d i sponga ,  po r  a cue rdo  de  Gobe rnado r  de l  
Es tado ,  de  l a  Po l i c í a  Mun i c i pa l ,  a l  a c tua l i za r se  det e rminadas  h ipó t es i s .  
 
 
 A l  r espec to ,  e s  c l a ro  que ta le s  med idas  ún i camen te  deberán 
p lan t ea r se  a l  Gobernado r  E s ta t a l ,  y  no  a l  Sec re t a r io  de  Gob ie rno;  y  
que  de  igua l  manera ,  r espec t o  de l  a cue rdo  pa ra  d i spone r  de  l a  Po l i c í a  
Mun i c ipa l  de  que se  t r a ta ,  ex c l us i vamente  podrá  p roven i r  de l  t i t u l a r  
de  l a  Admin i s t ra c ión  Púb l i ca  Cent ra l i zada  Loca l ,  en  ambos  casos ,  
deb ido  a  que  a l  cons t i t u i r s e  l a  Sec re ta r í a  de  Segur idad  C iudadana ,  és ta  
no  es ta rá  en  s i tuac i ón  de  subord i nac ión ,  s i no  de  coo rd inac ión ,  
r e spec to  a  l a  Sec re t a r í a  de  Gob i e rno ,  l a  cua l ,  mer ced  a  l as  r e fo rmas 
que se  ap rueben confo rme  a l  p royec to  de  Dec r e t o  re l a t i vo  a  e s te  
d i c tamen,  ca recerá  en  f o rma d i r e c t a  de  a t r i buc iones  en  mater i a  de  
segur idad  púb l i ca  y /o  c i udadana .  
 
 
 Po r  l o  que  hace  a  l a  f r a cc ión  XXXIX de l  p recep to  en  aná l i s i s ,  a l l í  
s e  d i spondrá  que e l  Sec re ta r i o  de  Segur idad  C i udadana  t endrá  f acu l t ad  
para  p roponer  a l  Gobe rnador  de l  Es t ado  l a  ce leb rac i ón  de  
det e rminados  conven io s ,  con  o t r as  au to r i dades  de  l os  t re s  n i ve l e s  de 
gob i e rno  en  mater i a  de  coo rd inac ión  i n t e rmun i c ipa l ,  s egur idad  y  
v ia l i d ad .  En  l a  a c t ua l i dad  l a  a t r i buc i ón  co r r e l a t i va  l a  d e tent a  e l  
Com is ionado  Es t a ta l  de  Segur idad ,  pa ra  e f ec tua r  l a  p ropos i c i ón  
i nhe ren te  a l  Sec re ta r io  de  Gob ie rno ,  s i n  embargo ,  en  lo  fu tu ro  és t e  no 
podrá  a t ender  esos  temas ,  n i  o rgán i camente  ser í a  adecuado ,  de  
confo rmidad  con  lo  apuntado  en  e l  pár ra fo  p receden te ,  po r  l o  que 
deberá  imp lemen tar se  l a  re fo rma en  menc ión ,  en  sus  té rminos .  
 
 
 5.  E l  p l an team iento  pa ra  r e fo rmar  l a  f ra cc ión  V I  de l  numera l  135 
de  O rdenamien to  Lega l  re f e r ido ,  con  án imo  de  co lo car  e l  a cento  que 
co r r esponde a  l a  pa l ab ra  “ cédu la” ,  en  l a  exp res i ón  “ cédu l a 
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p ro fes i ona l ” ,  e s  a ce r t ado ,  en  a t enc ión  a  que o r tog rá f i camen te  es  l o  
co r r ec to .  
 
 En  ese  sen t ido ,  dado  que l a  mod i f i c a c ión  que  se  i nd i ca  se  reduce 
a  una  co r r ecc ión  o r tog rá f i ca ,  no  se  adv ie r t e  obs t ácu lo  pa ra  que 
p rospe re .  
 
 Con  e l  án imo de  ac l a ra r  e l  contex to  de  l a  no rma  a  r e fo rmar ,  s e 
seña la  que  aque l l a  d i spos i c ión  l ega l  s e  contemp lan  lo s  r equ i s i t os  para 
se r  nombrado  t i t u l a r  de l  I ns t i tu t o  de  Fo rmac ión  y  Capac i t a c ión  de 
Segu r idad  Púb l i ca ,  y  en  l a  f r acc ión  V I ,  s e  r equ i e re  l a  exh ib i c i ón  de  
t í t u lo  y  cédu l a  p ro fes iona l  en  a l gún á rea  a f í n  a  l a  s egu r idad  púb l i ca .  
 
 
 6.  L a  p ropos i c i ón  encam inada a  r e fo rmar  l a  f r a cc ión  I I  de l  
a r t í cu lo  186  de  l a  Ley  de  Segu r idad  Púb l i ca  de l  Es tado  y  sus  Mun i c ip ios ,  
amer i t a  l a  exp res ión  de  l os  ra zonamien tos  s i gu ien t es :  
 
 
 a)  Cons i s t e ,  concre t amen te ,  en  camb ia r  l a  denominac ión  de  l a  
a c tua l  D i re cc ión  de  Pa r t i c i pac ión  C iudadana de  l a  Com is ión  E j ecut i v a 
de l  S i s t ema E s ta ta l  de  Segu r i dad  Púb l i ca ,  depend i en te  de  l a  Secre t a r í a  
de Gob ie rno ,  po r  l a  de  “Cen t ro  Es t a ta l  de  P revenc i ón  Soc i a l ” .  
 
 
 b)  Con r e l a c i ón  a  l a  med ida  espec i f i c a  de  r e f e renc ia ,  e l  
Gobernado r  de l  E s tado ,  exp resó ,  subs t anc ia lmente ,  l o  s igu i en t e :  
 
“Co r r esponde  a l  Cent ro  Nac iona l  de  P revenc ión  de l  De l i t o  y  
Par t i c ipac ión  C iudadana de l  Secre ta r i ado  E jecut i vo  de l  S i s tema 
Nac iona l  de  Segur idad  Púb l i ca  ( e l  Cent ro  Nac iona l )  y  a  l a  Subsec re ta r í a  
de  P revenc i ón  y  Par t i c i pac ión  C i udadana ( l a  Subsec re t a r í a )  de  l a  
Sec re ta r í a  de  Gobernac ión  e l  s egu im ien to  de  l a  imp l emen tac ión  de  l a  
po l í t i ca  de  p revenc i ón  soc i a l  de  l a  v io l enc i a  y  de  l a  de l i ncuenc i a .  
 
…  
 
…  
 
…  
 
En  a t enc ión  a l  Acue rdo  10/XXXI /11  t omado po r  e l  Conse jo  Nac iona l  de 
Segu r idad  Púb l i ca  e l  31  de  o c tub re  de  2011 ,  e l  Cent ro  Nac iona l  ha  
impu l sado  l a  c r eac ión  y /o  fo r ta l ec im ien to  de  los  Cen t ro s  Es ta t a l e s .  A  
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l a  f e cha ,  ex i s t en  30  c r eados  po r  Decre t o  o  po r  mod i f i ca c iones  a  l a s  
l eyes  e s ta ta le s ;  so lo  l a  C i udad  de  Méx i co  y  e l  E s t ado  de  Tlaxcala  no  
han armonizado su  leg i s lac ión  en  cuanto  a  la  denominac ión 
como Centro  Estata l .  
 
… con  f echa  19  de  d i c i embre  de l  año  2016 ,  s e  pub l i có  l a  Ley  pa ra  l a  
P revenc ión  Soc i a l  de  l a  V i o l enc ia  y  l a  De l in cuenc i a  de l  Es t ado  de 
T l ax ca la…creando  como en te  e j ecuto r  de  l a  po l í t i ca  en  l a  mate r i a  a  l a  
Di recc i ón  de  Pa r t i c i pac i ón  C i udadana  de  l a  Comi s i ón   E j ecu t i v a  de l  
S i s tema  Es t a t a l  de  Segu r idad  Púb l i ca .  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
En  v i r t ud  de  lo  exp ues to ,  es  necesa r io… re fo rmar  l a  denominac ión  
‘D i re cc i ón  de  Pa r t i c i pac i ón  C i udadana de  l a  Comi s i ón  E j ecu t i v a  de l  
S i s tema  Es t a t a l  de  Segu r idad  Púb l i ca´ ,  y  se  conv ie r t a  en  ‘Cen t ro  
Es ta t a l  de  P revenc ión  Soc i a l ´  y  homo logar  l a  ope rac ión  y  
f unc ionam iento  de l  m i smo,  con  l os  c r i t e r i o s  em i t idos  po r  l a  Comi s ión  
E jecu t i v a  de l  S i s t ema E s ta ta l  de  Segur idad  Púb l i ca…”  
 
 
 c)  E l  p l an t eam iento  es  p ro ceden te ,  en  r azón  de  que e l  e squema 
fo rmu lado  en  l a  Ley  de  Segur idad  Púb l i ca  de  es t a  Ent idad  Fede ra t i v a 
y  sus  Mun i c ipa l i dades ,  compues to  po r  l a  Com is ión  E j ecu t i v a  de l  
S i s tema E s ta ta l  de  Segur idad  Púb l i ca  y  l a  D i r ecc ión  de  Pa r t i c i pac ión 
C i udadana  de  l a  m isma,  de  con fo rm idad  con  e l  cont en ido  de  su  a r t í cu l o  
186 ,  es  semejan te  a l  que  se  p revé  en  l a  Ley  Genera l  de l  S i s t ema 
Nac iona l  de  Segu r idad  Púb l i ca ,  y  que  se  f o rma con e l  Sec re t a r i ado 
E j ecu t i vo  de  ese  S i s tema  y  e l  Cent ro  Nac iona l  de  P revenc i ón  de l  De l i to  
y  Pa r t i c i pac ión  C i udadana ,  en  té rminos  de  lo s  numera le s  17  pá r r a fo  
p r imero  y  20  de  d i cha  Ley  Gene ra l .  
 
 Sob re  e l  pa r t i cu la r ,  e s  dab l e  conc l u i r  que  l a  menc i onada 
D i recc i ón  de  Par t i c i pac ión  C i udadana desde su  c r eac ión  se  imp l ementó  
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para  cump l i r  en  e l  S i s t ema E s ta ta l  de  Segu r idad  Púb l i ca  func iones 
i dént i cas  a  l as  que  e j e rce  e l  Cent ro  Nac iona l  de  P revenc ión  de l  De l i t o  
y  Pa r t i c i pac ión  C i udadana en  e l  S i s t ema  Nac iona l  de  l a  mate r i a ;  es t o  
se  co r robora  a l  cons t a t a r  l a  s eme janza  ent r e  l os  r eg ímenes  ju r íd i cos  
de  uno  y  o t ro  en te ,  de  cuya  comparac i ón  se  adv i e r t e  que  lo  es t ab l ec i do 
en  l os  a r t í cu l os  21 ,  25 ,  26 ,  41 ,  42 ,  43 ,  48  , 50  y  6 1  de  l a  Ley  para  l a  
P revenc ión  Soc i a l  de  l a  V i o l enc ia  y  l a  De l in cuenc i a  de l  Es t ado  es  
co r r e l a t i vo  de  lo  que  se  p rev iene  en  l os  d i ver sos  12 ,  15 ,  16 ,  21 ,  22 ,  
23 ,  25 ,  26  y  29  de  l a  Ley  Gene ra l  para  l a  P revenc i ón  Soc ia l  de  l a  
V io l enc i a  y  l a  De l incuenc i a .  
 
 En  ta l  v i r t ud ,  nada  obs ta  pa ra  que se  fo rma l i ce  e l  camb io  de 
denominac i ón  de  l a  D i recc i ón  de  Par t i c i pac i ón  C i udadana ,  para  queda r  
como Cent ro  Es ta t a l  de  P revenc ión  Soc i a l .  
 
 S i n  embargo ,  se  hace  no t a r  que ,  en  t é rm inos  de  l o  que  se  
det e rmina  en  e l  pár r a fo  p r im ero  de l  i nd i cado  a r t í cu lo  168  de  l a  Ley  de 
Segu r idad  Púb l i ca  de l  Es tado  y  sus  Mun i c ip ios ,  e l  Cent ro  Es t a t a l  de 
P revenc ión  Soc ia l  s egu i r á  s i endo  un  ó rgano  de  l a  Comis ión  E jecut i va  
de l  S i s t ema Es t a t a l  de  Segur idad  Púb l i ca ,  y  és t a  cont i nua rá  t en iendo  
l a  ca l i d ad ,  a  su  vez ,  de  un  ó rgano  desconcent rado  de  l a  Sec re ta r í a  de  
Gob ie rno  de l  Gob i e rno  de l  Es t ado ,  pues t o  que e l  i n i c i ado r  no  p l an t eó 
r e fo rma a l  r espec to ;  l o  que  imp l i ca rá  que d i cha  Com is ión  E j ecut i v a  y ,  
po r  ende ,  e l  a l ud ido  Cen t ro  Es t a ta l ,  no  sean par te  de  l a  e s t ruc tu ra  de 
l a  Sec re ta r í a  de  Segur idad  C i udadana Es ta t a l  a  c rea r .  
 
 7.  La  p re t ens i ón  de  r e fo rmar  e l  i n c i so  b )  de  l a  f r a cc ión  IX  de l  
numera l  191  de  l a  Ley  de  Segu r idad  Púb l i ca  de l  Es tado  y  sus  
Mun i c ipa l i dades ,  es  p ro cedente ,  ya  que se  concre t a  en  ac tua l i za r  l a  
denominac i ón  de  l a  Sec re ta r í a  de  Segur idad  y  P ro t ecc ión  C iudadana ,  
en  l a  r e l a c i ón  de  l a s  au to r idades  que in t eg ran  e l  Conse j o  Es t a t a l  de 
Segu r idad  Púb l i ca ,  pues to  que en  e l  c i t ado  O rdenamiento  Lega l  Loca l  
aún  se  conse rva  l a  menc ión  de  l a  ex t i n ta  Com is ión  Nac i ona l  de 
Segu r idad ,  l o  que  se  to rna  des fasado .  
 
 8.  Las  p ropos i c iones  pa ra  re fo rmar  e l  a r t í cu lo  209  y  l a  f r a cc ión 
V I I I  de l  d i v e rso  217 ,  ambos  de  l a  Ley  en  aná l i s i s ,  d i r i g idas  a  ac tua l i z a r  
l a  denominac ión  de  l a  C iudad  de  Méx i co ,  en  r azón ,  de  que en  e l  t ex to  
v igente  aún se  hace  r e fe renc ia  a  l a  m isma como “D i s t r i t o  Fede ra l ”  son 
p rocedentes ,  ya  que  ún i camente  t i enen  e l  e f ec t o  de  un i f o rmar  la  
t e rmino log ía  i nhe ren te  a l  p resente  momento  h i s tó r i co ,  en  lo  r e l a t i vo  
a l  nombre  o f i c i a l  de  aque l l a  Ent idad  Fede ra t i va .  
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 9.  E l  p l an t eamien to  pa ra  re fo rmar  e l  cont en ido  de l  d i spos i t i vo  
292  de  l a  Ley  en  t ra tamiento ,  con  l a  f i na l i d ad  de  seña l a r  e l  número  de 
emergenc i a  9_1_1 ,  en  sus t i tu c i ón  de  066 ,  e s  per t i nent e  po r  se r  ú t i l  y  
necesa r i a  e sa  med ida  para  a ju s t a r  l a  l eg i s l a c ión  a  l a  r ea l i dad  ac tua l  
en  ese  t ema.  
 
 
 APARTADO D.  PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS 
LEGISLATIVAS ESPECÍFICAS CONCERNIENTES A LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y  LA DELINCUENCIA DEL 
ESTADO.  Las  p ropues t as  para  r e fo rmar  l o  es t ab l ec ido  en  l a s  f r a cc iones 
V I I I  y  X I I I  de l  a r t í cu l o  4 ,  l a  f r acc ión  I I I  de l  numera l  20 ,  e l  pár r a fo  
segundo  de l  d i spos i t i vo  21;  l a  denominac i ón  de  l a  s ecc ión  t e r cera  de l  
Cap í t u lo  Te rce ro ,  para  queda r  como “ Del  Centro  Estata l  de 
Prevenc ión Soc ia l ” ;  e l  p r ecep to  25 ,  l a  f ra cc ión  I I I  de l  d i v e r so  26 ,  l o s  
a r t í cu los  38  y  41 ,  e l  pár ra fo  p r imero  de l  numera l  42;  l os  d i spos i t i v os  
43 ,  48 ,  50  y  54;  e l  pár r a fo  p r imero  de l  p recep to  56  y  e l  d i ve rso  61 ,  
todos  de l  O rdenamiento  Lega l  que  se  a l ude ,  son  p roceden tes ,  ya  que 
ún i camente  ve rsan  en  sus t i t u i r  en  d i cha  Ley  l a s  menc i ones  de  l a  a c t ua l  
D i re cc i ón  de  Pa r t i c i pac i ón  C iudadana de  l a  Comi s i ón  E j ecu t i v a  de l  
S i s tema  Es t a t a l  de  Segu r i dad  Púb l i ca ,  po r  l a  de  Cent ro  Es t a ta l  de 
P revenc ión  Soc i a l .  
 
 
 En  ese  sent ido ,  a  l as  med idas  l eg i s l a t i va s  que  se  es t ud i an  l e s  son 
ap l i c ab le s  l os  m i smos  a rgumentos  que se  exp resaron  pa ra  j us t i f i ca r  l a  
per t i nenc i a  de  l a  re fo rma  a  l a  f r a cc ión  I I  de l  a r t í cu lo  186  de  l a  Ley  de 
Segu r idad  Púb l i ca  de l  Es t ado  y  sus  Mun i c ip ios .  
 
 
 APARTADO E .  IDONEIDAD DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS PROPUESTAS.  Se es t ima que l a s  d i spos i c iones 
t rans i to r i as  p ropues t as  po r  e l  i n i c i ador  son  subs t anc ia lmente 
adecuadas  a l  Dec re to  a  emi t i r ,  po r  l o  que  se  p ropone ap roba r l as ,  con 
l os  a r r eg lo s  de  f o rma necesa r io s ,  para  quedar  en  lo s  t é rm inos  en  que 
se  as i en t an  a l  f i na l  de l  p resente  d i c tamen.  
 
 
 En  v i r t ud  de  lo  expues to ,  l a s  comis iones  d i c t am inado ras  se 
permi ten  someter  a  l a  cons ide rac ión  de  es t a  Hono rab l e  Asamb lea  
Leg i s l a t i va  e l  s igu ien te :  
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P  R  O  Y  E  C  T  O   
D  E    

D  E  C  R  E  T  O  

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento  en  lo  d i spues t o  en  l os  a r t í cu los  
45 ,  47  y  54  f r a cc ión  I I  de  l a  Cons t i t uc i ón  Po l í t i c a  de l  Es t ado  L ib re  y  
Soberano  de  T l ax ca l a ;  2  pá r r a fo  p r imero ,  3  pá r ra fo  p r imero ,  5  f r acc ión  
I ,  7 ,  9  f ra cc ión  I I  y  10  Apa r t ado  A  f ra cc ión  I I  de  l a  Ley  Orgán i c a  de l  
Pode r  Leg i s l a t i vo  de l  Es t ado  de  T l axca la ,  s e  REFORMAN e l  pá r r a fo  
p r imero  de l  a r t í cu lo  11  y  l os  a r t í cu los  27  y  28 ,  y  se  ADICIONA un 
a r t í cu lo  47  B i s ,  t odos  a  l a  Ley  O rgán i ca  de  l a  Admin i s t ra c ión  Púb l i ca  
de l  Es t ado  de  T laxca la ,  para  queda r  como s igue:  
 
 
ART ÍCULO 11 .  Para  e l  es t ud i o ,  p l aneac i ón  y  despacho  de  l os  a suntos  
de l  o rden  adm in i s t ra t i v o  de l  E s tado ,  e l  Poder  E j ecu t i vo  d i s t r i bu i r á  sus  
f a cu l t ades  ent re  l as  Dependenc i as  s i gu i en tes :  
 
Sec re ta r í a  de  Gob ie rno  
 
Sec re ta r í a  de  P laneac ión  y  F i nanzas  
 
Sec re ta r í a  de  Desar ro l l o  Económico  
 
Sec re ta r í a  de  Obras  Púb l i cas  Desar ro l l o  U rbano  y  V i v i enda  
 
Sec re ta r í a  de  Educac ión  Púb l i ca  
 
Sec re ta r í a  de  Sa lud  
 
Sec re ta r í a  de  Comun i cac iones  y  T ranspo r t es  
 
Sec re ta r í a  de  Fomen to  Agropecuar io  
 
Sec re ta r í a  de  Tur i smo  
 
Sec re ta r í a  de  Po l í t i c a s  Púb l i ca s  y  Par t i c i pac i ón  C i udadana  
 
Secretar ía  de  Segur idad  C iudadana  
 
P ro cu radu r í a  Genera l  de  Jus t i c i a   
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O f i c i a l í a  Mayo r  de  Gob ie rno   
 
 
…  
 
 
ART ÍCULO 27 . -  La  Sec re ta r í a  de  Gob i e rno  es  l a  encargada de  conduc i r ,  
po r  de l egac ión  de l  Pode r  E j ecut i vo  Es ta t a l ,  l a  po l í t i c a  i n t e rna  de l  
Es tado .  
 
 
ART ÍCULO 28 . -  Cor r esponde a  l a  Sec re t a r í a  de  Gob i e rno ,  además  de 
l as  a t r i buc i ones  que exp resamen te  l e  con f i e r e  l a  Cons t i tu c ión ,  e l  
despacho  de  los  asuntos  s igu i en t es :  
 
I .  Conduc i r  l as  re la c iones  de l  Pode r  E j ecu t i vo  con  l os  demás  Pode res  
de l  E s t ado ,  l o s  Pode res  de  l a  Un i ón ,  de  o t ra s  en t idades  federa t i va s  y  
l os  ayuntam iento s ;  a s í  como conduc i r  y  a t ender  aspec tos  re la t i v os  a 
l a  po l í t i c a  i n t e rna  de l  Es t ado ,  de  acue rdo  con  los  o rdenamien tos  
l ega l e s  ap l i c ab le s ;  
 
I I .  Coord i na r  l as  ac t i v idades  de  l a s  d i f e rent es  dependenc i as  de l  
Gob ie rno  de l  Es t ado  que exp resamen te  l e  s ean  encomendadas  por  e l  
Gobernado r ;  
 
I I I .  Cump l i r  y  hacer  cump l i r  l o s  a cue rdos ,  ó rdenes ,  c i r cu l a res  y  demás 
d i spos i c iones  de l  Gob i e rno  de l  Es t ado;  
 
IV .  Requ i s i t a r  con  su  f i rma  lo s  a cue rdos ,  ó rdenes  y  d i spos i c i ones  que 
d i c te  e l  Gobe rnador ,  en  e j e r c i c i o  de  sus  f unc iones  Cons t i t u c iona l es ,  
a s í  como  lo s  cont ra to s  que  és t e  ce l eb re  y  env i a r l os  para  su  pub l i cac ión 
en  e l  Per iód i co  Of i c i a l  de l  Gob ie rno  de l  Es ta do ,  a  f i n  de  que  sur t an 
e f ec to s  l ega l e s ;  
 
V .  Ser  e l  conducto  pa ra  l a  p resentac ión  de  i n i c i a t i vas  de l  Pode r  
E j ecu t i vo  Es t a t a l  an t e  e l  Congreso  Loca l ;  
 
V I .  L ega l i za r  y  ce r t i f i c a r  l as  f i rmas  de  lo s  f unc iona r ios  es t a t a l es  y  
mun i c i pa le s ,  t r a tándose  de  documento s  que se  r em i t an  a l  ex t r an j e ro ;  
 
V I I .  En  e l  ámb i t o  de  sus  fa cu l t ades ,  coadyuvar  con  l as  au to r i dades 
f ede ra l es  en  a sunto s  r e f e rent es  a l  cu l to ,  de tonantes ,  p i ro t ecn i a ,  
po r t ac ión  de  a rmas ,  l o te r í as ,  r i f a s ,  j uegos  p roh ib idos ,  m ig rac i ón ,  
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p revenc i ón ,  combate  y  ex t i n c i ón  de  ca tá s t ro f e s  na tu ra l es ,  y  acc iones 
cont r a  e l  nar co t r á f i co ;  
 
V I I I .  E je r c i t a r ,  po r  acuerdo  de l  Gobernador  de l  Es t ado  de  T l axca la ,  e l  
derecho  a  l a  o cupac i ón  t empora l  y  l im i ta c i ón  de  domin io ,  en  casos  de 
b ienes  exp rop iados  por  causa  de  u t i l i d ad  púb l i ca  y  de  acue rdo  con  l a  
l eg i s l a c i ón  de  l a  ma ter i a ;  
 
IX .  Aux i l i a r  a  l o s  ayuntamien tos  en  sus  ges t i ones  ant e  l as  
dependenc i as  y  en t idades  de  l a  admin i s t r a c ión  púb l i ca  es t a t a l  y  
p ropo r c ionar l e s  l a  a s i s t enc ia  t é cn i ca  ind i spensab l e ,  para  que asuman 
su  func ión  de  ó rganos  p romo to res  de l  desa r ro l l o  po l í t i co ,  e conómi co  y  
soc i a l ;  
 
X .  In t e rven i r  y  e j e rce r  l a  v ig i l anc i a  que ,  en  ma te r i a  e le c to ra l ,  s eña l en  
l as  l eyes  a l  t i t u l a r  de l  Pode r  E j ecut i vo  de l  Es t ado ,  o  l o s  conven io s  que  
para  ese  e fec t o  se  ce l eb ren;  
 
X I .  Despacha r  d i r ec t amen te  l os  asunto s  que por  su  impo r t anc ia  le  
encomiende e l  Gobe rnado r  de l  Es t ado  y  aque l l o s  cuya  compe tenc i a  no 
es t é  a t r i bu ida  a  o t ra s  dependenc i as ;  
 
X I I .  V ig i l a r  l o  r e l a t i vo  a  l a  demarcac ión  y  conse rvac ión  de  los  l ím i te s  
t e r r i t o r i a l es  de l  Es tado  de  T lax ca l a  y  sus  mun i c ip i os ;  
 
X I I I .  Exped i r ,  p r ev i o  acue rdo  de l  Gobernado r  de l  Es t ado ,  l i c enc i a s ,  
au to r i z ac iones ,  conces iones  y  permisos ,  cuando  su  o to rgam iento  no 
es t é  a t r i bu ido  exp resamente  a  o t ra s  dependenc i as  de l  Poder  E jecut i vo  
Es ta t a l ;  
 
X IV .  In t e rven i r  en  l os  asuntos  ag ra r ios ,  de  r egu l ac ión  de  l a  t enenc ia  
de  l a  t i e r r a  y  de  asen tamien tos  humanos  i r r egu l a res  que  l e  encomiende 
e l  Gobe rnado r  de l  Es tado ,  de  confo rmidad  con  l a  l eg i s l a c i ón  v igente ;  
 
XV .  E j e r ce r  l a s  f unc i ones  en  mate r i a  de  t r aba jo  y  p rev i s i ón  soc i a l  en 
e l  ámb i to  es ta t a l ,  d e  con fo rm idad  con  los  o rdenam ien tos  l ega l es  
v igentes  en  l a  ma te r i a ;  
 
XV I .  Coo rd i nar ,  con  l a s  au to r i dades  de  lo s  gob i e rnos  fede ra l  y  
mun i c i pa le s ,  l as  po l í t i ca s  y  p rogramas  en  ma te r i a  de  par t i c i pac i ón 
c i udadana;  
 
XV I I .  Cump l i r  y  cont ro l a r  l a s  a c t i v idades  de l  Ca l endar io  O f i c i a l  de  
Ce remon i as  C í v i cas ;  
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XV I I I .  Aux i l i a r  a  l as  au to r idades  f edera l es  en  lo  re la t i vo  a  l a  s i tuac i ón  
j u r íd i ca  de  l os  ex t ran je ro s  y  r e so l ve r  l o s  asun tos  de  és to s ,  en  lo  que 
sea  compe tenc i a  de l  Gob i e rno  de l  Es tado;  
 
X IX .  Someter  a  cons ide rac ión  de l  Gobe rnado r  de l  Es tado ,  l as  
p ropues t as  para  normar  e l  ap rovechamien to  de l  t i empo  que  l e  
co r r esponde a l  E s tado  en  cana l es  de  r ad io  y  te l ev i s i ón;   
 
XX .  Coo rd i na r  y  v ig i l a r  e l  deb ido  func i onam iento  de l  Conse jo  Es t a ta l  
de  Pob l ac ión ,  as í  como p l anear  y  e jecu ta r  l a  po l í t i c a  de  pob l ac ión  en  
e l  E s tado;  
 
XX I .  O rgan i z a r ,  superv i s a r ,  cont ro la r  y  eva l uar  l as  ac t i v idades  de l  
Reg i s t ro  Púb l i co  de  l a  P rop i edad  y  de l  Comerc io  en  e l  E s tado ,  as í  como 
l a  f unc ión  no t a r i a l ,  con fo rme  a  l os  o rdenamien tos  l ega l es  v igentes  en 
l a  mate r i a ;   
 
XX I I .  Sup l i r  a l  Gobe rnado r  de l  Es t ado  en  sus  ausenc i as ,  con fo rme a  l o  
p rev i s to  po r  l a  Cons t i t u c ión  Po l í t i ca  de l  E s tado;  
 
XX I I I .  Recabar  i n fo rmac ión ,  l o s  da tos  i nd i spensab l es  de l  mov im ien to 
gene ra l  de  l os  a sun tos  de l  Pode r  E jecu t i vo  Es ta t a l ,   que  s i r van  de 
apoyo  pa ra  e l  i n fo rme anua l  que  d ebe r end i r  e l  Gobernado r  de l  Es t ado  
ant e  e l  Cong reso  de l  E s tado ,  y  
 
XXV .  Las  demás  que seña len  l a s  l eyes ,  reg l amen tos ,  decre to s ,  
conven ios  y  a cuerdos  y  o t r as  d i spos i c iones  v igen tes  en  e l  E s tado .  
 
 
ART ÍCULO 47  B i s . -  L a  Secre t a r í a  de  Segur idad  C i udadana es  l a  
dependenc i a  enca rgada de  p l anear ,  o rgan i za r ,  e je cu t a r  y  cont ro la r  l os  
p rog ramas ,  p royec to s  y  acc iones  t end ien tes  a  ga rant i za r  l a  s egur idad  
púb l i ca ,  e l  t ráns i to  en  l as  v i a l i d ades  púb l i ca s  de  su  compe tenc i a ,  l a  
p ro t ecc ión  c i udadana ,  l a  p revenc i ón  de l  de l i t o  y  re in ser c i ón  soc i a l  en  
e l  E s tado;  y  l e  co r re sponde e l  despacho  de  lo s  a suntos  s igu i en t es :  
 
I .  P roponer  a l  Gobernado r  de l  Es t ado  lo s  p rog ramas  r e la t i vo s  a  l a  
s egur idad  de  l os  hab i t an tes ,  a l  o rden púb l i co  que  asegure  l a s  
l i b e r tades ,  a  l a  p revenc ión  de  de l i t os  y  a  l a  re in ser c i ón  soc i a l  de  l os  
sent enc iados ,  a s í  como  lo s  p rog ramas  que  deban ap l i ca r  l as  un idades 
encargadas  de  l a  p revenc i ón  de  l a  comi s ión  de l  de l i t o  y  e l  s i s tema 
i n t eg ra l  de  j us t i c i a  para  ado l es centes  en  es t a  Ent idad  Federa t i va ;  
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I I .  P ro t eger  l a  s egur idad  de  l a s  per sonas ,  p rev i n iendo  conduct as  
de l i c t i v as  en  todo  e l  E s t ado ,  f o r t a l e c iendo  l a  v ig i l anc ia  de  l a s  zonas 
vu l nerab l e s ;  
 
I I I .  Inves t iga r  a  l os  i n cu lpados  pa ra  ev i t a r  l a  impun idad  y  r e in c i denc i a  
de l i c t i v a ;  ce l eb rando  conven io s  que  fo r t a l ez can  l as  r e l ac i ones  con  los  
gob i e rnos  f edera l ,  mun i c ipa l es ,  y  con  o t ro s  E s tados ,  pa ra  coord ina r  
e s fue rzo s  en  mater i a  de  p revenc ión  con t r a  l a  de l i n cuenc ia  o rgan i z ada ,  
en  p ro tecc i ón  c iudadana y  en  l a  per secuc i ón  de  lo s  de l i t o s ;  
 
IV .  P ro t eger  l o s  de rechos  humanos  de  l as  v í c t imas  de  de l i t o ,  
consagradas  en  l a  Cons t i tu c ión  Po l í t i ca  Federa l  y  en  l a  Cons t i tu c ión  
Po l í t i ca  de l  Es t ado;  
 
V .  Es tab l ece r  e l  s i s t ema de  in fo rmac i ón  des t i nado  a  ob tene r ,  ana l i za r ,  
e s t ud ia r  y  p ro cesa r  i n fo rmac i ón  de  lo s  de l i t os ,  med i ant e  in s t rument os  
que ga rant i cen  e l  re speto  a  l o s  derechos  f undamenta l es ;  
 
V I .  E l abo rar  es t ud ios  mu l t i d i s c ip l i na r ios  y  es tad í s t i co s  sob re  e l  
f enómeno de l i c t i vo ;  e s t ab l ec i endo  e l  s i s t ema de  in fo rmac ión  des t inado  
a  ob t ene r ,  ana l i za r ,  e s t ud i a r  y  p ro cesar  i n fo rmac ión  de  lo s  de l i t os ,  
cond i c iones  soc i a l e s ,  r i esgos  de  segur idad ,  i dent i f i ca c i ón  de 
de l i n cuentes ,  re in c i dentes  y  o t r as  que  sean  conven i entes  pa ra  una 
r áp ida  acc ión  de  l os  cuerpos  po l i c í a cos  en  l a  p ro tecc ión  de  l a  
c i udadan ía ;  
 
V I I .  Fomentar  l a  pa r t i c i pac ión  c iudadana en  l a  f o rmu lac i ón  de  p lanes  
y  p rog ramas  r e l a c ionados  con  l a  s egu r idad  púb l i ca ,  a s í  como en  e l  
d i s eño  de  l as  po l í t i c a s ,  med idas  y  a cc iones  que en  l a  mate r i a  p ro cedan;  
 
V I I I .  In t e rven i r  en  l o s  p ro cesos  de  e jecuc i ón  de  sanc iones  pena l es  y  
med idas  r es t r i c t i va s  d e  l a  l i be r t ad ,  impues t as  po r  l o s  t r i buna le s  
j ud i c i a l es  en  té rm inos  de  lo  d i spues to  po r  l a  Ley  de  E j ecuc ión  de 
Sanc iones  y  Med idas  Res t r i c t i v as  de  l a  L iber t ad  pa ra  e l  E s tado  de  
T l ax ca la ,  a s í  como en  los  p ro ced im ien tos  a  ca rgo  de  lo s  Jueces  de  
E j ecuc ión  de l  Poder  Jud i c i a l  de l  Es t ado;  
 
IX .  Admin i s t r a r  l o s  Cent ros  de  In t e rnam iento  Pena l  de l  Es t ado  y  
t rami t a r ,  po r  a cuerdo  de l  Gobernador  de l  Es t ado ,  l as  so l i c i t udes  de 
l i b e rac i ones ,  amn i s t í a  y  t r as lado  de  sen t enc i ados ;  
 
X .  Admin i s t r a r ,  asegurar  y  v ig i l a r  e l  s i s tema  pen i t enc ia r i o  de l  Es t ado;  
a s í  como  de  j us t i c i a  para  ado l e scentes  en  e l  E s t ado;  
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XI .  P romove r ,  en  e l  ámb i to  de  su  competenc ia ,  e l  r eg i s t ro ,  l a  
p ro fes i ona l i z ac ión  y  mode rn i z ac ión  de  l as  co rporac iones  de  segu r i dad  
púb l i ca  de l  Es t ado;  
  
X I I .  Ap l i ca r  l as  no rmas ,  po l í t i c as  y  l i neam ientos  que  p rocedan ,  pa ra  
e s t ab lecer  mecan i smos  de  coord i nac ión  ent re  l as  co rpo rac iones  de  
segur idad  púb l i ca  que  ex i s t an  en  e l  E s tado;  
  
X I I I .  P ropone r  en  e l  s eno  de l  Conse jo  Es t a t a l  de  Segu r i dad  Pub l i ca ,  
po l í t i ca s ,  a cc iones  y  es t r a t eg i as  en  po l í t i c a  c r im ina l ;  
 
X IV .  Coo rd i nar se  con  l a s  i ns tanc i as  f edera le s ,  es ta t a l e s  y  mun i c ipa l es ,  
dent ro  de l  S i s t ema  Nac iona l  de  Segur idad  Púb l i ca ,  a  e f ec to  de  cump l i r  
con  l os  ob j e t i vos  de  és t e ,  con fo rme a  l a  l eg i s l ac ión  co r re spond i ent e ;  
 
XV .  Auto r i z a r  y ,  en  su  caso ,  suspender  l o s  pe rm iso s  para  l a  p res tac i ón 
de  los  se rv i c i o s  p r i v ados  de  segu r i dad  en  e l  E s t ado;  as im i smo,  
superv i sa r  y  ver i f i c a r  que  mantengan  los  r equ i s i t os  p rev i s to s  en  l as  
l eyes  pa ra  su  func ionamiento ;  
 
XV I .  Aux i l i a r  a l  M in i s te r i o  Púb l i co ,  as í  como a  l a s  au to r idades  j ud i c i a l es  
y  admin i s t r a t i va s ,  cuando  sea  reque r ida  para  e l l o ,  y  
 
XV I I .  L as  demás  que seña l en  l a s  l eyes ,  reg l amentos ,  conven ios  
f ede ra l es  y  e s t a ta l es ,  a s í  como l as  que  l e  a t r i buyan o t r a s  d i spos i c i ones  
j u r íd i cas .  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Con  fundamento  en  l o  es tab lec ido  en  l as  
d i spos i c iones  invocadas  en  e l  a r t í cu lo  que  ant ecede ,  s e  REFORMAN 
l a  f r acc ión  XXV de l  a r t í cu l o  5 ,  e l  pár ra fo  p r imero  de l  a r t í cu l o  10 ,  la  
f r a cc ión  I I I  de l  apar tado  A  de l  a r t í cu l o  14;  e l  a r t í cu lo  15  y  su  f ra cc ión  
V I I ,  e l  a r t í cu l o  16 ,  e l  a r t í cu l o  17  y  sus  f r acc iones  VI I I ,  X ,  X I ,  X I I ,  
X I I I ,  XV ,  XVI ,  XXI I I ,  XXV I ,  XXVI I ,  XXVI I I ,  XXXI ,  XXXI I ,  XXXIV ,  XXXIX ,  
XL I I ,  XLV ,  XLV I I ;  e l  a r t í cu l o  18 ,  e l  a r t í cu lo  19 ,  l a  f r acc ión  X I  de l  
a r t í cu lo  21 ,  e l  a r t í cu lo  24  y  sus  f ra cc i ones  I ,  X  y  XV;  l a s  f r acc iones 
I I I  y  V  de l  a r t í cu lo  27 ,  e l  a r t í cu l o  30 ,  e l  a r t í cu lo  34  y  sus  f r a cc iones  I  
y  X ,  e l  a r t í cu l o  35 ,  e l  a r t í cu lo  36 ,  e l  a r t í cu lo  37 ,  e l  pár ra fo  p r imero 
de l  a r t í cu lo  39 ,  e l  a r t í cu lo  41 ,  e l  pá r ra fo  segundo  de l  a r t í cu l os  47 ,  e l  
pár ra fo  segundo  de l  a r t í cu lo  55 ,  e l  a r t í cu l o  87  y  sus  f r acc i ones  I ,  I I I ,  
V I ,  V I I I ,  IX  y  XV I ;  e l  a r t í cu lo  128 ,  e l  a r t í cu lo  130 ,  e l  a r t í cu l o  133  y  
su  f r a cc ión  XXI I ,  l a  f ra cc i ón  V I  de l  a r t í cu lo  135 ,  l a  f ra cc ión  I I  de l  
pár ra fo  p r imero  de l  a r t í cu lo  149 ,  l a  f r a cc ión  I I I  de l  pár r a fo  segundo  
de l  a r t í cu l o  165 ,  l a  f ra cc i ón  I  de l  pár ra fo  p r imero  de l  a r t í cu l o  171 ,  l a  
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f r a cc ión  I I  de l  pár ra fo  p r imero  de l  a r t í cu l o  186 ,  l a s  f r a cc i ones  V I I I  y  
IX  de l  a r t í cu l o  187 ,  l a  f r a cc ión  I I I  y  e l  i n c i so  b )  de  l a  f r acc ión  IX  de l  
a r t í cu l o  191 ,  e l  a r t í cu lo  209 ,  l a  f r a cc ión  I  de l  a r t í cu l o  211 ,  l a  f ra cc i ón  
V I I I  de l  a r t í cu lo  217 ,  l a  f r acc ión  IX  de l  pár r a fo  p r imero  de l  a r t í cu lo  
225 ,  e l  a r t í cu lo  234 ,  e l  pár ra fo  segundo  de l  a r t í cu lo  239 ,  e l  pár ra fo  
p r imero  de l  a r t í cu lo  259 ,  e l  a r t í cu lo  270 ,  e l  a r t í cu lo  272 ,  e l  a r t í cu lo  
277  y  su  f r a cc ión  V I ,  e l  pá r r a fo  p r imero  de l  a r t í cu lo  287 ,  e l  a r t í cu lo  
290 ,  e l  pá r r a fo  t e rce ro  de l  a r t í cu lo  291 ,  e l  a r t í cu lo  292 ,  e l  pár ra fo  
p r imero  de l  a r t í cu l o  293  y  e l  a r t í cu lo  295  y  l a  f ra cc i ón  I I I  de  su  pár ra fo  
p r imero ;  se  ADI CIONAN l a s  f r a cc iones  XXIX  B i s  y  XXIX  Te r  a l  a r t í cu lo  
5 ;  y  se  DEROGAN l a s  f r a cc iones  V I  y  V I I I  de l  a r t í cu l o  5 ,  todos  a  l a  
Ley  de  Segur idad  Púb l i ca  de l  E s tado  de  T l axca la  y  sus  Mun i c ip io s ,  para 
queda r  como s igue:  
 
 
A r t í cu l o  5 . -  …  
 
I .  … a  V .  …   
 
V I .  Se  deroga .  
  
VI I .  …  
 
V I I I .  Se  de roga .  
 
IX .  … a  XXIV .  …  
 
XXV .  Ins t i t u to :  In s t i tu to  de  Fo rmac ión  y  Capac i t a c ión  Po l i c i a l  de  l a  
Sec re ta r í a  de  Segur idad  C iudadana  de l  Es tado ,  i ns t anc ia  encargada  de  
l a  f o rmac ión ,  capac i t ac ión  y  p ro fes i ona l i z a c ión  de  l os  cue rpos  de 
segur idad  púb l i ca  es ta t a l  y  mun i c ipa les ;  
 
XXVI .  … a  XXIX .  …  
 
XX IX  B i s .  Sec re t a r í a :  La  Secre t a r í a  de  Segu r idad  C i udadana de l  Es t ado;  
 
XX IX  Ter .  Secre t a r io :  E l  Sec re t a r io  de  Segu r idad  C i udadana de l  Es t ado;  
 
XXX.  … a  XXXVI I .  …  
 
 
A r t í cu l o  10 . -  La  Po l i c í a  E s ta ta l  es t a rá  ba jo  e l  mando  de l  T i t u l a r  de l  
Pode r  E j ecu t i vo  de l  E s tado  a  t ravés  de l  Sec re ta r i o  de  Segu r idad 
C i udadana;  y  l a  Po l i c í a  Mun i c ipa l  es t a rá  ba jo  e l  mando  de l  P res iden te 
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Mun i c ipa l ,  en  l os  t é rminos  de  l a  p resente  Ley ,  é s ta  aca t a rá  l a s  ó rdenes 
que e l  Gobe rnado r  de l  Es t ado  l e  t ransmi ta  en  aque l l o s  casos  en  que 
és t e  j uzgue como de  fuer za  mayor  o  a l t e r ac i ón  g rave  de l  o rden púb l i co .  
 
…  
 
 
Ar t í cu l o  14 .  …  
 
A .  …  
 
I .  … a  I I .  …  
 
I I I .  E l  Sec re ta r i o  de  Segu r idad  C i udadana de l  Es t ado;  
 
IV .  … a  V I I .  …  
 
B .  …  
 
I .  … a  V .  …  
 
 
A r t í cu l o  15 . -  Pa ra  se r  Secre t a r io  de  Segu r idad  C i udadana de l  E s tado 
se  r equ i e re :  
 
I .  … a  VI .  …  
 
V I I .  Ser  de  no to r i a  buena  conduct a  y  no  haber  s i do  condenado ,  
med iant e  sent enc ia  e j ecu to r i ada ,  po r  l a  com is ión  de  a lgún de l i t o  
do lo so ;   
 
VI I I .  … a  IX . . .  
 
 
A r t í cu l o  16 . -  A l  Gobernado r  de l  Es t ado ,  a  t r avés  de  l a  Sec re ta r í a  de  
Segu r idad  C iudadana ,  para  ve l a r  po r  l a  conse rvac ión  de l  o rden ,  
t ranqu i l i d ad  y  segur idad  de l  Es t ado ,  l e  co r r esponde:  
 
I .  … a  X .  …  
 
 
A r t í cu l o  17 . -  Cor r esponde  a l  Sec re t a r io ,  e l  e j e r c i c i o  de  l a s  f a cu l t ades 
s igu i en tes :  
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I .  … a  VI I .  …  
 
V I I I .  Nombra r  a l  se rv ido r  púb l i co  depend i ente  de  l a  Sec re t a r í a ,  que  
fun j a  como en l a ce ,  en  caso  de  que los  índ i ces  de l i c t i v os  de  cua lqu i e r  
Mun i c ip io  de l  Es t ado ,  r epo r t e  mayor  i nc idenc i a  de l i c t i v a ,  en  cuyo  caso 
se  enca rgará  de  p roponer  y  e j ecu ta r  l as  es t r a t eg i as  y  a cc i ones 
t end i en tes  a  d i sm inu i r  l o s  í nd i ces  de  c r im ina l i dad ,  po r  e l  t i empo que 
det e rmine  l a  Sec re t a r í a ;  
 
IX .  …  
 
X .  E laborar  e l  p royec to  de  es t ruc tu ra  adm in i s t r a t i v a  de  l a  Sec re t a r í a  y  
sus  mod i f i c a c iones  pos t e r io r es ,  l o s  manua l e s  de  o rgan i z ac ión ,  de 
p roced im ien tos ,  de  serv i c i o s  y  de  a tenc ión  a l  púb l i co ,  a s í  como  lo s  
p lanes  opera t i vos ,  en  cump l im iento  a  l as  po l í t i ca s  y  l i neam iento s  que 
em i tan  l a s  dep endenc ia s  competentes ;  
 
X I .  P ropone r  a l  T i tu l a r  de l  E j ecu t i vo  de l  E s t ado  l os  nombramiento s  de  
l os  t i t u l a r es  de  l a s  un idades  adm in i s t ra t i v as  que  i n t eg ren  l a  Sec re ta r í a ;  
 
X I I .  O rdena r  e l  t r ám i t e  y  r eso l ver  sob re  l os  recur sos  admin i s t r a t i vos  
seña lados  en  l as  l eyes  o  r eg lamentos  que ,  po r  r azón  de  l a  competenc ia  
de  l a  Sec re t a r í a ,  deba  conoce r ;  
 
X I I I .  P ropor c i onar  l os  da tos  de  l as  l abo res  desa r ro l l adas  por  l a  
Sec re ta r í a ,  pa ra  l a  f o rmu lac ión  de  lo s  i n fo rmes  de  Gob i e rno  de l  T i tu la r  
de l  Poder  E jecut i vo  de l  Es t ado;  
 
XIV .  …  
 
XV .  O rgan i za r  y  coo rd i nar  un  s i s t ema de  eva l uac i ón  per i ód i ca  de  l a  
f unc ión  en  mater i a  de  Segur idad  Púb l i ca ,  para  da r  segu im iento  y  
de t e rminar  r esu l t ados  de  los  p rogramas ,  p royec to s  y  p lanes  en  l a  
mate r i a ,  a  ca rgo  de  l as  un idades  admin i s t r a t i va s  que  in t eg ran  l a  
Sec re ta r í a ;  
 
XV I .  Representa r  a  l a  Sec re ta r í a  en  l as  ac t i v idades  de  operac ión  y  
f unc ionam iento  dent ro  de l  Conse jo  Nac i ona l ,  pa ra  l o  cua l  e l abo ra rá  l as  
p ropues t as  a l  P rog rama Nac iona l  sob re  Segur idad  Púb l i ca ,  ver i f i cando  
l a  e je cuc ión ,  s egu im ien to  y  eva luac ión  de  los  a cuerdos  y  r eso luc iones ,  
de  l a s  a c t i v i dades  r ea l i z adas ;  
 
XVII .  … a  XXI I .  …  
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XXI I I .  Coadyuvar  con  l a s  demás  Un idades  Admin i s t ra t i v as  de  l a  
Sec re ta r í a ,  en  l a  i ns ta la c ión  y  func ionam iento  de l  Conse jo  E s t a ta l  y  de  
l os  Conse j os  Mun i c i pa le s ;  
 
XXIV .  … a  XXV.  …  
 
XXVI .  Emi t i r  a cue rdos  y  c i r cu l a r es  conducentes  para  e l  buen despacho 
de  l a s  f a cu l t ades  de  l a  Sec re ta r í a ;  
 
XXVI I .  Sanc iona r  a l  persona l  de  l a  Sec re t a r í a  que  no  cump la  con  l as  
d i spos i c iones  normat i v as  cont en idas  en  l a  p resente  Ley  y  en  l os  
r eg l amen tos  ap l i c ab le s ;  
 
XXVI I I .  Ap l i c a r  l a  p resen te  l ey  en  lo  que  l e  compe te  y  em i t i r  
i ns t rucc iones  pa ra  d i r im i r  l o s  con f l i c t os  de  competenc ia  que  se 
p resenten  ent r e  l as  un idades  adm in i s t r a t i v as  de  l a  Secre t a r í a ;  
 
XXIX .  … a  XXX.  …  
 
XXXI .  Es t ab lece r ,  d i r i g i r  y  con t ro la r  l a  po l í t i ca  de  l a  Sec re t a r í a ,  as í  
como p rogramar ,  coo rd inar  y  eva l uar  l a s  ac t i v idades  de l  s ec to r  en 
mate r i a  de  segur idad  púb l i ca  y  p r i v ada ,  p revenc i ón  y  r e i nser c ión 
soc i a l ,  v i a l i d ad  y  t ráns i t o ,  y  de  aux i l i o  en  casos  de  desas t re ,  ap ro bando 
a l  e fec t o  l o s  p rog ramas  r espec t i vo s ,  de  confo rmidad  con  l os  ob j e t i vos ,  
metas  y  po l í t i ca s  que  de te rm ine  e l  Gobernado r  de l  E s tado;  
 
XXXI I .  P roponer  a l  Gobe rnado r  de l  Es t ado  med idas  pa ra  o rgan i z a r  l a s  
a c t i v idades  de  l as  dependenc i as  y  en t i dades  que a t i e ndan  e l  f enómeno 
de l i c t i v o ;  
 
XXXI I I .  …  
 
XXXIV .  D i sponer ,  po r  a cue rdo  de l  Gobe rnado r ,  de l  mando  de  l a  po l i c í a  
mun i c i pa l ,  en  l o s  casos  que és te  j uzgue como  de  fuer za  mayor  o  
a l t e rac i ón  g rave  de l  o rden púb l i co ;  
 
XXXV .  … a  XXXVI I I .  …  
 
XXXIX .  P ropone r  a l  Gobe rn ador ,  l a  sus c r ip c ión  de  conven io s  con  los  
P res identes  Mun i c i pa le s ,  pa ra  e l  es tab l ec im iento  de  ó rganos  de 
coo rd inac ión  in te rmun i c i pa l  en  mate r i a  de  segur idad  púb l i ca ;  y  con  l as  
au to r idades  fede ra l e s ,  mun i c i pa le s  y  de  o t r as  en t idades  f edera t i v as ,  
en  mater i a  de  segur idad  y  v i a l i dad ;  
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XL .  … a  XL I .  …  
 
XL I I .  E s tab l ece r  l o s  l i neam iento s  pa ra  d i f und i r  l a  i n fo rmac i ón  sobre  l as  
f unc iones  y  ac t i v idades  de  l a  Secre t a r í a ,  con fo rme a  l a  l eg i s l a c ión 
ap l i c ab le ;  
 
XL I I I .  … a  XL IV .  …  
 
XLV .  Impone r  a l  pe r sona l  ope ra t i vo  de  l a  Sec re t a r í a  l os  co r rec t i vo s  
d i s c ip l i na r ios  que  co r r e spondan;  
 
XLVI .  …  
 
XLV I I .  Condeco ra r  a  l o s  m iembros  de l  cue rpo  de  segu r idad  púb l i ca  de 
l a  Sec re ta r í a ,  en  t é rminos  de l  Reg l amen to  que a l  e f ec to  se  exp ida;  
 
XLVII I .  … a  XL IX .  …  
 
 
A r t í cu l o  18 . -  Pa ra  se r  Comi sa r i o  de  l a  Po l i c í a  Mun i c ipa l  o  equ iva l en t e 
deberán  cump l i r s e  l o s  m ismos  requ i s i t os  que  pa ra  se r  Sec re ta r io  de 
Segu r idad  C iudadana ,  con  ex cepc i ón  de  l a  edad ,  pues  deberá  cont a r  
con  a l  menos  t r e in ta  años  cump l ido s ,  e l  d í a  de  su  des ignac ión .  
 
 
A r t í cu l o  19 . -  La  Sec re t a r í a  es t ab lecerá  mecan i smos  e f i caces  para  que 
l a  so c i edad  pa r t i c i pe  en  l a  p laneac ión  y  eva luac ión  de  l a  Segu r idad 
Púb l i ca ,  en  l os  t é rm inos  de  l a  p resen te  Ley  y  demás  o rdenam iento s  
ap l i c ab le s .  
 
 
A r t í cu l o  21 . -  …  
 
I .  … a  X .  …  
 
X I .  Cump l i r  con  lo s  r equer im iento s  que  so l i c i t e  l a  Sec re t a r í a ,  pa ra 
r eg i s t ro ,  r eva l i dac ión  y  comodato  de  a rmamento ,  dent ro  de  l a  L i cenc ia  
O f i c i a l  Co l e c t i va ,  y  
 
XI I .  …  
 
 
A r t í cu l o  24 . -  La  Po l i c í a  Es t a t a l ,  es ta rá  ba jo  e l  mando  d i r e c to  de l  
Sec re ta r io  y  t endrá  l a s  a t r i buc iones  s igu i en t es :  
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I .  D i s eñar  y  de f i n i r  l a s  po l í t i ca s ,  p rog ramas  y  acc iones  a  e j ecuta r  en 
l a  p revenc ión  de l  de l i t o ,  l a  d i s c i p l i na ,  l a  capac i t a c ión  y  la  
p ro fes i ona l i z ac ión  de  los  i n t eg rant es  de  l a  co rporac i ón  en  mate r i a  de  
Segu r idad  Púb l i ca ,  con fo rme  a  l a s  d i spos i c iones  l ega l es  y  de  acue rdo 
con  l as  po l í t i c as ,  p l anes  y  p rog ramas  ap robados  por  e l  Sec re t a r io ;  
 
I I .  … a  IX .  …  
 
X .  Remi t i r ,  de  mane ra  per iód i ca ,  e l  per sona l  de  l a  Sec re ta r í a  a l  Cent ro  
de  Eva l uac ión  y  Cont ro l  de  Con f i anza ,  a  e f ec to  de  somete rse  a  l as  
p ruebas  de  cont ro l  de  conf i anza  co r r espond ient es ;  
 
XI .  … a  X IV .  …  
 
XV .  P ropone r  a l  Sec re t a r io  l o s  an t ep royec to s  de  r eg lamento ,  manua l es ,  
a cuerdos ,  c i r cu la res ,  memorándums,  i ns t ruc t i vo s ,  bases  y  demás  
normas  admin i s t r a t i va s  para  e l  buen func i onamiento  de  l a  co rpo rac i ón 
y  suge r i r  adecuac iones  a l  marco  normat i vo  de  l a  po l i c í a  en  mate r i a  de 
i nves t igac ión  de  los  de l i t os ;  
 
XVI .  …  a  XX.  …  
 
 

Ar t í cu l o  27 . -  …  
 
I .  … a  I I .  …  
 
I I I .  In sc r i b i r ,  po r  conduc to  de  l a  Secre t a r í a ,  en  l os  Reg i s t ros  Nac iona l  
y  E s t a ta l  de  Armamento  y  Equ ipo ,  l o s  veh í cu lo s  que  t engan  as ignados ,  
a rmas  y  mun i c iones  au to r i z adas  y  equ ipo  que u t i l i c en ,  deb i endo 
i n fo rmar  mensua lmen te  a  l a  Sec re ta r í a  l as  a l t as ,  ba ja s  y  cond i c iones  
en  que  se  encuent ren ,  i ndepend i ent emente  de  ha ce r l o  a l  momento  de 
o cur r i r  d i cho  mov im iento ;  
 
IV .  …  
 
V .  Ex ig i r  a l  pe rsona l  que  cause  ba j a  de l  s e rv i c i o ,  l a  en t rega  de  a rmas ,  
c r edenc i a l es ,  equ ipo ,  un i fo rme,  documentac i ón  o f i c i a l ,  a r ch i vo s  
magnét i co s  que  contengan i n fo rmac i ón  p rop ia  de  l a  Sec re ta r í a  y  
d i v i sa s  que  se  l e  hayan as ignado  pa ra  e l  desempeño  de  su  ca rgo;  
 
VI .  … a  X IV .  …  
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Ar t í cu l o  30 . -  Las  Ins t i t u c i ones  po l i c i a l es  deberán  exped i r  a  su  
per sona l ,  c r edenc ia l es  no  metá l i c as ,  que  l os  i dent i f i quen como 
m iembros  de  l a  m isma,  sus c r i t a s  po r  e l  t i t u l a r  de  l a  In s t i tu c ión  po l i c i a l  
co r r espond i en te ,  l as  que  contendrán  fo t og ra f í a ,  nombre ,  ca rgo  y  c l ave 
de  i ns c r ip c i ón  en  e l  Reg i s t ro  Nac iona l  de l  Per sona l  de  Segur idad 
Púb l i ca ;  l as  cua l es ,  además ,  en  e l  caso  de  pe rsona l  ope ra t i vo ,  t end rán 
i nse r t a  l a  au to r i zac i ón  pa ra  l a  po r t ac i ón  de  a rmas  de  fuego  y  su  
mat r í cu l a  exped ida  por  l a  Secre t a r í a  de  l a  De fensa  Nac iona l  y  
deb idamente  va l i dada  con  l a  f i rma de l  Sec re ta r i o .  
 
 
A r t í cu l o  34 . -  Las  Po l i c í a s  Mun i c ipa les  podrán  conta r  con  Un idades  
Espec ia le s  de  Reacc ión ,  só l o  cuando  o b t engan l a  ac red i t ac ión  y  
ce r t i f i ca c ión  por  pa r t e  de  l a  Sec re ta r í a ,  con  su j ec i ón  a  l o s  s igu i en t es  
r equ i s i t os :  
 
I .  Exponer  po r  es c r i t o  an t e  l a  Sec re ta r í a  l as  causas  que  j us t i f i c an  la  
neces idad  de  c r ear  Un idades  de  Reacc ión ,  i n c luyendo  un  in fo rme  sob re 
l a  s i t uac ión  de l i c t i va  que  p reva l ece  en  e l  Mun i c ip io  y  que  se  re l ac ionen 
con  l a  med ida  so l i c i t ada;  
 
I I .  … a  IX .  …  
 
X .  E l  Comi s ionado  E j ecu t i vo ,  con  l a  i n t e r venc i ón  que l e  co r r e sponde a l  
Sec re ta r io  se rá  e l  enca rgado  de  ex t ende r  l a  ce r t i f i ca c ión 
co r r espond i en te ,  re f e r ida  en  l a  f r acc ión  IX ,  l a  cua l  t endrá  v igenc ia  de  
t re s  años  y  ún i camen te  pod rá  se r  r eva l i dada  med iant e  l a  a c t ua l i za c i ón  
de  los  r equ i s i t os  an t e r io r es .  A s im i smo,  l a  Sec re ta r í a  va l i da rá  l as  
ce r t i f i ca c iones  o t o rgadas  po r  l a  Auto r idad  Fede ra l  en  e l  mar co  de l  
S i s tema Nac iona l  su j e tándose  a  l a s  cond i c i ones  que p revé  l a  p resente 
Ley ,  y  
 
XI .  …  
 
 
A r t í cu l o  35 . -  Le  co r r esponde a  l a  Secre t a r í a  superv i sa r  e l  
f unc ionam iento  de  l as  Un idades  de  Reacc i ón ,  a  que  se  re f i e r e  e l  
a r t í cu lo  an t e r io r ,  y  pod rá ,  cuando  exp resamen te  l o  o rdene e l  T i tu la r  
de l  Pode r  E j ecut i vo ,  asum i r  su  con t ro l  y  mando ,  po r  r azones  de  fue rza 
mayor ,  y  p ro ceder  a  l a  suspens ión  de  sus  f unc iones  po r  causas  g raves ,  
que  a l t e ren  e l  o rden púb l i co ,  comun i cando  es ta  de t e rminac ión  a l  
P res idente  Mun i c ipa l  que  co r r esponda .  
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Ar t í cu l o  36 . -  La  Sec re t a r í a ,  a  t r avés  de  l a  po l i c í a  es t a ta l ,  l l eva rá  un 
r iguroso  cont ro l  y  superv i s i ón  de l  pe rsona l  de  l as  Un idades  de  Reacc ión 
a  que se  r e f i e r e  es te  Cap í tu lo  y  además ,  cons iderando  l a  na tura le za 
de  l as  f unc iones  que  desempeñan,  debe rá  i ns t rumenta r  l os  mecan i smos 
i ns t i t u c iona l es  que  sean necesa r i os  pa ra  garant i za r  l a  ap l i c a c ión 
permanente  de  p ruebas  de  con t ro l  de  con f i anza ,  que  pe rm i tan 
examina r  l a  observanc i a ,  en t r e  sus  i n t eg rant es ,  de  l os  p r i n c ip ios  de 
l ega l i d ad ,  ob j e t i v idad ,  e f i c i enc ia ,  p ro fes iona l i smo,  hon radez  y  r espeto  
a  l o s  de rechos  humanos .  
 

 
A r t í cu l o  37 . -  La  Sec re t a r í a  y  l as  co rpo rac iones  po l i c i a l es  mun i c ipa l es ,  
podrán  con ta r  en  su  es t ruc tu ra  i n t e rna  con  un idades  de  reacc ión ,  
hac i endo  d i s t i ngos  de  denominac ión  a  l a  po l i c í a  e s t a ta l  o  mun i c i pa l ,  
s egún co r r esponda .  
 
 

Ar t í cu l o  39 . -  E l  t i t u l a r  de l  á r ea  de  p revenc ión  y  r e in se r c ión  soc ia l ,  as í  
como lo s  re sponsab le s  de  l os  Cen t ro s  de  Re in se r c ión  Soc i a l  ads c r i t o s  
a  l a  Sec re t a r í a ,  en  coo rd inac ión  con  e l  I ns t i t u to ,  desa r ro l l a rán  p l anes  
de  es t ud io  espec í f i cos  pa ra  l os  cus tod io s  y  demás  pe rsona l  t é cn i co  
pen i t enc ia r i o ,  en  l os  que  se  con temp len  de  mane ra  ob l i ga to r i a  mate r i as  
bás i cas  po l i c i a l e s  y  una  espec i a l i za c ión  t écn i ca  ad i c iona l  en fo cada  a  l a  
f unc ión  a  desa r ro l l a r ,  med iant e  e l  conoc im ien to  de  p r i nc ip io s  bás i cos  
de  c r im ino log ía ,  v i c t imo log í a ,  y  o t r a s  a f i nes  a l  es tud i o  pa ra  l a  
r e in ser c i ón  soc ia l  de l  de l i n cuente ,  as í  como  e l  uso  de  equ ipo  t á c t i co  
po l i c i a l ,  mane jo  de  i nc identes  de  a l to  r i e sgo ,  med iac i ón ,  s egu r i dad  a  
i ns ta la c iones  pen i t enc ia r i as  y  o t ras  a f i nes  que  coadyuven a l  
cump l im i ento  de  su  debe r ,  s egún co r re sponda .  
 
…  
 
 

Ar t í cu l o  41 . -  En  cada  es tab l ec im ien to  pen i t enc i a r i o  Es ta t a l  y  de 
E j ecuc ión  de  Med idas  para  Ado l es centes ,  e l  Sec re ta r i o  des igna rá  po r  
e s c r i t o  un  r e sponsab l e  de  cus tod io s .  
 
 

Ar t í cu l o  47 . -  …  
 
E l  s e rv i c i o  púb l i co  de  es co l t a  se rá  una  un idad  adm in i s t ra t i v a  de  l a  
Sec re ta r í a .  
 
 

Ar t í cu l o  55 . -  …  
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Los  se rv ido res  púb l i cos  que  se  encuen t r en  adsc r i t o s  a  l a  Secre t a r í a  y  
a  l as  Ins t i tu c iones  po l i c i a l e s  que  no  pe r t enez can a  l a  Ca r r e ra  Po l i c i a l ,  
s e  cons ide ra rán  como  t r aba j ado res  de  conf i anza  y  pe rsona l  de 
segur idad  púb l i ca ,  y  es t a rán  su j e t os  a  l as  eva l uac iones  de  ce r t i f i c a c ión 
y  cont ro l  de  con f i anza .  Lo s  e f ec to s  de  su  nombram iento  se  podrán  dar  
po r  t e rminados  en  cua lqu i e r  momento ,  p rev io  p ro ced im iento  in i c i ado 
ant e  e l  Órgano  de  Cont ro l  In t e rno ,  de  con fo rmidad  con  l as  
d i spos i c iones  ap l i cab l es .  
 
 
A r t í cu l o  87 . -  La  Con t r a l o r í a  In t e rna  es  e l  ó rgano  encargado  de l  cont ro l  
y  l a  i n specc ión  de l  cump l im i ento  de  normas  de  ca r ác te r  em inentemente 
adm in i s t r a t i v o  de  l a s  ob l i gac iones  que t i enen lo s  se rv ido res  púb l i cos  
de  l a  Secre t a r í a ,  l a  cua l  es t a rá  o rgan i z ada  y  d i r i g ida  con fo rme a  l os  
a cuerdos  o  l i neamiento s  que  em i t a  e l  T i t u l a r  de l  Pode r  E j ecut i vo  
Es ta t a l ,  y  e je r ce rá ,  en  e l  ámb i t o  de  su  r espec t i v a  compe tenc i a ,  l as  
f a cu l t ades  p rev i s tas  en  lo s  o rdenam ien tos  l ega le s  y  adm in i s t r a t i vos  
ap l i c ab le s  pa ra  e l  desempeño  de  sus  a t r i buc iones .  Su  t i t u l a r  t endrá  l as  
s igu i en tes  func iones :  
 
I .  Conduc i r  su  ac tuac ión  con  d i s c ip l i na ,  re sponsab i l i dad ,  dec i s i ón ,  
i n t eg r idad ,  e sp í r i t u  de  se rv i c i o  y  p ro fes iona l i smo hac ia  l a  Secre t a r í a ,  
r e spetando  en  todo  t i empo y  l uga r  l as  j e ra rqu í as  y  mandos 
i ns t i t u c iona l es ,  desar ro l l ando  su  func i ón  con  toda  p rob idad  y  
honradez ,  y  obse rvar  l as  d i spos i c iones  de  l a  p resent e  Ley  y  su 
Reg lamento ,  i ndepend i en temente  que  dependa j e r á rqu i camen te  y  
f unc iona lmente  de  l a  Cont r a l o r í a  de l  E j ecu t i vo ;  
 
I I .  …  
 
I I I .  Rec ib i r  e  i nves t iga r  que ja s  y  denunc ia s  po r  i n cump l im i ento  de  l as  
ob l i gac i ones  de l  per sona l  de  l a  Sec re ta r í a ,  i n fo rmando  op o r t unamente 
a l  Sec re t a r io ,  s i  l a  f a l t a  l o  amer i t a ,  e s t uv ie re  fundada y  mo t i v ada ,  y  
se  hub i e re  desahogado  e l  derecho  de  aud i enc i a  de l  s e rv ido r  púb l i co ,  
t u rnar  e l  exped i en t e  a  l a  D i r ecc ión  Ju r íd i ca  de  l a  Con t r a l o r í a  de l  
E j ecu t i vo ;  
 
IV .  … a  V .  …  
 
V I .  P roponer  no rmas ,  l i neam iento s  y  cont ro l es  con  un  en foque 
p revent i vo  que a l  e f ec to  se  requ ie ran  en  l a  Sec re ta r í a  y  v ig i l a r  e l  
cump l im i ento  de  l as  m ismas;  
 
VI I .  …  



 

219 
 

 
V I I I .  I ns t rumenta r  l a  op t im i zac i ón  de  t rámi t e s  y  se rv i c i os  que  b r inda 
l a  Sec re ta r í a ;  
 
IX .  O rdenar ,  p rog ramar  y  r ea l i za r  i nves t igac iones  con  l a  au to r i z ac ión 
de l  Sec re t a r io ,  i nspecc i ones  o  v i s i t a s  a  l as  d i s t i n t as  á reas  de  l a  
Sec re ta r í a ;  
 
X .  … a  XV .  …  
 
XV I .  Ver i f i c a r  que  l a  a c t uac ión  de  l os  e l ementos  de  l as  un idades 
adm in i s t r a t i v as  y  opera t i va s  de  l a  Sec re ta r í a ,  s e  apegue  a  l o s  
l i neam ientos  emi t ido s  por  e l  Gobernado r  de l  Es t ado  y  e l  Cont r a l o r  de l  
E j ecu t i vo ,  y  
 
XVII .  …  
 
 
A r t í cu l o  128 . -  E l  Cen t ro  E s t a ta l  de  Eva l uac ión  y  Cont ro l  de  Conf i anza ,  
e s  l a  un idad  admin i s t r a t i va  adsc r i t a  a  l a  Sec re ta r í a ,  encargada de  
d i r i g i r ,  coo rd i na r ,  ope ra r  y  ca l i f i c a r  l o s  p ro cesos  de  eva l uac ión  de  l os  
i n t eg rant es  de  l as  In s t i tu c iones  de  Segu r idad  Púb l i ca  y  de  P rocu rac i ón 
de  Jus t i c i a  en  e l  E s tado ,  con  e l  ob je to  de  ob t ene r  l a  ap robac ión  y  
ce r t i f i ca c ión  pa ra  c omproba r  e l  cump l im i ento  de  lo s  per f i l es  f í s i co s ,  
méd i cos ,  é t i co s  y  de  per sona l i dad  de  lo s  m ismos .  
 
 
A r t í cu l o  130 . -  En  su  ope rac ión ,  e l  Cent ro  Es ta t a l  de  Eva l uac ión  y  
Con t ro l  de  Con f i anza ,  cons ide ra rá  l as  po l í t i c as ,  p roced im ien tos ,  
l i neam ientos  y  c r i t e r i os  que  emi tan  l a  Secre t a r í a  y  l a s  au to r idades 
compe tentes  de  l a  Federac ión;  s i n  pe r ju i c i o  de  l o s  conven io s  que  a l  
e f ec to  sus c r iba  e l  Gob ie rno  de l  Es t ado  con  l as  dependenc i as  de l  r amo 
adsc r i t as  a l  S i s t ema  Nac i ona l  de  Segur idad  Púb l i ca .  
 
 
A r t í cu l o  133 . -  E l  In s t i tu to  de  Fo rmac i ón  y  Capac i t ac ión  de  Segu r idad 
Púb l i ca ,  e s  un  Organ i smo Desconcent rado  de  l a  Secre t a r í a ,  cuyo  t i t u l a r  
podrá  se r  nombrado  y  r emov ido  po r  e l  Sec re ta r io  y  se rá  e l  r esponsab l e 
de  ap l i ca r  l o s  P rogramas  Rec to res  de  P ro fes iona l i za c ión  qu i en  t end r á ,  
en t r e  o t r as ,  l a s  s igu i en tes  func iones :  
 
I .  … a  XXI .  …  
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XXI I .  Dar  de  ba j a  de  los  cu rso s  a  l os  pa r t i c i pan tes  cuando  in cur r an  en 
f a l t as  a l  r eg l amen to  de l  In s t i t u to ,  l o  cua l  debe rá  hacerse  de l  
conoc im iento  de  l a  Un idad  de  Asun tos  In t e rnos  o  a l  Conse jo  de  Ho no r  
y  Jus t i c i a  Po l i c i a l  de  l a  Sec re t a r í a ,  pa ra  l os  e f ec to s  adm in i s t r a t i vos  
co r r espond i en tes ,  y  
 
XXI I I .  …  
 
 
Ar t í cu l o  135 .  …  
 
I .  … a  V .  …  
 
V I .  Conta r  con  t í t u lo  y  cédu la  p ro fes i ona l  de  l i c enc i a t u ra  en  a lguna de 
l as  á reas  a f i nes  a  l a  Segur idad  Púb l i ca ;  
 
V I I .  … a X I .  …  
 
 
Ar t í cu l o  149 .  …  
 
I .  …  
 
I I .  A r re s to :  E s  l a  r es t r i c c ión  de  l a  l i be r t ad  pe rsona l  t empora l  has ta  po r  
t re i n ta  y  se i s  ho ras ,  que  se  impone a l  i n t eg rant e  de  l a  Sec re t a r í a ,  que 
i n cump l ió  con  a lguna de  l a s  ob l i gac i ones  p rev i s t as  en  l a  Ley ,  e l  
Reg lamento  y  demás  d i spos i c iones  ap l i cab l es ,  o  po r  habe r  a cumulado  
t re s  amones tac i ones .  E l  a r r es to  se  comun i ca rá  de  fo rma ve rba l  y  
deberá  emi t i r s e  po r  e s c r i t o  deb i damen te  fundado  y  mot i v ado ,  
e spec i f i c ando  l a  durac i ón  y  l ugar  en  que  debe rá  cump l i r se .  
 
…  
 
 
A r t í cu l o  165 . -  …  
 
…  
 
I .  … a  I I .  …  
 
I I I .  Conoce r  y  r eso l ve r  cua lqu i e r  t i po  de  con t rove rs i a s  que  se  sus c i t en 
con  r e l a c ión  a  l a  Ca r r e ra  Po l i c i a l ,  que  no  es t é  r eser vada  para  su 
r e so l uc i ón  por  o t r a  au to r idad  en  l a  Sec re t a r í a .  
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A r t í cu l o  171 . -  …  
 
I .  Un  P res idente ,  que  se rá ,  pa ra  l a  Sec re ta r í a  su  t i t u l a r ;  qu i en  en 
cua l qu ie r  momento  pod rá  se r  sus t i tu ido  l ega lmen te  en  sus  ausenc i as  
po r  e l  se rv ido r  púb l i co  de  rango  i nmed ia to  i n f e r io r  que  é l  des i gne ,  
med iant e  e l  es c r i t o  co r r espond i ente .  En  e l  ca so  de  l a s  demá s 
Ins t i tu c i ones  de  Segur idad  Púb l i ca  se rán  sus  t i t u l a r es  o  qu ien  l es  
sus t i t uya  en  sus  ausenc i as  po r  des ignac ión  de  aque l ;  
 
I I .  … a  IV .  …  
 
…  
 
 
A r t í cu l o  186 . -  …  
 
I .  …  
 
I I .  E l  Cent ro  E s t a ta l  de  P revenc ión  Soc i a l ,  y   
 
I I I .  …  
 
…  
 
 
A r t í cu l o  187 . -  …  
 
I .  … a  VI I .  …  
 
VI I I .  Ser  de  no to r i a  buena conducta  y  no  habe r  s i do  condenado ,  
med iant e  sent enc ia  e j ecu to r i ada ,  po r  l a  com is ión  de  a lgún de l i t o  
do lo so ;  
 
IX .  No  es t a r  suspend ido  n i  habe r  s i do  des t i t u i do  o  inhab i l i t ado ,  po r  
r e so l uc i ón  f i rme ,  como se rv ido r  púb l i co ,  y  
 
X .  …  
 
 
A r t í cu l o  191 . -  …  
 
I .  … a  I I .  …  
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I I I .  E l  Sec re ta r io  de  Segu r idad  C i udadana de l  E s t ado ,  qu ién  sup l i r á  a l  
Sec re ta r io  de  Gob ie rno ,  en  e l  ca rgo  de  v i cep re s i dente ,  en  caso  de 
ausenc i a ;  
 
IV .  … a  V I I I .  …  
 
IX .  …  
 
a )  …  
 
b )  Sec re ta r í a  de  Segur idad  y  P ro t ecc ión  C iudadana o  Po l i c í a  Fede ra l ;  
 
c )  … a  e)  …  
 
 

Ar t í cu l o  209 . -  Cuando  l os  a cue rdos  y  re so l uc iones  de l  Conse jo  Es t a t a l  
comprendan mater i a s  o  acc iones  de  coord inac ión  con  l a  Federac ión ,  
l o s  es t ados ,  l a  C i udad  de  Méx i co  o  l os  mun i c i p io s ,  aque l l os  se  ap l i c a rán  
y  e j ecu ta rán  med iant e  conven io s  gene ra l es  o  e spec í f i cos  ent re  l a s  
par t e s ,  s egún co r r esponda .  
 
 

Ar t í cu l o  211 . -  …  
 

I .  Sec re ta r í a  de  Segur idad  C i udadana d e l  Es t ado;   
 

I I .  … a  I I I .  …  
 
 

Ar t í cu l o  217 . -  …  
 

I .  … a  VI I .  …  
 

VI I I .  P romove r  l a  coord inac ión  de l  Conse jo  E s ta ta l  con  e l  Sec re t a r i ado 
E j ecu t i vo  de l  S i s tema Nac iona l  de  Segur idad  Púb l i ca ,  as í  como con los  
o t ro s  Es t ados ,  Reg iones ,  l a  C iudad  de  Méx i co  y  l o s  mun i c ip ios .   
 

IX .  … a  X .  …  
 
 

Ar t í cu l o  225 . -  …  
 

I .  …  a  VI I I .  …  
 

IX .  Un r ep resentant e  de  l a  Sec re t a r í a ,  y  
 

X .  …  
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…  
 
 

Ar t í cu l o  234 . -  E l  p rog rama Es t a t a l  de  Segu r idad  Púb l i ca  se rá  e l abo rado 
po r  e l  Sec re t a r io ,  en  coord i nac ión  con  e l  Comi s ionado  E j ecut i vo ,  y  
ap robado  por  e l  Conse j o  Es ta t a l ,  cons i de rando  l as  p rop ues t as  que 
f o rmu len  l os  i n t eg rant es  de l  Conse jo  Es t a t a l ,  as í  como la s  demás 
auto r idades  de  segu r idad  púb l i ca ;  deberá  gua rdar  cong ruenc i a  con  e l  
P l an  Nac iona l  de  Desa r ro l l o ,  e l  P rog rama  Nac iona l  de  Segu r idad  Púb l i ca  
y  e l  P l an  Es t a ta l  de  Desar ro l l o ,  se  su j e t a rá  a  sus  p rev i s i ones  y  
cont end rá ,  en t r e  o t r os  aspec tos ,  l o s  s igu i en t es :   
 
I .  … a  IX .  …  
 
 
A r t í cu l o  239 . -  …  
 
L a  un idad  de  en l a ce  de  P l a ta fo rma Méx i co  adsc r i t a  a  l a  Secre t a r í a  y  
l as  co r re spond ientes  en  cada  Mun i c ip io ,  t end rán  cuando  menos ,  l a s  
s igu i en tes  a t r i buc iones :  
 
I .  … a  IX .  …  
 
…  
 
I .  … a  VI I I .  …  
 
 
Ar t í cu l o  259 . -  La  Sec re ta r í a  i n t eg ra rá  y  adm in i s t r a rá  l a  i n fo rmac ión 
es t a t a l  sob re  l a  i n c i denc i a  de l i c t i v a ,  po r  l o  que  debe rá  coo rd i nar se  con 
l as  au to r i dades  e  in s t anc i as  necesa r i a s  para  su  con fo rmac ión ,  
u t i l i z a c i ón  y  ac tua l i za c ión  permanente .   
 
…  
 
 
A r t í cu l o  270 . -  En  n i ngún  caso ,  y  ba jo  n inguna  c i r cuns tanc i a ,  l o s  
p res identes  mun i c i pa le s  podrán  d i c t a r  ó rdenes  o  acue rdos  que 
cont r avengan u  obs t ruyan l as  d i spos i c i ones  d i c tadas  d i re c tamente  po r  
e l  Gobe rnador  de l  E s t ado ,  o  e l  Sec re t a r io  de  Segu r idad  C i udadana 
Es ta t a l ,  en  aque l l os  casos  en  que  és te  asuma  e l  mando  de  l a  po l i c í a  
p revent i va  y  de  t r áns i to  mun i c i pa l ,  en  caso  de  fue rza  mayo r  o  
a l t e rac i ón  g rave  de l  o rden púb l i co .  
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A r t í cu l o  272 . -  La  Po l i c í a  Mun i c ipa l  depende rá  adm in i s t r a t i vamente  de l  
P res idente  Mun i c ipa l ,  y  ope ra t i v amente  de l  Secre t a r io ,  a  t ravés  de l  
Com isar io  de  l a  Po l i c í a  Mun i c ipa l .  
 
 
A r t í cu l o  277 . -  Co r responde  a l  Gobe rnado r  de l  Es tado ,  po r  conduc to  de  
l a  Sec re ta r í a :  
 
I .  … a  V .  …  
 
V I .  Supe rv i sa r  permanentemen te  a l  per sona l ,  l o s  p rog ramas  de 
p ro fes i ona l i z ac ión ,  e l  equ ipo  y  l a  ope rac ión  de  es tos  se rv i c i o s .  Pa ra 
e l l o ,  l o s  p res tadores  de  es t os  se rv i c i os  t endrán  l a  ob l i gac i ón  de 
p ropo r c ionar  l a  i n fo rmac ión  que se  l e s  so l i c i t e .  L a  Secre t a r í a ,  podrá  
r ea l i z a r  l as  v i s i t as  de  ver i f i ca c ión  que se  es t ime n necesa r i as ,  
e l abo rando  ac t a  de  l a s  m ismas;  
 
VI I .  …  a  IX .  …  
 
 
A r t í cu l o  287 . -  Lo s  fondos  de  apoyo  a  l o s  Mun i c ip io s ,  a  l a  Sec re ta r í a  de  
Segu r idad  C i udadana de l  Es t ado  y  a  l a  P ro curadur ía  Genera l  de  
Jus t i c i a ,  con  i ndependenc i a  de  l o s  fondos  de  Segur idad  Púb l i ca  
nac i ona l e s ,  se  cons t i t u i rán  con  r ecu rsos  e s ta ta le s ,  m i smos  que se rán 
det e rminados  anua lmente  en  e l  P r esupues to  de  Egresos  de l  E s tado .   
 
…  
 
 
A r t í cu l o  290 . -  Las  apo r tac iones  es ta ta l es  que  rec iban  l a  Secre t a r í a  de 
Segu r idad  C iudadana  de l  Es t ado ,  l a  P ro cu r adu r í a  Gene ra l  de  Jus t i c i a  y  
l os  Mun i c ip i os ,  nunca  serán  meno res  a  l a s  neces idades  r ea l es ,  se  
des t i na rán  ex c lu s i v amente  a  l o s  rub ros  auto r i zados  y ,  para  l a  
d i s t r i buc i ón  de  los  r ecur sos  se  cons i de ra rán  l os  s igu i en tes  f ac to res :  
 
I .  … a  X I .  …  
 
 
A r t í cu l o  291 . -  …  
 
…  
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Di chos  r ecu rsos  deberán  ap l i ca r se  con fo rme a  l os  p rogramas  der i v ados  
de  l a  Po l í t i ca  Es t a t a l  de  Segu r idad  Púb l i ca ,  a co rdados  con  l a  
P ro cu radu r í a  Genera l  de  Jus t i c i a ,  l a  Sec re ta r í a  y  l os  mun i c i p io s ,   
con fo rme  a  l a  Ley .  
 
 
A r t í cu l o  292 . -  Se rán  ma te r i a  de  anexos  espec í f i cos  de  l a  Sec re ta r í a  l o s  
p rog ramas  de  l a  Red  Es t a ta l  de  Te l ecomun i cac iones  pa ra  l a  Segur idad 
Púb l i ca ,  P ro cu rac ión  de  Jus t i c i a  y  e l  Se rv i c i o  Te l e fón i co  de  Emergenc ia  
9_1_1 ,  e l  s i s t ema  de  denunc i a  anón ima 089  y  de l  Cent ro  de  Co nt ro l ,  
Computo  y  Comando .   
 
 
A r t í cu l o  293 . -  E l  cont ro l  en  e l  mane jo  de  lo s  recur sos  e s ta ta le s  y  
f ede ra l es  a  que  se  r e f i e r e  es t e  Cap í tu lo ,  quedará  a  ca rgo  de  l a  
Sec re ta r í a ;  as im i smo,  l a  eva l uac ión  y  f i s ca l i za c ión  de  d i chos  recur so s  
queda rá  a  ca rgo  de  l a  Com is ión  E j ecut i va ,  l a  Cont ra lo r í a  de l  E jecu t i vo  
de l  E s t ado ,  l a  Secre t a r í a  de  P l aneac ión  y  F i nanzas  y  de l  Órgano  de 
F i s ca l i za c ión  Super io r  de l  Es t ado ,  en  sus  r espec t i vos  ámb i to s  de  
compe tenc i a .  
 

…  
 
 

Ar t í cu l o  295 . -  Los  e l ementos  de  l a  Secre t a r í a  t endrán  de rech o  a  rec ib i r  
condecorac iones ,  m i smas  que se rán  o to rgadas  por  e l  Sec re t a r io ,  p rev io  
d i c tamen de l  Conse jo  de  Honor  y  Jus t i c i a  Po l i c i a l  y  de  l as  á reas  
compe tentes  de l  s e r v i c i o  p ro fes iona l ,  y  se rán  l a s  s igu i en t es :  
 

I .  … a  I I .  …  
 

I I I .  AL  MÉRITO. -  Se  confe r i rá  a  l os  e lementos  de  l a  Sec re t a r í a ,  en  l os  
s igu i en tes  casos :  
 

A .  A l  Mé r i t o  Tecno l óg i co ,  cuando  se  i nvente ,  d i s eñe  o  me jo re  a lgún 
i ns t rumento ,  apara to ,  s i s t ema o  método  de  u t i l i d ad  pa ra  l a  Secre t a r í a  
o  e l  Pa í s ;  
 

B .  A l  Mé r i t o  E j emp la r ,  cuando  se  sob r esa lga  en  a lguna  d i sc ip l i na 
c i en t í f i c a ,  cu l tu ra l ,  a r t í s t i c a  o  depo r t i v a  que  ena l t ez ca  e l  p res t i g io  y  
l a  d ign idad  de  l a  Sec re t a r í a ,  y  
 

C .  A l  Mér i t o  Soc i a l ,  cuando  se  d i s t i nga  par t i cu la rmente  en  l a  p res t ac ión  
de  se rv i c i os  en  f avo r  de  l a  comun idad  que me jo ren  l a  imagen de  l a  
Sec re ta r í a .  
 

…  



 

226 
 

 
 

ARTÍCULO TERCERO.  Con fundamento  en  lo  e s t ab l ec ido  en  l as  
d i spos i c iones  i nvocadas  en  e l  ART ÍCULO PRIMERO de es t e  Dec re to ,  s e 
REFORMAN l a s  f ra cc iones  V I I I  y  X I I I  de l  a r t í cu lo  4 ,  l a  f ra cc i ón  I I I  
de l  a r t í cu l o  20 ,  e l  pár ra fo  segundo  de l  a r t í cu lo  21 ,  l a  denominac ión 
de  l a  Secc ión Te r ce ra  “De l a  D i recc ión  de  Par t i c i pac i ón  C i udadana”  
po r  l a  d i ve rsa  “De l  Cent ro  E s ta ta l  de  P revenc ión  Soc i aL ” ,  de l  
CAP ÍTULO TERCERO;  e l  a r t í cu lo  25 ,  l a  f r a cc ión  I I I  de l  a r t í cu lo  26 ,  e l  
a r t í cu lo  38 ,  e l  a r t í cu l o  41 ,  e l  pár r a fo  p r imero  de l  a r t í cu l o  42 ,  e l  
a r t í cu lo  43 ,  e l  a r t í cu lo  48 ,  e l  a r t í cu lo  50 ,  e l  a r t í cu lo  54 ,  e l  pá r r a fo  
p r imero  de l  a r t í cu l o  56  y  e l  a r t í cu lo  61 ,  todos  a  l a  Ley  pa ra  l a  
P revenc ión  Soc i a l  de  l a  V io lenc i a  y  l a  De l in cuenc i a  de l  Es t ado  de  
T l ax ca la ,  para  quedar  como s i gue:  
 
 
Ar t í cu l o  4 .  …  
 
I .  … a VI I .  …  
 
V I I I .  E l  Cent ro  E s ta ta l :  E l  Cent ro  E s ta ta l  de  P revenc ión  Soc ia l  de  l a  
Com is ión  E j ecut i v a  de l  S i s t ema E s ta ta l  de  Segur idad  Púb l i ca ;  
 
IX .  … a  X I I .  …  
 
X I I I .  P rog rama Anua l :  E l  p rog rama de  t raba jo  anua l  de l  Cen t ro  Es t a ta l ;  
 
XIV .  …  a  XV .  …  
 
 
Ar t í cu l o  20 .  …  
 
I .  … a  I I .  …  
 
I I I .  E l  Cent ro  Es ta ta l  de  P revenc i ón  Soc ia l ;  
 
IV .  … a  V I .  …  
 
 
Ar t í cu l o  21 .  …  
 
E l  Conse j o  Es t a ta l  conta rá  con  l a  Comi s i ón  E j ecut i v a  para  coord i na r  e  
imp lementa r  l a  po l í t i c a  de  p revenc ión  soc i a l  de  l a  v i o l enc ia  y  l a  
de l i n cuenc i a ,  y  és ta  se  apoyará  pa ra  e l l o  en  e l  Cent ro  Es ta t a l ,  en  l os  
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t é rminos  que seña la  l a  Ley  de  Segur idad  Púb l i ca  de l  Es t ado  de  T l ax ca la  
y  sus  Mun i c ip ios  y  demás  normat i v i dad  ap l i cab l e .  
 
…  
 
 
Secc i ón  Te r ce ra  
 
De l  Centro  Estata l  de  Prevenc ión Soc ia l  
 
 
Ar t í cu l o  25 .  E l  Cen t ro  Es t a t a l  es  l a  i ns tanc i a  adm in i s t ra t i v a  de  l a  
Com is ión  E j ecu t i v a ,  encargada de  d i s eña r ,  desar ro l l a r ,  concen t r a r ,  
coo rd inar  e  i ns t rumentar  l a s  po l í t i ca s ,  l i neamien tos ,  p rog ramas  y  
acc iones  en  mater i a  de  p revenc ión  soc i a l  de  l a  v io l enc i a  y  l a  
de l i n cuenc i a  en  e l  E s tado ,  y  de  par t i c i pac i ón  c i udadana ,  que  además 
de  lo  p rev i s to  en  o t r as  d i spos i c i ones ,  t end rá  l a s  s igu i en t es  
a t r i buc iones :  
 
I .  … a  XXXVI .  …  
 
 
Ar t í cu l o  26 .  …  
 
I .  … a  I I .  …  
 
I I I .  Apoya r  a l  Cen t ro  Es ta t a l  en  l a  p romoc i ón  de  l a  pa r t i c i pac ión 
c i udadana y  comun i ta r i a  en  l a  p revenc i ón  soc ia l  de  l a  v i o l enc ia  y  l a  
de l i n cuenc i a ;  
 
IV .  … a  V .  …  
 
 
A r t í cu l o  38 .  E l  Cent ro  Es ta t a l  e s t imu l a rá  l a  o rgan i z ac ión  y  par t i c i pac i ón  
de  l a  c i udadan í a  para  a segu ra r  l a  i n t e rvenc ión  ac t i v a  de  l a  comun idad  
en  l a s  d i f e r ent es  t a reas  que imp l i ca  l a  imp l ementac ión  de  l as  po l í t i c as  
de  p revenc ión  soc i a l  de  l a  v i o l enc ia  y  l a  de l i n cuenc i a ,  as í  como  re fo r za r  
l a  cu l t u ra  de  l a  l ega l i dad .  
 
 
A r t í cu l o  41 .  Para  l a  e j e cuc ión  de l  P rog rama  Es ta t a l ,  e l  Cen t ro  Es t a t a l  
e l abo ra r á  un  p rograma  de  t r aba jo  anua l  que  contenga ob j e t i vos  
e spec í f i cos ,  p r i o r idades  t emát i ca s  y  una  l i s t a  de  acc iones  y  de  med idas  
comp lementar i a s .  
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A r t í cu l o  42 .  E l  Cen t ro  Es ta ta l  eva l ua rá  semes t r a lmente  l as  a cc i ones  
r ea l i z adas  pa ra  e j ecu ta r  e l  P rog rama Anua l  y  l os  re su l t ados  de l  año 
ant e r io r ,  a  f i n  de  conta r  con  un  mecan i smo de  ac tua l i z ac ión 
permanente  de  l as  po l í t i ca s ,  es t r a t eg ia s  y  l í neas  de  acc ión  re f e r idas  a 
l a  p revenc i ón  soc i a l  de  l a  v io l enc ia  y  l a  de l i n cuenc i a .   
 
…  
 
…  
 
 
A r t í cu l o  43 .  E l  Cent ro  Es ta t a l  debe rá  coadyuva r  con  o t ras  i ns t anc ia s  
gubernamenta le s  o  de  l a  so c iedad  pa ra  e l  desar ro l l o  de  l as  
eva l uac i ones  r espec t i va s .  
 
 
A r t í cu l o  48 .  La  par t i c i pac ión  c i udadana  y  comun i ta r i a  s e  hace  e fec t i v a 
a  t r avés  de  l a  ac tuac ión  de  l as  per sonas  en  l as  comu n idades ,  en  l as  
r edes  vec ina l es ,  l as  o rgan i z ac iones  pa ra  l a  p revenc ión  soc i a l  de  l a  
v io l enc i a  y  l a  de l i n cuenc ia ,  ob se rva to r i os  c i udadanos  y  comi té s  de 
par t i c i pac i ón ,  en  e l  Cent ro  Es ta t a l  o  a  t ravés  de  cua lqu i e r  o t ro  
mecan i smo lo ca l  o  l ega l ,  c r eado  en  v i r tu d  de  sus  neces idades .  
 
 
A r t í cu l o  50 .  La  coord inac ión  ent r e  l os  d i f e r ent es  mecan i smos  y  
e spac io s  de  pa r t i c i pac ión  c i udadana ,  s e rá  un  ob j e t i vo  f undamenta l  de l  
Cent ro  Es ta t a l .  
 
 
A r t í cu l o  54 .  La  Comi s ión  E jecut i va ,  po r  med io  de l  Cen t ro  Es t a t a l ,  
imp lementa rá  e l  número  de  observa to r io s  que  es t ime  necesar ios  para 
cont r ibu i r  a  t rans fo rmar ,  desde  l a  soc i edad  c i v i l ,  l a s  cond i c i ones  de  
segur idad ,  j us t i c i a  y  l ega l i dad  en  e l  Es tado ,  a  t ravés  de  una  l abo r  de  
a r t i cu la c ión  y  observac ión  c iudadana .  
 
 
A r t í cu l o  56 .  E l  Cent ro  Es t a t a l  s e  enca rgará  de  impu l sa r  l a  c r eac ión ,  
conservac i ón  y  mejo ramiento  de  espac i os  púb l i cos  con  l a  par t i c i pac i ón  
c i udadana .  
 
…  
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I .  … a  VI .  …  
 
 
A r t í cu l o  61 .  E l  Cen t ro  Es ta t a l  p ropondrá  a  l a  Com is ión  E jecut i va ,  e l  
desar ro l l o  de  mecan i smos  de  f i nanc i am ient o  púb l i co  para  p royec tos  de  
l a  so c i edad  c i v i l ,  de  l os  mun i c i p io s ,  de  l os  observa to r i os  c i udadanos ,  
comi t és  de  par t i c i pac ión  o  todos  aque l l os  que  t engan in c idenc ia  d i r e c t a  
en  temas  p r io r i t a r i o s  de  p revenc ión  soc ia l  de  l a  v io l enc i a  y  l a  
de l i n cuenc i a ,  con  bas e  en  lo s  l i neamien tos  que  emi t a  pa ra  t a le s  e f ec to s  
e l  Conse jo  E s ta ta l ,  asegu rando  l a  coord i nac ión  de  acc iones  con  o t r as  
i ns tanc i as ,  pa ra  ev i t a r  l a  dup l i c i dad  en  e l  e j e r c i c i o  de  l os  r ecu rsos .  
 

 
T  R A N S I T O R I  O S  

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  E l  p r esente  Dec re to  ent ra rá  en  v igo r  e l  d í a  
s igu i en te  a l  de  su  pub l i cac ión  en  e l  Pe r iód i co  O f i c i a l  de l  Gob ie rno  de l  
Es tado  de  T l ax ca la .  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  P a ra  e l  cump l im i ento  de l  p resente  Dec re to  e l  
Gobernado r  de l  Es tado ,  a  t r avés  de  l a s  i n s t anc i a s  comp e tentes ,  
r eo rgan i z a rá  l a  e s t ruc tu ra  de  l a  Sec re ta r í a  de  Gob i e rno ,  s in  cont r aven i r  
l o  d i spues to  en  l a  Ley .   
 
 
ARTÍCULO TERCERO.  La s  un idades  adm in i s t r a t i v as  de  l a  Comi s ión  
Es ta t a l  de  Segu r i dad  pasa rán  a  i n teg ra r  l a  Sec re ta r í a  de  Segur idad  
C i udadana de l  Es t ado  de  T lax ca l a ,  con  mot i vo  de  lo  e s tab l ec ido  en  e l  
p resente  Dec re to ,  y  se  l e  t r ans fe r i rán  in c luyendo  los  recursos  humanos  
que sean necesar io s ,  a s í  como lo s  f i nanc ie ro s  y  ma te r i a l e s  que  l a  
un idad  admin i s t r a t i v a  haya  u t i l i z ado  para  l a  a t enc ión  de  los  asuntos  
de  su  competenc ia .   
 
 
E l  In s t i t u to  de  Fo rmac i ón  y  Capac i t a c i ón  de  Segu r i dad  Púb l i ca ,  que  se 
encuent ra  ac tua lmen te  en  l a  Secre ta r í a  de  Gob i e rno ,  pasa rá  a  l a  
Sec re ta r í a  de  Segu r idad  C i udadana de l  Gob ie rno  de l  E s tado  de 
T l ax ca la ,  y  se  t r ans fe r i r án  a  é s ta  l o s  recur sos  humanos  con  l os  que 
cuente  t a l  In s t i tu t o ,  a s í  como los  f i nanc i e ros  y  mater i a l e s  que  a l  m i smo 
co r r espondan o  haya  u t i l i z ado  pa ra  l a  a tenc ión  de  los  a suntos  de  su  
compe tenc i a .  
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ARTÍCULO CUARTO.  Los  a suntos  que  se  encuent ren  en  t r ám i t e ,  a s í  
como l o s  ju i c i o s ,  re cu rso s  y  p ro ced im ientos  en  lo s  que  sea  par t e  l a  
Com is ión  Es ta ta l  de  Segur idad ,  l o s  que  se  t rami t en  an t e  és ta ,  de  
a lguna fo rma la  v i ncu l en ,  o  a  l a  Secre t a r í a  de  Gob i e rno  en  
r ep resentac ión  de  aque l l a ,  s e rán  cont i nuados ,  después  de  l a  en t r ada 
en  v igo r  de  es t e  Dec re to ,  po r  l a  Secre t a r í a  de  Segu r idad  C i udadana ,  a  
t ravés  de  su  t i t u l a r  o  de  sus  un i dades  admin i s t r a t i va s  que  r e su l t en 
compe tentes .  
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.  Todo  documento  o  r eg i s t ro  que  a  l a  en t rada  en  
v igo r  de l  p resente  Dec re to  se  r e f i e r a  a  Co m is i ón  E s t a ta l  de  Segu r idad,  
s e  ent ende rá  r e f e r ido  a  l a  Sec re ta r í a  de  Segur idad  C i udadana de l  
Gob ie rno  de l  E s t ado  de  T l axca l a .   
 
 
ARTÍCULO SEXTO .  En  cump l im i en to  a  l a s  med idas  de  rac iona l i dad  y  
aus t e r idad  p resupues t a r i a  pa ra  e l  e j e rc i c i o  f i s ca l  que  co r r e sp onda ,  s e 
segu i r án  u t i l i z ando ,  has t a  que  se  ago ten ,  l o s  fo rmatos ,  p l acas ,  
i ns ign i as ,  emb lemas  y  demás  pape l e r í a  ex i s ten t e ,  en  los  que  cons ten 
l a  denominac ión  ac tua l  de  l a s  en t idades  que ,  como consecuenc i a  de 
es t e  Dec re to ,  desaparecerán  o  camb ia rán  aque l l a .  
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.  Lo s  de rechos  y  ob l i gac iones  cont r ac tua le s  
cont r a í dos  po r  l a  Comi s ión  E s ta ta l  de  Segu r idad ,  po r  s í  o  a  t r avés  de  
l a  Sec re ta r í a  de  Gob ie rno ,  s e rán  a t r i bu idos  a  l a  Sec re t a r í a  de 
Segu r idad  C i udadana de l  Gob ie rno  de l  Es t ado  de  T l axca la .  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.  Se  de rogan l a s  d i spos i c iones  que cont r avengan 
l o  d i spues to  en  e l  p resente  Decre to .   
 
 
 
 

AL  EJECUTIVO PARA QUE LO  SANCIONE  
Y  MANDE PUBLICAR  

 
 
 Dado  en  l a  Sa la  de  Com is iones  de l  Pa la c io  Juá rez ,  r e c i n to  o f i c i a l  
de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  E s t ado  L ib re   y  Soberano  de  T l ax ca la ,  en  l a  
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c i udad  de  T lax ca l a  de  X i coh ténca t l ,  a  l o s  dos  d ía s  de l  mes  de  mayo  de l  
año  dos  m i l  d i ec inueve .  
 
 
 
 
 

POR LA  COMISIÓN DE  P UNTOS CONSTITUCIONALES,  
GOBERNACIÓN Y  JUSTICIA  Y  ASUNTOS POLÍTICOS  

 
 
 
 
 

DIP .  JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA  
PRESIDENTE  

 
 
 
 
 

 DIP .  JOSÉ LUIS GARRIDO    DIP.  IRMA YORDANA GARAY 
  CRUZ        LOREDO   
   VOCAL          VOCAL  
 
 
 
 
 
 
   DIP .  MICHAELLE  BRITO       DIP.  MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS  
    VÁZQUEZ      CERVANTES 
      VOCAL               VOCAL  
 
 
 

 
 
 
 
 DIP .  LETICIA HERNÁNDEZ     DIP .  MARÍA ANA BERTHA  
  PÉREZ          MASTRANZO CORONA  
  VOCAL             VOCAL  
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 DIP.  ZONIA MONTIEL     DIP .  MARÍA ISABEL CASAS  
  CANDANEDA          MENESES 
    VOCAL             VOCAL  
 
 
 
 
 
 
 
 DIP .  MARIBEL  LEÓN CRUZ   DIP .  VÍCTOR MANUEL BÁEZ  
   VOCAL        LÓPEZ 
            VOCAL  
 
 
 
 
 
P e n ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  
p a r l a m e n t a r i o  n ú m e r o  L X I I I  1 1 0 / 2 0 1 8 .   

 
 
 
 
 
 

POR LA  COMISIÓN DE  PROTECCIÓN  CIVIL ,  
SEGURIDAD PÚBLICA,   PREVENCIÓN  

Y  REINSERCIÓN SOCIAL  
 

 
 
 

DIP.  MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES 
PRESIDENTE  
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 DIP.  VÍCTOR CASTRO LÓPEZ   DIP .  RAMIRO VIVANCO  
   VOCAL      CHEDRAUI 
          VOCAL  
 
 
 
 
 
 
Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  p a r l a m e n t a r i o  
n ú m e r o  L X I I I  1 1 0 / 2 0 1 8 .  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN CONSECUENCIA, SE ORDENA A LA 

SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  
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VOTACIÓN 

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, Y DE LA LEY PARA LA 

PREVENSIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y LA DE 

PROTECCIÓN CIVIL, SEGURIDAD PÚBLICA,  PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL. 

No. 
 

DISPENSA DE SEGUNDA 
LECTURA 

 
17-0 

APROBACIÓN EN LO 
GENERAL 

 
17-0 

APROBACIÓN 
EN LO 

PARTICULAR 
17-0 

1 Luz Vera Díaz ✓  ✓  ✓  

2 Michelle Brito Vázquez X X X 

3 Víctor Castro López ✓  ✓  ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  ✓  ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  ✓  ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  ✓  ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  ✓  ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  ✓  ✓  

9 María Félix Pluma Flores P P P 
10 José María Méndez Salgado ✓  ✓  ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  ✓  ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  ✓  ✓  
13 Víctor Manuel Báez López X X X 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  ✓  ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  ✓  ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P P P 
17 Omar Milton López Avendaño P P P 
18 Laura Yamili Flores Lozano X X X 
19 Irma Yordana Garay Loredo X X X 
20 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  ✓  ✓  

22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  ✓  ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  ✓  ✓  
24 Miguel Piedras Díaz P P P 
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  ✓  ✓  
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5. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO. 

 

 

 

 

 

CORRESPONDENCIA 14 DE MAYO DE 2019 

 

Oficio que dirigen el Presidente, Síndico y los Regidores Segundo, 

Tercer, Cuarto y Quinto del Municipio de San Lucas Tecopilco, a 

través del cual solicitan a esta Soberanía la intervención para que el 

Suplente del Primer Regidor sea designado como titular.  

 

Oficio que dirige la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, 

Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, a través del cual solicita la autorización de 

esta Soberanía para la desincorporación de 7 vehículos y ejercer actos 

de dominio.  

 

Oficio que dirigen el Mtro. José David Cabrera Canales, Comisionado 

Presidente del Instituto de Acceso a al Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, a través del 

cual informa de las inasistencias de la Comisionada Marlene Alonso 

Meneses a sesiones del Consejo General del IAIPTlaxcala.   
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Oficio que dirige el Diputado Martin Enrique Castillo Ruz, Presidente 

de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Yucatan,  a través 

del cual remite el Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, al titular del Poder Ejecutivo 

Federal, a la Secretaria de Bienestar y al titular de la Coordinación 

Estatal de Programas de Desarrollo del Ejecutivo Federal en el Estado 

de Yucatan, a que realicen diversas acciones a fin de salvaguardar y 

da continuidad al programa de apoyo para el bienestar de niñas y 

niños, hijos de madres trabajadoras del gobierno federal, con relación 

al cierre de estancias infantiles.   

 

Oficio que dirige el Diputado Jesús Villareal Macías, Presidente del 

H. Congreso del Estado de Chihuahua,  a través del cual remite el 

Acuerdo No. LXVI/EXHOR/0178/2019IIP.O., por el que se exhorta 

a las Comisiones unidas de Ciencia y Tecnología y de Estudios 

Legislativos, Segunda de la Cámara de Senadores del H. Congreso de 

la Unión, para que al momento de analizar la iniciativa de Ley de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías, sean tomadas en cuenta las 

propuestas recabadas en los foros estatales de consulta y se incluya en 

las mesas de dialogo a los organismos públicos y privados 

especialistas en la materia de ciencia, tecnología e innovación.      

 

Oficio que dirige el Mtro. José Mario de la Garza Marroquín, 

Presidente del Consejo General de la Abogacía Mexicana, a través del 

cual solicita a esta soberanía se sume al esfuerzo que busca mejorar 

la situación prevaleciente para el ejercicio de la abogacía, partiendo 

de la premisa de que todo intento por consolidar el Estado de Derecho 
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que o considere a quienes lo ejercen todos los días era infructuoso o 

insuficiente.     

 

Escrito que dirige Saúl Cano Hernández, a través cual solicita copia 

certificada de todo lo actuado en relación al oficio PMP/DP/15354, 

de fecha dos de septiembre de dos mil quince con todos sus anexos 

recopiladores y propuestas de solventación.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 


